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CAUSA PENAL: 26/2013

JUEZ DE DISTRITO: MATILDE DEL CARMEN
GONZÁLEZ BARBOSA
SECRETARIO PROYECTISTA:
JOSÉ MANUEL GARIBAY ZEPEDA.

Chihuahua, Chihuahua, a veintitrés de abril de dos mil

dieciocho.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos de la

causa penal 26/2013, instruida en contra del^BIHHBV

dMHIHHiHH^HflHHH^or 'a de los
delitos de 1) TORTURA, previsto y sancionado por los artículos

3 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; 2)

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, previsto por el
articulo 215-A y sancionado por los diversos 215-B y 215-C, del

Código Penal Federal, y 3) SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA

DE PRUEBAS, previsto y sancionado por el artículo 248 Bis del

Código Penal Federal; ilícitos cometidos en agravio de J.B.C.,

F.M.N., A.V.E. y P.V.E.1; en términos del artículo 13, fracciones

I y III, del código sustantivo de la materia.

Acusado que el día cinco de julio de dos mil trece ante el

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con

residencia en Mazatlán, quien actuó en auxilio de este órgano

jurisdiccional, por sus generales en vía de declaración

preparatoria (fojas 2518 a 2521 Tomo IX), manifestó:

quien por sus generales
manifestó llamarse como haauedadoescrito, ser de
nacionalidad ÉBHHÉ de flHHH^H)años efe
edad, fecha denacmientos

1De conformidad con el artículo 12, fracción VI, de la Ley General de Víctimas, en esta
sentencia definitiva seadopta como medida para proteger la intimidad, identidad yotros
datos personales de las victimas, la supresión de sus nombres completos empleando
únicamente sus iniciales.
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sin apodo, estado cMI
f, originario deWmHly vecino de esta

ciudad (Mazatlán), por encontrarse interno en la
Prisión Militar adscrita a la III Reglón Militar, con
domicilio conocido, de ocupación^J00( con Ingreso
de d^HBBlHp pasos quincenales, que
depen&ndeélWKaTpersonas que son sus hijos,
sabeteew escribir por haber finalizado hasta la

wK^BgquesusjMdnsson StfBlHHII^V
y •BBBBBBHBBI^^Pw, que ocasionalmente
Ingiere bebidas embriagantes y fuma cigarro
comercial, que no es adicto £ las drogas; que
actualmente está siendo procesado por diversos
delitos."

Acusado que actualmente se encuentra interno en la

ANTECEDENTES

PRIMERO. Por oficio ||^BB| suscrito por el
Subdelegado de Procedimientos Penales "B", de la Delegación

Estatal Chihuahua de la Procuraduría General de la República,

residente en esta ciudad, dettHBHHMHHHHIftf
recibido en la Oficina de Correspondencia Común de los

Juzgados de Distrito con residencia en esta ciudad, a las

dieciocho horas con treinta y cuatro minutos de la misma fecha
y en este Juzgado Federal a las nueve horas del catorce del

citado mes y año, a solicitud del Juez Militar adscrito a la III

Región Militar, residente en Mazatlán, Sinaloa, para que por su

conducto remitiera el original y duplicado de la causa penal

^HHMl de su índice, en virtud de haber declinado la
competencia a favor del filero federal por carecer ese órgano

jurisdiccional militar de la competencia constitucional, y por

tanto, se abstuvo de hacer pronunciamiento en cuanto a la

solicitud de orden de aprehensión solicitada por el Agente del

Ministerio Público Militar Especial adscrito a la Sección de

Averiguaciones Previas de la Procuraduría General de Justicia

Militar, con sede en Torreón, Coahuíla, en contra del citado
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encausado y otros, como probables responsables en la
'.•<">•.' -•?•

comisión de los delitos siguientes:

1) ABUSO DE AUTORIDAD EN LA MODALIDAD DE

DILATAR INJUSTIFICADAMENTE EN PONER A LOS

DETENIDOS ° A *• DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, previsto y sancionado en el articulo

215, fracción XV, del Código Penal Federal; 2) SIMULACIÓN

DE LA EXISTENCIA DE PRUEBAS, previsto y sancionado por

el artículo 248 Bis del Código Penal Federal, 3) TORTURA,

presto y sancionado por los artículos 3 y 4 de la Ley Federal

para Prevenir y Sancionar la Tortura; 4) DESAPARICIÓN

FORZADA DE PERSONAS, previsto por el artículo 215-A y

sancionado por los diversos 215-B y 215-C, del Código Penal

Federal y 5) DECLARAR FALSAMENTE COMO TESTIGO EN

UNA AVERIGUACIÓN, previsto y sancionado por el articulo
429, en relación con el numeral 450 del Código de Justicia

Militar. >

SEGUNDO. El (flV de flBHHPMM. se
radicó el expediente en este Juzgado bajo el número estadístico

MHPen el libro de causas penales, mediante el cual se
ordenó que previo a determinar si este Tribunal resultaba o no

competente para conocer de la aludida causa penal, dar vista al

agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, para
que de conformidad con los artículos 433 y 443 del Código

Federal de Procedimientos Penales, dentro del término de tres

días, contados a partir de su legal notificación, manifestara lo

que a su interés legal conviniera; notificándose al agente del

Ministerio Público de la Federación adscrito, en fecha

diecinueve de marzo de dos mil trece.

TERCERO. Mediante pedimento 4MBfcfcde fecha
•recibido al día siguiente
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en este Juzgado Federal, el Agente del Ministerio Público de la

Federación adscrito, desahogó la vista dada en el aludido

proveído y solicitó se aceptara la competencia planteada por el

Juez del orden militar.

CUARTO. En proveído de nueve abril de dos mil trece,

este Tribunal aceptó la competencia declinada por el Juez

Militar adscrito a la III Región Militar, residente en Mazatlán,

Sinaloa y por tanto, se ordenó se resolviera lo conducente a la

orden de aprehensión solicitada por el Agente del Ministerio

Público Militar, dentro del término a que se refiere el artículo

142, tercer párrafo, del Código Federal de Procedimientos

Penales.

QUINTO. El diez de abril de dos mil trece este Juzgado

Federal negó librar orden de aprehensión en contra de

MHHM^HHlMf P°r su probable responsabilidad
en la comisión de los delitos de ABUSO DE AUTORIDAD EN

LA MODALIDAD DE DILATAR INJUSTIFICADAMENTE EN

PONER A LOS DETENIDOS A DISPOSICIÓN DE LA

AUTORIDAD CORRESPONDIENTE, previsto y sancionado en

el articulo 215, fracción XV, del Código Penal Federal y

FALSEDAD EN DECLARACIÓN DADA A UNA AUTORIDAD

DISTINTA DE LA JUDICIAL, previsto y sancionado por el

artículo 247, fracción I, del Código Penal Federal.

En la misma fecha, se libró orden de aprehensión en

contra delOTHHIH||HIHIHIIBil^4B^B^
|^|| perteneciente el día de los hechos a la Tercera

Compañía de Infantería no Encuadrada (Ojinaga, Chihuahua),

por su probable responsabilidad en la comisión de los delitos

citados en el exordio de esta sentencia.

La negativa de libramiento de captura fue impugnada por

el Fiscal Federal adscrito y confirmada por resolución de ocho

4

Q



P'ÜsB&fr

£ C.P. 26/2013

¡rrttVAA S9

de mayo de dos mil trece emitida por el Magistrado del Primer

Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito, residente en esta

PooajuDKMiauraisuaáti ciudad, en el Toca Penal 102/2013 (fojas 2170 a 2180, Tomo

IX).

SEXTO. El veintiocho de junio de dos mil trece se

cumplimentó la orden de captura librada en contra óe^j/H/t
^MHBMMf quedando interno a disposición de este
órgano jurisdiccional en la H^HHHI^HHHHMf
a1HH^B^BHBMp con residencia en Mazatlán,
Sinaloa; virtud a lo cual se libró exhorto al Juez de Distrito en el

Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán, para que auxilio

de este Tribunal entre otras cuestiones, resolviera su situación

jurídica dentro del término constitucional.

SÉPTIMO. El diez de julio de dos mil trece, el Juez
Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en

Mazatlán, Sinaloa, en el exhorto HB^H^, registrado con
número de orden^BIB, actuando en auxilio de las labores
de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua,

~ dentro del proceso penal, radicado con el número

decretó auto de formal prisión, en contra de

|MHyotro, por su probable responsabilidad en la comisión
de los delitos de Tortura, previsto y sancionado por los

artículos 3 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la

Tortura; Desaparición Forzada de Personas, descrito por el

precepto 215-A y penado por los numerales 215-B y 215-C del

* Código Penal Federal y Simulación de la Existencia de

Pruebas, estatuido y castigado por el ordinal 248 bis del

invocado código sustantivo de la materia y fuero.

OCTAVO. Inconformes con tal decisión, flHHV
•(•••••y su defensor, hicieron valer el recurso de
apelación, el cual correspondió en conocimiento al Magistrado
del Primer Tribunal Unitario de este Circuito, quien lo registró
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bajo el toca penalCBHR y el quince de noviembre de dos
mil trece, dictó la resolución correspondiente.

El defensor oficial de

promovió juicio de amparo indirecto contra dicho fallo;

correspondiendo conocer del mismo al Segundo Tribunal

Unitario de este Circuito, formando el expediente de amparo

indirecto flBH el cual resolvió el veintisiete de enero de dos
mil catorce; concediendo el amparo y protección de la Justicia

Federal, para el efecto de que se dejara insubsistente la

sentencia que constituyó el acto reclamado y se subsanara un

vicio de forma en diversa resolución.

NOVENO. En cumplimiento a dicho fallo protector de

garantias, el diecisiete de febrero de dos mil catorce, el

Magistrado del Primer Tribunal Unitario de este Circuito, dictó la

nueva resolución confirmando el auto de plazo constitucional

apelado —formal prisión—.
'•V

En contra de esa determinación, el defensor oficial de

4|m¡^IBHBfl(Bt>romovió de nueva cuenta juicio de
amparo, correspondiendo su conocimiento al Segundo Tribunal

Unitario de este Circuito, formando el expediente de amparo

indirecto 9ttt§ el cual resolvió el siete de julio de dos mil
catorce, determinando negar el amparo solicitado.

DÉCIMO. En contra de la resolución pronunciada por el

Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de este Circuito, en

el juicio de amparo indirectoHBS el defensor oficial de
fl^^BHMHHHHV interPuso recurso de revisión,
correspondiendo su conocimiento al Segundo Tribunal

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo

Séptimo Circuito, quién lo radicó con el númerofHBVy en
ejecutoria pronunciada el veintinueve de diciembre de dos mil

a
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catorce confirmó la resolución impugnada en la que se negó el

amparo solicitado

DÉCIMO PRIMERO. Cumplida^a secuela procesal,
mediante auto de once de febrero de dos mil dieciséis se

declaró agotada la instrucción (foja 5088, Tomo XIV) y,

substanciado que fue el procedimiento ordinario en todas sus

etapas y previa regularización del procedimiento, el treinta de

octubre de dos mil diecisiete, se declaró cerrada la

instrucción; poniéndose los autos a la vista del Ministerio

Público Federal adscrito por el término de treinta días para que

formulara conclusiones que a su representación social compete,

por lo que una vez que dio cumplimiento medíante pedimento

flHV por acuerdo de trece de diciembre de dos mil diecisiete
se dio vista a la Defensora Público Federal adscrita y al

encausado MMHHHIBBHI P31"3 ,as
contestaran en el mismo plazo, por lo que una vez que se

desahogó dicho requerimiento, en proveído de uno de marzo de

dos mil dieciocho se señalaron las once horas con treinta y un

minutos del veintidós de marzo del año en curso para llevar esa

a^gpcia en la modalidad de videoconferencia, para lo cual se
libró el exhorto respectivo al Juzgado de Distritoen el Estado de

Sinaloa en tumo, con residencia en Mazatlán por encontrarse

interno en esa localidad el encausado para la celebración de la

audiencia de vista a que se refiere el articulo 305 del Código

Federal de Procedimientos Penales; la cual se desahogó en sus

términos, declarándose visto el presente asunto y se citó a las

partes para escuchar la sentencia que ahora se pronuncia; y

1 CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.¿

Este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de

Chihuahua, con residencia en la fciudad de Chihuahua, es
legalmente competente para conocer y resolver en definitiva la

presente causa penal, ello de conformidad con lo dispuesto
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por el artículo 1, 13,104, fracción I, de la Constitución Política &
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos

2 y 8.1 de la Convención Americana Sobre Derechos

Humanos, así como los artículos 48 y 50, fracción I, incisos a)

y f), de la LeyOrgánica del Poder Judicial de la Federación; de

igual manera de conformidad con la sentencia dictada por la

Corte Interamericana de Derechos Humanos en al caso

Radilla Pacheco en contra del Estado Mexicano (criterio

vinculante), tomando en consideración que de conformidad

con la naturaleza de los ilícitos atribuidos al acusado

VHHHHHBHHHIÍ fueron cometidos cuando
ostentaba la calidad de militar en activo afectando bienes

jurídicos ajenos a la esfera* castrense, pues presuntamente se /*

violaron derechos humanos civiles de las víctimas de tales

antijurídicos, por lo que su procesamiento le corresponde a los >'

Tribunales del índole civil tal y como es este Juzgado Federal.

Lo anterior en relación con el numeral 6o, párrafo primero,

del Código Federal de Procedimientos Penales y el punto

cuarto, fracción V, párrafo segundo, del Acuerdo General

número 08/2013, tomado por el Pleno del Consejo de la

Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y

límites territoriales de los Circuitos en los que se divide el

territorio de la República Mexicana; y al número, a la

jurisdicción territorial y especialización por materia de los

Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los

Juzgados de Distrito, toda vez que los hechos que dieron lugar

al presente proceso, tuvieron verificativo en la localidad de

Ojinaga, Chihuahua, la que se encuentra dentro de la

jurisdicción territorial de este Juzgado de Distrito.

Sobre la competencia de este Juzgado Décimo de

Distrito en el Estado de Chihuahua para conocer del presente

J
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asunto resultan aplicables las Tesis que se citan a

continuación:

Época: Décima Época
Registro: 2002996
Instancia: Pleno
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
Locallzación: Libro XVIII, Marzo de 2013 Tomo 1
Materia(s): Penal, Común
Tesis: P.VU/2013 (10a.)
Pag.: 361

"COMPETENCIA PARA CONOCER Y SANCIONAR
j LOS DEUTOS COMETIDOS POR MILITARES, EN

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES O CON MOTIVO DE
ELLAS, QUE AFECTEN LOS DERECHOS HUMANOS
DE CIVILES. SE SURTE A FAVOR DE LOS JUECES DE
DISTRITO DE PROCESOS PENALES FEDERALES. El
articulo 13 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos prevé que la jurisdicción militar sólo
debe juzgar a militares por la comisión de delitos o faltas
que atonten contra bienes jurídicos propios de la disciplina
castrense, y que cuando en un delito o falta del orden
militarestuviese complicado ún paisano conoceré del caso
la autoridad civil que corresponda; por su parte, la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, al resolver el caso
nadilla Pacheco v$. Estados Unidos Mexicanos, sostuvo
que las conductas cometidas por militares que puedan
vulnerar derechos humanos de civiles no pueden ser
competencia de la jurisdicción militar, porque en ese
supuesto tos tribunales militares ejercen jurisdicción no
únicamente respecto del imputado, sino también sobre la
victima civil, quien tiene derecho a participar en el proceso
penal tentó para erectos de la reparación del daño, como
para hacer efectivos sus derechos a la verdad y a la
justicia. De to anterior se concluye que la competencia
para conocer y sancionar tos delitos cometidos por
militares en ejercicio de sus funciones o con motivo de
ellas, que afecten tos derechos humanos de civiles,
víctimas de tales Ilícitos, se surte a favor de tos Juzgados
de Distrito de Procesos Penales Federales, conforme al
articulo 50, fracción I, inciso f), de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, el cual dispone que tos
Jueces federales penales conocerán de tos delitos del
orden federal cometidos por un servidor público o
empleado federal en ejercicio de sus funciones o con
motivo de ellas."

Época: Décima Época
Registro: 2003012
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
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Localización: Libro XVIII, Marzo de 2013 Tomo 3
Mataríais): Penal
Tesis: I.60.P.27P (10a.)
Pég.: 1985

"DELITOS COMETIDOS POR MIUTARES EN
SERVICIO QUE AFECTAN A VÍCTIMAS CIVILES. EL
CONOCIMIENTO DEL PROCESO RESPECTIVO
COMPETE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA
PENAL Conforme al criterio del Tribunal Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P.
LXXV2011 (9a.), de rubro: "RESTRICCIÓN
INTERPRETATIVA DE FUERO MILITAR.
INCOMPATIBILIDAD DE LA ACTUAL REDACCIÓN DEL
ARTICULO 57, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE
JUSTICIA MILITAR, CON LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 13 CONSTITUCIONAL, A LA LUZ DE LOS
ARTÍCULOS 2o. Y 8.1 DE LA CONVENCIÓN
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.",
publicada en la Décima Época del Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta, Libro III, Tomo 1, diciembre de
2011, página 554, cuando un militar en servicio cometa un
delito y afecte a victimas civiles, el conocimiento del Q
proceso penal respectivo, compete a un Juez de Distrito,
en razón de que el militar tiene el carácter de servidor
público del gobierno federal, por desempeñar un empleo o
cargo en la Secretaria de la Defensa Nacional,
dependencia que forma parte de la administración pública
federal, según lo establecen tos artículos 1o., 2o. y 26 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
relacionados con los artículos 50, fracción I, Inciso f), de la
Ley Orgánica del PoderJudicial de la Federación y 212 del
Código Penal Federal, por lo que el juzgador federal
aplicaré tanto las normas de la legislación punitiva
mencionada como el Código Federal de Procedimientos
Penales para emitir la resolución que en derecho
corresponda.''

SEGUNDO. Materia de estudio.

Al estar en presencia de una sentencia definitiva, cabe

resaltar que en términos de los artículos 16 y 19 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así

como el diverso 168 del Código Federal de Procedimientos

Penales, no es dable limitarse al análisis del cuerpo del delito,

pues ello debe hacerse exclusivamente en las resoluciones

correspondientes a las órdenes de aprehensión, comparecencia

y auto de plazo constitucional.

10
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Lo anterior es asi, si se atiende a la exégesis del concepto

SP de cuerpo del delito, contenido en la ley, donde se ubica
ra»ju»wKiAfB>aA«* específicamente en el derecho procesal, toda vez que sus

normas son estrictamente adjetivas, reservadas a aglutinarse

dentro del proceso penal, ya quereglamenta instrumentalmente

las necesidades de éste, el cual lo reconoce como un

presupuesto procesal de su incoación.

Por lo que, al ser el cuerpo del delito de naturaleza

procesal, no puede identificarse con el hecho punible o con el
delito en sí (acción típica, antijurídica y culpable), sino más bien

con su actividad probatoria, es decir, es el objeto u objetos que

prueban la existencia del quebrantamiento de la ley penal, lo

^ que sirve para hacerlo constar.

En consecuencia, al aplicarse en tal resolución el derecho

sustantivo, es en ella, en que se debe acreditar la conducta

típica, es decir, todos los elementos del tipo penal (objetivos,

normativos y subjetivos), la antijuridicidad y la culpabilidad, para

así determinar la plena responsabilidad penal del individuo.

Resulta aplicable a lo anterior, la jurisprudencia, cuyo

rubro y texto son del tenor siguiente:

época: Décima Época
Registro: 2000572
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta

Libro Vil, Abril de 2012, Tomo 1
Materiafs): Penal
Tesis: laJJ. 1812012 (10a.)
Página: 429

"ELEMENTOS DEL DELITO. LA AUTORIDAD
JURISDICCIONAL DEBE ANALIZARLOS EN LA
SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL
DISTRITO FEDERAL). De tos artículos 122,124, 286 bis y
297, del Códigode Procedimientos Penales para el Distrito
Federal, se advierte que el Ministerio Público acreditaré el
cuerpo del delito de que se trate y la probable

II
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responsabilidad del indiciado como base del ejercicio de la 'O*
acción penal y la autoridadjudicial, a su vez, examinaré si
ambos requisitos están acreditados en autos; asimismo,
se prevé que el cuerpo del delito se tendré por
comprobado cuando se demuestre la existencia de tos
elementos que integran la descripción de la conducta o
hecho delictuoso según lo determine la ley penal. Porotra
parte, de tos artículos 16 y 19 de la Constitución Política
de tos Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el
análisis del cuerpo del delito es exclusivo de las
resoluciones correspondientes a las órdenes de
aprehensión y comparecencia, asi como en las de plazo
constitucional, ya que el estudio mediante el cual se
comprueba el cuerpo del delito debe ser distinto de aquel
que el juez realiza cuando emite la sentencia definitiva;
ello, porque esto último únicamente tiene carácter
presuntivo, pues no comprende el análisis que supone la
acreditación de la comisión de un detito. Por tanto, la
demostración de los elementos del tipo penal Sólo debe
realizarse en la sentencia definitiva, al comprender la
aplicación de un estándar probatorio más estricto, en
virtud de que la determinación de la existencia de un delito
implica corroborar que en tos hechos existió una conducta
(acción u omisión) típica, antijurídica y culpable. Atento a
lo anterior, en el supuesto de que la autoridad responsable
haya analizado en la sentencia defínHbta el cuerpo del
delito o tos elementos del tipopenal -o ambos-, de manera
alguna da lugara que el Tribunal Colegiado de Circuito, al
conocer del asunto en amparo directo, conceda la
protección constitucional paraei efecto de que la autoridad
funde y motive el acto, pues si de todas formas estudió el
conjunto de elementos normativos, objetivos y subjetivos
del tipo penal, ello no causa perjuicio a la partequejosa al
grado de otorgarel amparo para elefecto mencionado." ^

En tales condiciones, al tratarse de una sentencia

definitiva que pone fin al juicio, deberá acreditarse, como ya se

dijo, el delito en su integridad, por lo que se deberá atender a lo

dispuesto en los artículos 4o, 94 y 95 del Código Federal de

Procedimientos Penales, que establecen:

"Los procedimientos de preinstwcción, instrucción y $
primera instancia, asi como la segunda instancia ante el
tribunal de apelación, constituyen elproceso penal federal,
dentro del cual corresponde exclusivamente a tos
tribunales federales resolver si un hecho es o no delito
federal, determinar la responsabilidad o inesponsabilidad
penal de las personas acusados ante ellos e imponer las
penas y medidas de segundadque procedencon arreglo a
la ley."
"La resoluciones Judiciales son: sentencias, si terminan la
instancia resolviendo el asunto en lo principal; y autos, en
cualquier otro caso.

12
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Toda resolución deberé ser fundada y motivada, expresaré
la techa en que se pronuncie y se redactaré en forma
clara, precisa y congruente con la promoción o actuación
procesal que la origine.
Toda resolución deberé cumplirse o ejecutarse en sus
términos".
"Las sentencias contendrán:
I. El lugar en que se pronuncien;
II. La designación del tribunalque las dicte;
III. Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre
si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, nacionalidad, edad,
estado civil, en su caso el grupo étnico indígena al que
pertenece, idioma, residencia o domicilio y ocupación,
oficio o profesión.
IV. Un extracto breve de tos hechos exclusivamente
conducentes a tos puntos resolutivos del auto o de la
sentencia en su caso, evitando la reproducción
innecesaria de constancias.
V. Las consideraciones, tundamentaciones y motivaciones
legales de la sentencia; y
VI. Lacondenación o absolución que proceda y ios demás
puntos resolutivos correspondientes.".

Así, lo que deberá constatarse en la presente resolución,

será la acreditación de los delitos, asi como la responsabilidad

penal del ahora acusado en su comisión. Además, imponer las

penas y medidas de seguridad que en su caso procedan en

contra de éste.

TERCERO. Acusación del Agente del Ministerio

Público de la Federación y aplicación del principio de

retroactivldad en sentido favorable previsto en el artículo

56 del Código Penal Federal en lo atinente al delito de

Tortura.

En su pliego de conclusiones el Agente del Ministerio

Público de la Federación adscrito, mediante pedimento1HV
formula acusación en contra del Sargento Segundo de

Infantería tH^^HHkaM P°r la comisión de los
delitos de:

1) TORTURA, previsto y sancionado por los artículos 3 y
4 de la Ley Federal para Prevenir ySancionar la Tortura;

13
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2) DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, previsto ^
porel artículo 215-A y sancionado porios diversos 215-B y 215-

C, del Código Penal Federal, y

3) SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA DE PRUEBAS,

previsto y sancionado por el artículo 248 Bis del Código Penal

Federal.

Ilicitos cometidos en agravio defl^,fl9, (¡0. y
VHI, perpetrados en términos de lo que dispone el articulo
13, fracciones I y III, del Código Penal Federal.

Tocante al injusto señalado con el arábigo 1), es

importante señalar que quien esto resuelve no soslaya que el

veintiséis de junio de dos mil diecisiete se publicó en el Diario

Oficial de la Federación la Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas

Crueles, Inhumanos o Degradantes, que de conformidad con

su artículo segundo transitorio, abroga la Ley Federal para

Prevenir y Sancionar la Tortura, publicada en el Diario Oficial

de la Federación el veintisiete de diciembre de mil novecientos ffi

noventa y uno.

En ese sentido, se advierte que los hechos que se

imputan acusado flHHkHÉHHHaH^ tuvieron
verificativo el •b^HHHIHUHÜB^' esto es*
durante la vigencia de la Ley Federal para Prevenir y

Sancionar la Tortura.

Ahora, de acuerdo con el referido articulo segundo
••-•••• i

transitorio de la nueva Ley General para Prevenir, Investigar

y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles»

Inhumanos o Degradantes, en sus párrafos segundo y

tercero, se establece:

I4
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"...Los procedimientos Iniciados por hechos que
ocurran a partir de la entrada en vigor de la presente
Ley, se seguirán conforme a lo establecido en el
Código Nacional de Procedimientos Penales y en la
presente Ley.

Los procedimientos iniciados antas de la

vigencia de la presenta lev continuarán su
sustanciación de conformidad con la legislación
aplicable en el momento del Inicio de los mismos."

De acuerdo xon lagHtefalidad de dicho dispositivo,

atendiendo a la fecha de acaecimiento de los hechos por los

que el Agente del Ministerio Público Federal adscrito fórmula

acusación contra el imputado de mérito, debe continuarse la

sustanciación del procedimiento de conformidad con la

legislación aplicable en el momento del inicio de los mismos,

que en el caso es la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la

Tortura.

No obstante, al tratarse de un fallo definitivo, debe

primordialmente atenderse al principio de retroactividad en

sentido favorable previsto en el artículo 56 del Código Penal

Federal, en el que se establece que, cuando entre la comisión

de un delito y la extinción de la pena o medida de seguridad

entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo dispuesto en la

más favorable al inculpado o sentenciado.
«

c

Así, la garantía de retrolctividad de la ley más favorable
se encuentra reconocida también en el artículo 9 de la

Convención Americana sobre Derechos Humanos, adoptada en

San José de Costa Rica, asi como en el artículo 15 del Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, mientras que el

principio de exacta aplicación de la ley penal, se contiene en el

artículo 9 este último instrumento internacional.

Lo que relacionado con los artículos 1o y 133 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
deviene que la garantía de retroactividad en beneficio del reo

15
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forma parte de la Ley Suprema de la Unión, al estar contenida,

tanto en la Constitución Federal, como en el Código Penal

Federal, así como en la Convención Americana sobre

Derechos Humanos y en el Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Políticos.

Ahora, el delito de TORTURA, previsto y sancionado por

los artículos 3 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y

Sancionar la Tortura (vigente en la época de los hechos),

establecen:

"Artículo 3o.' Comete el delito de tortura el servidor
público que, con motivo de sus atribuciones, inflija a una
persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o
psíquicos con el fin de obtener, del torturado o de un
tercero, información o una confesión, o castigarla por un
acto que haya cometido o se sospeche ha cometido, o
coaccionarla para que realice o deje de realizar una
conducta determinada.

No se consideraren como tortura las molestias o
penalidades que sean consecuencia únicamente de
sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a
éstas, o derivadas de un acto legítimo de autoridad."

"Artículo 4o.' A quien cometa el delito de tortura
se aplicará prisión de tres a doce años, de doscientos
a quinientos días multa e inhabilitación para el
desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión
públicos hasta por dos tantos del lapso de privación
de libertad Impuesta. Para los erectos de la
determinación de los dias multas se estaré a lo dispuesto
en el articulo 29 del Código Penal para el Distrito Federal
en Materia de Fuero Común, y para toda la República en
Materia de Fuero Federal."

Por su parte, la nueva Ley General para Prevenir,

Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas _

Crueles, Inhumanos o Degradantes, por el propio Ilícito que ^
acusa el Fiscal Federal adscrito, en sus artículos 24, 26 y 27,

establecen:

"Artículo 24.- Comete el delito de tortura el Servidor
Público que, con el fín de obtener información o una
confesión, con fines de investigación criminal, como medio
intimidatorio, como castigo personal, como medio de

16
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coacción, como medida preventiva, o por razones basadas
en discriminación, o con cualquierotro fin:

I. Cause dolor o sufrimiento físico o psíquico a una
persona;

II. Cometa una conducta que sea tendente o capaz de
disminuir o anular la personalidad de la Víctima o su
capacidad física o psicológica, aunque no le cause doloro
sufrimiento, o

III. Realice procedimientos médicos o científicos en una
persona sin su consentimiento o sin el consentimiento de
quien ¡egalmente pudieraotorgarlo."

Artículo 26.- Se le Impondré una pena de diez a veinte
años de Prisión v de quinientos a mil rifas muha. al
Servidor Público que incurra en alguna de las conductas
previstas en el articulo24 de la presente Ley.

Tratándose del particular a que se refiereel articulo 25 de
esta Ley, se le impondré una pena de seis a doce años de
prisióny de trescientos a seiscientos días multa.

Adictonalmente, cuando el sujeto activo tenga el carácter
de Servidor Púbüco, se le impondrá destitución e
inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo,
empleo o comisión públicos hasta porel mismo lapso de la
privación de la libertad impuesta, la cual empezaré a
correruna vez que se haya cumplido con la pena privativa
de la libertad.

Artículo 27.' Las penas previstas para ei delito de tortura
se aumentarán hasta en una mitad cuando:

I. La Victima sea niña, niño o adolescente;

II. La Victima sea una mujergestante;

III. La Victima sea una persona con discapacidad;

IV. La Victima sea persona adulta mayor.

V. La Víctima sea sometida a cualquier forma de violencia
sexual:

VI. La condición de persona migrante o afrodescendiente,
la pertenencia a un pueblo o comunidad indígena de la
Víctima, o cualquier otro equiparable, sea la motivación
para cometer el delito;

Vil. La condición de periodista o de persona defensora de
derechos humanos de la Victima sea la motivación para
cometerel delito;

VIII. La identidad de género o la orientación sexual de la
Victima sea lamotivación para cometer el delito; o

FORMA* K
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IX. Los autores o participes cometan el delito de tortura,
con el propósito de ocultar información o impedir que las
autoridades competentes tengan conocimiento sobre tos
hechos queconduzcan a la investigación de otro delito."

Como puede advertirse de un comparativo entre ambas

legislaciones que sancionan la misma conducta (Tortura), es la

Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura

y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

la que lo hace con mayor severidad que su antecesora,

previendo incluso la posibilidad de imponer agravantes en los

supuestos que estatuye.

Así, quien esto resuelve atendiendo al principio de

retroactividad en sentido favorable previsto en el articulo 56 del

Código Penal Federal, con independencia de lo que

expresamente estipula el articulo segundo transitorio de la Ley

General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, que en el

caso es concordante con la decisión asumida por este Juzgado

Federal, se estará a lo dispuesto en la Ley Federal para

Prevenir y Sancionar la Tortura (vigente en la época de los

hechos) concerniente a la acusación del Fiscal Federal adscrito

pues resulta ser la más favorable al imputado de mérito.

CUARTO. Estudio de los elementos del delito.

El elemento que integra el delito de SIMULACIÓN DE LA

EXISTENCIA PRUEBAS es el siguiente:

a) Que el sujeto activo y otros con el proposito de
inculpar a alguien como responsable de un delito ante
la autoridad simulen en su contra la existencia de
pruebas materiales que hagan presumir su
responsabilidad.

18
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Por su parte, la materialidad del delito de TORTURA, se

integra mediante la evídenciación de los siguientes elementos,

PQDERJUDKiM.OEUFBffiUOON qu@ SOn'.

a) Que el sujeto activo tenga el carácter de
servidor público.

b) Que con ese carácter y con motivo de sus
atribuciones inflija a una persona, dolores o
sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos.

c) Que dichos dolores o sufrimientos sean
producidos con el fin de obtener, del torturado o de un
tercero, información o confesión o, castigarlo por
algún acto para que realice o deje de realizar una
conducta determinada.

Asimismo, en cuanto al delito de TORTURA es vinculante

para este Juzgado Federal tomar en consideración lo que

dispone el articulo 5o. de la Convención Americana sobre

Derechos Humanos (CADH) que consagra el derecho a la

integridad personal dando expresamente una protección amplia,

incluyendo en su inciso 1 a la Integridad física, mental y moral.

La jurisprudencia de la Corte Interamericana —

coincidente con la europea y universal— destaca como

características principales de este derecho:

a) su inderogabilidad, aun en situaciones de emergencia

(art 27 de CADH);

b) el principio de prohibición absoluta de la tortura y los

tratos crueles, inhumanos y degradantes, aun en casos de

amenazas a la seguridad nacional o uso para combatir el

terrorismo;

c) las obligaciones tanto negativas (abstención): como

positivas que genera al Estado (medidas de prevención

razonable contra ataques de particulares, deber de

investigación y sanción a responsables, reparación y adopción
de leyes y prácticas). Se destacan violaciones "procesales" al

19
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articulo 5o. por incumplimiento del deber de investigar

denuncias serias de tratos crueles o tortura (caso Bayarri), y

d) en casos de privación de libertad se admite como

legítimo únicamente el inevitable sufrimiento inherente a la

detención, enfatizando la obligación de los Estados de

garantizar la salud y la "vida digna" de las personas privadas de

libertad (art. 5.3 CADH y caso Vera).

En lo relativo al delito de DESAPARICIÓN FORZADA DE

PERSONAS, los elementos son:

a) Que el sujeto activo, tenga la calidad de
servidor público.

b) Que con esa calidad haya participado en la
detención legal o ilegal de una persona.

c) Que el activo propicie o mantenga
dolosamente su ocultamiento bajo cualquier forma de
detención.

En esa tesitura, dada la íntima relación que guardan los

elementos de los delitos citados, se hará el estudio conjunto de

los que así por su naturaleza lo permitan e individualmente los

que no tengan esta característica; lo anterior además a efecto

de evitar una reiteración innecesaria de pruebas que se

vinculan con los delitos ya precisados.

Sobre el particular, resulta puntualmente aplicable la

Jurisprudencia sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del

Vigésimo Primer Circuito, cuyos datos de identificación, rubro y

texto, son como siguen:

Época: Novena Época
Registro: 180262
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipode Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
Tomo XX, Octubre de 2004
Materia(s): Penal

20
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Tesis: XXI.3o. J/9
Página: 2260

"RESOLUCIONES EN MATERIA PENAL LA
TRANSCRIPCIÓN INNECESARIA DE CONSTANCIAS
ES PRÁCTICA DE LA QUE EL JUZGADOR
GENERALMENTE DEBE ABSTENERSE EN ESTRICTO
ACATO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. La evolución
legislativa del artículo 95, fracción IV, del Código Federal
de Procedimientos Penales permite advertir que el
legislador ha querido suprimir de la práctica judicial la
arraigada costumbre de transcribir innecesariamente
constancias procesales. En efecto, la redacción original de
tal dispositivo consignaba que toda sentencia debía
contener. "Un extracto breve de tos hechos conducentes a
la resolución."; sin embargo, esa estipulación luego fue
adicionada, por reforma de ocho de enero de mil
novecientos' noventa y uno, para que a partir de entonces
la síntesis sólo se refiriese al materialprobatorio, pues el
precepto en cite quedó redactado en tos siguientes
términos: "Un extracto breve délos hechos conducentes a
la resolución, mencionando únicamente las pruebas del
sumario."; y finalmente, el texto en vigor revela una
posición más contundente del autorde la norma, cuando
en la modificación de diez de enero de mil novecientos
noventa y cuatro estableció que el texto quedara de la
siguiente manera: "Un extracto breve de los hechos
exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos del
auto o de la sentencia en su caso, evitando la
reproducción innecesaria de constancias.". Por tanto, si
como puede verse, ha sido preocupación constante del
legisladorprocurar que las sentencias sean más breves, lo
que de suyo tiene como finalidad que sean más
comprensibles y menos onerosas en recursos humanos y
materiales, sin género de dudas que esto sólo se logra
cuando el cuerpo de la resolución, en términos de espacto,
lo conforman los razonamientos y no las transcripciones,
puesto que el término "extracto breve", por si mismo forma
idea de una tarea sintetizados propia del juzgador, que
excluye generalmente al uso de la transcripción, sólo
permitida cuando, dentro de la linea argumentativa, sea
indispensable ilustrar el razonamiento con alguna cita
textual que verdaderamente sea de utilidad para la
resolución del asunto; principio que es aplicable no sólo a
las sentencias, sino también a tos autos, pues no hay que
perder de vista que la redacción actual del precepto en cita
equipara ambas clases de resoluciones. En conclusión,
siendo la transcripción innecesaria de constancias una
práctica que el legislador ha querido proscribir, entonces,
los tribunales estén obligados a abstenerse de ella, en
estricto acatoal principio de legalidad.''

-ohvaa»

Ahora, se procede ahora al análisis del primer elemento

del delito de TORTURA y DESAPARICIÓN FORZADA DE

PERSONAS, consistente en que el sujeto actívo tenga la
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calidad de servidor público, el cual en primer término quedó

probado con la puesta a disposición de!

MHB (fojas 07 a 11 y 21 a 29), suscrita por el i

quien en cuanto a lo que al elemento en estudio interesa, se

advierte que en su carácter de servidor público, puso a

disposición a cuatro civiles y veintidós paquetes rectangulares

confeccionados con cinta canela, mismos que contienen en su

interior un vegetal verde y seco con las características propias

de la marihuana, con peso bruto total aproximado defMB
CflHHHHHHHHBaMBR kilogramos y peso neto

de 00i flHaflHHaflafHHHHfc)
kilogramos, contenidos en un costal de polietileno color blanco.

Elemento castrense quien ratificó elflBBBBBV
^HHHflB ante el Agente del Ministerio Público de la
Federación, Titular de la Agencia Octava del Ministerio Público

de la Federación Investigadora, de la Subdelegación de

Procedimientos Penales "B", la puesta a disposición aludida,

procediendo a identificarse ante la autoridad ministerial con su

credencial expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional,

de la que se advierte el rango que tiene dentro del Ejército

Mexicano

Aunado a lo anterior, pone de manifiesto su calidad de

servidor público, el contenido del oficio de comisión y

traslado número^BB, dej
(foja 225, Tomo I), suscrito por el

IMHbVbHHHHIBHHHbbV Quien en su carácter
de Comandante de la Tercera Compañía de Infantería No

Encuadrada, le ordenó al Sargento Segundo de Infantería

IIBHHBMHbHÉM, que con un pelotón de fusileros a
su mando, efectuara patrullajes, reconocimientos y

establecimientos de puesto de control móviles sorpresivos en el
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área urbana y principales vías de acceso a la ciudad de

Ojinaga, Chihuahua^ "en aplicación de la Ley Federal de Armas
v PomjunaN.KUfBmMON de Fuego y Control de Explosivos, asi como la campaña

permanente contra el narcotrái|on.

Medio de prueba que se relaciona con la fatiga de

suscrita por elAHHaV

y por el

(foja 226, tomo I), en la que se destaca el personal de oficiales

,,y tropa, qu^integran el servicio de patrulla de reconocimiento
^Bf, en la fecha anotada, destacándose que en ésta
aparecen precisamente el nombre del acusado suscriptor del

parte informativo de catorce de octubre de dos mil ocho.

Además, se observa la jerarquía militar del acusado y por

tanto, su carácter de servidor público, con la patente suscrita

por el Secretario de la Defensa Nacional a su favor, que

identifica a0^B|^ffHBWB^B¡HLVHHPHHF
I^HbI y por tanto, miembro del Ejército Mexicano,
registrando los ingresos respectivos a esa institución (fojas

1854 a 1867, Tomo VIII).

Las documentales a que se ha hecho referencia en los

párrafos precedentes, en términos de lo que disponen los

artículos 280 y 281 ambos del Código Federal de

Procedimientos Penales, merecen valor probatorio pleno,
puesto que fueron felaboradas por servidores públicos en

>

ejercicio de sus funciones.

Con lo anterior, quedó demostrado el primer elemento de

los delitos de TORTURA y DESAPARICIÓN FORZADA DE

PERSONAS, consistente en que el flL^HLMBIBLf
HsHM^Bfl^^mHHV perteneciente día de
los hechos a la Tercera Compañía de Infantería No

23
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Encuadrada (Ojinaga, Chihuahua), del Ejército Mexicano, y por

tanto, forma parte de la administración pública federal

centralizada, por lo que de conformidad con el artículo 212 del

Código Penal Federal, tiene el carácter de servidor público.

Resulta aplicable en lo conducente, la tesis cuyos datos

de identificación, rubroy texto, son como sigue: #

Octava Época
Registro: 800134
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Tomo I, Segunda MjuftQUf Enero-Junio de198*
Materiafs): Penal
Tesis:
Página: 510

"PRIVACIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD, SUJETO
ACTIVO EN EL DELITO DE. En el delito de privación
ilegal de la libertad, previsto en el articulo 364 fracción II
del Código Penal Federal, es requisito indispensable que
el sujeto activo sea un particular, por lo que, no se
configura si quien realiza la conducta típica es un servidor
público como lo es un mifítar. en actos relacionados con la
función que desempeña en elejército". ,jí. -

En relación a loa diversos elementos de comprobación del

delito de TORTURA, consistentes en que el sujeto activo en su

carácter de servidor público y con motivo de sus atribuciones

inflija a una persona, dolores o sufrimientos graves, sean físicos

o psíquicos; éstos con el fin de obtener, del torturado o de un

tercero, información o confesión o, castigarlo por algún acto

para que realice o deje de realizar una conducta determinada,

se demuestran con los medios de prueba que se analizan a

continuación:

En efecto, en primer término obran las declaraciones de

las victimas directas ^gf, ^^, ^Hl y"Vr1,
realizadas ante la agente del Ministerio Público de la

Federación el HHBÜHMB^HlHHbtfaV °.u¡enes
respectivamente expiaron:

24
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"Declaración ministerial a cargo de^^f, quien
manifestó: que al estar enterado de las constancias
que Integran la averiguación previa, principalmente el
contenido del parte Informativo de fecha ff^ff

suscrito por los elementos
Mexicano de la Tercera Compañía de

infantería No Encuadrada: Que una vez que se le dio
lectura a dicho parte Informativo, manifiesta que no
esté de acuerdo con el contenido de dicho parte
Informativo, ya que los hechos sucedieron de la
siguiente manera: que el día sábado once de octubre
del año en curso, aamxjmadanmnta a las once de la
noche, andábamos VB> Wawar y Y°» tomando y
dando la vuelta, cuando encontramos a unas mujeres,
y como nada más eran dos muJeres,f^H andaba de
mas y tuvimos que ir a dejarlo a su casa, entonces
decidimos rentar un cuarto y anduvimos buscando
hoteles, y encontramos en el Hotel WKaWk% en
donde rentamos dos cuartos creo que el número 214 y
212, ahi estuvimos tomando los cuatro en un solo
cuarto, y ya después nos separamos cada quien a su
cuarto, y estuvimos ahí buen rato tomando con las
mujeres en el cuarto, y nos quedamos dormidos, hasta
las ocho de la mañana desperté y la mujer ya se
estaba bañando, entonces ella se puso a ver una
novela, yseltoaaron las once la mañana, y luego yo le
hablé &VBporque yo quería más cerveza, y se
llegaron las once y media enanos Hegóf/JB y le di
dinero para que fuera a traer cerveza, casi regresó a
las doce de la tarde y cómo el cuarto se venda a la
una de la tarde, y mientras se vencía el cuarto
estuvimos tomando ahí cerveza las dos mujeres,

WaWíWaJaw^ yo'entonces cuando ya faltaban veinte
minumsisanTque se venciera el cuarto, yo me puse
los zapatos, y les estaba diciendo que ya estaba
bueno Irnos, y me dirigíhaciala puertay cuandola Iba
a abrir, sentí un golpe con la puerta, porque la
abrieron de repente, y entraron soldados
encapuchados eran como siete u ocho, y me pusieron
en el piso con la cara hacia abajo, y en eso le dieron
un golpe ^Balcon un rífh en te boca' Ytambién a
fJHA y otro buscaban las pertenencias, esto fue en
mi coarto enel /fómerofM mequitaron mi cartera, yo
traía seiscientos dólares y cuatrocientos pesos,
también traía mis documentos personales, como
seguro social y residencia expedida por el gobierno
americano, asi mismo tenia sobre el buró una bolsa de
plástico con los documentos del vehfculoX

VIjHB PU9rtas> e/ cual *• ItevaroñT
papeles como el carro y las llaves de éste, y ademas
traía papeles de un diverso vehículo, de ahi nos
bajaron, y pude ver que habla más militares en el
Hotel, y nos subieron a un vehículo militar y nos
recostaron en la caja y nosecharon una lona arriba, de
lo cual se dieron cuenta las dos mujeres que estaban
con nosotros, pero creo que una de ellas se llama

mbién se dio cuenta de esto el encargado del
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Hotel y dos personas que estaban en el taxi de
enfrente del hotel, uno de ellosde nomoreflHF, que
es del sitio negro, y de ahi nos llevaron al Cuartel, sé
que es el cuartel porque conozco donde queda y le
dieron para ese rumbo, llegando ahí empezó el
martirio para nosotros todo el día, primero nos
vendaron de los ojos y nos amarraron con sogas, nos
golpearon, dándonos golpes en la cara, patadas, y
después me dijeron párate y me bajaron el pantalón y
me metieron un palo en el ano, y no sé con qué me
pegaban en la espalda, en las nalgas se sentía como
una extensión de esas para caballos, y siguieron
golpeándome todo el dia, después me dejaron
descansar un rato, y me preguntaban que si donde
había armas o drot^yw tes decía que no sabía que
yo trabajaba enWamkW, entonces llegó una persona
que me levantó en peso, y sentí que era una persona
grande de tamaño, y me preguntó que si conocía al
diablo, que si habla sentido la muerte, yyoledttegue
no, me dijo teva apasar lo mismo que a^kWamkWte
voy a quemar vivo entonces me llevó caminando, a
donde se terminó el cemento y llegamos a un lugar
donde habla sécate; y me amarró en un como tronco
de árbol y volvió a pegar con las manos, y luego llegó
otra persona y le dijo que me dejara, y luego empezó a
hablar conmigo, estuvimos como media hora
hablando me decía que si donde estaban las armas
que si yo les decía que de donde estaban, me poda
irme de ahí, que me soltaban, y yo les decía que de
dónde se las iba a dar, sí yo no sabía nada, de ahí me
llevaron a un cuarto donde habla luz y me empezaron
a pegar con los cascos de e/tos y oíros me daban de
patadas en los testículos, y ahi mismo me amarraron
me dejaron descansar un rato, ese lugar donde me
tenían era como un doble piso, porque subimos como
unos cuatro escalones, todo el tiempo estuve
vendado, lo que alcancé a ver fue a través del vendaje
o por debajo de éste, y luego nos llevaron a un cuarto
donde alcancé a ver que habla muchas camas y una
como jaula en medio en donde nos dieron a cada
quien uñ colchón y almohada para que nos
acostáramos, y nos cambiaron tes sogas con que
estábamos amarrados por esposas, y ahi pasamos la
noche, esposados con las manos por atrás y por la
mañana nos levantaron y nos dieron de almorzar, para
lo cual solo nos soltaron únicamente una mano de tes
esposas, alelándome que tenía solo un minuto para
comer, entonces me sacaron de ahi solo a mi y me

- subieron a una troca y me dijeron que me Iban a llevar
a unas casas para ver si las conocía y me llevaron a
tres casas con rumbo ala cotonía 9Wfyen cada casa
me destapaban tos ojos, para que viera la casa y me
decía que si la conocía, y yoles decía que no, luego
me decía que tenia otra oportunidad que me Iba a
llevar a otra casa y que le dfjera que si la conocía
porque si no ahorita que llegara Iba a ver lo que me Iba
a pasar, y no conocía ninguna de las tres casas, y el
que Iba manejando me dio unos golpes en la troca y
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me dijo que eran para que me acordara de él, de ahi
me volvieron a llevar al cuartel, y de ahí me volvieron a
empezar a golpear, entre varios, sentía como que uno
que pasaba me Iba dando un golpe y me decía que no
fuera a decir nada, y me siguieron pegando, y me
volvieron a subir a donde estaba la Jaula y ahí ya no
me pegaron, y aproximadamente a la hora y media, me
llevaron a un lugar donde habla un piso blanco, en
donde me sentaron y alguien se colocó en la parte de
atrás, me mostraba unas fotos de hombres tatuados, y
me preguntaban que si los conocía, pero no conocí a
nadie, y de ahi me regresaron a donde estaba la jaula y
me dejaron tranquilo, para esto ya era tarde y ahí pase
toda la noche, de la misma manera esposado y sobre
un colchón, y ahí me dieron cena, y si podía sentir que
estaban mis amigos, y ya cuando amaneció nos dieron
desayuno y un liquido como limonada con suero, que
para que no nos fuéramos a deshidratar, entonces
llegó alguien de voz fuerte y gruesa y empezó a decir
que para que nos tenían tapados de la cara si no
íbamos a salir de ahí vivos, y que lo que nos Iban a
hacer iba a estar peor que lo del palo que me metieron
en el ano, que eso si lo íbamos a sentir rico, que nos
iban a arrancar la piel y tos tatuajes que traíamos los
iban a hacer un cuadro como de Httier, y exhibirlo, y
dijo que le consiguieran una aguja porque nos Iba
hacer unos hoyos en tos otes, y en eso alguien dijo
"Jefe se tiene que Ir su comando'', y se fue, y luego
pasaron como una hora y mema sin que nos
molestaran y nos dieron comida y después llegaron
varios hombres y nos oyeron que nos levantaran, y
nos dijeron que con la cabeza agachado que no la
levantáramos, y nos sacaron, y me quitaron la
camiseta, me dijeron que me Iban a destapar tos ojos
por dos segundos que no volteara a ver a nadie, y
cuando me destaparon los ojos me tomaron una
fotografía y me volvieron a tapar, y preguntaron que si
habíamos comido y tes dijimos que no, y nos trajeron
comida, y luego nos pusieron a nosotros cuatro, y a
otros dos, junto a una camioneta suburban color
blanca con gris, ya nos habían quitado las esposas y
nos hablan puesto vendas, y ahí parados comimos,
nos dieron medio minuto para comer, estábamos con
ei rostro cubierto pero yo alcanzaba a ver la
camioneta, ya que estábamos parados pegados a ella,
y después de terminar de comer nos voltearon a todos
de espaldas a la camioneta y nos retrataron Juntos
pegados a la camioneta con el rostro tapado, y de ahi
nos subieron a un camión militar y nos trajeron a
Chihuahua, pero antes de llegar aqui nos trajeron en
otro cuartel como dos horas, y en relación a la
Suburban blanca que me leyeron en el parte
informativo, desconozco de quién sea, al igual que la
marihuana que dicen que encontraron en dicho
vehículo, porque como ya dije nos sacaron del hotel
MHbVk no teníamos más que mi vehículo,
desconozco de quién sea al igual que la marihuana, y
eso fue todo lo que pasó, por lo que pido que se
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proceda en contra de tos soldados, por las torturas y
los golpes y la violación de que fui objeto, asimismo
ya nos revisó y platicamos con una persona de
derechos humanos a fin de presentar nuestra queja,
pero quiero que esta misma declaración forme parte
de esa queja, ya que lo que hicieron con nosotros es
inhumano, que es todo lo que desea declarar. Acto
seguido se pone a la vista del declarante en serie
fotográfica lo siguiente veintidós envoltorios
elaborados con cinta adhesiva color canela, en su
interior todos y cada uno de ellos un vegetal verde y
seco que según dictamen químico resultó ser
marihuana con peso bruto totalaproximado de fflBf
kilogramos y peso neto total de ^WaWk)ldtogramos, a
lo que manifiesta, asi como un vehículo marca

WaW, modeloWaW colorWaWes
con uniiiH^HHKoteeascfecIrefitecIdnflBI^te/
Estado de^aaa\^Walaa\laaWa^amamamama%mfe7i a
lo que manifiesta que no reconoce nada como de su
propiedad, ya que no sabe de dónde habrán sacado ni
el vehículo ni los cuadros esowueapamcen, pues yo
estaba con mi vehículo WamaWaWB, en el Hotel
fflHHfleV ehfestoy registrado. Siendo todo lo que
desea manifestar.' Acto seguido esta Representación
Social de la Federación, procede a interrogar al
declarante de la siguiente manera.- A LA PRIMERA.-
Para que diga el declarante si puede describir alguna
persona de las que refiere le ocasionaron las lesiones
que presenta, asi como el robo del que dice fue objeto.
A LO QUE CONTESTA.- Que no tes puedo describir,
porque traían la cara tapada, pero andaban vestidos
de militar y son multares porque después me llevaron
a las instalaciones de ellos, y creo que pertenecen a
uno que se llama el Comando fBBÉHI Y como
todos andaban encapuchados yo noJospude ver pero
si podría reconocer tes voces porque nunca se me van
a olvidar [...J Acto seguido esta Representación Social
de la Federación, vista la manifestación del declarante
en el sentido de que fue objeto de lesiones, con
fundamento en el articulo 206 y 208 del Código Federal
de Procedimientos Penales, se procede previa
autorización del declarante a dar fe de las lesiones que
se aprecian a simple vista, por lo que se hace constar
que se tiene a la vista una persona del sexo

deaproximadamente fMmetro con
itimetros de altura, de complexión f

cabeílom^misrno que
panta/ó/n^HHHláiiiMHSr una playera tipo

color
de la

observa una HHV *
aproximadamenteW^kcentimebosde largo por£
centímetro de anchoóte co'ooJHH^ alrededor i
ésta se aprecia la piel en colorSKasímismo en la
parte posterior del pabellón auricular se aprecia un
colorWaWa^aWaWaadel todo de suoM^i mismo se

)llneales deWawawcentímetros

que se o»

aaWt'y^^gceni
de^ermam

apreci
aproximadamente en región

KOI 9WAW

viste un

trae

de
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aproximadamente
amaaamm de color
aproximadamente

posterior, asi mismo
de aproximadamente

centímetros, asi mismo un
de

porafta centímetros, en
se aprecia un fJBHÍflfc

poraWa)aycentímetro8
en coste

color fjfc» de
por fjBa> en
que abárcala totali
múltiples

de cotoi

icentímetros en

debajo de la
mxlmadamente

hace constar que dicha persona en el
iresenta unfMKBcon la leyenda ""

así como una Imagen en
ial parecer Imagen fJHÉflft» manifestando en

este acto el declarante que son los nombres de su
'yflHflflk*9' mismo se observa que
iJBBJ^na/guna desus partes flHI

yftkWa) todo esto de su lado
manifestando en este acto el declarante que

esunaUkW}de WaaWK^en todo su lado derecho
quesufrió a la edaddeJBMa/ios en unaccidente..."
(visible a fojas de la 104 a la 114)

"Declaración ministerial a cargo de fHft quien
manifestó: "...Que una vez que se le dio lectura a
dicho parte Informativo, manifiesta que no esté de
acuerdo con el contenido de dicho parte informativo,
ya que todo es falso, y tos hechos sucedieron de la

jiente manera, ya que el día ^KtaaaWkWa9ae
)del año §gg^LsÍendo aproximadamente las

ñoras cori^^^^BmaaaWaamminutos, me
encontraba junto con^^sm^y^^^Tasí como unas
muchachas de las cuales nada más sé el nombre de
una deellas queestg& estábamos en un Hotel en el
cuarto númerotaWEuesellama hotel tWÉtaWa)pero

ya que n

siguiente

•Fnc

antes de eso yo estuve coi
ese día yo llegue como a
dormí con ella hasta lasC
de esa hora nos fuimosi
que es donde estabai
la cual no me acuerdo su noi
tomando como unosflmm^Hht/nufos y como
ya se Iba a vencer eicuartonoseswbamos alistando
para irnos de ahí, y de pronto se escuchó mucho ruido
fuerte fue cuando con patadas abrieron la puerta y
entraron como unos ocho soldados y uno de ellos me
dio un golpe en la nariz y me pusieron boca abajo
tirado en el piso pero yo estaba sangrando por el
golpe, nos pedían que si en dónde estaban tes armas
drogas y dinero de to cual tes contestamos que no
teníamos nada, de ahí noslevantaron y nosagacharon
la cabeza y nos empujaban haciaafuera del cuarto nos

«aron unos escalones y nos llevaron a un vehículo
^colorfmfque tenían afuera del hotel, al bajar

las escateras habla más soldados, ya cuando nos
metieron a la caja de la troca nos pusieron boca abajo

e/cuartoflptfescfe
dé te mañana y ahi
mañana y desputo

^ yo ai cuarto número/^
[|M0y te otra mujer de
mEroyen donde estuvimos

de
centímetros

de colorWaa-
acompañado de

lineales en WammamaWta9>
apmxImadalnertta^fwaWpor

así mismo se

'OAMAA55
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y nos daban patadas, de las muchachas ya no supe
qué pasó con ellas, de ahi cuando nos subieron a la
caja de la troca nos llevaron al cuartel de ellos en
cuanto llegamos nos bajaron a todos y nos amarraron
las manos con una soga y nos vendaron los ojos con
vendas y en cuantos nos vendaron de uno por uno
aventaron al suelo y ahí empezaron a hablar entre
ellos como nos iban a torturar y nos seguían
golpeando ahi en donde nos tenían tirados después
nos levantaron de uno por uno y de ahí ya no supe
dónde estaban los demás hasta que alcance a ver por
debajo de la venda mientras me pegaban a mi alcance
a mirar que aWkWkWlo tenían empinado boca abajo
arriba de un troncocon los pantalones abajo, y yo
escuchaba cjvefJIB gritaba muy feo por que le
estaban metiendo un palo por el ano y se quejaba
mucho, después se fijaron tos soldados que yo podía
mirar un poco por debajo de la venda y un soldado se
acercó y me dio un pisotón atrás de la cabeza ya que
me tenían tirado en el piso y fue cuando me abrió la
ceja con el golpe, y como ya traía aparte del golpe que
habían dado en la nariz, después sentí que me ,.
desmayé un ratito y cuando desperté me estaban *$
levantando del piso y me dijeron que me tocaba a mi
sentir la rama y me llevaron cambiando como unos
tres metros hacia donde tenían «Hfantes que a
mí, para esto yo ya tenía bien vendado los ojos porque
ya no alcanzaba a mirar nada, al llevarme caminando
me dieron una patada y me cal sobre el tronco y me
bajaron los pantalones ya que a mi me tenían
amarradas las manos y me decían que si a cuántos
habla matado que yo era un sicario y tes dije que yo
no había matado a nadie y redijeron que por mentiroso
la iba a pagar es cuando me metieron el palo en el ano, ^
y me decían que eso era lo que les pasaba a tos
sicarios cuando andaban de cutos, y también me
pegaban con un cable y me seguían metiendo el palo y
se burlaban diciendo mira ya me llenaste el palo de
cochinada y me lo pasaban por mi brazo, después me
volví a desmayar y me despertaron con agua en la
cara, de ahí me sentaron contra a un árbol de espalda
y me seguían preguntando que les dijera que si en
donde estaba te droga y las armas y dinero, que si a
cuántos habla matado para esto ya no era el mismo
que me estuvo torturando antes ya era voz de otra
persona y empezó a golpearme y me decía lo mismo y
yo le contestaba queyo nosabia nada de armas y que '$>
no era matón y me empezó a dar patadas en el pecho y
me tenían recargado como en un árbol, en donde me
estuvo golpeando y me vació algo en la cara como
algo dulce y me decía que ahí me Iba a dejar para que
me comieran las moscas y después me aojaron como
unas dos horas en donde habla muchas moscas que
se me paraban en la cara casi ni me dejaban respirar
ni podía abrir la boca al rato llegó el mismo soldado
que me había dejado ahi y me dio una patada en el
hombro y me hizo que me cayera al piso y me levantó
y decía que como olla feo y me llevó a un lugar en
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donde había agua y me desamarró las manos y me
dijo que me desvistiera y me dio una manguera para
que me echara agua en el cuerpo y cuando terminé de
tallarme me dijo que me vistiera otra vez y ahí seguí
vendado de la cara y me llevó a un lugar que dijo el
soldado no te vayas a caer para abrás donde estas es
un pozo de agua y si te caes nadie te saca, en donde
me empezó a golpear en la cara como que a propósito
para que me cayera, ahí me tuvieron un rato sentado y
oi que se retiró el soldado de donde estaba yo y le dijo
a otro soldado que me cuidaba y ese soldado no me
golpeó y a él le pedí permiso que si me dejaba bajarme
de ahí porque ya me sentía muy mal y me dito que si,
me dejó sentarme en el piso y fue cuando me recargué
y el soldadlto me decía que lo sentía mucho lo que me
estaban haciendo que nadie se lo merecía, de ahí me
estuve sentado un rato y cuando regresó el obro
soldado se acercó a mi oreja y me dijo que por
mentiroso y matón me va matar Igual qué a WkaW
WflBl y oue si notes decía que si a cuántas había
matado me Iba a cortar la lengua y me metió una
navaja en la boca y me levantó y de ahí me llevaron a
otro lugar que no supe qué era, en donde subimos
unos escalones y me metieron como a una jaula ya
que se escuchaban como de fierro me tiraron en el
piso y ahí al rato llevaron a tos demás yaque
S'iaba que se quejaban yo creo que eranftgÍP

yWkWB y ehl nos dejaron tirados en el piso en
donde nos dieron como un colchón y una almohada y
nos dieron que no habláramos ahí fue cuando ya nos
dejaron descansar ahí ya no nos golpearon en ese
lugar estuvimos como buen rato y ya cuando
amaneció nos despertaron a todos con patadas en el
colchón y nos dijeron que si queríamos desayunar y
les dijimos que sí y nos llevaron comida nos
desamarraron las manos para que comiéramos y al
rato nos volvieron a amarrar cuando terminamos, de
ahí nos sacaron de uno por uno oto* vez y nos
llevaron a un cuarto en donde nos preguntaban que si
en dónde había drogas y armas y cuando yo tes decía
que no sabía nada me pegaban otra vez, ahí me
pegaron hasta que se cansaron y de ahí me llevaron
otra vez al mismo cuarto, donde estuvimos otro rato
hasta que otra vez el mismo soldado que me estaba
pegando la noche anterior lo conocí por su voz y sentí
que entró al cuarto y me dio pisotones en la panza y
en los testículos dícléndome que todavía no me he
salvado que todavía me iba a quemar vivo me levantó
y me sacó y me llevó a otro lugarme empezó a golpear
tirado en el piso, en donde me tuvo como unas dos
horas y luego me sacó y me llevó otra vez a la jaula y
para ese tiempo ya era la hora de la comida y de ahí
nos tuvieron un buen rato hasta que llegó otro
soldado yo creo que era doctor porque nos revisó de
uno por unoyo creo que si era doctorporque les dijo
que ya no me pegaran en la ceja que tenia el golpe que
mejor me pegaran en otro lado y le dije que me
chocara lascostillas porque lassentía quebradas y me
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dijo que estaban bien que no tenían nada que nada
más estaban inflamadas y que podían seguirme
pegando ahí, y de ahí me llevaron otra vez a acostarme
y ahi estuve casi toda la noche descansando y en la
mañana llegó el soldado de la voz fuerte y me
despertó con una patada en los testículos y me dijo
que me iba arrancarla piel para hacer un cuadro con
mis tatuajes para poner a exhibirlos y me dijo también
ahorita vengo para darte algo más rico que el pato que
me iba a violar otra vez, pero otro soldado le dijo que
te hablaban en oto lado porque tenían que salir su
cuadrilla, después llegaron otros soldados y me
cambiaron la venda de los ojos y me quitaron las
sogas de las manos y me pusieron vendas nuevas y
después me metieron a la Jaula ota vez, después
escuché una voz que declan que ya no nos pegaran
porque ya Iban a sacar de ahí, como a la hora nos
sacaron de ahi y nos bajaron por unos escalones y
nos preguntaron que si queríamos comer y nos dieron
comida, diciendo tiene un minuto para comer mientras
que comíamos nos decían que nos Iban a quitar las
vendas uno por uno y que Íbamos a abrir tos ojos y /*,
mirar directamente al frente y cuando terminemos de ^
comer me quitaron la venda y en eso miré al frente al
lado en donde vi que estaba un vehículo de cotor
flHVy medieron un hachón en la cabeza por voltear
anulado, y en eso me tomaron una foto y me
volvieron a vendar y de ahi caminamos poquito me
subieronJunto con los demás a un vehículo en la caja
tirado en el piso boca abajo, y nos pusieron como
unos colchones y de ahí se pararon en un lugar en
donde nos tuvieron como unas dos horas en ese lugar
habla árboles y a los soldados tes dieron de comer yo
creo que es el cuartel, y al rato nos trajeron a estas
oficinas, fue cuando nos dijeron que estábamos
detenidos por un delito contra la salud, siendo todo lo
que desea manifestar. Acto seguido esta
Representación Social de la Federación procede a
ponera la vista del Inculpado: VEINTIDÓS PAQUETES
DE DIFERENTES TAMAÑOS CONTENIENDO EN SU
INTERIOR CON CINTA CANELA, CONTENIENDO EN
SU INTERIOR UN VEGETAL VERDE Y SECO QUE
RESULTÓ SER MARIHUANA CON PESO BRUTO
TOTAL DEt^ÉKILOGRAMOS YPESO NETO TOTAL
DE tgtmKILOQRAMOS, Y EN LOS PATIOS DE
ESTAS OFICINAS, UN VEHÍCULO TIPO
MODELO mm MAgCAíWaWaa\\W¡S££L
CIRCULACmTWaWaWCOLORWaWaW 0ON

I a lo que manifiesta que
absolutamente nada de esto es de mi propiedad y ser
la primera vez que tos veo, ya que yo me encontraba
en el H°*^(HHLVC0I>JBV^JeV'siendo tothlo que tiene que manifestar? Acto seguido esta
Representación Social de la Federación, procede a
interrogar al declarante de la siguiente manera.' A LA
PRIMERA.- Para que diga el declarante si puede
describir alguna persona de las que refiere le
ocasionaron las lesiones que presenta. A LO QUE
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CONTESTA- Que no las puedo describir, porque
traían la cara tapada, pero andaban vestíaos de militar
y son militare porque después me llevaron a las
instalaciones de ellos, y creo que pertenecen a uno
que sellama «flBBÉMp ycomo toctos andaban
encapuchados yo^o^ospude ver pero si podría
reconocer las voces porque nunca se me van a olvidar
[...] Acto seguido esta Representación Social de la
Federación, vista la manifestación del declarante en el
sentido de que fue objeto de lesiones, con fundamento
en el artículo 206 y 208 del Código Federal de
Procedimientos Penales, se procede previa
autorización del declarante a dar fe de las lesiones que
se aprecian a simple vista, por lo que se hace constar
que se tiene a la vista unapersona del sexo masculino
de aproximadamente ^| metro con f,MB>
centímetros de altura, de complexión fj—I, efe fez
fj^^B, caAeffc^MHH^^^nJsmo que viste un
pantalónJH|H^una playera tipo
polojteJ^^^^^^MMaya^inWQ tonos de color
uu'fl|^^^HLlBHHMP mlsmooueen la flB
del lado^^^^seobsorva una VHPdefl^
centímetros aproximadamente con el SjBttka^in
•*H^fe cotorfJM§as^»smo<m/as

«observan con cowr^p en olf^J
) cara anterolateral externa se observa un
aproximadamente ^^centímetros por

netros, asimismo, se observa en costado
te altura de

centímetros aproximada!
ancho y en el costado ••• se observa un

en forma írreguter^teaproximadamente unos
portJMf, centímetros, 9MaWaaaade colorí

que abárcala totalidad
acompañado de múltiples j

moretón dé co/oraejácle aproxir
por fJIMcentfmelrono cotorM en

\ asimismo se observa enJa pane del
ún tatuaje PMedleeWtgMfl^t^y en la parte de
deb^° <** J* Wa\%^nacto^^Bi a anos
centímetros un tatuaje en forma
lado derecho en forma del

tatuaje con la leyenda Wkaaaaaal Ven amt ___
se observan tatuajesde diferentes figuras y en
brazoderecho dfcelBB§y enefbrazo izquierdo dice
f/t^slmlsmo en la aWMgtadellado SHA se
observa un tatuaje en formaaeWtM" (Vlslbtet^>jas
de la 124 a la 133). ^^

•niiw)v«ywsBi va ni wvoiauw^

mentedelalgopor^g^de

\ydet

"Declaración ministerial a cargo dé^HI auien
manifestó: que no es cierto lo que dice el parte
Informativo, ya que a mi me detuvieron en casa de mi
amigo HÍ§, ya que lo estaba esperando para
echamos unas cervezas y de repente llegó una
camioneta militar y entraron los soldadosyo no me di
cuenta cuando entraron ya que estaba dormido y me
levantaron y me dieron unos golpes y me taparon tos
ojos, ahí los vecinos se dieron cuenta de cómo me

FOMMA-SS
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sacaron y me subieron en una camioneta militarde ahí
me llevaron al cuartel y creo que estaba en la parte de
atrás, y ahí fue donde escuché a mis amigos y mi
hermano que los estaban golpeando, y después de un
rato nos llevaron para adentro subimos muchos
escalones, nos metieron a un cuarto, habla colchones
y almohadas para dormir y dijeron ya duérmanse, pero
mis amigos se los golpeaban, cuando amaneció nos
dieron almuerzo y sacaron a mis amigos y hermano a
golpearlos y después sali yo y me empezaron a
golpear y torturar, me pusieron una bolsa en la cabeza
para que se me acabara el aire y ya no respirara, pero
yo rompí la bolsa con tos dientes y después me dieron
patadas en las costillas, después de eso me metieron
un pato como de escoba por el ano, y le daban vueltas,
y también me pusieron un pepino grandote entre las
nalgas y un chile y me preguntaban que si cual quería
y yo les decía que ninguno y me dijeron que también
me iban a echar un chile habanero en la cola y
después me llevaron otra vez a un cuarto donde
estaba una Jaula y habla muchos colchones, y
después de eso ahí me quedé todo ataláyenla noche
me quitaron la soga y me pusieron unas vendas
blandHas me sacaron para fuera para preguntarme el
nombre y retratarme y me dijeron cierra tos ojos, no
los vayas a abrir y me retrataron, y otra vez me
iievaron al cuarto, igualmente como estaba todo el día
vendado de los ojos y amarrado de las manos y me
sacaron del cuarto y me llevaron a otro cuarto y fue
cuando me empezaron a preguntar que dónde estaban
las armas y yo le dije que no tenia armas ya que yo
trabajo en un car wahsWEaW) y gano M9 pesos a la
semana, con qué voy a comprar una pistola y ahí me
golpearon y golpeaban a mis amigos todos los días ^.
que estuvimos ahi y en la noche nos llevaron a un
cuarto subiendo unas escaleras y nos metían en una
jaula y de ahí nos sacaban a mis amigos y hermano
para golpearlos y cuando a mi no me sacaban yo
escuchaba todo, como se quejaban, y primero fe
pegaban a uno y luego a otro y siempre nos mantenían
vendados de tos ojos y amarrados de las manos con
soga y a veces con las esposas, luego nos dejaron
dormir, en unos colchones que nos dieron y en la
mañana nos levantaron nos dieron de desayunar y
luego iban sacando a mis compañeros de uno por uno
para golpearlos y cuando regresaban venían todos .
madreados y llorando y luego a miya no mesacaron Q
para pegarme nomás que el segundo día que fue lunes
y a tos otros sí tos sacaban cada rato y otra vez
volvían golpeados y quejándose, y cuando a ellos los
detuvieron yo no estaba ahí en el hotel porque yo
estaba en la casa de tk\9 y m9B° Y* nos trajeron
para Chihuahua, pero nunca dejaron de golpeamos,
hasta que ya llegamos a Chihuahua, nos llevaron un
ratíto a otro cuartel y nos trajeron para acá y también
me acuerdo de que antes de traemos da Ojinaga nos
dieron de comer y nos desamarraron un ratíto las
manos para que comiéramos y nos pusieron cerquitos
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vehículo, WaWM con VaSIHHP como
|ynos tomaron fotografías, yo no sé de quién

)nl la marihuana que dicen que
encontraron, porque el único carro queje conozco a
^BB es un carro de la ^g, color fJ0 pero no es
cierto como dicen tos soldados que andábamos
paseándonos en la fJB^HQ ya que a mi me
agarraron en la casa de mi amigo y a ellos en un hotel,
y me amenazaron dícíéndome que a este güerito o sea
mi hermano le vamos a cortar cuatro dedos de la
mano de uno por uno, y a WkW. que te Iban a arrancar
los tatuajes para hacer un cuadro y ponerlo en la
pared, y a mi casi no me golpearon mucho, pero a mis
compañeros y a mi hermano si los golpearon mucho,
pero llegaron a decirme que mi hermano ya se les
habla Ido que lo habían ahorcado, y que yo también
tenia que morirme porque ya sabia que a mi.hermano
to hablan matado, y hasta que no nos iban a traer a
Chihuahua, sentí que mi hermano venia Junto de mi
porque también to ol quejarse, y en ese momento supe
que no era cierto lo que me dijeron tos soldados. Que
es todo lo que tiene que manifestar. Acto seguido se
pone a la vista del declarante en serie fotográfica lo
siguiente: veintidós envoltorios elaborados con cinta
adhesiva color canela, conteniendo en su interior
todos y cada uno de ellos un vegetal verde y seco que
según dictamen químico resulto ser marihuana con
peso bruto total aproximado de CMP kilogramos y
peso neto totalaproximado de WaWa%llogramos, y en
el estacionamiento oficial de estas ofícínas un
vehículo marca*kaaaaaaawtipoWaaaaaa\ modeloWte\
co/orfJBB^ contm^^MBBiaaaaaaMBB placas de
c/rcufe^^^^HH^ae/ ssmSode^ff^HLV
^HHI^^^HLV * Que manifiesta que no
reconozco nada do eso, y es la primera vez que veo
esos envoltorios y esa !••••) y no sé de quién
sean. Siendo todo lo que desea manifestar.' Acto
seguido esta Representación Social de la Federación,

•procede a interrogar al declarante de la siguiente
manera.' A LA PRIMERA.- Para que diga el declarante
si puede describiralguna persona de las que refiere le
ocasionaron las lesiones que presenta, asi como el
robo del que olee fue objeto. A LO QUE CONTESTA.'
Que no las puedo describir, porque no vi la cara a
ninguno, eran puros enmascarados, pero son
soldados. A LA SEGUNDA.- Para que diga el
declarante desde cuando conoce a sus codetenldos.-

^uvihermanofj/^ de toda la vida, yaflÉÉt y a
HJbV/os conozco de mucho tiempo ya que son de
ahí de Ojinaga, Chihuahua. ALA TERCERA.- Para que
digael declarante^ tipode relación que tiene consus
codetenidos.WamW esmi hermano familiar y tos otros
dos son mis amigos [...] Acto seguido esta
Representación Social de la Federación, vista la
manifestación del declarante en el sentido de que fue
objeto de tostones, con fundamento en el artículo 206
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales,
se procede previa autorización del declarante a dar te
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de tes lesiones que se aprecian a simple vista, por lo
que se hace constar que se tiene a la vista una
persona ilnl mmi 1W|M| de aproximadamente(•
metro conama^aWgKfcentímetmsdeattura, de
complexión^^^^^oe color «j^^gp^g^ eon
caoe/tofJHflHp cas/M| < _^_

^eRtctuaTviste QmTplayera poro d¡T
>n<

pantalón del ^
asimismo, se obser
{centímetro de largo en la
derecho, a la atora del '

" efe cotor flften forma
apmxlmadamente^awaa\centímetros >

pannuo

Wa\'
lado o\

m§qw
cervezas

un

desufJHKre/
observa un
irregular, de

largo por^B

apartado

íj¡L
mevosdole largo pt

WaWdeide ancho, en la parte lateralInterna del^kaWdet brazo
Wkíaaamse observa unajbsWaaWJe cotorWaWaW de
S"natíamente WD centímetros de ancho por

centímetros de largo, asimismo, en el costado
derecho ala altura d«jÉtte observa unC^
de coto^^aaa\*hseuroiaa™rma Irregular i
de apmximadarnente fJBMcentfmetros de largo por
^^centímetros de ancho: Siendo todo to que se
aprecia a simple vista... " (Visible a fojas de la 134a la
139)

Declaración ministerial a cargo de fj¡¡^ quien
manifestó: " que no está de acuerdo con el parte
Informativo, ya que los hechos sucedieron de la
siguiente manera, que el dte^i|HHN9flfe 4W
del año encimo anduve tomando con mis amigos de
nombres4HP. yWka\, y como ellos se consiguieron
unas muchachas me fueron a dejar a mi casa en la
C\>/onfefP|HflHHHflHHfty después ellos se
fueron a/^^^^|^^^Fyaan te mañana del día
dorningo fl¡H ^mamtam me habió por teléfono
ff^fdíciéndome quetuera al hotel para comprarle
unas cervezas, yo me ful para allá con ellos a
llevárselas y estaban acompañados por dos
muchachas en el cuarto del hotel y ahí estuvimos

inos unas cervezas con mi amigo (Bat y
¡quienes me dieron 20 dólares para complanas

y una carne seca y el cuarto yaselba a
vencer ala una y nos íbamos air cuandoJ|HRiDa a
abrir la puerta para Irnos to aventó la puerta a él
dándole un golpe en la cara y cayendo al suelo y yo al
ver esto me acerqué y me pegaron un culatazo en la
boca con una metralleta y también cal al suelo
sangrando y desmayado, me dieron unas cachetadas
para que reaccionara y ya me levantaron casi
desmayado cubriéndome la cabeza con mi camisa y
nos bajaron aempujones ypatadas aloaWQy ahí se
encontraban varias gentes que estaba rlacíendo el
aseo en tos otos cuartos Incluyendo un hombre que
posiblemente sea el encargado y nos aventaron
adentro de una caja de una pick-up de los militares,
diciendo uno de e/tos que si ya los habían baseuleado
o sea que nos quitaron todo lo que talamos en las
bolsas y contestando uno de ellos que si y
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preguntándome un militar por mi carro a to que le
contesté que era ese que estaba enmante de color

'tendo^HHHBppy él me dijo y las llaves
que le dljequeyoaebwde traerlas en las bolsas,

me quitaron las llaves y ya no supe qué pasión mi
carro, nos aventaron arriba de una trocafftaaWy nos
taparon con una tona que estaba muy pesada, en lo
que yo me ubiqué nos fuimos directo al cuartel del
CINE 3 que está para la salida a Camargo porque yo
conozco muy bien por ahí, nos bajaron a el que me
llevaba a mi le dijeron que me amarrara en un tronco
de árbol, en cuanto llegué me dieron de golpes hasta
que me desmayé y nomás esperaban a que
reaccionara para volverme a pegar, ya que me
echaban agua para que reaccionara, dándome golpes
en el estómago, en la pierna y en la cara y ahí nos
tuvieron golpeando todo el día hasta en la noche, yo
oía los gritos y los quejidos asi como el llanto de mis
amigos, llanto de terror, horrible que se ola y los
golpes así como tos soldados riéndose, diciendo dale
más dale más que se está excitando y mis amigos
gritaban y lloraban más fuerte, muy feo, yo me hice el
desmayado quedándome buen ratote ahí diciendo tos
soldados que a éste ya no le peguen refiriéndose a mí,
a éste nóvenselo al árbol de la ahorcado, me subieron
arriba dtf una silla, are pusieron una soga al cuello
apretada con esponja en el lazo para que no se me
marcara y luego dijeron échenle miel para que se le
peguen las moscas, y me echaron la miel, soda y me

^escupieron y me dijeron aquí te vas a morir, ya hueles
a difunto, ha muerto y ese día me tuvieron como hasta

*muy noche porque dure viendo el anochecer mucho
rato yo miraba como golpeaban a mis amigos cuando
estaban cerquitas, ya que no podía voltear mucho
porque estaba vendado, esa tarde me bajaron del
árbol de la muerte y me llevaron caminando a una
parta en el piso habla pasto como un Jardín y uno me
decía más rápido másrápido iba casicomo trotando y

;uno de e/tos me paró con una patada en el pecho que
cal para atrás desmayado y no podía respirar ahi sentí
que me Iba a morir Igual que cuando me amarraron de
la silla al cuello, y luego me dieron unas cachetadas
para que reaccionara y me pusieron hincado y luego
nos metieron a un edificio y subimos exactamente
cuatro escaleras en forma dé caracol, asi que fue
como en un cuarto piso, luego nos metieron como a
una tipo jaula, ya que yo miraba para abajo y veía que
era como una jaula y ajjl nos acostaron adormir hasta
el siguiente día ya bien golpeados mis amigos y yo,
esa noche yo no dormí, y al día siguiente me llevaron a
una oficina en el mismo piso a unos diez metros de.
donde estaba laJaula, había como unas dos puertas y
al que me llevó le dijeron que me soltara las manos, y
que' me diera algo de tomar, me dieron un vaso de
agua de sabor, me preguntaban que si la conocía
algunas personas, no recuerdo los nombres yo le
respondía que no, entonces ya me dijo que tenia que
entregar un kilo de cocaína que me dijeron tus amigos
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que tu tenias las armas, yo le dije que no sabia nada
de lo que me estaba hablando entonces este militar
me dijo dlme si vas a cooperar, hay de dos si me dices
dónde estén las armas y el kilo de cocaína te dejamos
Ir, si no me Iban a dar un castigo, yo le votvi a decir
que yo no sabia nada, y dijeron esta persona a otro
soldado "tráete el lazo para darte una lección a este
perro" y luego me tomaron del cuello con la soga yo
sentí que me desmayé y luego ya me quedé muy a
gusto de repente sentí a gusto, como tranquilo, pero
de repente estaba despertando me decía baja tes
manos puerco baja las manos puerco hijo de puta, me
dijeron otra vez que ya iba hablar que si no para darme
ota vez el castigo, volviendo a contestar que no sabia
de lo que me estaban hablando volviéndome a poner
la soga al cuello porsegunda vez y fue Igual el castigo
me sentí de la misma forma, hasta que reaccioné y me
dijeron si vas hablar? Respondiéndole que de verdad
yo no sabia de lo que me estaban hablando, diciendo
el militar que me estaba interrogando a otro que
estaba ahí, ahora si llévatelo a la horca, ahora si
ahórcalo, a esa roña, la misma persona o la misma voz
era la que se escuchaba mas fuerte, me volvieron a
llevar a la horca, me subieron a la silla y me pusieron
el lazo y me dijeron que ahora si ya iba a hablar, yo le
dije que no sabia nada de lo que yo ya tes habla dicho
era todo lo que se, cuando me hablan preguntado en
qué trabajaba y que yo no sabia nada del kilo de
cocaína y de las armas ya estando arriba en la silla
con la soga, me pusieron la metralleta en el pescuezo
y oi que le dio carro o que le jalo como a punto de
dispararme, me dijeron otra vez que si Iba a hablar
contestándole yo de nuevo que no sabia nada de to
que me estaban hablando, y me dijo "pinche perro
roñoso" y me pegaba con el pico de la metralleta, al fin
se calmó eso un rato y fue y trajo miel y me puso otra
vez miel y soda en la cara, la escupía la soda en mi
cara y la miel me la chorreaban desde la boca del
pescuezo para que llenara todo de moscas seguí un
rato más ahí en la silla y a cada rato Iban y me declan
que si ya iba a cooperar dtoléndome "roña, no sé
porque abrió tes piernas tu mamá para que salieras",
me tuvieron ahí hasta ya tarde, como hasta las diez u
once y luego me bajaron del árbol un rato y me
sentaron debajo del árbol y me llevaron después me
llevaron creo yo al mismo lugar de la Jaula, ya me
quitaron el cordón que me hablan puesto en las
manos y me pusieron una venda ya más larga y me
dijeron que descansara que porque mañana si me iba
a morir: en la mañana nos sacaron de ese cuarto,
bajamos tos escalones de nuevo, con los ojos
vendados, me pararon creo yo a un lado de mis
amigos y dos personas que no sé quiénes serianJunto
a una camioneta blanca y luego ya me dijeron que me
parara en una parte que me Iban a quitar la venda por
dos segundos que no fuera a voltear a ningún lado
porque me Iban a dar un balazo, abrí los ojos miré un
flash no sé qué era y me volvieron a vendar otra vez y
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luego ya dijeron los soldados póngalos a los cuatro
juntos en linea y nos quitaron la venda otra vez pero
que no fuéramos a voltear para ningún lado, volví a
ver el flash otra vez, y luego dijeron que nos iban a dar
de comer que teníamos treinta segundos para comer
el que me dio el plato me dijo eso comí y duramos y
un rato ahí y nos subieron a un tipo camión ya que
tenía un escaloncito y una plataforma, nos acostaron
boca arriba, la cabeza hacia la cabina, duramos un
tatito arriba con todos tos elementos mis compañeros
y yo cuando se arrancó el camión antes de agarrar la
carretera a Camargo por abajo miré claramente el
CINE tes o sea el cuartel donde están tos militares
que era el lugar donde nos tantán y ya nos trajeron a
Chihuahua y llegamos a otra zona militar y nos
tuvieron alrededor de una hora cuarenta, ahí fes dieron
cena a los militares pero a nosotros no nos dieron
nada, terminaron de cenar y nos trajeron a estas
oficinas, quiero que quede asentado qué nosotros
nunca estuvimos arriba de una suburban y menos que
trajéramos marihuana como ya lo dije a mi aWkW$y a
^Éaa\ nos sacaron del hotel ~WkaWaJ%" donde creo
que hay un video de la forma en que nos sacaron asi
como escuché que afuera del hotel *mWs9B cuando
nos sacaron tos militares escuché que un militar dijo
que entró alguien de kodak corriendo con una cámara
en la mano, se pararon tontito y se arrancaron hacia la
kodak no sé qué habré pasado con eso y a mi
hermano ffl^fc lo detuvieron en la casa de 9MU$
alendo todo lo que desea manifestar.' Acto seguido
esta Representación Social de la Federación procede a
poner a la vista del Inculpado: veintidós envoltorios
elaborados con cinta canela, conteniendo en su
interior todos y cada uno de ellos un vegetal verde y
seco que según dictamen químico resulto ser
marihuana con peso bruto totalaproximado </•£•)
kilogramos, y en el estacionamiento oficial de estas
oficinas un vehículo marca

•ModetofJH cotor fJHBcon
Uacas de circulad ^^^^_

^ a to que
quenojvconoce naos cómo de su propiedad, ya que
la f^^KaawJy esa marihuana no es mía yes la primera
vez que la veo y la camioneta no se de quien sea ya
que yo andaba en mi carro cuando llegue al hotel, acto
seguido esta Representación Social de la Federación,
procede a interrogar al inculpado de la siguiente
manera.- A LA PRIMERA.- Para que diga el declarante
si puede describir algunapersona de tes que refiere le
ocasionaron las lesiones que presenta. A LO QUE
CONTESTA.- Que no las puedo describir de la cara,
porque andaban encapuchados y nos tenían
vendados, en pocas ocasiones miraba poco, y no más
los distinguía encapuchados, pero si son militares. A
LA SEGUNDA.- Para que diga el declarante desde
cuándo conoce a sus codetenidos.- Los conozco de
viste, desde la juventud, y hace alrededor de un año
que tengo amistad con ellos, ya que la suegra de
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'es vecina de mi casa, y a^Jí lo conocí por
medio de 9kWk9 y f]0s> es mi hermano. A LA
TERCERA.- Para que diga el declarante el tipo de
relación que tiene con sus codetenidos.- amistad
únicamente [...] Acto seguido esta Representación
Social de la Federación, vista la manifestación del
declarante en el sentido de que fue objeto de lesiones,
con fundamento en el articulo 206 y 208 del Código
Federal de Procedimientos Penales, se procede previa
autorización del declarante a dar fe de tas lesiones que
se aprecian a simple vista, por lo que se hace constar
que se tiene a la vista una persona del sexo[
de aproximadamente *p metro con _
centímetros de altura, de complexión ffamtMl de tez
^BHHHHfc cabello *fkWde color 0H)Yescaso
al trente de su cabeza, mismo que viste un pantalónde
——^ color amaWr una camisa (••^^•B

ilfren^r^^^^mga
la qnesa encueñtraaammen la parte de la

537da y usa zapatos de cofor^MP dicha persona
presenta en suflHHBJHHHAenuna de sus partes,

costra de c^^^^^^^BBJBu co/onflHM en
el dorso de /aJHK^isir^^^kHH^^Ken
forma lineal yflHfde colorjgMM^SmlSmttn el

observaun ama^Jmoeforma irregular de
de aproximaoamente ^Bpentimebos de

" centímetros de anchova la altura del
observa una lesión de aproximadamente

centimetios de diámetro de color
costra, en su^^mmaWaMalaaltura

\seapreciaunajM^^^ecolon^gggf de
lamente cuatrc^enumeuos de diámetro, en

como a ama* centímetros del i
observa unaamammte^flroximadamente puní
centímetros ae^lametro, en e/fMJprfe to

se observa un maaWtmSnTorma irregular
color morado de aproximadamente M[|

centimetrosde largopor^É^centimetros de ancnoy
e,^a\a9tíelaMg^KKggfen un costado se

aprecia un •¡^^^e/^fomia irregular de
apmximadamentemñpentímetros de largo por fJB
centímetros deancno^iendo todo lo que se tiene que
hacer constar..." (visible a fojas de la 140 a la 150).

Tales declaraciones, constituyen un indicio importante en

términos del numeral 285 en relación con los diversos 118 y

119 del Código Federal de Procedimientos Penales, pues son

esgrimidas por quienes resintieron las conductas que la Ley

Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura sancionan, esto

es, que los sujetos activos en su carácter de servidores

públicos, miembros de la Tercera Compañía de Infantería No

Encuadrada, residente en Ojinaga, Chihuahua, con motivo de
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•-•pWAAM,

sus atribuciones les infligieron, dolores o sufrimientos graves,

físicos y psíquicos; éstos con el fin de obtener de ellos,

noaxmcMLOEiAFssuaóN información o confesión o, castigarlos para que aceptaran las

conductas delictivas que simularon.

Por tanto, las declaraciones de las víctimas directas que

se han transcrito constituyen las denuncias por la que el órgano

investigador inició la indagatoria de manera independiente,

imparcial y meticulosa, pues dicha investigación tuvo como

finalidad determinar el origen y la naturaleza de la afectación a

la integridad personal de quienes alegaron la tortura, e

identificar y procesar a las personas a quienes se les atribuyen

esos actos.

Sobre la valoración precedente, cobra aplicación por

identidad de razón, la tesis de la Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de identificación,

rubro y texto dicen:

Quinta Época
Registro: 305141
Instancia: Primera Sala
Tesis Atetada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
TomoLXXXIV
Materiafs): Penal
Tesis:
Página: 843

"OFENDIDO, VALOR DE LA IMPUTACIÓN DEL.
Basta la imputación clara y terminante que el ofendido
haga en contra del reo, corroborada por un dictamen
pericial, para presumir su responsabilidad en la ejecución
del hecho delictuoso, en los términos del articulo 90 del
Código Penal del Distrito Federal, ya que el estudio
preciso y completo de esas pruebas, soto podré ser
materia de la sentencia definitiva que en elcaso se llegue
a pronunciar."

En las transcripciones precedentes, se advierte que a
solicitud del Defensor Público Federal que en ese momento
asistió a las víctimas directas, quienes tenían el carácter de
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indiciados, el Representante Social de la Federación, procedió

a dar fe de las lesiones que presentaban en su humanidad,

observando en ese acto diversas alteraciones de su salud en su

cuerpo producto del maltrato resentido.

Diligencias que merecen valor probatorio pleno, en

términos de lo que disponen los artículos 208 y 284 del Código

Federal de Procedimientos Penales, por haber sido practicadas

por funcionario legalmente facultado para ello y en la etapa de

averiguación previa, cuando tiene el carácter de autoridad, por

lo que sus descripciones son de tomarse en consideración,

pues al ser adminiculadas con las aseveraciones de las propias

víctimas •^VflM, •• yflLV cobran credibilidad y
son aptas para acreditar lo que en ellas se asentó.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por el

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible a

página 280, Tomo IX, correspondiente a febrero Octava Época,

del Semanario Judicial de la Federación, publicada en los

siguientes términos:

"MINISTERIO PÚBLICO, FACULTADES
CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE
AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR. No
es atendible el argumento de uninculpado en el sentidode
que la inspección oculary re ministerial practicadas por el
Ministerio Público Federal, carecen de valor probatorio
porque se originaron en el periodo de averiguación y no
fueron confirmadas ni practicadas en el periodo de
instrucción. Al respecto debe mencionarse que la Ley
Orgánica de la Procuraduría General de la República, en
su articulo 3, fracción I, reglamenta las facultades que
sobre el particular concede la Constitución al Ministerio
Público Federal, para allegarse medios que acrediten la
responsabilidad de los infractores. El valerse de medios
para buscar pruebas es una facultad de origen y
eminentemente privativa del Ministerio Público, porque de
no ser así, se encontraría imposibilitado para acudir a los
tribunales a ejercerla acción penal; consecuentemente, a
dicha institución le esté permitido practicar toda clase de
diligencias tendientes a acreditar el cuerpo del detito de un
ilícito y la responsabilidad del acusado. Dentro de tal
potestad se halla la prueba de inspección, la cual puede
ser la más convincente para satisfacer el conocimiento
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para llegar a la certidumbre de la existencia del objeto o
hecho que debe apreciarse, la que puede recaer en
personas, cosas o lugares, y su práctica corresponde a los
funcionarios del Ministerio Público en las diligencias
previas al ejercicio de la acción penal, otorgando la ley
adjetiva pleno valorprobatorio a dichos actos; por to que
no se requiere "que sea confirmada o practicada durante
el periodo de instrucción''.

«CSVAA »

Tales diligencias de fe ministerial se relacionan con el

contenido del dictamen de fotografía forense de flHBte

flIH de MBbHB emitido por Alejandra Ruiz Quiroz,
perito oficial en materia de fotografía forense de la Procuraduría

General de la República (fojas 152 a 177, Tomo I), quien

compareció ante este Juzgado Federal a ratificar su contenido

elMBdem de HHHHB correspondientes a las
lesiones de cada una de las victimas directas fl0,flBK.
0B yflLW' r"60*'0 de Prueba que tiene valor indiciado en
términos de los artículos 285 y 288 del Código Federal de

Procedimientos Penales, por haber sido practicado con

inmediatez a los hechos y dentro de la integración de la

averiguación previa iniciada con motivo de la consignación de

los hechos ilícitos que les atribuyeron sus aprehensores.

Máxime que son corroboradas con los diversos

dictámenes médicos practicados a las víctimas Wa\W, flH.
éWaa% yflHI por la doctora Patricia Ordoñez Garcia, en el
Hospital General "Salvador Zubirán" de esta ciudad de

Chihuahua, de fB|de0|^0de 0ILIalaaB§(fojas 81 a
88, Tomo I), los cuales se encuentran ratificados ante este

órgano jurisdiccional el0) de 0|de ^•••^•B; donde
describió las lesiones que presentaba cada uno de éstos, que a
la letra dicen:

m MALAR .
DERMOESCORIACIONES LOCALES
FRONTAL IZQUIERDA 9T '
ANTERIOR DE TERCIO MEDIO
DEjmpM DE DIÁMETRO, CO
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APROXIMADAMENTE ENWaWkM ^^^•DEl
CM EN REGIÓN SUPRAILIACA IZQUIERDtT Y EÑ
LEGIÓN SUPRAILIACA SUPERIOR DERECHA, CON
^^Ktt/^ERIANAL EN REGIÓN ANTERIOR A
LASASE OMITE TACTO RECTAL

LAS LESIONES ANTERIORES, NO PONEN EN
PELIGRO LA VIDA. TARDAN MÁS DE 15 DÍAS EN
SANAR Y Sí DEJAN CONSECUENCIAS MÉDICAS
LEGALES."

DERECHA,
tFERIOR

CONFRAC1
FRACTURAS EN\
LAS LESIONES ANTEf
LA VIDA, TARDAN MÁS DE 15 DÍAS EN SANAR Y Sí
DEJAN CONSECUENCIAS MÉDICO LEGALES."

EN REGIÓI
)LOf

DE

DE
INFRAIUACA

JEN REGIÓN INQUINA
NO LESIONE!

PARTE INTERl
VRA^

ON COSTRA El
PARtf*WCT

REGK

INFERIOR DE
*ARAESTERNAL

REGIÓN LATERAL
IZQUIERDA,

DERECHA.
IDEA

£p*&M

FRONTAL,
IZQUIERDO,

ULCERA UVA EN PARTE ANTERIOR Y MEDIA
DOLOR EN PARTE

QUIMOSIS EN
LESIÓN ULCERATIVA

CON
rAS

E APR0XIMADAMEN1
RNA Y MEDIA,,

\EDIO DE
EN REGÍ
CON FRACTURA

FRACTURA EN

LAS LESIONES ANTERIORES NO PONEN EN PELIGRO
LA VIDA, TARDAN MÁS DE 15 DÍAS EN SANAR.Y Sí
DEJAN CONSECUENCIAS MÉDICO LEGALES. t

APROXIMADI
JRAR.

CM.
IZQUIERDAS

DERECHO Y POSTERIOR EN
SUPRACILIAR DE

CENTÍMETROS SIN
EN REGIÓN

HERIDA

ENTE

INFERK __
\DEMCM. EN LA LÍNEA MEDIA AXIL

ÍUPRAIUACA DE íMCM EN

ft
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KEG/ÓW
LSTTfErTOTTUM/l
_|PROX/MAD/\MJ

SE /?Ev7S/\_ REGIÓN
ENCUENTRA
EXTERNA Di
OMITE
EA/UV

ENAJ^RJA. =JL

QRJACIONES CON COSTRAS\

C.P. 26/2013

CON
L£ADO EN AMBOS

CM CADA UNO,
DONDE SE

EN TODA EXTENSIÓN
ROXIMADAMENTE A LASm SE

SE TOMA RX CON FRACTURA
ADEMÁS DE

íCfl»/AA»

LAS LESIONES ANTERIORES NO PONEN EN PELIGRO
LA VIDA, TARDAN MÁS DE 15 DÍAS EN SANAR Y Sí
DEJAN CONSECUENCIAS MÉDICO LEGALES."

Los dictámenes precedentes, guardan identidad de

hechos con los certificados médicos de fecha MMÍBfcle
^^^m, ^^^^^m ^^aaaww
••^Pe •••• expedidos por el doctor Manuel García

Medina2, médico entumo del Departamento Médico del Centro

de Reinserción Social Estatal Número Uno, en Aquiles Serdán,

Chihuahua (fojas 415 a 430, Tomo II), practicados a las

victimas directasvHHt(||||L**WttHP yflHaaatPa su ingreso a
ese centro penitenciario, quien hizo constar:

'Que por orden girada por el C. Director de la
Penitenciaria del Estado en Aqulfes Serdán, Chih. Y siendo las
22:57 horas del dlaffde WaWbde fJBtoocedtó a revisar a
un (a) interno (a) quien difi Samarse WaWt de W años de
edad; Husmo (a) que se encuentra en el módulo de INGRESOS.
Al (la) cual se le practicó una revisión médica, habiendo
encontrado los siguientes datos positivos: PRESENTA

ANTIGUAS EN
Y

1 Por oficio
este JuzgadóT

*>•

LATERAL 1ZQ
REGIÓN ILIACA

9ETRO,
m

INIbNSO EN MkM

fCM
DE REGIÓN POSTERIOR DE

DE AMBOS
fSE REVISA

_ TÍUELLAS DE
SANGRADO. SOLO REFIERE DOLOR INTENSO AL
MOMENTO DE SU REVISIÓN, NO REFIERE ADICCIONES,
NO REFIERE TRATAMIENTO MÉDICO ESPECIALIZADO.

zquierdo. aaamam—•— di

WtmWME™1a\\\\WawaamaVi
V UiCUNIRANüQ HERIDAS O HUl

"Que por orden girada por el C. Director de la
Penitenciaria del Estado en Aquiles Serdán Chih. Y siendo las

)floras del día fjdeamuele Jgmrocedió arevisara

r—r— eW*Wp*Éttt> feflMMHI se informó a
«raí por el Director deiCemro ae Rem??fcTOTOaaTCtatal Número

Uno.fon residencia en Aquiles Serdán, Chihuahua, la imposibilidad de que el médico
Manuel Garda Medina compárela a este órgano jurisdiccional a ratificar los
certificados médicos que elaboró a las víctimas directas §MM tawat. fl^Byj
pues aesa fecha tentábanos de haber fallecido (foja 6n?rormflw) ^^
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un(a)interno(a)quiendijollamarsea&M-deWañosdeedad,
mismo(a)queseencuentraenelmódulodeINGRESOS.Al(la)
cualselepracticóunarevisiónmédica,habiendoencontrado
tossfguientos^^datos^positivos:PRESENTA
MULTIPLE&l^^mENlBKLmawaWft.POSTERIOR
YAMBOSfkWaWaWaWaWaaWkTASS^MOWaWDE
APROXIMADAMENTE9MCMSDEREGIÓNSUPRACIUAR
IZQUIERDA,PRESENTA

_CQM
^^SUGIERORXDE

\CTURASWaWkWaWDE
_JDEMAY

MÚLTIPLES
•••ISEBEVfSA
LACERACIÓN
SINDEFINIR
CONANTECEDENTESDE
ACTUALMENTEREMITIDADESDE
TRATAMIENTO

TRATAMIENTO.'

'••Mal LUNGiiÜDr

DOLORINTENSO

tPARADESCARTAR
tA9kWPRESENTA
zNS^LADEMASDE

ENCONTRANDO
PROFUNDA

[S,CUENTA yittwuwy

HACEWANOSCON
\CTUALMENTESIN

"QueporordengiradaporelC.Directordela
PenitenciariadelEstadoenAquBesSerdánChih.Ysiendolas
^HB*88deldlaWdefJHJBdeammprocedióarevisara
un(a)interno(a)quiendijollamarse^JK)defíanosde
edad,mismo(a)queseencuentraenelmodulodeINGRESOS.
Al(la)cualselepracticóunarevisiónmédica,habiendo
encontradolossiguientesdatospositivos:PRESENTAZONA

QUE
MO

ILIACADERECHA,
ENREGIÓN
DOSESTOS

EMASPRESENTA
INTERNAde

IOSA
ABDOMEN
IVREGIÓN

REFIERECUNUUMUOCASIONAL
REFIEREENFERMEDADESCONTRATAMIi
ESPECIALIZADO.

Wta^awwwaawamt^^'
EN

MEDICO

'QueporordengiradaporelC.Directordela
PenitenciarladelEstadoenAquilesSerdánChih.Ysiendolas
^mhorasdeldlaWfeWÉk%<i^^Mprocedióarevisara
un(a)Interno(a)quiendijoBamarseWKtmde9Mañosdeedad,
mismo(a)queseencuentraenelmoauffbeINGRESOS.Al(la)
cualselepracticóunarevisiónmédica,habiendoencontrado
lossiguientesdatospositivos:PRESENTA^kWKtENFASE
DECICATRIZACIÓNENPUENTEj
ent^Ka^aWaWma^ammWar^amWCON

SUGIERCRXDEI
aamamaESE^^ivel,

de^aproximadamente
UNADEfMCMEN
REGIONTNTERNA

PRESENTAWaWkaWY
PAPLAPCIÓNENREGIÓNEXTERNADEi
YPARTEANTERIORDEL
HABERSIDO

ABANDONAHACE*JAÑ0PORVOLUNTADPROPIA.NO
REFIERETRATAMIENTOMEDICOESPECIALIZADOY/0
ENFERMEDADCRÓNICADEGENERATIVAS...

PRESENTA
CMEN

REFIERE
ITOQUE

0

•»

<&
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ZONA DE

QUE Al
ASI como WaWaWB Y{

IGUALMENTE PRESENTA
EN REGlOTTWaaWB DE\
ESTOS DOLOROSOS A LA PALPACh
PRESENTA MM«MB|£N
DERECHO, HIPOCODRIO IZQUIERDO Y REGIÓN MEDIA
ABDOMINAL, REFIERE CONSUMO OCASIONAL DE

WkWaW NO REFIERE ENFERMEDADES CON
TRATAMIENTO MÉDICO ESPECIALIZADO."

c,p, SfflTO

=OQVAA $S

EN CRESTA

Inclusive quien esto resuelve advierte que al ser

consignadas las victimas directas ante el Ministerio Público

Federal, el perito médico oficial de dicha institución, doctor Raúl

Rene Reyes Equiguas, al valorar médicamente aMI,

V¡bB> VbB yHB determinó las diversas lesiones que
presentaban cada uno de los detenidos, las que coinciden con

las lesiones que han sido transcritas y determinadas por los

galenos anteriores, concluyendo que presentan lesiones que no

ponen en peligro la vida y tardan más de quince dias en sanar,

recomendando el traslado de los detenidos a una unidad

hospitalaria para su atención médica y descartar lesiones

internas OPH^de tfMMM| deMMBBM|

lesiones internas de VLWLtt' así como la fiÍacion de las
lesiones por parte del área de fotografía forense (fojas 43 a 46,
Tomo I).

Los dictámenes médicos precedentes se les concede

valor indiciarío en términos del artículo 285 del Código Federal
de Procedimientos Penales, ya que fueron elaborados conforme

lo exigen los artículos 220, 221 y 234 del mismo ordenamiento

legal, en tanto se expresaron las operaciones y experimentos
practicados, que permitieron a sus emisores anibar a las

conclusiones apuntadas y hasta este momento procesal no se
desvirtuaron con prueba en contrario; elementos de convicción
con los cuales se acredita que el sujeto activo y otros en su
carácter de servidores públicos, miembros de la Tercera
Compañía de Infantería No Encuadrada, residente en Ojinaga,
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Chihuahua, infligieron, dolores o sufrimientos graves, físicos y

psíquicos a las victimas directas W.fHB, •§ y
JHft con el fin de obtener de ellos, información o confesión o,
castigarlos para que aceptaran las conductas delictivas que

simularon.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia 256,

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, publicada en la página ciento ochenta y ocho,

Tomo I, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación

1917-2000, bajo el siguiente rubro y contenido:

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la
jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para
justipreciar los dictámenes periciales, el juzgador puede
negarles eficacia probatoria o concederles hasta el valor
de prueba plena, eligiendo entre los emitidos en forma
legal, o aceptando o desechandoel único o tos varios que
se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que
fundada y razonadamente determine respecto de unos y
otros."

De. igual forma, respecto de las múltiples lesiones que

presentaban las victimas directas, resulta aplicable la tesis

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en anterior integración, cuyos datos de

identificación y contenido es como sigue:

Quinta época
Registro: 295347
Instancia: Primera Sala
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Tomo CXXI
Mataríais): Penal
Tesis:
Página: 363

"BRUTAL FEROCIDAD. La brutal ferocidad no
consiste en el número de lesiones, sino en el intento
premeditado de hacer más larga la agonía de la víctima, o
de emplearprocedimientos de tortura."
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De igual forma, obra en autos (fojas 451 a 475, Tomo II) el

auto de término constitucional defjm defllBideflP
fjm^ dictado en los autos de la causa penalVaiaW del
índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de

Chihuahua, con residencia en esta ciudad, en el que se resolvió

situación jurídica de ^0, fHB> flH- y flHB
decretando a su favor auto de libertad por falta de elementos

para procesar por los delitos de CONTRABANDO, previsto en

el artículo 102, fracciones I y II, del Código Fiscal de la

Federación y CONTRA LA SALUD, en la modalidad de

POSESIÓN DE MARIHUANA CON FINES DE

COMERCIALIZACIÓN, previsto y sancionado por el articulo
195, primer párrafo, del Código Penal Federal.

Lo anterior, al considerar dicho Juzgado Federal que no

se demostró la veracidad det parte de novedades de Mfl|de
^^M de||^m|ni el hecho de que los ahi indiciados
hubiesen sido detenidos en la fecha establecida en el mismo,

sino en una diversa y anterior, según lo narraron las ahora

víctimas directas y corroborado con las pruebas ofrecidas en el

periodo de preinstrucción, entre las que figuran las

de HH^HH|Bm|y HHhHHI
•H|asi como dictámenes médicos en los que se estableció
que las lesiones presentadas por los ahí inculpados fueron

producidas entre cinco y ocho dfas antesde su exploración.

Medio de prueba que constituye un indicio significativo,
por tratarse de una documental pública en la que se contiene

una resolución judicial, en la que un Juez Federal valoró los

medios de prueba que también conforman la causa penal en
que se actúa, de lo que adquieren valor preponderante y
demuestran los actos de tortura de que fueron objeto

)y MB^quí víctimas directas.
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Además, también corroboran las declaraciones de las ^
víctimas directas MH^.m.dB ydBasí como los
actos de tortura que resintieron en sus personas causadas por

los activos, el contenido de la Recomendación (HH^jue la
Comisión Nacional de Derechos Humanos efectuó al Secretario

de la Defensa Nacional el ^^HLW de BMlWe
ien la que determinó:

'PRIMERA. Se giren instrucciones a quien corresponda a
efecto deque se repare eldaño ocasionado al^B WkJ»
S| y(flP Por medio deapoyo psicológico, módico yde

abimkcton necesarios, que permitan elrestablecimiento
de la condición física y psicológica en que se encontraban
antes de la violación a sus derechos humanos, e
indemnice conforme a derecho proceda, debiéndose
informar a esta institución sobre el resultado de las
mismas. .

SEGUNDA. Se giren instrucciones a la Procuraduría
General de Justicia Militar, a fin de que la averiguación
previa WaWaam^L^Lwt6 /nte07B Ydetermine conforme a
derec/ioproceror^w contra del personal militar
involucrado, incluso el personal méd£o__miliiar, por las
conductas cometidas en agravio de d, flÉ, flB y

^¡^ que dicha indagatoria se agregue la presente
recomendación para que sea tomada en consideración al
momento de emitir ia determinación correspondiente y, en
su oportunidad, se informe a esta Comisión Nacional la
resolución que se emita. jfy

TERCERA. Se giren instrucciones a la Unidad de
Inspección y Contraloria General del Ejército y Fuerza
Aérea Mexicana, a fin de que se inicie el procedimiento
administrativo de investigación correspondiente en contra
del personal militarque intervino en los hechos materia de
la presente recomendación incluido el personal médico
militar que expidió los certificados módicos de los
agraviados, por los actos y omisiones precisadas en el
capitulo de observaciones de este documento y, en su
oportunidadse informe a esta Comisión Nacional desde el
inicio de la investigación hasta la conclusión del
procedimiento respectivo, así como la resolución que se
emita.

CUARTA. Gire sus instrucciones a quien corresponda a
efecto de que tos elementos militares de la 5/a. Zona
Militar del Ejército Mexicano, incluido el personal módico
militar sean capacitados para que toda diligencia o
actuación se practique con apego a la legalidad y respeto
a losderechos humanos se garantice el respeto a la vida y
a la integridad y seguridad personal, no se incurra en
actos de tortura, y realizado to anterior, se dé cuenta
puntualmente a esta Comisión Nacional.
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QUINTA. Gire sus instrucciones a quien corresponda a
efecto de que las personas detenidas sean puestas de
manera inmediata a disposición de la autoridad ministerial
correspondiente y no se utilicen instalaciones militares
como centros de detención, retención y tortura, y realizado
lo anterior se dé cuenta puntualmente a esta Comisión
Nacional."

El medio de prueba precedente, constituye un indicio que

se relaciona con el resto del materia probatorio, por tratarse de

una resolución emitida por una autoridad administrativa, que es

la Comisión Nacional de Derechos Humanos, quien teniendo a

la vista la diversidad de probanzas que le fueron allegadas para

la integración del expediente flHHIHHHHrfoiic
con fecha de registro de flHLHPde ^BB de
flL| iniciado con motivo de la queja presentada por el
licenciado Rubén Chávez González, en su carácter de

Defensor Público Federal adscrito a la Subdelegación de la

Procuraduría General de la República, en el Estado de

Chihuahua y como tal de ^Jf, ¿JB9. flHf y«HHP
resolvió recomendar al Secretario de la Defensa Nacional iniciar

la investigación relativa a ios actos de tortura que le fueron

denunciados.

Ello, sin que se soslaye, que la naturaleza de esta

resolución, de conformidad con el artículo 463 de la Ley de la

Articulo 46. ia recomendación será pública y no tendrá carácter Imperativo para la autoridad o servidor
público atos cuales sedirigirá y, enconsecuencia, no podrá por simisma anular, modificar o dejar sin efecto
las resoluciones oactos contra tos cuales sehubiese presentado la queja o denuncia.
Párrafo reformado DOF 26-11-2001

En todo caso, una ve* recibida, la autoridad o servidor púbBco de que se trate informará, dentro de tos
quince días habites siguientes a su notificación, si acepta dicha Recomendación. Entregará, en su caso, en
otros quince días adicionales, las pruebas correspondientes de que ha cumplido con la Recomendación.
Dicho plazo podrá serampliado cuando la naturaleza de la Recomendación asi loamerite.
Cuando tas recomendaciones emitidas no sean aceptadas ocumplidas, se procederá conforme alo staitente-
Párrafoadicionado DOF 1546-2012

a) la autoridad oservidor público de que se trate deberá fundar, motivar yhacer pobflca su negativa, y
atender los llamados de la Ornara de Senadores oen sus recesos la Comisión Permanente, acomparecer
ante dichos órganos legislativos, aefecto de que expliquen el motivo de su negativa
inciso adicionado DOF1546-2012

b) la Comisión Nacional determinará, previa consulta con los órganos legislativos referidos en el inciso
anterior, en su caso, si b fundamentación ymotivación presentadas por la autoridad oservidor publico «re
se hubiese negado aaceptar ocumplir las recomendaciones emitidas, son suficientes, yhará saber dicha
circunstancia por escrito ala propia autoridad oservidor público y, en su caso, asus superiores jerárquicos,
para los efectos del siguiente Inciso. ^^
Inciso adicionado DOF 15-06-2012
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Comisión Nacional de Derechos Humanos, no tiene carácter

imperativo para la autoridad o servidor público a los cuales se

dirigirá y, en consecuencia, no podrá por sí misma anular,

modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los

cuales se hubiese presentado la queja o denuncia.

Lo anterior, conforme al criterio jurisprudencial siguiente:

Octava Época
Registro: 212357
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Tomo XIII, Junio de 1994
Materia(s): Penal
Tesis: lll.1o.P242 P

Página: 645

"RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL
DE DERECHOS HUMANOS. VALOR PROBATORIO DE
LA. La recomendación emitida por la Comisión Nacional
de Derechos Humanos sólo tiene por objeto matar a las
autoridades competentes para que practiquen te

investigación correspondiente sobre te
responsabilidad en que pudieron incurrir uno o varios
de sus subordinados en el ejercicio de sus fundones:
en el caso particular, la arbitraria actuación de miembros
del Ejército al detener a los coacusados. Sin embargo, las
consideraciones contenidas en dicho documento, nada
prueban porsí mismas en elproceso."

Empero, al adminicularse esa Recomendación

pronunciada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos

en el expediente de queja a que se ha hecho referencia, con los

indicios que se derivan de las probanzas que se han analizado

en este considerando, conllevan a quien esto resuelve a

integrar debidamente la prueba circunstancial con valor 4>

probatorio pleno, en términos de lo que estipula el artículo 286

del Código Federal de Procedimientos Penales, apta para

c) Las autoridades o servidores púbficos, a quienes se les hubiese notificado la Insuficiencia de la
fundamentaclón y motivación de la negativa, informarán dentro de tos quincedías hábiles siguientes a la
notificación delescrito referido en el inciso que antecede, si persisten o noen b posición de noaceptar o no
cumplir la recomendación.
Inciso adicionado DOF 15-06-2012

d) Si persiste la negativa, la Comisión Nacional podrá denunciar ante el Ministerio Público o b autoridad
administrativa que corresponda a los servidores públicos señalados en b recomendación como
responsables.
Inciso adicionado DOF 15-06-2012
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acreditar que^L^H., W. HH- yW-< fueron victimas
directas de los actos de tortura infligidos por los sujetos activos

miembros del Ejército Mexicano y, por tanto, la materialidad del

delito en estudio, de conformidad con el primer párrafo, del

artículo 4o4 de la Ley General de Víctimas.

Por tanto, quedó demostrado que esto así ocurrió, en

virtud de que el activo del delito y otros elementos castrenses,

aproximadamente a las f|£ horas coniBH0minutos del

día^H de fjp0e del füg^HH^, detuvieron a f|BR
VLV-< W yVHLI, los trasladaron a las instalaciones de la
Tercera Compañía de Infantería No Encuadrada, con sede en la

plaza de Ojinaga, Chihuahua, lugar en el cual en coordinación y

bajo las órdenes de un superior jerárquico, les infligieron

diversas agresiones tanto físicas como psicológicas,

consistentes en mantenerlos amarrados de las manos y

vendados de los ojos, ser golpeados en diferentes partes del

cuerpo hasta desmayarlos, violarlos, colocarles miel en la cara

para atraer las moscas, colgarlos por el cuello de un árbol, asi

como amenazarlos de muerte con quemarlos vivos, con

arrancarles la piel, con volver a violarlos, las cuales de las

narraciones de sus protagonistas v de las huellas que dejaron

en su persona se deduce que efectivamente jes produjeron

¡dolores v sufrimientos graves.

Lo anterior, durante tres días (del f^ al d^de

ide WaWLWaWtaM v con la finalidad de obtener
información respecto a las actividades ilícitas que

supuestamente realizaban, advirtiéndose que a la vez que los

agredían físicamente los interrogaban respecto al paradero de

Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún
daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en
peligro olesión asus bienes jurídicosoderechos como consecuencia de la comisión de un delito o
violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados
internacionales de los que el Estado Mexicanosea Parte.
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armas y dinero, a la identificación de fotografías de personas y
de domicilios particulares, les preguntaban si eran sicarios y a

cuántos habían matado; quedando constatado, con lo anterior,

que efectivamente los sujetos pasivos recibieron el trato que

refirieron en sus declaraciones que rindieron ante el Agente del

Ministerio Público de la Federación y ante el Juez Federal de su

causa.

Sobre el particular, resulta puntualmente aplicable la tesis

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, cuyos datos de identificación, rubro y texto, son

como sigue:

Décima Época $
Registro: 159925 ^
Instancia: Primera Sala
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta

Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2
Mataríais): Constitucional
Tesis: 1a. XXW2012 (9a.)
Página: 1211

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL. EL ARTÍCULO 289 -
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS &
PENALES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN
DE INOCENCIA Tal como lo ha establecido el Tribunal
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el
derecho a la presunción de inocencia está asegurado y
garantizado en la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en su texto vigente, a partir de la
interpretación sistemática y armónica de los artículos 14,
16, 19, 21 y 102, asi como en el texto del articulo 20
constitucional, apartado B, fracción I. del decreto de
reformas publicado en el Diario Oficialde la Federación el
18 de junio de 2008. Este principio constitucionalno se ve
transgredido por el articulo 286 del Código Federal de ¿)
Procedimientos Penales, al disponer que los jueces y
tribunales, segúnlanaturaleza de los hechos, laprueba de
ellos y el enlace natural, más o menos necesario que
exista entre la verdad conocida y la que se busca,
apreciarán en conciencia ei valor de fas presunciones
hasta poder considerarsu conjunto como prueba plena. Lo
anterior, toda vez que cuando eljuzgador utiliza laprueba
indiciaría para sustentar una sentencia condenatoria y
sigue escrupulosamente tos presupuestos materiales para
su construcción, desvirtúa válidamente la presunción de
inocencia por el efecto conviccional de la prueba; sin que
la conclusión anterior pueda ser desvirtuada por ei hecho
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de que la norma impugnada no disponeexpresamente que
¡a prueba circunstancialsólo procede en aquellos casos en
tos que no se tiene prueba directa, pues ese es ei
presupuesto lógico y necesario de su existencia y utilidad,
y en el supuesto de que ésta fuera adminiculada con
pruebas directas, sólo reforzarían la conclusión que el
juzgador pudo obtener de manera inmediata por otros
medios."

En consecuencia, los medios de prueba relacionados, son

aptos y bastantes para acreditar los elementos del delito de

TORTURA, previsto y sancionado por los artículos 3 y 4 de la

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, vigente en la

época de ios hechos, cometido en agravio del

Sobre lo anterior, cobra aplicación la tesis aislada

aprobada el siete de octubre de dos mil diez, con el número

LXIV72010, por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, que aparece publicada con los siguientes datos de

identificación, rubro y texto:

Novena Época
Registro: 163167
Instancia: Pleno
Tesis Aislada

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta

Tomo XXXIII, Enero de 2011
Mataríais): Constitucional
Tesis: P.LXIV/2010
Página: 26

"DERECHOS A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y AL
TRATO DIGNO DE LOS DETENIDOS. ESTÁN
TUTELADOS CONSTITUCIONAL Y
CONVENCIONALMENTE Y SON EXIGIBLES
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CAUSAS QUE
HAYAN MOTIVADO LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD.
La Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos
establece en sus artículos 18. 19 y 20, apartado A, el
derecho de tos detenidos a ser tratados con dignidad.
Estos preceptos reconocen diversos derechos de las
personas detenidas y ei trato al que tienen derecho
mientras se encuentran privados de su libertad, como son
ellugar donde se encontrará la prisión preventiva, el plazo
máximo de detención ante autoridadjudicial, la presunción
de inocencia, la prohibición de ser incomunicados,
torturados o intimidados, asi como sus prerrogativas
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durante el proceso. Por otra parte, ha sido expresamente
previsto en los artículos 5.2 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos y 10.1 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos el derecho a la integridad
persone! asi como ei derecho a que toda persona privada
de su libertad sea tratada humanamente y con el respeto
debido a la dignidad inherente al ser humano. Por tanto,
estos derechos que asisten a tos detenidos deben
respetarse independientemente de las conductas que
hayan motivado la privación de la libertad, asi sea que
puedan ser objeto de variadas y limitadas modulaciones
en específicas circunstancias, de modo que su
inobservancia es vtolatoria de derechos humanos."

También resulta aplicable a las consideraciones

precedentes la tesis sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de

identificación, rubro y texto, son como sigue:

Novena Época
Registro: 165901
Instancia: Primera Sala
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta

Tomo XXX, Noviembre de 2009
Mataríais): Penal
Tesis: 1a. CXCI/2009
Página: 416

"TORTURA. LA ACTUALIZACIÓN DE ESE DELITO
NO PUEDE PRESUMIRSE, SINO QUE DEBE
PROBARSE Y SUJETARSE A TODAS LAS REGLAS DE
UN DEBIDO PROCESO PENAL El articulo 3o. de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura establece
que comete el delito de tortura el servidorpúblico que, con
motivo de sus atribuciones, inflija a una persona dolores o
sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos con el fin de
obtener, del torturado o de un tercero, información o una
confesión, o castigarlapor un acto que haya cometido o se
sospeche ha cometido, o coaccionarla para que realice o
deje de realizar una conducta determinada. Por otraparte,
al ser la tortura un delito, esté sujeto a un procedimiento
penal debidamente establecido para su comprobación,
como sucede con cualquierotro ilícito y que, por ende, no
puede presumirse, sino que debe probarse
suficientemente y por las vías legales idóneas,
previamente establecidas; máxime que el hecho de que
para dar credibilidad a la existencia de la tortura sea
necesario que se encuentre probada, garantiza seguridad
jurídica para todos tos gobernados y con ello, sustenta el
Estado de derecho."
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En otro orden de ideas, respecto al delito de

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, previsto por el
MxwMacwKuroBwa* artículo 215-A y sancionado en los numerales 215-B y 215-C

del Código Penal Federal, en cuanto al segundo y tercer

elemento, su demostración conlleva el pronunciamiento de los

mismos elementos de prueba, por lo que se realizará su análisis

conjunto.

En esa tesitura, respecto a que el activo y otros en su

calidad de servidores públicos hayan participado en la

detención legal o Ilegal de una persona y que propicien o

mantengan dolosamente su ocultamiento bajo cualquier

forma de detención, de acuerdo a una cronología de hechos,

quedan de manifiesto, con la queja formulada el dieciséis de

octubre de dos mil ocho, por Rubén Chávez González,

Defensor Público Federal adscrito a la Subdelegación de

Procuraduría General de la República, con sede en esta ciudad,

ante la Comisión Estatal de Derechos Humanos y Comisión

Nacional de Derechos Humanos, en la que expuso:

"De conformidad con lo dispuesto en los artículo
6, fracción II, III y Vil, 11, fracción VIII y 13 de la Ley
Federal de Defensoría Pública, toda vez que mis
representados flH0' ILflV' flHF Y «flÜV
señalaron ser victimas d^vlolacione^us démenos
humanos por parte de los elementos del Ejército
Mexicano, al haber sido detenidos fuera de los casos
de flagrancia señalados por la ley y que fueron
violentados física y sexualmente, lo que hace
necesario la interposición de una queja.

Por lo que en forma respetuosa y atenta, solicito
a ustedes la intervención de la Comisión que
representan a fin de que en la queja que presento sea
atendida, toda vez que estimo que esta cae dentro del
ámbito de su competencia, en términos del articulo 3
de la Ley de la Comisión Estatal de Derechos
Humanos, toda vez que la queja se relaciona con
presuntas violaciones a los derechos humanos
imputadas a autoridades y servidores públicos de
carácter federal.

Se considera que existe violación en los
derechos humanos cuando se causa perjuicio o lesión
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de los derechos fundamentales de tes personas,
derivados de los actos u omisiones provenientes de
servidores públicos que conociendo de un asunto de
su competencia, no procedan conforme a las
disposiciones que señalan las leyes en la materia o
actúen fuera de ella.

Considero que ha existido una violación a
derechos humanos en razón de los siguientes hechos:
Es el caso que en mi carácter de defensor público
federal adscrito a la subdelegacjón de la Procuraduría
General de la República, el día f de
dentro de la averiguación pre\
representé a j^M. quien maní

indicó...

Asimismo, en la misma fecha danto de la misma
averiguación previa, representé a f^tf quien
manifiesta:....

quien también fue mi defendido señaló....

La versión de (HaV tfgfBrflHf JWtaWde ,a
que se desprende una presunta violación atterechos
humanos por parta de tos elementos del Ejército
Mexicano al haber efectuado su detención fuera de tos
casos de flagrancia señalados por la ley, pues
manifiestan los declarantes que no fue la detención
como to menciona el parte Informativo de tos
aprehensores sino que ingresaron a sus domicilios sin
contar para ello con una orden de cateo, violando lo
dispuesto en el articulo 16 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, ademas de que
fueron objeto de amenazas y golpes por parte de
elementos del Ejército Mexicano.

Señalo a la siguiente autoridad como responsable
de dicha violación:

Elementos del Ejército Mexicano
destacamentados en la ciudad de Ojinaga, Chihuahua
que indebidamente realizaron la detención de mis
representados...."

Con motivo de esa queja, la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos, emitió a la Secretaría de la Defensa

Nacional, la Recomendación número ^HM. de veintisiete
de octubre de dos mil nueve y en cumplimiento a esa

recomendación, se inició por parte de la Procuraduría de

Justicia Militar la averiguación previa SHHBIB Por
conductas que pudieran ser constitutivas de delito cometidas

por elementos del Ejército Mexicano.
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Dicho medio de prueba, merece valor probatorio indiciado

en términos de lo que dispone el artículo 285 del Código

Federal de Procedimientos Penales, puesto que se realizó con

fundamento en los diversos numerales 118 y 119 de la propia

Codificación Adjetiva; declaración con la cual se instó al órgano

investigador ante la narrativa de los hechos descritos, a que

realizara la investigación correspondiente, lo que en la especie

<• así aconteció y dio origen a la causa penal que se resuelve;

además, del contenido de ese escrito, se advierte que las hoy

víctimas directas fueron detenidas en fecha diversa a la

asentada en las puesta a disposición por los elementos

militares aprehensores, esto es.flLVde ^^^Btie
según se precisó con el dicho de los pasivos.

En efecto, el medio de prueba precedente, se relaciona

directamente con las declaraciones <^Wa%aWtaWUa%W' y
W< vertidas ante la agente del Ministerio Público de la
Federación el |^mdeflHLV de4LHflLHLV ,as cuales
ya han sido transcritas en el cuerpo de esta resolución y se
tiene aquí por reproducidas en obvio de innecesarias

repeticiones, de las que se advierte que el activo y otros en su

calidad de miembros del Ejército Mexicano, procedieron a la
detención ilegal de éstos, dado que en sus declaraciones

yflLH señalan que al encontrarse en el Hotel
ubicado en ciudad Ojinaga, Chihuahua el M| de

defllit^LBHI» aproximadamente a las flp horas
con •L^Bninutos, al estarse preparando para desocupar la
habitación que rentaron, arribaron elementos de las Fuerzas
Armadas y con uso de violencia los detuvieron; por su parte
•V indica que en la propia fecha fue detenido en la casa de
su amigoSf^^jtio al que arribaron elementos castrenses en
una camioneta militar e ingresaron mientras que se encontraba
dormido; posterior a ello, relataron las víctimas que los
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trasladaron a las instalaciones del Cuartel de la Tercera

Compañía de Infantería No Encuadrada, en donde los tuvieron

perpetrando actos de tortura en sus personas hasta que fueron

puestos a disposición del agente del Ministerio Público de la

Federación de esta ciudad, a las^^HVhoras con^H
minutos del ^BLV de fl|HV de HHHM según se
acredita con el acuerdo de inicio de averiguación previa

WamaWaammamamaw (foja 7, Tomo I), simulando circunstancias
diversas relativas a la detención.

Asimismo, a efecto de acreditar la detención ilegal de la

que fueron objeto las víctimas directas, se cuenta con el

testimonio de IHIHBHA' desahogado el BaWaWW
de WaWkaW) de jkWaWWWWI* ante el Aaente del Ministerio
Público Militar adscrito a la Guarnición Militar en la Plaza de

Ojinaga, Chihuahua, en la que manifestó:

"...Que lo único que me consta es como ya lo
manifesté en mi declaración rendida en el juzgado de
distrito d^^iudad de Chihuahua en ta causa penat
númeroU^Jpor lo que en este acto el personal
actuante le pone a la vista la declaración a la que hace
referencia y que obra en actuaciones ministeriales
dentro de la presente averiguación previa y después
de dar lectura a la misma el compareciente manifiesta
que es todo /o que sabe y le consta y ratifica la misma
en todos y cada uno de sus términos. Acto seguido
esta Representación Social Militar procede a formular
al compareciente preguntas especiales y directas las
cuales se omite asentar por encontrarse implícitas en
las respuestas, a lo cual el declarantsjespondió: A LA
PRIMERA R.- Yo trabajo en e/HotoHHÉBBoue se
encuentra ubicado en la calle^Eawawaam\aWde la
colonia Wkam de esta Ciudad desde hace
aproximadamente tres años. A LA SEGUNDA. R.-En el
Hotel yo laboro como recepcionista. A LA TERCERA.
R.- El día de los hechos yo si tuve contacto con
militares verbalmente. ALA CUARTA. R- EIJíadelos
hechos yo calculo que llegaron al Hotel Wama%%\%\
aproximadamente quince elementos militares. A LA
QUINTA. R.' Los militares que yo observé y que
llegaron al Hotel si me consta que iban todos
uniformados de "café camuflageado" y todos iban
armados, pero quiero agregar que todos iban
encapuchados. A LA SEXTA, R.- No puedo describir
con el militar que ese dia que se dirigió a mi ni
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tampoco se su nombre porque no se identificó, asi
tampoco no lo reconozco físicamente ya que como
dije iban todos encapuchados. A LA SÉPTIMA. R.- Si
me constaauetosmilitares sacaron personas civiles
del Hofe/flH|HMen esa fecha en que llegaron y
donde yo trabajo. A LA OCTAVA. R- SI recuerdo que
ese dla sacaron a (res personas de sexo masculino del
Hotel. A LA NOVENA. R- Las personas que sacaron
del Hotel los echaron a la "plck up" y se tos llevaron. A
LA DÉCIMA. R." Lo únicoque recuerdo de los nombres
de las personas que llegaron al hotel en el que trabajo
es que uno se apellidaba faWaW- A LA
DÉCIMAPRIMERA. R.- En cuanto a la persona del sexo
femenino a que me refiero en mi declaración rendida
en el Juzgado de Chihuahua fue efectivamente una
señora que llegó al hotel al dla siguiente en que
hablan Ido los militares preguntando por los dueños
del vehículo que hablan dejado el dla anterior las
personas que se llevaron tos militares A LA DÉCIMA
SEGUNDA. R.' El militar con el cual hablé ese dfa no
recuerdo si llevaba consigo arma corta (pistola) solo
me constaque Iba armado. A LA ÚLTIMA.- Que diga el
testigo la razón de su dicho. RESPUESTA Porque es
lo que me consta tos hechos que se investigan.
Siendo todas las preguntas que desean formular al
compareciente por parte de ésta Fiscalía Militar, por lo
que acto seguido, se le vuelve a preguntar al
declarante sidesea agregar atgo mas a su declaración
habiendo contostado el interrogado que no...."

La declaración de Ramón Zubia Lujan, merece valor

probatorio indiciarlo en términos de los artículos 285 y 289 del

Código Federal de Procedimientos Penales, al ser testigo

presencial del momento en que las víctimas 00, faaaj^ y
|H fueron detenidos de manera ilegal por elementos del
Ejército Mexicano aproximadamente entre las^LV noras y

Ihoras del^ de0HLtde ÉHBHLV* en el Hotel
de la ciudad de Ojinaga, Chihuahua, constándole de

manera directa tal hecho que constituye parte esencial del

elemento del delito en estudio, es decir, el acto en que el activo

y otros llevaron a cabo la detención de los pasivos

precisamente en las circunstancias de tiempo, modo, lugar y
ocasión que éstos narraron, por lo que el testimonio referido es

conteste con el de los agraviados referidos y cumple con las
exigencias que para su valoración establece el diverso numeral
289 de la codificación citada.
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Cobra aplicación al caso, el siguiente criterio:

No. de registro: 227,675
Octava Época Jurisprudencia
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Tomo: IV, Segunda Parte-2, Julio a Diciembre de 1989
Tesis: 1.5o. T.J/13.
Página: 667

"TESTIGOS PRESENCIALES. IDONEIDAD DE
LOS. Para la valides de una prueba testimonial, no
solamente se requiere que las declaraciones, sobre un
hecho determinado sean contestadas de manera uniforme
portes testigos, sino que, además, el valorde dicho medio
de convicción depende de que los atestes sean idóneos
para declarar, en cuanto a esté demostrada la razón
suficiente para la cual emiten el testimonio, o sea, que se
justtfíque la verosimilitud de su presencia en donde
ocurrieron los hechos."

El testimonio precedente, se relaciona con los rendidos

p°rttBHaMHfeflBHHBttMlf yfHLW
•nHfti, valorados por el Juez Octavo de Distrito en el

Estado de Chihuahua, en el auto deJ^HI deBBfc^e dos
••B°> dictado en la causa penal l^^H al resolver la
situación jurídica def^B* HHIHMB 4IHQ en ,os que
depusieron: *

Sabe que
Texas, él

salió de ese lugar el sábado por la tarde, a medio dla,
salió para Ojinaga, todo ese sábado transcurrió hasta
el domingo a medio día, él le hablo y te dijo que estaba
bien, pasó todo el domingo, el lunes ya no tiene
comunicación con él, se fue preocupada a Ojinaga
para investigar sobre él llegó a su casa y le dijeron
que fue detenido en el hotel ^••feM oue se ubica
en la ^^Bt vaa ese Hotel ypldemtormaclón sobre
él, le comentan que agarró el cuarto el saltado por la
noche y que el domingo llegaron tes soldados a medio
día preguntando por un cuarto, ellos no se encuentran
en ese cuarto, después cree que al escuchar ruidos en
otro se metieron tes soldados en otro y de ahí te
sacaron y se te llevaron, el señoréW/g) del cual no
sabe su apellido te dijo que se encontraron unas
pertenencias de él en el cuarto le hizo firmar un papel
diciendo que ella recogía las pertenencias eran un
cinto, una cachucha blanca con el logotipo de Texas
que es un torito y unos papeles en una bolsa, firmó
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como su esposa es te único que el testigo WaWamJte
dijo, las llaves del carro (feflHMe encontraban en
el carro defBaa% ,as f^oogló porque el señor le dijo
que recogiera el mueble de él porque de ahí se te
podía llevar tránsito u otra autoridad porque no podía
estar en el estacionamiento y ya te tiene en la casa."

___. w Trabaja
ubicado en la calle

iolnií/ii ^BMBB en Ojinaga,
trabajó eneseiugarentre tos días
^••fcfe/ año en curso, entró el sal
de la noche y salió el domingo a las ,
durante el tiempo en que permaneció trabajando en el
hotel se percató que acudieron los militares, ellos
fueron antes de la una de la tarde ente las tiaaa} Y^ea\
ya que a la una se vence el cuarto y tes empiezan a
decir a los clientes que esté por vencerse el mismo,
liegaron y preguntaron que quién estaba en la
recepción a te que les dijo que él, preguntaban por las
personas de un vehículo eWMawm que estaba
estacionado entre la entrada a la recepción y la calle,
de ahí se fueron a la recepción para chocar si estaban
las personas y ellos preguntaron por el cuarto Q¡i
tkaaaWty/es indicó que quedaba en el piso de arriba
en el fondo, se quedó en recepción y ellos subieron a
la habitación, pero tes muchachos estaban en el 0
«y ttHHBMluno * muchachos se llama

, quien fue quién se registró y pagó los cuartos,
de ahí ya no salló hasta que escuchó que los soldados
declan "vémonos'1 ya y cuando se asomó por la
ventana ya estaban todos arriba de la plck up,
soldados, piensa que los huéspedes porque el cuarto
estaba vacío de ahi se fueron, que no vio que los
sacaron porque yo se quedó en recepción, como a los
quince minutos entraron a revisar la habitación y
encontraron un cinto, una cachucha y una bolsa con
papeles, no sabe si eran documentos u otro tipo de

'papeles, el declarante personalmente tes entregó a la
esposa defMgft y ella le dio como recibo un
documento; Inícialmente llegaron dos personas del
SeX09aW*Wta n^strarse, pero tienen entrada por
la pane ae ateas y no sabe si entraron mas personas
junto con ellos; hasta donde sabe estaban en las
habitaciones ellos dos y el domingo entre nuevey diez
de la mañana llegó otra persona del sexoajaaaamaaw)
en el vehículo blanco, esto te sabe porque se
encontraba en el pasillo desocupando el hotel; el

9vehículo fBkWW* como~ÍLMMBM^awWeWll^vehteuteJ^^^^m modeloentre «•^^^^••^^^^BBjaBfe» no
mucho de vehículos^apersonaaeTsexo
que llegó entre WÉBy&Rde la mañana del dla
domingo se entrevistó coneTde la voz, pidió permiso
para meter unas cervezas a la habitación j—
^•Jb/ dueño del hotel es WaWaaWaamawawB
cuanoo llegaron los militares al hotel también estaba
laborando la señora Maria%io recuerda su apellido,

Chihuahua;
y
a

de te tarde;

s/
ide

F«qVAA 5Í
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que es la que hace la limpieza de los cuartos, nada
mas; existe un registro de los huéspedes en el hotel,
al ingresar llenan un boucher donde se tes pide
nombre y dirección y cuando rentan se pasan a una
hoja grande que la usan para identificar los cuartos
ocupados y lo que se deja de depósito, y cuando una
persona abandona el cuarto se manda al archivo ya
que no firman nada; al huésped se te entrega la copia
del boucher que llenan ellos, que es una hoja que va
follada, como del tamaño de la mitad de una hoja
tamaño carta; reconoce la documental que obra a foja
245 expedida por el hotel ^^^^ el fflH| de

de ^•flHHLVLt por la cantidaa de
ya que es el boucher que expide el

llenado de la parte de arriba corresponde a la
letra de la persona que se registró y la parte de abajo
es tetra del declarante, es la parte que él llena y el
original del mismoseencuentraeiLjgS archivos del
dueño del hotel ajag/^fKaWaaaamamcuando entró
al cuarto a limpiar no vio sangre en el piso o cualquier
área dentro de la habitación, sólo vio revolcadas las
cobijas y ahi fue donde encontró el cinto, una
cachucha y los papeles; en el hotel existen cámaras
para monltorear los estactenamtentos y toda el área
del hotel, mas no sabe si se pueda sacar material ya
que le falta un aparato al equipo, siendo el dueño el
único que puede proporcionar tales datos; no escuchó
a nadie que manifestara algo sobre lo ocurrido el dla
de ios hechos; identificó a^¡f como elque te pidió
permiso para meter las cervezas; no observó of/¡^
entrar al hotel; identificó a la otra persona que entró
conm|af hotel, el día de tes hechos como la
persona que en la diligencia lo está interrogando
M; cuando se estaban retirando tes soldados
gjttos^escuchó solo quedeclan "vamonos"; todos tes
soldados era iguales en vestimenta, ya que traten ropa
camuftageada, capucha y lentes."

)se dio cuenta de que
fue detenido, eran mas o menos como la una de

del domingo y al Ir pasando por el hotel
vio ei mueble de su sobrino que te estaban

esculcando dos soldados, por te que se dio te vuelta y
al regreso vio cuando s^te^asfi sobrino y a otras
dos personas del sexo JKawaaw encapuchados y a
dos mujeres; se djocuenta que era susobrino porque
to conoce, esta JaaWw por el mueble, ademas de
que renguea de un pie; el carro qua^staban revisando
los soldados^iue dice es de^ft^sf^^famWB
grande, mimerías; no vio costales de droga o
alguna otra cosa que se encontraba en el vehículo, no
bajaron nada del mueble; notó algodtiJBrenta de las
otras personas que subieron conJHB/ mueble de
tes militares, vio tes tatuajes de\

ucwcí vf* «r rmii

ó ajgodjfcrent
onWm\W\\lm
>WaWr

Los testimonios precedentes obran en la documental
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pública con valor probatorio pleno en términos de lo que

disponen los artículos 280 y 281 del Código Federal de

Procedimientos Penales consistente en las copias certificadas

del auto de término constitucional emitido el MHB de

lHLVde wam\Wa\%9& dictado en la causa penal^^HI
del índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de

Chihuahua; los que fueron aptos para acreditar en dicho

proceso penal las versiones defensivas de los ahí indiciados,

respecto de la mendacidad del parte informativo que signaron el

'de^iSBde BB^IP, los elementos militares

ry

pertenecientes al 3/a Compañía de

Infantería No Encuadrada, del Campo Militar número 5-E, en

Ojinaga, Chihuahua (fojas 5 a 7 y 20 a 28), pues revelan que
alteraron las circunstancias de lugar, tiempo y modo de

ejecución de los delitos imputados.

Los medios de prueba precedentes, se relacionan con el

contenido de los dictámenes médicos emitidos el quince de
octubre de dos mil ocho por la doctora Patricia Ordoñez

García, en el Hospital General "Salvador Zubirán" de esta

ciudad de Chihuahua, practicados a las víctimas directas

WaaW-> •••• •• yflLS (fojas 81 a 88, Tomo I) los
cuales fueron ratificados ante este Juzgado Federal el tres de

abril de dos mil diecisiete, donde describió las lesiones que
presentaba cada uno, los cuales guardan identidad de hechos

con los certificados médicos de fecha dieciséis de octubre de

dos mil ocho, expedidos por el doctor Manuel García Medina,
médico en tumo del Departamento Médico del Centro de

Reinserción Social Aquiles Serdán (fojas 415 a430, Tomo II), y
con los signados por el perito médico oficial de la Procuraduría
General de la República, doctor Raúl Rene Reyes Equiguas,
al valorarlos médicamente (fojas 43 a46, Tomo I).
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Los dictámenes médicos precedentes, cuyas

conclusiones se han transcrito en el cuerpo de esta resolución,

se les ha concedido valor indiciarlo en términos del artículo 285

del Código Federal de Procedimientos Penales, ya que fueron

elaborados conforme lo exigen los artículos 220, 221 y 234 del

mismo ordenamiento legal, en tanto se expresaron las

operaciones y experimentos practicados, que permitieron a sus

emisores arribar a las conclusiones apuntadas y hasta este

momento procesal no se desvirtuaron con prueba en contrario.

Elementos de convicción con tos cuales se acredita que si

la doctora Patricia Ordoñez Garcia que revisó a los entonces

inculpados después de haber sido puestos a disposición de la

Fiscalía Federal el flHI de^HB de ^^•¡HLV indicó
que las lesiones que éstos presentaban en ese momento

habían sido producidas por los agentes militares desde hacía

tres dias. esto es, que si los agentes militares indican que los

capturaron el 0HI deJ|^^§de WaWW\WW% al*8 ocho
horas y señalan ellos mismos en su parte informativo que las

lesiones que los incriminados presentaban fueron ocasionadas

en ese momento debido a que opusieron resistencia a su

captura, entonces, no transcurrieron más de dieciséis horas

desde ese momento a su presentación ante el Fiscal Federal, al

en que los certificó primeramente el doctor Rene Reyes de la

Procuraduría General de la República, en esta ciudad y

posteriormente en ese misma día la doctora Ordoñez García, y

de acuerdo a su dicho, tales lesiones tenian como mfnimo tres

días, por ende, se refieren a lesiones producidas antes del

catorce de octubre de dos mil ocho.

Circunstancias que evidencian que las lesiones que

presentaron las aqui víctimas directas no se ocasionaron el

MH|de ^|^ de tamaaaWaaaWaf» Por se
considera que la clasificación de las lesiones en cuanto a su
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nj temporalidad no es factible establecer una fecha exacta de
cuándo fueron ocasionadas, debido a que dependiendo de la

RmjumMKUFEOEiuaoN movilidad de la región e irrigación sanguínea tienden a

modificarse sin seguir un patrón regular, por esa razón en los

exámenes practicados se establece una evolución aproximada

entre un mínimo y un máximo, por ende, de conformidad con el

artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Penales es

dable otorgarles valor probatorio a tales opiniones médicas en

tanto que son coincidentes entre ellas.

Los dictámenes precedentes permiten establecer que

HHHI^^, 0B| y ta\a%9en las aseveraciones que
realizaron ante el órgano investigador se condujeron con

verdad, pues coinciden entre ellos, que su detención se llevó a

cabo el tk\%ÉSllaWaWa\É±aWaWaaWaa%\r como también lo
refirieron los testigos

*. i
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COMMAK

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia 256,

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, publicada en la página ciento ochenta y ocho,
Tomo I, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación

1917-2000, bajo el siguiente rubro y contenido:

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU
DICTAMEN. Dentro del amplio arbitrio que la ley y la
jurisprudencia reconocen a la autoridad judicial para
justipreciar tos dictámenes periciales, el juzgador puede
negarles eficacia probatoria o concederles hasta ei valor
de prueba plena, eligiendo entre tos emitidos en forma
legal, o aceptando o desechando elúnico o los varios que
se hubieran rendido, según la idoneidad jurídica que
fundada y razonadamente determine respecto de unos y
otros."

Los medios de prueba relatados, de su adminiculación
ponen de manifiesto por lo que a los elementos del delito en
estudio se refiere, queMB M| yMi efectivamente
fueron detenidos el fl| de ^HLt de é^^^^^M
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aproximadamente a las Si horas con MB^rtinutos, en el
HotelSIHBt de ciudad Ojinaga, Chihuahua por elementos
del Ejército Mexicano de manera ilegal; por su parte W
indica que en la propia fecha fue detenido en la casa de su

am'9°M s^° al clue arribaron elementos castrenses en una
camioneta militar e ingresaron mientras que se encontraba

dormido; puesto que no se acreditó la flagrancia delictiva por la

cual hubiesen Ingresado del modo relatado por los pasivos y

testigos de cargo, para posteriormente someterlos en el Cuartel

Militar de esa región a procedimientos de tortura física y

psíquica, poniéndolos a disposición de la Fiscalía Federal hasta

el mideSHB0^ ProPi0 año. a las SBLV horas con
IB minutos, esto es, casi sesenta horas después de su
detención.

En ese contexto, se adminiculan las declaraciones de las

victimas directas de las conductas ilícitas, con eí contenido de

la puesta adisposición de|BHIdeflBBde WaWtaaWW
(fojas 09 a 11, Tomo I), a que se ha hecho referencia en el

párrafo precedente, la cual se toma en consideración

únicamente y para efecto de demostración de los elementos en

estudio, en el sentido de que elementos militares en su carácter

de servidores públicos detuvieron aH|, ^LV* Wa%9 y
BU, y casi sesenta horas después de su detención, los
presentaron narrando circunstancias diversas a las realmente

acontecidas que se transcriben a continuación:

"...Aproximadamente a las 0800 horas, del dla de
hoy, siendo Comandante de la patrulla de
reconocimiento 'flHfc al estar aplicando la Ley
Federal de Armas de Fuego y control de Explosivos,
encontrándonos efectuando patrullamientos
motorizados en el área urbana sobre la

repentinamente de la Av. SBBN" 'a°°'*l
Ollnaua. Chih.. salió unacanuoneta tipo
colar

sene

ultamientos

¡os, modelo

Wd/fosUmP^ y
al notar nuestra presencia imprimió mayorvorocraarf,

68

»

ft



**«*«;»£.

POOnjUDOALCCU FEDERACIÓN

SENTENCIA CONDENATORIA _£L C.P. 26/2013

fORWAA»

sobre su misma rute, haciéndose sospechoso de
participar en algún ilícito, por lo que procedimos a
perseguirlos y al darles alcance se pararon y se
bajaron apresuradamente del vehículo 9sWaW
individuos que fueron perseguidos por el personal
militar a mi mando y al ser alcanzados se resistieron a
ser detenidos tirando golpes, por lo que tuvieron que
ser sometidos por la fuerza; después de ellos les
preguntamos sus nombres y dijeron llamarse WaaW,
•I, *WaW yWkW los cuates se transportaban en
un vehículo, 1 (una) camioneta MHHB ya
mencionada, la cual era conducida por^^\\\por lo
que procedimos a efectuarles una revisión corporal en
ei momento de dicha revisión, acto seguido
procedimos a revisar el vehículo en el que se
transportaban, localizando en la parta de atrás de te
misma un costal de yute con la Inscripción tkWk%9
el cual contente 22 paquetes de hierba seca al parecer
mariguana por lo que procedimos a su detención en
flagrante delito y poner a disposición antes esa
representación social a tes cuatro civiles enervante y
vehículo."

El parte informativo precedente, de acuerdo a los

elementos de prueba que obran en el sumario, es evidente que

no es sino una simulación incriminatoria en contra de VMt.

V1JB yHB, con la existencia de pruebas materiales
que hicieron presumir su responsabilidad en la comisión de

diversos injustos, toda vez que junto a la misma, se

acompañaron diversas evidencias, tales como narcóticos y un

vehículo de procedencia extranjera, para dar credibilidad a su

imputación; tan es así, que el Ministerio Público de la

Federación, ante la noticia de la comisión de un hecho

delictuoso, en términos de los artículos 118 y 119 del Código
Federal de Procedimientos Penales, inició la averiguación

previa HIHHPpor la que finalmente ejerció acción penal
en contra de los referidos indiciados.

En ese sentido, el parte de novedades transcrito, revela el

ocultamiento doloso bajo cualquier forma de detención de

^HHBiHI' vWaWW Pues se considera expuesta
como una medida exculpatojia, ante la privación ilegal de la
libertad de éstos durante casi sesenta horas, pues conocían la
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tipicidad de tales conductas y que eran sancionadas por la

Codificación Penal Sustantiva.

Máxime que los signantes de ese parte de novedades,

entre ios que se encuentra el acusado)

y los

iy|
al declarar en su calidad de testigos ante el Agente del

Ministerio Público Militar, adujeron en términos casi idénticos,

que posterior a la detención de los civiles referidos, éstos

fueron puestos a disposición de inmediato de la autoridad

ministerial en esta ciudad de Chihuahua y que no fueron objeto

de maltrato alguno, lo que revela el ocultamiento doloso de la

verdad de los hechos en los que efectivamente se detuvo a los

agraviados.

Por tanto, la suma de tales indicios, en términos de lo que

dispone el articulo 286 del Código Federal de Procedimientos

Penales, acreditan el segundo y tercer elemento del delito en

estudio, ya que se hizo patente que personal del Ejército

Mexicano en su calidad de servidores públicos, participaron en

la detención ilegal deMHnflH}, flHB yfliLS^Hi
de (HB0e HHHfe* manteniéndolos dolosamente en

^^^^^^^^^^^^^^^^aaaaw7

ocultamiento durante el periodo de casi sesenta horas, hasta

ei I^M deBBBBde^HBBB'a iasfHLVnoras
con^mminutos, finalmente fueron puestos a disposición de
la autoridad ministerial bajo la imputación de diversos ilícitos

perpetrados.

Sobre la demostración del delito de DESAPARICIÓN

FORZADA DE PERSONAS, son aplicables a las

consideraciones expuestas y a la valoración de los medios de

prueba reseñados, los siguientes criterios jurisprudenciales,

cuyos datos de identificación, rubro y texto, son como siguen:
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Décima Época
Registro: 2001634
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta

Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3
Materiafs): Constitucional
Tesis: Vltl.2o.P.A.3 P (10a.)
Pagina: 1727

"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS.
ANTE LA POSIBLE COMISIÓN DEL DELITO RELATIVO,
NINGUNA AUTORIDAD PUEDE ESTABLECER QUE
TRANSCURRIÓ UN DETERMINADO PLAZO PARA
LOGRAR LA COMPARECENCIA DEL AGRAVIADO NI
PARA PRACTICAR LAS DILIGENCIAS NECESARIAS
AL EFECTO. De tos artículos 12 de la Convención
Internacional para la Protección de todas las Personas
contra las Desapariciones Forzadas y i a III y Vil de la
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada
de Personas, se advierte la obligación de los Estadosy el
correlativo derecho de la victima a la denuncia e
investigación efectiva, exhaustiva e imparcial sobre los
hechos relacionados con la desaparición forzada, asi
como el que este delitoes considerado como continuado o
permanente mientras no se establezca el destino o
paradero de la víctima, y que ta acción penaf
correspondiente y la pena que se impongajudicialmente al
responsable no estarán sujetes a prescripción.
Consecuentemente, ante la posible comisión del
mencionado delito, ninguna autoridad puede establecer
que transcurrió un determinado plazo para lograr la
comparecencia del agraviado ni para practicar las
diligencias necesarias al erecto."

Novena Época
Registro: 180653
Instancia: Pleno
Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
Tomo XX, Septiembre de 2004
Materiafs): Constitucional, Penal
Tesis: PJJ. 87/2004
Página: 1121

"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL
PLAZO PARA QUEOPERE SU PRESCRIPCIÓN INICIA
HASTA QUE APARECE LA VÍCTIMA 0 SEESTABLECE
SU DESTINO. De conformidad con to dispuesto por los
artículos 102, fracción IV y 7o. del Código Penal Federal,
tratándose de delitos permanentes o continuos, que son
aquellos que se caracterizan por su consumación
duradera, ei piazo para la prescripción inicia a partir de
que cesa su consumación. En tal orden de ideas, si el

C£«MAAM
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delito de desaparición forzada de personas que contempla
el articulo ll de la Convención interamericana sobre
Desaparición Forzada de Personas, adoptada en la ciudad
de Betém, Brasil, el día nueve de junio de milnovecientos
nóvente y cuatro (que coincide con ei previsto en tos
artículos 215-A del Código Penal Federaly 168 del Código
Penal del Disolto Federal) tiene esa naturaleza, en tanto
que se consuma momento a momento durante todo el
tiempo en que la victima se encuentra desaparecida, ha
de concluirse que el plazo para que opere su prescripción
de acuerdo con lo establecido en tos numerales
primeramente citados, empieza a comer hasta que la
conducta ilícita deja de consumarse, esto es, cuando ei
sujeto pasivo aparece (vivo o muerto) o se establece su
destino."

NovenaÉpoca
Registro: 181148
Instancia: Pleno
Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
Tomo XX, Julio de 2004
Materia(s): Constitucional
Tesis: PJJ. 49/2004
Página: 967

"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS A
QUE SE REFIERE LA CONVENCIÓN
INTERAMERICANA DE BELÉM, BRASIL, DE NUEVE
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO. LA DECLARACIÓN INTERPRETATIVA
FORMULADA POR EL GOBIERNO MEXICANO NO ¿*
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA
LEY CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 14
CONSTITUCIONAL En la mencionada declaración
interpretativa, que señala que las disposiciones de ese
instrumento internacional se aplicarán a tos hechos que
constituyan el delito de desaparición forzada de personas,
el Gobierno Mexicano quiso significar que tales
disposiciones no podrán aplicarse a aquellas conductas
constitutivas de ese ilícito cuya consumación hubiera
cesado antes de que adquiriera obligatoriedad la nueva
norma, pero no debe interpretarse en el sentido de que no
se aplique a las conductas típicas de tal delito que ^
habiéndose iniciado antes de su vigencia, se continúen *9
consumando durante ella, pues al tener el delito de
desaparición forzada de personas el carácter de
permanente o continuo puede darse el caso de que las
conductas comisivas del ilícito se sigan produciendo
durante la vigencia de la Convención. Talinterpretación es
acorde con el principio de irretroactrvidad de la ley
consagrado en el articulo 14 constituctonal, conforme al
cual las disposiciones contenidas en las leyes no se deben
aplicar hada el pasado, afectando hechos realizados o
consumados antes de que aquéllas entren en vigor, por to
que es inconcuso que tratándose de delitos de
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consumación instantánea la nueva ley no puede regir
conductas o hechos de consumación anterior, pues
resultarla retroactiva, lo cual se encuentra prohibido
constitucionalmente. En cambio, si debe apirearse la
nueva normatMdad sin incunir en el vicio apuntado
respecto de hechos constitutivos de delito continuo o
permanente cuando, habiendo empezado a realizarse
antes de que aquella entrara en vigor, se continúan
cometiendo, en cuyo caso resultará aplicable, como
sucede con el delito de desaparición forzada de personas
que prevé la Convención mencionada, cuya naturaleza es
permanente o continua, porque se consuma momento a
momento durante todo el tiempo que el sujeto pasivo se
encuentre desaparecido."

cem/AA m.

Novena Época
Registro: 181147
Instancia: Pleno
Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de te Federación y su
Gaceta
Tomo XX, Julio de 2004
Mataríais): Penal
Tesis: PJJ. 48/2004
Página: 968

"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. ESE
DELITO ES DE NATURALEZA PERMANENTE O
CONTINUA El referido dentó que contempla el artículo II
de la Convención interamericana sobre Desaparición
Forzada de Personas, adoptada en ia ciudad de Belém,
Brasil, el dla nueve dejunio de mil novecientos nóvente y
cuatro (coincidente con to previsto en tos artículos 215-A
del Código Penal Federal y 168 del Código Penal del
Disolto Federal), de acuerdo con el derecho positivo
mexicano, es de naturaleza permanente o continua, ya
que si bien el ilícito se consuma cuando el sujeto activo
priva de la libertad a una o más persones, con la
autorización, apoyo o aquiescencia del Estado, seguida de

¡ la falta de Información sobra su paradero, dicha
consumación sigue dándose y actualizándose hasta que
aparecen tos sujetos pasivos o se establece cuál fue su
destino."

En otra linea de pensamiento, se procede al estudio del

elemento del delito de SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA DE

PRUEBAS, consistente en queel sujeto activo y otros con el
propósito de Inculpar a alguien como responsable de un
delito ante la autoridad simulen en su contra la existencia
de pruebas materiales que hagan presumir su
responsabilidad.
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Así, en primer término, como prueba medular de la

comisión del injusto de mérito, obra el contenido de la puesta a

disposición de fecha taWLWde ^^Hde
respecto de la detención de cuatro ch/iles(

y ^PB, a quienes refieren haberles asegurado en las
inmediaciones del área urbana de Ojinaga, veintidós paquetes

con marihuana, con un total de flBkilos flHHLVgramos y
una camionetaBHBen la que se transportaban; el cual fue
signado por el acusado

y los)

Así, tomando en consideración que el Diccionario Jurídico

Mexicano, editado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas

de la Universidad Nacional Autónoma de México, página 128

define a la simulación como "presentar engañosamente una

cosa, como si en verdad existiera como tal, cuando en la

realidad no es asi* se tiene que efectivamente el sujeto activo

del presente delito y otros, simularon en contra de HR

MHIflB yflH> la existencia de pruebas materiales,
con la cual quedó consumado el ilícito en cuestión.

Esto es asi, toda vez que en fecha |^LVdeHBdel
Iencontrándose en las instalaciones de la Tercera

Compañía de Infantería No Encuadrada, con sede en la plaza

de Ojinaga, Chihuahua, unidad a la cual pertenecían, un

superior jerárquico ordenó al personal de tropa, entre los que se

encontraba el acusado de mérito, quien llevaba el mando,

trasladarse llevando a los sujetos pasivos a la ciudad de

Chihuahua, Chihuahua, con la finalidad de primeramente

presentarse en las instalaciones de la Quinta Zona Militar para

que se les hiciera entrega de una cantidad de narcótico y se les

auxiliara para la elaboración del documento de denuncia de
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hechos correspondiente, y posteriormente procedieran a poner

a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación

pcoawswAiMiAFEOBwoóN en esta última plaza, a los civiles anteriormente nombrados, lo

cual así ocurrió, en razón de que aproximadamente a las

fl^RB horas con ttkW minutos de esa misma fecha,
mediante un escrito de la misma data y firmado por los tres

elementos de tropa ya indicados, asentaron los hechos que ya

se han transcrito en párrafos precedentes y se tienen aquí por

reproducidos en obvio de innecesarias repeticiones.

Además, pusieron físicamente a disposición de la

mencionada autoridad ministerial, a los sujetos pasivos!

SHP» HHI yflBB-' así como una camioneta tipo I
color|^B§ convHEiiiif^^^|lB a los costados, modelo

con placas de circulación 0¡H| de Wa\9 4^HLV
con número de serie

y veintidós paquetes conteniendo una

hierba seca con las características de la marihuana, con un

peso total de Rp kilogramos con RHH} gramos,
documento que fue debidamente ratificado en comparecencia
ante la autoridad ministerial por los elementos militares que lo
suscribieron.

Conductas con las cuales se dio por consumado el injusto
en estudio, en virtud de encontrarse plenamente acreditado en

autos, que a los sujetos pasivos se les detuvo en féchaH^del
mismo mes y año, en ei interior de la habitación flBtel hotel

I, ubicado en la calle|0HHBBde la colonia
}de la ciudad de Ojinaga, Chihuahua, y sin que se les

haya encontrado en posesión del enervante que se les imputó
ni de ningún otro objeto o sustancia ilícita y tampoco sin
encontrarse abordo de un vehículo, es decir, en tiempo, lugar y
circunstancias diferentes a las asentadas en dicho documento
de puesta a disposición.
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Por lo anterior, se colige que el sujeto activo y otros

simularon la existencia de pruebas, es decir, hicieron aparentar

engañosamente la posesión de narcótico y un vehículo de

procedencia extranjera sin la documentación que acredite su

legal estancia en el país, por parte de los sujetos pasivos

VH^^MÉ>^|ByVB-'con el animo de hacer presumir
su responsabilidad en la comisión de los delitos de CONTRA

LA SALUD y CONTRABANDO, injustos por ios cuales se

ejerció acción penal dentro de la Averiguación Previa número

BHHHH que integró en su contra la Agente del
Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia

Octava Investigadora, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

Principalmente, se demuestra la simulación de ese parte

de novedades, con el contenido del auto de término

constitucional de fecha flHLV de flHVdel 9Wa\%\aa\Wf'
dictado por el Juez Octavo de Distrito en el Estado de

Chihuahua, con sede en Chihuahua, dentro de la causa penal

WaaWtm) instruida en contra de fl^i. ^HB^B§y00
como probables responsables de la comisión del delito de

CONTRA LA SALUD, en la modalidad de POSESIÓN DE LOS

NARCÓTICOS DENOMINADOS MARIHUANA CON FINES DE

COMERCIALIZACIÓN yotro (visible a fojas de la 451 a la 475).

Documental que acredita que los hechos sucedieron

como lo manifestaron los civiles flHB*.M>flHB yflHM
y demás personas que presenciaron esa detención cuyos

testimonios fueron ofrecidos y desahogados como pruebas de

descargo, a los cuales ya se ha hecho referencia en el cuerpo

de esta resolución y se tienen aquí por reproducidos en obvio

de innecesarias repeticiones; habiendo resuelto la autoridad

judicial actuante dictar AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE

ELEMENTOS PARA PROCESAR Y CON LAS RESERVAS DE
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LEY a favor de los detenidos, por los delitos por los cuales

fueron consignados.

Auto de plazo constitucional que al haber sido

confirmado en grado de apelación por el Primer Tribunal

Unitario del Décimo Séptimo Circuito en los autos del Toca

Penal^PlHken resolución de flHIHBeflHLW de
WaaaaWtmm, constituye la verdad legal, pues produce
consecuencias jurídicas en relación con el proceso penal donde

se emitió y su eficacia trasciende a toda clase de juicios, al

quedar firme lo resuelto.

Máxime, que no obra en el sumario prueba alguna que

demuestre que con posterioridad al dictado de dicha resolución

firme, la Fiscalía Federal conforme a la facultad previste en el

artículo 167 del Código Federal de Procedimientos Penales

haya aportado otros medios de prueba en ese proceso penal

que pongan de manifiesto la veracidad de los hechos

consignados, sino por el contrario, es la propia institución quien

por virtud de la mendacidad de la puesta a disposición de

catorce de octubre de dos mil ocho que realizó la consignación

de la averiguación previa que dio origen a la causa penal que

se resuelve.

Medio de prueba que tiene valor probatorio pleno,

conforme lo disponen los artículos 280 y 281 del Código

Federal de Procedimientos Penales, por tratarse de documental

pública en la que se contiene una resolución judicial, en la que

un Juez Federal valoró los medios de prueba que también

conforman la causa penal en que se actúa, de lo que adquieren
valor preponderante y demuestran la simulación de pruebas
materiales para hacer presumir la responsabilidad penal de las
aquí víctimas directas, sirviendo de sustento jurisprudencial el
siguiente criterio:
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Sexta Época.
Instancia: Primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo
XVIII, Segunda Parte,
Pág. 66.

"DOCUMENTO, VALOR DE LOS.- El documento,
como representativo de un hecho, es una pruebe indirecta
que tiene función comunicativa, función calificativa, es
decir, en la primera, sirve para formar la transmisión de un
hecho representado. Si ei documento contiene una
declaración podría ser positiva y testimonial, conteniendo
el primero una declaración constitutiva que fíje el hecho
mientras que en el documento de la declaración
testimonial, la misma fija, narra el hecho, pero sin efectos
constitutivos y una subespecie, se encuentra en los
documentos confesorios que son de reconocimiento en la
declaración testimonial".

Además, se reitera por lo que al elemento del delito en

estudio se refiere, que constituye un hecho notorio para quien

esto resuelve que al consultar el Sistema Integral de

Seguimiento de Expedientes (S.I.S.E.) el estado que guarda la

causa penalflHHBdel índice del Juzgado Octavo de Distrito
en el Estado de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, se

advierte que el Agente del Ministerio Público Federal adscrito a

dicho órgano jurisdiccional se inconformó con el auto de término

constitucional referido, interponiendo en su contra recurso de

apelación, cuyo conocimiento por razón de tumo correspondió

al Primer Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito, con

residencia en esta ciudad, quien lo radicó con el Toca Penal

y por resolución emitida el f^BHHf*6 teaaaaaaaaa*
}, determinó confirmar la resolución recurrida.

Es importante considerar que dicha resolución consultada

del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (S.I.S.E.),

tiene valor probatorio pleno y pone de manifiesto a este

Juzgado Federal que ^HL, ÜB^flHI yHV> fueron
detenidos de una manera diversa a la sostenida en el parte de

novedades defl|^de|^^ de (Jg¡^gf> y por
ello constituyó una simulación.
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Sobre la facultad de este Juzgado Federal de invocar en

esta resolución la información obtenida del Sistema Integral de

Seguimiento de Expedientes (S.I.S.E.) como hecho notorio,

resulta puntualmente aplicable la Jurisprudencia pendiente de

publicar, relativa a la contradicción de tesis 423/2016, resuelta

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

visible en el contenido de la versión taquigráfica de dicha sesión

pública, consultada en la página de intranet de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"HECHOS NOTORIOS. TIENEN TAL CARÁCTER
LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS
SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL
SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE
EXPEDIENTES (SJ.S£.).n

Además, también corroboran las declaraciones de los

ofendidos ^Hl, flÜ H y |HB así como la
simulación de prueba en su contra, el contenido de la

Recomendación 1^aweW\j que la Comisión Nacional de
Derechos Humanos efectuó al Secretario de la Defensa

Nacional etMlL^^de &a\\W ^Waa\a%\%aa%%W' cuvos
puntos resolutivos ya han sido transcritos en este considerando

y a cuyo contenido se remite.

El medio de prueba precedente, merece valor de indicio,

por tratarse de una resolución emitida por una autoridad

administrativa, que es la Comisión Nacional de Derechos

Humanos, quien teniendo a la vista la diversidad de probanzas

que le fueron allegadas para la integración del expediente

folioHHB, con fecha de registro ele

^deMHl deflHLMfel iniciado con motivo de
la queja presentada por el licenciado Rubén Chávez González,
en su carácter de Defensor Público Federal adscrito a la

Subdelegacíón de la Procuraduría General de la República, en
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el Estado de Chihuahua y como tal del

WmaW resolvió recomendar al Secretario de la Defensa
Nacional iniciar la investigación relativa a los actos de tortura

que le fueron denunciados, con motivo de su ilegal detención y

la posterior simulación de pruebas en contra ante la autoridad

ministerial.

Ello, sin que se soslaye, que la naturaleza de esa

resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la

Comisión Nacional de Derechos Humanos, no tiene carácter

imperativo para la autoridad o servidor público a los cuales se

dirigirá y, en consecuencia, no podrá por sí misma anular,

modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los

cuales se hubiese presentado la queja o denuncia; empero, en

el caso, al adminicularse esa Recomendación (H^P
pronunciada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos

en el expediente de queja a que se ha hecho referencia, con los

indicios que se derivan de las probanzas que se han analizado

en este considerando, conllevan a quien esto resuelve a

integrar debidamente la prueba circunstancial perfecta con valor ¿^

probatorio pleno, en términos de lo que estipula el artículo 286

del Código Federal de Procedimientos Penales, apta para

acreditar que^HI, |^^HB* ViMHi fueron víctimas
de simulación de pruebas materiales en su contra con motivo

de la elaboración y ratificación de un parte de novedades

suscrito por miembros del Ejército Mexicano, al que

acompañaron enervante en cantidad considerable y un vehículo

de procedencia extranjera sin contar con ia documentación que

ampara su legal estancia en el país y, por tanto, la materialidad

del delito en estudio, pues con ello hicieron presumir su

probable responsabilidad en la comisión de los delitos por los

que se ejerció acción penal en su contra.
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Con lo anterior quedó probado el elemento del delito de

SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA DE PRUEBAS, previsto en
pcoERAcraAiDEUFBKRAoc* e| artículo 248 Bis del Código Penal Federal.

En suma, los medios de prueba reseñados, son aptos y

bastantes para acreditar los elementos de los delitos a estudio,

pues de su adminiculación y valoración conforme a las reglas

contenidas en los artículos 284, 285, 287 in fine, 288 y 289 del

Código Federal de Procedimientos Penales, apreciados en los

términos de su artículo 286, tomados en su conjunto en razón

del enlace lógico, natural y jurídico, que deriva del recíproco

apoyo que se prestan, permiten evidenciar, que el acusado y

otros en su carácter de servidores públicos, miembros del

Ejército Mexicano, se constituyeron aproximadamente a las

horas con HB minutos del ^p de flHLY^HV
en el Hotel f^H^ de la ciudad de Ojinaga,

Chihuahua y detuvieron de manera ilegal ad|, flP., y
^HH. haciendo lujo de violencia; por su parte flV en ,a
propia fecha fue detenido en la casa de su amigo MP* sitio al
que arribaron elementos castrenses en una camioneta militar e

ingresaron mientras que se encontraba dormido; puesto que no

se acreditó la flagrancia delictiva por la cual hubiesen ingresado

del modo relatado por los pasivos y testigos de cargo, para

posteriormente mantenerlos dolosamente en ocultamiento en

las instalaciones del Cuartel Militar de la Tercera Compañía de

Infantería No Encuadrada, en Ojinaga, Chihuahua y someterlos

a procedimientos de tortura física y psíquica, poniéndolos a

disposición de la Fiscalía Federal hasta el flH^le MH§
del propio año, a las^mp horas conflHQ minutos, esto
es, casi sesenta horas después de su detención, simulando ,

pruebas materiales en contra de los pasivos materiales, con
motivo de la elaboración y ratificación de un parte de
novedades que suscribieron, al que acompañaron enervante en
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cantidad considerable y un vehículo de procedencia extranjera

sin contar con la documentación que ampara su legal estancia

en el país; conductas que tipifican la comisión de los delitos de

TORTURA, DESAPARACIÓN FORZADA DE PERSONAS y
SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA DE PRUEBAS.

QUINTO. ESTUDIO DE LA PLENA RESPONSABILIDAD.

Ahora, los medios de prueba que ya quedaron

debidamente relacionados y concatenados entre sí, valorados

conforme a lo dispuesto por los ordinales, 279 al 290 del Código

Federal de Procedimientos Penales, y que se dan en este

apartado por reproducidos como sí se insertaran a la letra,

resultan aptos y suficientes para acreditar la plena

responsabilidad penal de BHHeiHH^H|B| en la
comisión de los delitos de 1) TORTURA, previsto y sancionado

por los artículos 3 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y

Sancionar la Tortura; 2) DESAPARICIÓN FORZADA DE

PERSONAS, previsto por el articulo 215-A y sancionado por los

diversos 215-B y 215-C, del Código Penal Federal, y 3)

SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA DE PRUEBAS, previsto y
sancionado por el artículo 248 Bis del Código Penal Federal;

ilícitos cometidos en agravio deflHlMLW» MyflHLflP
perpetrados -contrario a lo que sostiene el Ministerio Público

Federal adscrito en sus conclusiones acusatorias- en términos

del articulo 13, fracción III, del código sustantivo de la materia

referido, según se analizará más adelante.

En efecto, en autos quedó probado la calidad de servidor

público fe9a\a%aaa%a\m%%\m\\\aWaa9 en ,a éPoca en 9ue
acontecieron los hechos; en primer término con la puesta a

disposición de mpdei^HVdeflHHB (f°Jas 07 a
11 y 21 a 29), suscrita por dicho encausado en su calidad de

ídeml
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ratificó ante el Agente del Ministerio Público de la

Federación, Titular de la Agencia Octava del Ministerio Público

de la Federación Investigadora, de la Subdelegación de

Procedimientos Penales HBn, la puesta a disposición aludida,

procediendo a identificarse ante la autoridad ministerial con su

credencial expedida por la Secretaria de la Defensa Nacional,

de la que se advierte el rango que ostentaba dentro del Ejército
Mexicano

J3. CP. 26/2013

FOffi/AAM

y otros elementos castrenses,

con la que puso a disposición a cuatro civiles y veintidós

paquetes rectangulares confeccionados con cinta canela,

mismos que contienen en su interior un vegetal verde y seco

con las características propias de la marihuana, con peso bruto

aproximado de Wa%%% m punto flBHmi^)
kilogramos y peso neto aproximado de ^m flB punto

Waa%\Wa\%WaWa% kilogramos, contenidos en un costal de
polietileno color blanco.

Aunado a lo anterior, se puso de manifiesto su calidad de

servidor público, con el contenido del oficio de comisión y

traslado númeroBl de |Blde taWWl de
(foja 225, Tomo I), suscrito por el

^BHHrIBeMIHHHMHHí quien en su carácter
de Comandante de la Tercera Compañía de Infantería No

Encuadrada, con residencia en Ojinaga, Chihuahua, le ordenó

a\0g^^^^^^amaa^aaaaa^aamaaaam%mWMa^aaaam^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^B^^^na^ueaaaeawewunKBaai^^^ji

que con un pelotón de fusileros a su mando, efectuara

patrullajes, reconocimientos y establecimientos de puesto de
control móviles sorpresivos en el área urbana y principales vías
de acceso a la ciudad de Ojinaga, Chihuahua, "en aplicación de
la Ley Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos, así
como la campaña permanente contra el narcotráfico".
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Medio de prueba que se relacionó con la fatiga de
lde UaWaa\óe$MaaaaaaWMa% suscrita por el '•••0

y por el

(foja 226, tomo I), en la que se destaca el personal de oficiales

y tropa que integraron el servicio de patrulla de reconocimiento

VHeH. en la fecha anotada, destacándose que en ésta
aparecen precisamente el nombre del acusado suscriptor del
parte informativo de ewamamde aMMaaWie,

Además, se observa la jerarquía militar del acusado y por
tanto, su carácter de servidor público, con la patente suscrita

por el Secretario de la Defensa Nacional a su favor, que

aÍHBL^^Bfl^H| como A|BHrHr1í\^H
•••••y por tanto, miembro del Ejército Mexicano,
registrando los ingresos respectivos a esa institución (fojas
1854 a 1867, Tomo VIII).

Las documentales a que se ha hecho referencia en los

párrafos precedentes, en términos de lo que disponen los

artículos 280 y 281 ambos del Código Federal de

Procedimientos Penales, se les confirió valor probatorio pleno,

puesto que fueron elaboradas por servidores públicos en

ejercicio de sus funciones. ,,

Con lo anterior, quedó demostrado que

Wa\\\\a\maaa%aa\\\e$
perteneciente el día de los hechos a la Tercera Compañía de

Infantería No Encuadrada (Ojinaga, Chihuahua), del Ejército

Mexicano, y por tanto, forma parte de la administración pública

federal centralizada, por lo que de conformidad con el artículo

212 del Código Penal Federal, tiene el carácter de servidor

público.
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«Om/AA Si

Asimismo, se acreditó de manera plena en lo atinente al

delito de TORTURA, que Waa%am\Waa%\\\%aWaWaWa) en su
pooaAoxwioEUFEcwcióN carácter de servidor público y1 con motivo de sus atribuciones

infligió a cuatro personas, dolores o sufrimientos graves, físicos

y psíquicos; con el fin de obtener de los torturados, información

o confesión, o, castigarlos para que aceptaran las conductas

delictivas que simularon, con los medios de prueba que se

precisan a continuación:

En primer término se puso de manifiesto el contenido de

las declaraciones de las victimas directas (¡0., BB-*
Wa%\% y^HI realizadas ante la agente del Ministerio Público
de la Federación elfli^HBte^^^ ^e9aam\\\WaWt cuvo
contenido quedó transcrito en el considerando precedente y se

tienen aquí por reproducidas en obvio de innecesarias

repeticiones.

Tales declaraciones, constituyen un indicio importante en

términos del numeral 285 en relación con los diversos 118 y
119 del Código Federal de Procedimientos Penales, ya que
fueron esgrimidas por quienes resintieron las conductas que la
Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura (vigente en la
época de los hechos) sancionan, esto es, que flHHB
flHHBBi yotros, en su carácter de servidores públicos,
miembros de la Tercera Compañía de Infantería No

Encuadrada, residente en Ojinaga, Chihuahua, con motivo de

sus atribuciones les infligieron, dolores o sufrimientos graves,
físicos y psíquicos; éstos con el fin de obtener de ellos,
información o confesión o, castigarlos para que aceptaran las
conductas delictivas que simularon.

Por tanto, las declaraciones de las víctimas constituyen
las denuncias por las que el órgano investigador inició ia
indagatoria de manera independiente, imparcial y meticulosa,
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dado que dicha investigación tuvo como finalidad determinar el

origen y la naturaleza de la afectación a la integridad personal

de quienes alegaron la tortura, e identificar y procesar a las

personas a quienes se les atribuyen esos actos.

Sobre la valoración precedente, cobra aplicación por

identidad de razón, la tesis de la Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de identificación y

rubro dicen:

Quinta Época
Registro: 305141
Instancia: Primera Sala
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación

TomoUOOOV
Mataríais): Penal
Tesis:
Página: 843

"OFENDIDO, VALOR DE LA IMPUTACIÓN DEL."

Además, en el desahogó de las declaraciones

ministeriales de ias ahora victimas directas |^|B
Wam%% yHrI se advierte que a solicitud del Defensor Público
Federal que en ese momento les asistió, dado que tenían el

carácter de indiciados, el Representante Social de la

Federación, procedió a dar fe de las lesiones que presentaban

en su humanidad, observando en ese acto diversas

alteraciones de su salud en su cuerpo producto del maltrato

resentido.

Diligencias ministeriales a ias que se les otorgó valor

probatorio pleno, en términos de lo que disponen los artículos

208 y 284 del Código Federal de Procedimientos Penales, por

haber sido practicadas por funcionario legalmente facultado

para ello y en la etapa de averiguación previa, cuando tiene el

carácter de autoridad, por lo que sus descripciones son de

tomarse en consideración, ya que al ser adminiculadas con las
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aseveraciones de ias propias víctimas pp, wajaaa/, aaaaaj. y

flBV cobran credibilidad yson aptas para acreditar lo que en
pooERwwaAiDEiAFEOERActóM ellas se a sentó.

eO»WAA 55

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por el

Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, visible a

página 280, Tomo IX, correspondiente a febrero Octava Época,

del Semanario Judicial de la Federación, publicada en los

siguientes términos:

"MINISTERIO PÚBUCO, FACULTADES
CONSTITUCIONALES DEL, EN LAS DILIGENCIAS DE
AVERIGUACIÓN PREVIA, INSPECCIÓN OCULAR.".

Tales diligencias de fe ministerial se relacionaron con el

contenido del dictamen de fotografía forense de flH de

^HLfede^HILVA emitido por Alejandra Ruiz Quiroz,
perito oficial en materia de fotografía forense de la Procuraduría

General de la República (fojas 152 a 177, Tomo I), quien
compareció ante este Juzgado Federal a ratificar su contenido

el Wde|B|de|BILHEiHV correspondientes a las
lesiones de cada una de las víctimas directas tflBl éaJkaW,

'véaaaW presentaba.

El medio de prueba precedente se le concedió valor

indiciarlo en términos de los artículos 285 y 288 del Código
Federal de Procedimientos Penales, por haber sido practicado
con inmediatez a los hechos y dentro de la integración de la
averiguación previa iniciada con motivo de la consignación de
los hechos ilícitos que les atribuyeron sus aprehensores.

Máxime que tales lesiones fueron corroboradas con los

diversos dictámenes médicos practicados a las víctimas

^^V< IHLW flLV y4^LV- Por la doctora Patricia Ordoñez
García, en el Hospital General "Salvador Zubirán" de esta
ciudad de Chihuahua, de maaaM de flHBde fll^^Hl
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(fojas 81 a 88, Tomo I), ios cuales se encuentran ratificados

ante este órgano jurisdiccional el^f de^^de ^^H|
0MR donde describió las lesiones que presentaba cada
uno de éstos, las cuales quedaron transcritas en el

considerando precedente y a cuyo contenido se remite.

Los dictámenes precedentes, guardan identidad de

hechos con los certificados médicos de fecha SHB de
Hpdem^, expedidos por el doctor Manuel García
Medina0, médico en turno del Departamento Médico del Centro

de Reinserción Social Estatal Número Uno, en Aquiles Serdán,

Chihuahua (fojas 415 a 430, Tomo II), practicados a las

víctimas directas MR-, •••. 0B vtflHl a su ingreso a
ese centro penitenciario, a cuyo contenido se remite ya que fue

transcrito en el considerando precedente.

Inclusive se advirtió que al ser consignadas las víctimas

directas ante el Ministerio Público Federal, el perito médico

oficial de dicha institución, doctor Raúl Rene Reyes EquJguas,

al valorar médicamente a Hü H, f¡^^ yfl|0.,
determinó las diversas lesiones que presentaban cada uno de

los detenidos, las que coinciden con las lesiones que han sido

transcritas y determinadas por los galenos anteriores,

concluyendo que presentan lesiones que no ponen en peligro la

vida y tardan más de quince días en sanar, recomendando el

traslado de los detenidos a una unidad hospitalaria para su

atención médica y descartar lesiones internas (fracturas de

panilla costal, fracturas de tabique nasal, lesiones internas de

recto y colon); así como la fijación de las lesiones por parte del

área de fotografía forense (fojas 43 a 46, Tomo I).

Los dictámenes médicos precedentes se les concedió

valor indiciarío en términos del artículo 285 del Código Federal

«ídem 2. » ' * t
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forvaass

de Procedimientos Penales, ya que fueron elaborados conforme

lo exigen los artículos 220, 221 y 234 del mismo ordenamiento

P0D»«mAiDEiAFEc«AaúN |egai, en tanto se expresaron las operaciones y experimentos

practicados, que permitieron a sus emisores anibar a las

conclusiones apuntadas y hasta este momento procesal no se

desvirtuaron con prueba en contrario; elementos de convicción

con los cuales se acreditó que iBHHHHBHHHIy
otros en su carácter de servidores públicos, miembros de la

Tercera Compañía de Infantería No Encuadrada, residente en

Ojinaga, Chihuahua, infligieron, dolores o sufrimientos graves,

físicos ypsíquicos alas víctimas directasMBl.fllB. JHB-
yVB*' con el fin de obtener de ellos, información oconfesión
o, castigarlos para que aceptaran las conductas delictivas que

simularon.

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia 256,

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, publicada en la página ciento ochenta y ocho,

Tomo I, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación

1917-2000, bajo el siguiente rubro:

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU
DICTAMEN."

De igual forma, respecto de las múltiples lesiones que
¡presentaban las victimas directas, resulta aplicable la tesis

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación en anterior integración, cuyos datos de
identificación y rubro es como sigue:

Quinte Época
Registro: 295347
Instancia: Primera Sala
Tesis Aislada

Fuente: Semanario Judicial de la Federación
TomoCXXI

Matería(s): Penal
Teste:
Página: 363
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De igual forma, evidencia la plena responsabilidad de

i\ auto de término constitucional de

IdetMim de&ÉMmaalamm (fojas 451 a 475, Tomo II),

dictado en los autos de la causa penal HIHBdel índice del
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con

residencia en esta ciudad, en el que se resolvió la situación

jurídica de fl|), HB-» flHI yflLV' decretando a su
favor auto de libertad por falta de elementos para procesar

por los delitos de CONTRABANDO, previsto en el artículo 102,

fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación y CONTRA

LA SALUD, en la modalidad de POSESIÓN DE MARIHUANA

CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, previsto y sancionado

porel artículo 195, primer párrafo, del Código Penal Federal.

Lo anterior, al considerar dicho Juzgador Federal que no

se demostró la veracidad del parte de novedades def^^B de

VHB de ^HHiflLl ni el necno de que los ahí indiciados
hubiesen sido detenidos en la fecha establecida en el mismo,

sino en una diversa y anterior, según lo narraron las ahora

víctimas directas y corroborado con las pruebas ofrecidas en el

periodo de preinstrucción, entre las que figuran las

testimoniales de flHHBUHBHHfV o^eWW^aWeW
HHasí como dictámenes médicos en los que se estableció
que las lesiones presentadas por los ahí inculpados fueron

producidas entreMA yfaaW días antes de su exploración.

Medio de prueba al que se le confirió valor probatorio

pleno, conforme lo disponen los artículos 280 y 281 del Código

Federal de Procedimientos Penales, por tratarse de una

documental pública en la que se contiene una resolución

judicial, en la que un Juez Federal valoró los medios de prueba

que también conforman la causa penal en que se actúa, de lo

90



«->

SENTENCIA CONDENATORIA frp, mm

FORMAA 55^íSfe-

\
J que adquieren valor preponderante y demuestran los actos de

tortura de que fueron objeto

poonjuDOALDEUFanAoúN aquí víctimas directas.

Además, constituye un hecho notorio para quien esto

resuelve que al consultar el Sistema Integral de Seguimiento de

Expedientes (SJ.S.E.) el estado que guarda la causa penal

\\\\\\WWte\ índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado
de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, se advierte que el

Agente del Ministerio Público Federal adscrito a dicho órgano

jurisdiccional se inconformó con el auto de término

constitucional referido, interponiendo en su contra recurso de

apelación, cuyo conocimiento por razón de tumo correspondió

al Primer Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito, con

residencia en esta ciudad, quien lo radicó con el Toca Penal

••|y por resolución emitida el BHBI de
de dos mil ocho, determinó lo siguiente:

"PRIMERO.- Ante la insuficiencia de los agravios
SE CONFIRMA el auto de techa BaaaWda majam.de

Waa%Wtk\\> dictado por el Juez Octevo de Distrito en el
Estado, en los autos del proceso penal número ^HHB
en el que decretó auto de libertad por falta de eletñentos
parapmcesarycon las reservas de ley, afavor de fl¡B'
VNL JHeI y WaW\* P°r los delitos^^e
COmRABANDV, pmvistoenetarticulo 102, fracciones I

¡y II, del Código Fiscal de la Federación y CONTRA LA
SALUD, en la modalidad de posesión de marihuana con
fines de comercialización, previsto y sancionado por el
artículo 195, primerpárrafo, del Código Penal Federal."

Es importante considerar que dicha resolución consultada

del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (S.I.S.E.),
tiene valor probatorio pleno y pone de manifiesto a este

Juzgado Federal, que••, fl^., (|p VaaWW* fueron
detenidos de una manera diversa a la sostenida en el parte de
novedades deflHHMefMmej

Sobre la facultad de este Juzgado Federal de invocar en
esta resolución la información obtenida del Sistema Integral de
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Seguimiento de Expedientes (S.I.S.E.) como hecho notorio,

resulta puntualmente aplicable la Jurisprudencia pendiente de

publicar, relativa a la contradicción de tesis 423/2016, resuelta

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

visible en el contenido de la versión taquigráfica de dicha sesión

pública, consultada en la página de intranet de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"HECHOS NOTORIOS. TIENEN TAL CARÁCTER
LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS
SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL
SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE
EXPEDIENTES (SJ.S.E.).»

Además, también corroboran las declaraciones de las

victimas directas^H-, HB-, flB yHUasí como los
actos de tortura que resintieron en sus personas causadas por

SRIIlE^^iVHm y otros, de la
Recomendación flHLW °.ue la Comisión Nacional de
Derechos Humanos efectuó al Secretario de la Defensa

Nacional el tamaaWKí de tkaaW de taaaWtaamaaW' a ^y0
contenido se remite, pues ha sido transcrito en el considerando

precedente.

El medio de prueba precedente, se le concedió valor

indiciarlo por tratarse de una resolución emitida por una

autoridad administrativa, que es la Comisión Nacional de

Derechos Humanos, quien teniendo a la vista la diversidad de

probanzas que le fueron allegadas para la integración del

expedienteVLHHflHm folio WaWaW con fecha de
registro de^mm^le (tttt^^a\aa\Wam\%9 in'ciado con
motivo de la queja presentada por el licenciado Rubén Chávez

González, en su carácter de Defensor Público Federal adscrito

a la Subdelegación de la Procuraduría General de la República,

en el Estado de Chihuahua ycomo tal deWa%9> f^f, ^0.
y Wk\% resolvió recomendar al Secretario de la Defensa
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Nacional iniciar la investigación relativa a los actos de tortura

que le fueron denunciados.

Ello, sin que se soslaye, que la naturaleza de esa

resolución, de conformidad con el artículo 467 de la Ley de la

Comisión Nacional de Derechos Humanos, no tiene carácter

imperativo para la autoridad o servidor público a los cuales se

dirigirá y, en consecuencia, no podrá por si misma anular,

modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los

cuales se hubiese presentado la queja o denuncia.

Lo anterior, conforme al criterio jurisprudencial siguiente:

Octava Época
Registro: 212357
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tesis Atetada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Tomo XIII, Junte de 1994
Materia(s): Penal
Teste: lll.1o.P.242P
Página: 645

Artículo 46. La recomendación será pública y notendrá carácter Imperativo para la autoridad o servidor
público alos cuales se dirigirá y, enconsecuencia, no podrá por símisrna amirar. rnocSfear odejar sin efecto
las resoluciones o setos contra loscuales sehubiese presentado la queja odenuncia.
Párrafo reformado DOF26-11-2001

En todo caso, una vez recibida, la autoridad o servidor púbBco de quese trate informará, dentro de los
quince días hábiles siguientes a su notificación, si acepta dicha Recomendación. Entregará, en su caso, en
otros quince días adiciónate», las pruebas correspondientes de que ha cumplido con la Recomendación.
Dicho plato podrá serampliado cuando tonaturaleza de la Recomendación «síloamerite.
Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas ocumplidas, seprocederá conforme alo siguiente:
Párrafo ««clorado OOF 15-06-2012

a) la autoridad o servidor público de que se trate deberá fundar, motivar yhacer pública su negativa, y
atender los llamados de la Cámara de Senadores oen sus recesos la Comisión Permanente, acomparecer
ante dichos órganos legislativos, aefecto deque expliquen elmotivo de tunegativa.
inciso adicionado OOF 15-06-2012

b) La Comisión Nacional determinará, previa consulta con tos órganos legislativos referidos en el Inciso
anterior, ensu caso, si la fundamentactón ymotivación presentadas por la autoridad o servidor público que
se hubiese negado aaceptar ocumplir las recomendaciones emitidas, son suficientes, y hará saber dicha
circunstancia por escrito ala propia autoridad oservidor púbüco y, en su caso, asus superiores Jerárquicos
para tosefectos delsiguienteInciso.
inciso adicionado DOF 15-06-2012

c) Las autoridades o servidores públicos, a quienes se les hubiese notificado la insuficiencia de la
fundamentactón ymotivación de la negativa, informarán dentro de los quince (Has hábiles siguientes ala
notificación del escrito referido en el inciso que antecede, si persisten ono en ra posición de no aceptar ono
cumplir ra recomendación.
Inciso adicionado DOF 1S-06-2012

d| Si persiste la negativa, la Comisión Nacional podrá denunciar ante el Ministerio Público ola autoridad
administrativa que corresponda a los servidores públicos señalados en la recomendación como
responsables.

Inciso adicionado OOF 1546-2012
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"RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL
DE DERECHOS HUMANOS. VALOR PROBATORIO DE
LA."

Empero, al adminicularse esa Recomendación

pronunciada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos

en ei expediente de queja a que se ha hecho referencia, con los

indicios que se derivan de las probanzas que se han analizado

en este considerando, conllevan a quien esto resuelve a

integrar debidamente la prueba circunstancial perfecta con valor

probatorio pleno, en términos de lo que estipula el artículo 286

del Código Federal de Procedimientos Penales, apta para

acreditar que flHB HB* flB y flLV. fueron víctimas
directas de ios actos de tortura infligidos PorflHHmi
HHy otros, miembros del Ejército Mexicano y, por tanto,
su plena responsabilidad en la comisión del delito de tortura,

de conformidad con el primer párrafo, del artículo 4o8 de la Ley
General de Víctimas.

Por tanto, quedó demostrado que esto así ocurrió, en

virtud de que el Sargento Segundo de Infantería SHBfl
fllHHHg^lBS y otros elementos castrenses,
aproximadamente a las H0 horas con HL^gH minutos del
día flH de Baldel Wamaaaamaa9' detuvieron aMHI
^H. flfll yHB los trasladaron alas instalaciones de la
Tercera Compañía de Infantería No Encuadrada, con sede en la

plaza de Ojinaga, Chihuahua, lugar en el cual en coordinación y

bajo las órdenes de un superior jerárquico, les infligieron

diversas agresiones tanto físicas como psicológicas,

consistentes en mantenerlos amarrados de las manos y

vendados de los ojos, ser golpeados en diferentes partes del

cuerpo hasta desmayarlos, violarlos, colocarles miel en la cara

Artículo 4.Se denominarán víctimas directas aquellas personas tísicas que hayan sufrido algún
daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera puesta en
peBgro o lesión a susbienes jurídicos o derechos comoconsecuencia de lacomisión de un delitoo
violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados
Internacionales de tos que el Estado Mexicano sea Parte.
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para atraer las moscas, colgarlos por el cuello de un árbol, así

como amenazarlos de muerte con quemarlos vivos, con

pmjupmuuKomoóN arrancarles la piel, con volver a violarios. las cuales de las

narraciones de sus protagonistas v de las huellas que dejaron

en su persona se deduce que efectivamente les produjeron

dolores v sufrimientos graves.

Lo anterior, durante tres días (del |^Bal fll^Vde
de flLtLfHL^A y con la finalidad de obtener

información respecto a las actividades ilícitas que

supuestamente realizaban, advirtiéndose que a la vez que los

agredían físicamente los interrogaban respecto al paradero de
armas y dinero, a la identificación de fotografías de personas y

de domicilios particulares, les preguntaban que si eran sicarios

y a cuántos habían matado; quedando constatado, con lo

anterior, que efectivamente los sujetos pasivos recibieron el

trato que refirieron en sus declaraciones que rindieron ante el

Agente del Ministerio Público de la Federación y ante el Juez
Federal de su causa.

Sobre el particular, resurta puntualmente aplicable la tesis

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, cuyos datos de identificación y rubro, son como
sigue:

DécimaÉpoca
Registro: 159925
Instancia: Primera Sala
Tesis Aislada

Fuente: Semanario Judicial de te Federación y su
Gaceta

Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2
Materfa(s): Constitucional
Teste: 1a. XXW2012(9a.)
Página: 1211

"PRUEBA CIRCUNSTANCIAL EL ARTÍCULO 286
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN
DE INOCENCIA."
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Lo anterior sin que pase desapercibido por quien esto

que |g^g|^|HHPHgfeg0nízo imputación
directa en contra de un 'superior jerárquico' como la persona

que le ordenó que con personal bajo su mando pusiera a

disposición de la autoridad ministerial a|«lHg|HI' y
WaWW) a quienes observó que iban "golpeados" por lo que
aduce que se negaba a hacer la puesta a disposición, ya que ni

éste ni sus subordinados fueron los que los detuvieron, sino que

se limitaron a firmar el documento de catorce de octubre de dos

mil ocho por orden de su superior.

Deposiciones con las cuales 1

pretende hacer notar que su proceder obedeció a órdenes

superiores; sin embargo, contrario a lo que refiere el acusado,

el ilícito de tortura en estudio cuyos elementos quedaron

comprobados en el considerando precedente, es posible que le

sea atribuido aun cuando hubiera recibido la orden que refiere,

ya que el artículo 6o de la Ley Federal para Prevenir y

Sancionar la Tortura, vigente en la época de los hechos,

expresamente prevé que no podrá invocarse como justificación

la orden de un superior jerárquico o de cualquier otra autoridad

como causa excluyente de responsabilidad del delito de tortura.

Debiendo quedar patente atendiendo al contenido de los

artículos 4o, 5o, 6°, 7° y demás relativos de la Ley de Disciplina

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, que por 'superior

jerárquico' de un elemento militar en el caso especifico de una

Compañía de Infantería, debe entenderse toda persona que en

ella ejerza ascendencia en grado sobre el operario, esto es,

todo funcionario que tenga facultades para girar órdenes a ese

servidor público y a quien este último tiene un deber correlativo

de disciplina y obediencia, interpretándose el término 'superior

jerárquico* como toda persona que esté en el escalafón o línea
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de mando sobre el empleado, desde su inmediato superior

hasta el titular de la dependencia referida, que en el caso sería

pootRMWMOíiATOoucoH e| Secretario de la Defensa Nacional, porque a todos ellos debe

o está obligado a obedecer en lo relativo a sus actividades

castrenses, por lo que las decisiones de cualquiera de ellos

obligan a los de grado inferior a acatarlas; salvo que éstas sean

contrarias, esto es, vulneren los derechos humanos o sean

constitutivas de un delito.

Consecuentemente, el "superior jerárquico" de un

elemento militar no es exclusivamente el titular de la Compañia

de Infantería, ya que éste sólo es el de más alta jerarquía en

esa demarcación territorial, pero no el único dentro de la misma,

atendiendo a las clases o grados en que se organiza de

acuerdo con las leyes y reglamentos militares.

En consecuencia, los medios de prueba relacionados, son

aptos y bastantes para acreditar la plena responsabilidad de

^a^aa\aaaaaaa%aaaa\a\aaWaaa\) en comisión del delito de
^\ TORTURA, previsto y sancionado por los artículos 3 y 4 de la

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura, vigente en la
época de los hechos, cometido en agravio de

•••y

No se soslaya por quien esto resuelve, que de tos medios

de prueba que se han venido reseñando, no obra prueba

directa que evidencie quej^maaaaaaaaaaaaaaaWaaW participó
\> materialmente en la comisión del delito de tortura; sin

embargo, se estima probada su responsabilidad penal por
virtud de lo que dispone el artículo 1 de la Convención de las

Naciones Unidas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes, donde se expone la
definición legal de la tortura acordada a nivel internacional:
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"A los efectos de la presente Convención, se
entenderá por el termino 'tortura' todo acto por el cual se
inflija intencionadamente a una persona dolores o
sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin
de obtener de ella o de un tercero información o una
confesión, de castigarla porun acto que haya cometido, o
se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar
a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en
cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o
sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u
otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a
instigación suva. o con su consentimiento o
aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o
sufrimientos que sean consecuencia únicamente de
sanciones legitimas o que sean inherentes o incidentales a
éstas."

Esta definición contiene tres criterios acumulativos:

• la imposición, de forma intencionada, de dolor o

sufrimiento grave, ya sea física o mentalmente,

• por un funcionario público, que esté directa o

indirectamente involucrado,

• con un propósito específico.

De acuerdo con los criterios indicados en concordancia

con lo que dispone el articulo 286 del Código Federal de

Procedimientos Penales, es posible estimar de manera

circunstancial que AHg^glHMg'if'if'fHgHHP con su
consentimiento yaquiescencia permitió el queJHLt, éflLV
flULf y^LiV* fueran sometidos a malos tratos ytortura, con
la finalidad de que éstos brindaran información sobre hechos

delictivos y aceptaran los impuestos, cuestiones que de

acuerdo a los medios de prueba que se han dejado patentes,

no le pudo pasar desapercibido, pues precisamente efl^^e

Ide Waa\\%aaW$se encontraba como^^HHHLl
¡n la Tercera Compañía de Infantería No

Encuadrada, en Ojinaga. Chihuahua, de lo que su arribo y

permanencia en la Unidad por casi tres días fueron de su

conocimiento, pues incluso las víctimas narraron que en varias

ocasiones su tortura se verificó en lugares abiertos en la citada
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Compañía, esto es, a la vista del personal castrense y dada la

función que este desempeñaba es inconcuso que consintió la

vulneración a los derechos humanos de los detenidos y por

tanto participe de la misma.

Incluso, el f^Ja% de(^^de!
1desempeñó la diversa función de,

por lo que siendo

superior jerárquico de dicho servicio de fuerza de reacción y

teniendo real conocimiento de lo acontecido a las víctimas

directas deULA ^LWJHLH yflLB*es indudable que se
propuso ocultar tales agravios mediante la simulación de

hechos falsos que justificaran las alteraciones a la salud de los

civiles aludidos y su ilegal detención, a fin de evitar la

responsabilidad de la tortura a la que fueron sometidos.

Sobre lo anterior, cobra aplicación la tesis aislada

aprobada el siete de octubre de dos mil diez, con el número

LXIV/2010, por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, que aparece publicada con los siguientes datos de

identificación y rubro:

.Novena Época
Registro: 163167
Instancia: Pleno
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
Tomo XXXIII, Enero de 2011
Materia(s): Constitucional
Tesis: P. LXIV/2010
Página: 26

"DERECHOS A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y AL
TRATO DIGNO DE LOS DETENIDOS. ESTÁN
TUTELADOS CONSTITUCIONAL Y
CONVENCIONALMENTE Y SON EXIGIBLES
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CAUSAS QUE
HAYAN MOTIVADO LA PRIVACIÓN DE LA UBERTAD »
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También resulta aplicable a las consideraciones

precedentes la tesis sustentada por ia Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de

identificación y rubro, son como sigue:

Novena Época
Registro: 165901
Instancia: Primera Sala
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta

Tomo XXX, Noviembre de 2009
Materla(s): Penal
Tesis: 1a. CXCt/2009
Página: 416

"TORTURA. LA ACTUALIZACIÓN DE ESE DELITO
NO PUEDE PRESUMIRSE, SINO QUE DEBE
PROBARSE Y SUJETARSE A TODAS LAS REGLAS DE
UN DEBIDO PROCESO PENAL "

En otro orden de ideas, respecto a la plena

responsabilidad ^^Ka\%%aaaaaaa\WaaaaaaaWen comisión
del delito de DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS,

previsto por el artículo 215-A y sancionado en los numerales

215-B y 215-C del Código Penal Federal, también quedó

demostrada.

En efecto, de acuerdo a una cronología de hechos, quedó

de manifiesto, con la queja formulada el HHLftdefLIlLBde
gm por Rubén Chávez González, Defensor Público
Federal adscrito a la Subdelegación de Procuraduría General

de la República, con sede en esta ciudad, ante la Comisión

Estatal de Derechos Humanos y Comisión Nacional de

Derechos Humanos, la cual ha sido transcrita en el

considerando precedente y se tiene aquí por reproducida.

Con motivo de esa queja, la Comisión Nacional de los

Derechos Humanos, emitió a la Secretaria de ia Defensa

Nacional, la Recomendación número flBBt ^e§Kaa%\aW
de WKeW% ^e^eWaWaaaaaaaaW^ en cumplimiento a esa
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recomendación, se inició por parte de la Procuraduría de

Justicia Militar la averiguación previa flg^m^HgHpor
PotmaarwDcunoBMooN conductas que pudieran ser constitutivas de delito cometidas

por elementos del Ejército Mexicano.

Dicho medio de prueba, se le confirió valor probatorio

indiciado en términos de lo que dispone el articulo 285 del

Código Federal de Procedimientos Penales, puesto que se

realizó con fundamento en los diversos numerales 118 y 119 de

la propia codificación adjetiva; declaración con la cual se instó

al órgano Investigador ante la narrativa de los hechos descritos,

a que realizara la investigación correspondiente, lo que en la

especie así aconteció y dio origen a la causa penal que se

resuelve; además, del contenido de ese escrito, se advierte que

las hoy victimas directas fueron detenidas en fecha diversa a la

asentada en las puesta a disposición por los elementos

militares aprehensores, esto es, ^^de HHIde °-os mil
según se precisó con el dicho de los pasivos.

En efecto, el medio de prueba precedente, se relaciona

directamente con las declaraciones deflHLf, M ta\WWf
WaWm vertidas ante la agente del Ministerio Público de la
Federación el'BHB deBHBdeHHHH^ 'es cuales
ya han sido transcritas en el cuerpo de esta resolución y se

tiene aquí por reproducidas en obvio de innecesarias

repeticiones, de las que se advierte que el acusado y otros en

su calidad de miembros del Ejército Mexicano, procedieron a la

detención ilegal de éstos, dado que en sus declaraciones

señalan que al encontrarse en el Hotel dHB, ubicado en
ciudad Ojinaga, Chihuahua elMMde^BB defmHB,
aproximadamente a las d| horas con ^••f minutos, al
estarse preparando para desocupar la habitación que rentaron,

arribaron elementos de las Fuerzas Armadas y con uso de
violencia los detuvieron y trasladaron a las instalaciones del
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Cuartel de la Tercera Compañía de Infantería No Encuadrada,

en donde los tuvieron perpetrando actos de tortura en sus

personas hasta que fueron puestos a disposición del agente del

Ministerio Público de la Federación de esta ciudad, a las

horas con*miminutos del fl^Bde^HHde
según se acredita con el acuerdo de inicio de

averiguación previa JKaaWWmaaWWaa) (foja 7, Tomo I),
simulando circunstancias diversas relativas a la detención.

Asimismo, a efecto de acreditar la detención ilegal de la

que fueron objeto las victimas directas, se cuenta con el

testimonio de (HbIHbHHH desahogado el fHM
de flHLHL^e dHBHgl ente el Agente del Ministerio
Público Militar adscrito a la Guarnición Militar en la Plaza de

Ojinaga, Chihuahua, misma que ha sido transcrita en esta

resolución.

La declaración de BHHgHgfg^HB ^ ,e concedió
valor probatorio indiciario en términos de los artículos 285 y 289

del Código Federal de Procedimientos Penales, al ser testigo

presencial del momento en que las víctimaSf^D, |Hf., y
^aaam fueron detenidos de manera ilegal por elementos del
Ejército Mexicano aproximadamente entre las tk\\) horas y

inoras delfm de HLflg^e|LiiiflLILfflH, en ®* Hotel
le la ciudad de Ojinaga, Chihuahua, constándole de

manera directa tal hecho que constituye parte esencial del delito

en estudio, es decir, el acto en queBHa^HHg^BBHgf
y otros llevaron a cabo la detención de los pasivos

precisamente en las circunstancias de tiempo, modo, lugar y

ocasión que éstos narraron, por lo que el testimonio referido es

conteste con ei de los agraviados y cumple con las exigencias

que para su valoración establece el diverso numeral 289 de la

codificación citada.
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Cobra aplicación al caso, el siguiente criterio:

No. de registro: 227,675
Octava Época Jurisprudencia
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de te Federación
Tomo: IV, Segunda Parte-2, Julio a Diciembre de 1989
Tesis: 1.5o. T. J/13.
Página: 667

"TESTIGOS PRESENCIALES. IDONEIDAD DE
LOS."

*C-fiVS.A ii

El testimonio precedente, se relaciona con los rendidos

^TWa\Waa\aa\\\aM9eaaa%a%aaaaaaa\aa\Waa%y MHLH
HL^HB> valorados por el Juez Octavo de Distrito en el
Estado de Chihuahua, en el auto de (BHgHe flBBde dos
LHHHb| dictado en la causa penal HHV al resolver la
situación jurídica deff^., MLB flHgf yflHBlcs cuales
se han reproducido en el considerando que antecede.

Los testimonios referidos obran en la documental pública

con valor probatorio pleno en términos de lo que disponen los

artículos 280 y 281 del Código Federal de Procedimientos

Penales consistente en las copias certificadas del auto de

término constitucional emitido el 9aWafÉ^Waaa\1^e(Kaa\W
mi dictado en la causa penal|Hdel índice del
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Chihuahua; los que

fueron aptos para acreditar en dicho proceso penal las

versiones defensivas de los ahí indiciados, respecto de la

mendacidad del parte informativo que signaron elfl^^BKle

WaaaW) ^e1Kaaaaaaa\\^^eaaa\%aaaaaaaaaaaaWaW$y otros,
pertenecientes al 3/a Compañía de Infantería No Encuadrada,

del Campo Militar número 5-E, en Ojinaga, Chihuahua (fojas 5a

7 y 20 a 28), dado que revelan que alteraron las circunstancias

de lugar, tiempo y modo deejecución de los delitos imputados.
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Los medios de prueba precedentes, se relacionan con el

contenido de los dictámenes médicos emitidos el ^H de
d^at de flflHHHBpor la doctora Patricia Ordoñez
García, en el Hospital General "Salvador Zubirán" de esta

ciudad de Chihuahua, practicados a las víctimas directas

m^., Sg^^HV- yWLaaW (f°Jas 81 a 88, Tomo I) los
cuales fueron ratificados ante este Juzgado Federal el^|de
m deCHHBHH donde describió las lesiones que
presentaba cada uno, los cuales guardan identidad de hechos

con los certificados médicos de fecha^H^de ^/LB de
^mfHalBexpedidos por el doctor Manuel García Medina,
médico en tumo del Departamento Médico del Centro de

Reinserción Social Aquiles Serdán (fojas 415 a 430, Tomo II), y

con los signados por el perito médico oficial de la Procuraduría

General de la República, doctor Raúl Rene Reyes Equiguas,

al valorarlos médicamente (fojas 43 a 46, Tomo I).

Los dictámenes médicos precedentes, cuyas

conclusiones se han transcrito en el cuerpo de esta resolución,

se les ha concedido valor indiciario en términos del articulo 285

del Código Federal de Procedimientos Penales, ya que fueron

elaborados conforme lo exigen los artículos 220, 221 y 234 del

mismo ordenamiento legal, en tanto se expresaron las

operaciones y experimentos practicados, que permitieron a sus

emisores arribar a las conclusiones apuntadas y no se

desvirtuaron con prueba en contrario.

Elementos de convicción con los cuales se acreditó que si

la doctora Patricia Ordoñez Garcia que revisó a los entonces

Inculpados después de haber sido puestos a disposición de la

Fiscalía Federal el ^m\\ ^eWaaaM^eWaWtaaaaW indicó
que las lesiones que éstos presentaban en ese momento

habían sido producidas por los agestes militares desde hacía

tres días, esto es, que si los agentes militares, entre los que se
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encuentra el acusado WaaaaaaaaaWeaaaaaawaaaW' indican que

los capturaron elflH|We Waama\\f^e flHHHLV a
^mhoras y señalan ellos mismos en su parte informativo que
las lesiones que los incriminados presentaban fueron

ocasionadas en ese momento debido a que opusieron

resistencia a su captura, entonces, no transcurrieron más de

dieciséis horas desde ese momento a su presentación ante el

Fiscal Federal, al en que los certificó primeramente el doctor

Rene Reyes de la Procuraduría General de la República, en

esta ciudad y posteriormente en ese misma día la doctora

Ordoñez García, y de acuerdo a su dicho, estas tenian como

mínimo tres días, por ende, se refieren a lesiones producidas

antes del••• de flgfBide I

Circunstancias que evidencian que las lesiones que

presentaron las aqui víctimas directas no se ocasionaron el

HLS de BHB de 0*aaaaaaWe\9t Dor se
considera que la clasificación de ias lesiones en cuanto a su

temporalidad no es factible establecer una fecha exacta de

cuándo fueron ocasionadas, debido a que dependiendo de la

movilidad •• de la región e irrigación sanguínea tienden a

modificarse sin seguir un patrón regular, por esa razón en los

exámenes practicados se establece una evolución aproximada

entre un mínimo y un máximo, por ende, de conformidad con el

articulo 288 del Código Federal de Procedimientos Penales es

dable otorgarles valor probatorio a tales opiniones médicas en

tanto que son coincidentes entre ellas.

Los dictámenes precedentes permiten establecer que

HLfll tflLw. flV yflHV en las aseveraciones que
realizaron ante el órgano investigador se condujeron con

verdad, ya que coinciden entre ellos, que su detención se llevó

a cabo elt^Rde 4^made$maaaaaaaWam como también lo
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refirieron los testigos!

Sirve de apoyo a lo anterior la tesis de jurisprudencia 256,

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia

de la Nación, publicada en la página ciento ochenta y ocho,

Tomo I, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación

1917-2000, bajo el siguiente rubro y contenido:

"PERITOS. VALOR PROBATORIO DE SU
DICTAMEN."

Los medios de prueba relatados, de su adminiculación

ponen de manifiesto la plena responsabilidad deSLHfc
mellen la comisión del delito en estudio, ya que
evidencian queflH|. SU SUy ^L^H efectivamente
fueron detenidos el ^B de HaM de Waa%m\aaaaaa%%
aproximadamente a las^gl noras conWW3 minutos, en el
Hotel dLW6 ciudad Ojinaga, Chihuahua por elementos
del Ejército Mexicano de manera ilegal, puesto que no se

acreditó la flagrancia delictiva por la cual hubiesen ingresado

del modo relatado por los pasivos y testigos de cargo, para

posteriormente someterlos en el Cuartel Militar de esa región a

procedimientos de tortura física y psíquica, poniéndolos a

disposición de la Fiscalía Federal hasta elHBdeiHÍ
del propio año, a las W horas con^BI minutos, esto
es, casi sesenta horas después de su detención.

En ese contexto, se adminiculan las declaraciones de las

victimas directas de las conductas ilícitas, con el contenido de

la puesta adisposición deflflBde (HHN 0HHLH
(fojas 09 a 11, Tomo I), a que se ha hecho referencia en el
párrafo precedente, la cual se toma en consideración
únicamente y para efecto de demostración de la

responsabilidad del acusadoWea\a\aaaaa\eaa\aaaaaWaWen la
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comisión del delito en estudio, en el sentido de que elementos

militares en su carácter de servidores públicos sí fueron quienes

detuvieron a00, 0000 y00By casi sesenta
horas después de su detención, los presentaron narrando

circunstancias diversas a las realmente acontecidas.

El parte informativo precedente, de acuerdo a los

elementos de prueba que obran en el sumario, es evidente que

no es sino una simulación incriminatoria en contra de00,
0000y00^on la existencia de pruebas materiales
que hicieron presumir su responsabilidad en la comisión de

diversos injustos, toda vez que junto a la misma, se

acompañaron diversas evidencias, tales como narcóticos y un

vehículo de procedencia extranjera, para dar credibilidad a su

imputación; tan es así, que el Ministerio Público de la

Federación, ante la noticia de la comisión de un hecho

delictuoso, en términos de los artículos 118 y 119 del Código

Federal de Procedimientos Penales, inició la averiguación

Previa 00H00por la que finalmente ejerció acción penal
en contra de los referidos indiciados.

En ese sentido, el parte de novedades transcrito, revela el

ocultamiento doloso bajo cualquier forma de detención de

^0000 00 yS0Uvirtud a que se considera
expuesta como una medida exculpatoria, ante la privación

ilegal de la libertad de éstos durante casi sesenta horas, dado

que conocían la tipicidad de tales conductas y que eran

sancionadas por la codificación penal sustantiva.

Máxime que ios signantes de ese parte de novedades,

entre los que se encuentra el acusado fl0L00L100H
ML0l0|000[|00|0py otr°s;al declarar en su
calidad de testigos ante el Agente del Ministerio Público Militar,

adujeron en términos casi idénticos, que posterior a la
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detención de los civiles referidos, éstos fueron puestos a

disposición de inmediato de la autoridad ministerial en esta

ciudad de Chihuahua y que no fueron objeto de maltrato

alguno, lo que revela el ocultamiento doloso de la verdad de los

hechos en los que efectivamente se detuvo a los agraviados.

Por tanto, la suma de tales indicios, en términos de lo que

dispone el artículo 286 del Código Federal de Procedimientos

Penales, acreditan la plena responsabilidad de 0001
00000£n la comisión del delito en estudio, ya que se
hizo patente que personal del Ejército Mexicano en su calidad

de servidores públicos, participaron en la detención ilegal de

y00i el|0 de0^pde dos mil
•anteniéndolos dolosamente en ocultamiento durante el

periodo de casi sesenta horas, hasta que elfl|0defH0
de 0H00> a las (§0^ horas con 00minutos,
finalmente fueron puestos a disposición de la autoridad

ministerial bajo la imputación de diversos ilícitos perpetrados.

Sobre la demostración de la plena responsabilidad de

00000|0[^i0B en la comisión delito de
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, son aplicables a

las consideraciones expuestas y a la valoración de los medios

de prueba reseñados, los siguientes criterios jurisprudenciales,

cuyos datos de identificación y rubro, son como siguen:

Dácima Época
Registro: 2001634
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y au
Gaceta

Ubro Xlt, Septiembre de 2012, Tomo 3
Materla(s): Constitucional
Toáis: VIII.20.P.A.3 P (10a.)
Página: 1727

"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS.
ANTE LA POSIBLE COMISIÓN DEL DELITO RELATIVO,
NINGUNA AUTORIDAD PUEDE ESTABLECER QUE
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TRANSCURRIÓ UN DETERMINADO PLAZO PARA
LOGRAR LA COMPARECENCIA DEL AGRAVIADO NI
PARA PRACTICAR LAS DILIGENCIAS NECESARIAS
AL EFECTO."

Novena Época
Registro: 180653
Instancia: Pleno
Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de
Gaceta
Tomo XX, Septiembre de 2004
Matería(s): Constitucional, Penal
Tesis: PJJ. 87/2004
Pagina: 1121

la Federación y su

"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. EL
PLAZO PARA QUE OPERE SU PRESCRIPCIÓN INICIA
HASTA QUE APARECE LA VÍCTIMA O SE ESTABLECE
SU DESTINO."

Novena Época
Registro: 181148
Instancia: Pleno
Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Tomo XX, Julio de 2004
Mataríais): Constitucional
Tesis: PJJ. 49/2004
Página: 967

"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS A
QUE SE REFIERE LA CONVENCIÓN
INTERAMERICANA DE BELÉM, BRASIL, DE NUEVE
DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO. LA DECLARACIÓN INTERPRETATIVA
FORMULADA POR EL GOBIERNO MEXICANO NO
VIOLA EL PRINCIPIO DE IRRETROACTtVIDAD DE LA
LEY CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 14
CONSTITUCIONAL"

Novena Época
Registro: 181147
Instancia: Pleno
Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de
Gaceta
Tomo XX, Julio de 2004
Materia(s): Penal
Tesis: PJJ. 48/2004
Página: 968

la Federación y su

"DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS. ESE
DEUTO ES DE NATURALEZA PERMANENTE 0
CONTINUA."

=Í»VAA «

109



SENTENCIA CONDENATORIA

En otra línea de pensamiento, respecto a la plena

responsabilidad de 000|0il^0|0en la comisión
del delito de SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA DE

PRUEBAS, también quedó evidenciada.

En efecto, como prueba medular de la de la

responsabilidad del acusado en la comisión del injusto de

mérito, obra el contenido de la puesta a disposición de fecha

•••pe Hg|de flHLff0L| respecto de la detención de
cuatro civ¡les0LJ0^0^ i^0 y00, aquienes refieren
haberles asegurado a inmediaciones del área urbana de

Ojinaga, veintidós paquetes con marihuana, con un total de

|0 kilos 000^ramos yuna camioneta |00| en la
que se transportaban; el cual fue signado por el acusado

V0L000i|^0H00000Lfff000yotros
elementos castrenses.

Así, tomando en consideración que el Diccionario Jurídico

Mexicano, editado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas

de la Universidad Nacional Autónoma de México, página 128

define a la simulación como "presentar engañosamente una

cosa, como si en verdad existiera como tal, cuando en la

realidad no es así'\ se tiene que efectivamente

y otros, simularon en contra de

y00 la existencia de pruebas materiales,
con la cual quedó consumado el ilícito en cuestión.

Esto es asi, toda vez que en fecha •00(te|Lf0pdel
01001encontrándose en las instalaciones de la Tercera
Compañía de Infantería No Encuadrada, con sede en la plaza

de Ojinaga, Chihuahua, unidad a la cual pertenecían, un

superiorjerárquico ordenó al personal de tropa, entre los que se

encontraba ^g|g^g^g^flg^iH00LÍ °.u'en
mando de éstos, trasladarse llevando a los sujetos pasivos a la

uo
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ciudad de Chihuahua, Chihuahua, con la finalidad de

primeramente presentarse en las instalaciones de la Quinta

Zona Militar para que se les hiciera entrega de una cantidad de

narcótico y se les auxiliara para la elaboración del documento

de denuncia de hechos correspondiente, y posteriormente

procedieran a poner a disposición del Agente del Ministerio

Público de la Federación en esta última plaza, a los civiles

anteriormente nombrados, lo cual así ocurrió, en razón de que

aproximadamente a las000Boras con ^|0minutos de
esa misma fecha, mediante un escrito de la misma data y

firmado por 000gi00g|0giLV y otros dos elementos
de tropa, en el que asentaron los hechos que ya se han

transcrito en párrafos precedentes y se tienen aquí por

reproducidos en obvio de innecesarias repeticiones.

Además, 11010100001 y pusieron
físicamente a disposición de la mencionada autoridad

ministerial, a los sujetos pasivos

0g0 asi como una camioneta tipo
con ~"

placas dé circulación ^LMLl de

con número de serie

paquetes conteniendo una hierba seca con las

características de la marihuana, con un peso total de ••
kilogramos con ^00B gramos, documento que se insiste

debidamente ratificado por ^ajgm^aaaaamm en
comparecencia ante la autoridad ministerial y los dos elementos

militares que también lo suscribieron.

Conductas con ias cuales se evidencia la plena

responsabilidad de ^Kaa%a\aa\a%\%aa\aaaaaaWen la comisión
del delito en estudio, en virtud de encontrarse plenamente
acreditado en autos, que a los sujetos pasivos fl0., 00, y

|se les detuvo en fecha 00tel mismo mes yaño, en el
m
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interior de la habitación0rdel hotel <fl^00p, ubicado en la
calle 00^00Bde la colonia centro de la ciudad de
Ojinaga, Chihuahua; mientras que|0|- en la propia data fue
detenido en la casa de su amigo00 sitio al que arribaron
elementos castrenses en una camioneta militar e ingresaron

mientras que se encontraba dormido; sin que se les haya

encontrado en posesión del enervante que se les imputó ni de

ningún otro objeto o sustancia ilícita y tampoco sin encontrarse

a bordo de un vehículo, es decir, en tiempo, lugar y

circunstancias diferentes a las asentadas en dicho documento

de puesta a disposición.

Por lo anterior, se colige que

y otros simularon la existencia de pruebas, es decir, hicieron

aparentar engañosamente la posesión de narcótico y un

vehículo de procedencia extranjera sin la documentación que

acredite su legal estancia en el país, por parte de los sujetos

pasivos00. 0.,00 y00! con el ánimo de hacer
presumir su responsabilidad en la comisión de los delitos de

CONTRA LA SALUD y CONTRABANDO, injustos por los

cuales se ejerció acción penal dentro de la Averiguación Previa

número WaaaaaaaaWaaW que integró en su contra la Agente
del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia

Octava Investigadora, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

Principalmente, se demostró la simulación de ese parte de

novedades, con el contenido del auto de término constitucional

de fecha000de 00del |0^|^0dictado por
Juez Octavo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con sede

en Chihuahua, dentro de la causa penal|00|instruida en
contra de ^|0 00» faaWW y00' como probables
responsables de la comisión del delito de CONTRA LA SALUD,

en la modalidad de POSESIÓN DE LOS NARCÓTICOS

DENOMINADOS MARIHUANA CON FINES DE

H2
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COMERCIALIZACIÓN y otro (visible a fojas de la 451 a la 475).

Documental que hizo patente que ios hechos sucedieron

como lo manifestaron los civilesS^B> 0B< 0B- v^L0a
y demás personas que presenciaron esa detención cuyos

testimonios fueron ofrecidos y desahogados como pruebas de

descargo, a los cuales ya se ha hecho referencia en el cuerpo

de esta resolución y se tienen aqui por reproducidos en obvio

de innecesarias repeticiones; habiendo resuelto la autoridad

judicial actuante dictar AUTO DE LIBERTAD POR FALTA DE

ELEMENTOS PARA PROCESAR Y CON LAS RESERVAS DE

LEY a favor de los detenidos, por los delitos por los cuales

fueron consignados.

Medio de prueba al que se le ha concedido valor

probatorio pleno, conforme to disponen los artículos 280 y 281

del Código Federal de Procedimientos Penales, por tratarse de

documental pública en la que se contiene una resolución

judicial, en la que un Juez Federal valoró los medios de prueba

que también conforman la causa penal en que se actúa, de lo

que adquieren valor preponderante y demuestran la simulación

de pruebas materiales para hacer presumir la responsabilidad

penal de tas aquí victimas directas, sirviendo de sustento

jurisprudencial el siguiente criterio:

Sexta época. -
Instancia: Primera Sala,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo
XVIII, Segunda Parte,
Pág. 66.

"DOCUMENTO, VALOR DE LOS."

Además, se reitera por lo que plena responsabilidad de

000L00000en la comisión del delito se refiere,
que constituye un hecho notorio para quien esto resuelve que

al consultar el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes
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(S.I.S.E.) el estado que guarda la causa penal fl00 del
índice del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de

Chihuahua, con residencia en esta ciudad, se advierte que el

Agente del Ministerio Público Federal adscrito a dicho órgano

jurisdiccional se inconformó con el auto de término

constitucional referido, interponiendo en su contra recurso de

apelación, cuyo conocimiento por razón de tumo correspondió

al Primer Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito, con

residencia en esta ciudad, quien lo radicó con el Toca Penal

por resolución emitida el f00) de
,determinó confirmar la resolución recurrida.

Es importante considerar que dicha resolución consultada

del Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (S.I.S.E.),

tiene valor probatorio pleno y pone de manifiesto a este

Juzgado Federal que00, 0000 y00 fueron
detenidos de una manera diversa a la sostenida en el parte de

novedades de |00de^0|de00|0py por
ello constituyó una simulación.

Sobre la facultad de este Juzgado Federal de invocar en

esta resolución la información obtenida del Sistema Integral de

Seguimiento de Expedientes (S.I.S.E.) como hecho notorio,

resulta puntualmente aplicable la Jurisprudencia pendiente de

publicar, relativa a la contradicción de tesis 423/2016, resuelta

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

visible en el contenido de la versión taquigráfica de dicha sesión

pública, consultada en la página de intranet de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, que dice:

"HECHOS NOTORIOS. VENEN TAL CARÁCTER
LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS
SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL
SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE
EXPEDIENTES (S.I.S.E.)."
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Además, también corroboran las declaraciones de los

ofendidos 010 00' 00 y VL0LÍ así como la
poi»MDKMiDEun}Da«coN simulación de prueba en su contra, el contenido de la

Recomendación ^^0| que la Comisión Nacional de
Derechos Humanos efectuó al Secretario de la Defensa

el 0g^0Bde ^••Ide ^|000B cuyos
puntos resolutivos ya han sido transcritos en este considerando

y a cuyo contenido se remite.

El medio de prueba precedente, se le concedió valor de

indicio, por tratarse de una resolución emitida por una autoridad

administrativa, que es la Comisión Nacional de Derechos

Humanos, quien teniendo a la vista la diversidad de probanzas

que le fueron allegadas para la integración del expediente

folio 10Bcon fecha de registro de

IdeMHft deSg000|jniciado con motivo de
la queja presentada por el licenciado Rubén Chávez González,

en su carácter de Defensor Público Federal adscrito a la

Subdeiegación de la Procuraduría General de la República, en

el Estado de Chihuahua ycomo tal de 00,0B-.00 y
^•0 resolvió recomendar al Secretarlo de la Defensa

Nacional iniciar la investigación relativa a los actos de tortura

que le fueron denunciados, con motivo de su ilegal detención y

la posterior simulación de pruebas en contra ante la autoridad

ministerial.

Ello, sin que se soslaye, que la naturaleza de esa

resolución, de conformidad con el artículo 46 de la Ley de la

Comisión Nacional de Derechos Humanos, no tiene carácter

imperativo para la autoridad o servidor público a los cuales se

dirigirá y. en consecuencia, no podrá por sí misma anular,

modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los

cuales se hubiese presentado la queja o denuncia; empero, en

el caso, al adminicularse esa Recomendación
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pronunciada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos

en el expediente de queja a que se ha hecho referencia, con los

indicios que se derivan de las probanzas que se han analizado

en este considerando, conllevan a quien esto resuelve a

integrar debidamente la prueba circunstancial perfecta con valor

probatorio pleno, en términos de lo que estipula el artículo 286

del Código Federal de Procedimientos Penales, apta para

acreditar que|0||0P, ^0 yMLP. fueron víctimas
de simulación de pruebas materiales en su contra con motivo

de la elaboración y ratificación de un parte de novedades

suscrito por tL^g00ri0Ha0H0y otros, miembros del
Ejército Mexicano, al que acompañaron enervante en cantidad

considerable y un vehículo de procedencia extranjera sin contar &

con ia documentación que ampara su legal estancia en el país

y, por tanto, es evidente la plena responsabilidad del acusado

de mérito, dado que con ello este y otros hicieron presumir su

probable responsabilidad en la comisión de los delitos por los

que se ejerció acción penal en su contra.

Con lo anterior quedó probada la plena responsabilidad 4

de 0L0g^0Haa00LVen la comisión del delito de
SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA DE PRUEBAS, previsto en

el artículo 248 Bis del Código Penal Federal.

En suma, los medios de prueba reseñados, son aptos y

bastantes para acreditar la plena responsabilidad del Sargento

Segundo de Infantería ^0^0000000 en
comisión de los delitos por los que el Agente del Ministerio

Público Federal adscrito lo acusa, virtud a que de su

adminiculación y valoración conforme a las reglas contenidas

en los artículos 284, 285, 287 in fine, 288 y 289 del Código

Federal de Procedimientos Penales, apreciados en los términos

de su artículo 286, tomados en su conjunto en razón del enlace

lógico, natural y jurídico, que deriva del recíproco apoyo que se

II6
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prestan, permiten evidenciar, que V0l00g0y otros en
su carácter de servidores públicos, miembros del Ejército

Mexicano, se constituyeron aproximadamente a las0P horas

con ^00minutos del ||0de00pje0000en
Hotel 0100, de la ciudad de Ojinaga, Chihuahua y
detuvieron de manera ilegal a H^0, ^g0-. y00-*
haciendo lujo de violencia; mientras que a(00 en la propia
fecha fue detenido en la casa de su amigo0|. sitio al que
arribaron elementos castrenses en una camioneta militar e

ingresaron mientras que se encontraba dormido; puesto que no

se acreditó la flagrancia delictiva por la cual hubiesen ingresado

del modo relatado por los pasivos y testigos de cargo, para

posteriormente mantenerlos dolosamente en ocultamiento en

las instalaciones del Cuartel Militar de la Tercera Compañía de

Infantería No Encuadrada, en Ojinaga, Chihuahua y someterlos

a procedimientos de tortura física y psíquica, poniéndolos a

disposición de la Fiscalía Federal hasta el 00|de fl0|
del propio año, a las000 horas con^01 minutos, esto
es, casi sesenta horas después de su detención, simulando

pruebas materiales en contra de los pasivos materiales, con

motivo dé la elaboración y ratificación de un parte de

novedades que suscribieron, al que acompañaron enervante en

cantidad considerable y un vehículo de procedencia extranjera

sin contar con la documentación que ampara su legal estancia

en el país; conductas que tipifican la comisión de los delitos de

TORTURA, DESAPARACIÓN FORZADA DE PERSONAS y
SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA DE PRUEBAS.

Ahora, este Tribunal no soslaya los medios de prueba que

ofertó su defensa en la etapa de preinstrucción e instrucción,

pero que dadas las consideraciones precedentes se estima que

son ineficaces para ei propósito de deslindarlo de la

responsabilidad penal que se le atribuye.
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Sin que resulte obstáculo a lo anterior las declaraciones

rendidas por el

En principio, obra la declaración de

que rindió el 0| de00de 00^00ante el
Agente del Ministerio Público Militar adscrito a la Guarnición

Militar de Ojinaga, Chihuahua, en la que en la que

substanciaímente se limitó a insistir las circunstancias de

tiempo, modo, lugar y ocasión en que refirió la captura de

•0., ^0-. éaaaTt y00 incluso sostuvo que eso le
constaba porque era el0^0^|^0|0^y
contestó las interrogantes de la Representación Social Militar en

las que en todo momento negó que hubieran sido torturados o

detenidos en circunstancias diversas a las asentadas en el

parte informativo.

Posteriormente,!

de 00^e000B ante el Agente del Ministerio Público
Militar, en Mazatlán, Sinaloa, se retracta de esa declaración

inicial y señala:

". . . QUE RECONOZCO LA FIRMA QUE OBRA AL
CALCE EN EL PARTE INFORMATIVO QUE SE PUSO A
LA VISTA, Y EN RELACIÓN A LOS HECHOS, EL DÍA DE
LA PUESTA A DISPOSICIÓN ME ENCONTRABA YO DE
GUARDIA, ME MANDO LLAMAR tkaaWkWaWaW
•••LMgtfHLVLM0gHM0 que
PRESENTARA CON ÉL, ENFRENTE DE LA SALA DE
BANDERAS DE LA TERCERA COMPAÑÍA DE
INFANTERÍA NO ENCUADRADA. AL PRESENTARME
CON ÉL, ORDENÁNDOME QUE PUSIERA A CUATRO
CIVILES A DISPOSICIÓN, CONTESTÁNDOLE QUE YO
NO FUI EL QUE LOS DETUVO, QUE PUSIERAN A
DISPOSICIÓN LOS QUE PARTICIPARON EN LA
DETENCIÓN DE LOS CIVILES, PORQUE PARA

'Foja235, Tomo I
10 Fojas 1559 a 1561, del Tomo Vil
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EMPEZAR NO SÉ EN QUE SITUACIÓN SE
ENCONTRABAN O SE ENCUENTRAN ORDENÁNDOME
ÉL QUE NO HAY NINGÚN PROBLEMA
MANIFESTÁNDOLE QUE YO NO QUERÍA PROBLEMAS
PORQUE YA ESTABA YO PARA IRME DE RETIRO DEL
EJÉRCITO, ÉL ME CONTESTÓ QUE PRECISAMENTE
QUE YA TE VAS DE RETIRO PONES A DISPOSICIÓN
PARA NO QUEMAR GENTE DE LOS NUEVOS QUE
TENEMOS, CONTESTÁNDOLE YO QUE NO, ME
CONTESTAajEaWkJk QUE SI YO TENlA MIEDO QUE
COMPRARA UN PERRO, YO LE DIJE QUE NO ERA
MIEDO, PARA NO SEGUIR LA CONTRARIA DE ÉL,
ACEPTÉ PARA PONERLOS A DISPOSICIÓN, ÉL ME
DIJO QUE YA ESTABA TODA LA DOCUMENTACIÓN,
QUE SUPUESTAMENTE ESOS CIVILES SE IBAN AIRA
LA StEDO, YA AL IR A VER A LOS CIVILES SE
ENCONTRABAN GOLPEADOS, DESCONOZCO QUIÉN
HAYA SIDO QUIEN LOS GOLPEÓ. PARA MLB-QUE
DEBE DE SABER ES EL fkWaaaaaaaaaaaaaaaaaam

%mWa\WaWaWaaaWaWa\ al entregarme los
CUATRO CIVILES Y UNA MEMORIA DE USB DE LA
COMPUTADORA, EL CERTIFICADO MÉDICO, PARA
LLEVARLOS A LA PLAZA DE CHIHUAHUA, PARA ESO
IBA UN OFICIAL AL MANDO DE NOSOTROS, NO
RECUERDO QUIÉN SEA, EN SU MOMENTO LO
ACLARARÉ O INVESTIGARÉ QUIÉN ES EL OFICIAL,
NOS TRASLADAMOS A LA PLAZA DE CHIHUAHUA Y
NOS PRESENTAMOS EN LA QUINTA ZONA MILITAR,
POSTERIORMENTE NOS LLEVARON A PRESENTARSE
CON EL JEFE DÉ ESTADO MAYOR DE LA QUINTA
ZONA QUIEN SE ENCONTRABA EN ESTA FECHA EL
CORONEL USMAR, DE AHÍ ME DÚO QUE ELLOS, LOS
CUATRO CIVILES NO SE LOS IBAN A LLEVAR A LA
StEDO POR QUE A/O TENÍAN NINGUNA ORDEN DE
APREHENSIÓN, DONDE DIJO QUE SE PUSIERA A
DISPOSICIÓN LOS CUATRO CIVILES AL MINISTERIO
PÚBLICO DE CHIHUAHUA. DONDE AHÍ NOS
MANDARON A LLAMAR EL MAYOR DEL MINISTERIO
PÚBLICO DE AHÍ DE LA QUINTA ZONA, NO
RECORDANDO COMO SE LLAMA, EL QUE SE
ENCONTRABA EN ESTA FECHA DESEMPEÑANDO LA
FUNCIÓN DE MINISTERIO PÚBUCO DE AHÍ ÚE LA
QUINTA ZONA, DONDE LE ORDENARON QUE ME
APOYARA EN LAS DOCUMENTACIONES, TAMBIÉN
UNO DE TROPA DE MATERIALES DE GUERRA QUIEN
SE ENCONTRABA DE SERVICIO EN ESA FECHA, 00
MANDARON A LLAMAR PARA QUE ME ENTREGARAN
LA DROGA Y PONERLOS A DISPOSICIÓN CON LOS
CUATRO CIVILES, DE AHÍ SE PESARON NO
RECORDANDO CUÁNTOS KILOS ERAN,
POSTERIORMENTE FUI CON EL MINISTERIO PÚBLICO
DE LA QUINTA ZONA MILIAR PARA QUE ÉL
ELABORARA LA DOCUMENTACIÓN DE LOS CUATRO
CIVILES, POSTERIORMENTE LLEGÓ A LA
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO PARA
PONERLO (SIC) A DISPOSICIÓN A LOS CUATRO
CIVILES DONDE NO ME LOS QUERÍAN RECIBIR POR
LOS GOLPES QUE LLEVABA POR QUE EL

«Oftt/AA»
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CERTIFICADO MÉDICO NO IBA ASENTADO TODOS
LOS GOLPES QUE PRESENTABAN LOS CIVILES, DE
AHÍHABLÉ A LA UNIDAD PARA QUE SE COMUNICARA
EL MÉDICO Y CORRIGIERA LOS CERTIFICADOS
MÉDICOS, ASÍ COMO ME RECIBIERON A LOS
CUATRO CIVILES YA CON LOS CERTIFICADOS
MÉDICOS CORREGIDOS, ASÍ FUE Y NOS
REGRESAMOS A LA QUINTA ZONA, PERTONOTAMOS
(SIC) EN EL VEINTITRÉS BATALLÓN, AHÍ EN
CHIHUAHUA. Y AL OTRO DÍA REGRESAMOS A
NUESTRA UNIDAD LA TERCERA COMPAÑÍA DE
INFANTERÍA NO ENCUADRADA Y ESTOY DISPUESTO
A CAREARMEJOMg^HgflgtfHH
WamWaWaWaaaJaWaWaWammaWPARA QUE SE
ESCLAREZCAN LOS HECHOS DE LOS QUE SE ME
IMPUTAN QUE ÉL PUEDE SABER QUIEN FUE QUIEN
LOS DETUVO A LOS CUATRO CIVILES, SIENDO TODO
LO QUE DESEO MANIFESTAR..."

Posteriormente, el

rindió declaración e*^baaaaaWdewaaaaW de

ante el Agente del Ministerio Público Militar, en

Mazatlán, Sinaloa, en la que señaló:

". . .RATIFICO MI DECLARACIÓN QUE RENDÍ
con fecha WaaWaWDE MaWaWK>E *aWeWm
flgf. EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, POR
SER LA REALIDAD DE CÓMO PASARON LAS COSAS Y
ES TODO LO QUE DESEO MANIFESTAR. ..Ya
preguntas del Fiscal, manifestó:- A LA PRIMERA.- QUE
DIGA EL DECLARANTE QUÉ OFICIAL IBA AL MANDO
DEL PERSONAL CUANDO SE TRASLADARON A LA
PLAZA DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A PONER A
DISPOSICIÓN A4CIVILES DE NOMBRES *WkW,
Wa%- Wat- Y00 RESPUESTA.- NO RECUERDO
QUE OFICIAL, POR LO QUE SOLÍCITO CON TODO
RESPETO, PARA QUE EL MINISTERIO PÚBLICO
MILITAR DE OJINAGA CHIHUAHUA, SOLICITE EL
PARTE DE SAUDA DE LA TERCERA COMPAÑÍA DE
INFANTERÍA NO ENCUADRADA A LA PLAZA DE
CHIHUAHUA. CHIHUAHUA, O EL PARTE DE ARRIBO
DEL PERSONAL A LA QUINTA ZONA MILITAR, QUIÉN
FUE A PONER A DISPOSICIÓN, DE LOS CUATRO
CIVILES QUE SE MENCIONAN PARA CORROBORAR
QUÉ OFICIAL IBA AL MANDO, DE LA FECHA QUE
MENCIONA SE PUSIERON A DISPOSICIÓN. A LA
SEGUNDA- QUE DIGA EL DECLARANTE EL LUGAR
DONDE SE ENCONTRABAN LAS 4 PERSONAS CIVILES
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA TERCERA
COMPAÑÍA DE INFANTERÍA NO ENCUADRADA, AL
MOMENTO DE VERLOS GOLPEADOS. RESPUESTA.-
EN EL VEHÍCULO QUE SE ENCONTRABA

" Fojas 1710 a 1712, Tomo Vil.
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ESTACIONADO A UN LADO DEL ASTA BANDERA DE
LA UNIDAD YA LISTOS PARA SALIR A LA QUINTA
ZONA MILITAR EN CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, DE
OJINAGA A CHIHUAHUA A UNA DISTANCIA
APROXIMADA DE DOSCIENTOS TREINTA
KILÓMETROS POR UN TIEMPO APROXIMADO DE
TRES A CUATRO HORAS APROXIMADAMENTE EN UN
VEHÍCULO MILITAR. A LA TERCERA. QUE DIGA EL
DECLARANTE QUIÉNES FUERON LOS QUE
GOLPEARON Y TORTURARON A LOS CIVILES
DETENIDOS. RESPUESTA- DESCONOZCO QUIEN
HAYA SIDO. A LA CUARTA.- QUE DIGA EL
ÓECLARANTE PORQUÉ TARDARON MÁS DE 24
HORAS Ett PONER A DISPOSICIÓN DEL AGENTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN DE LA
PLAZA DE CHIHUAHUA EL DÍA DE LOS HECHOS A
LOS 4 CIVILES. RESPUESTA.- DESDE EL MOMENTO
EN QUE ME ENTREGAN A LOS CIVILES Á Mí, NO
TARDÉ MÁS DE VEINTICUATRO HORAS, POR QUE A
Mí ME ENTREGAN A LOS CIVILES
APROXIMADAMENTE A LAS CATORCE HORAS, DE LA
FECHA EN QUE ESTÁ HECHA LA PUESTA A
DISPOSICIÓN, Y AL PONER LA PUESTA A
DISPOSICIÓN DE LOS CIVILES FUE
APROXIMADAMENTE ALAS *%\% DE LA NOCHE DEL
MISMO DÍA, EL TIEMPO QUE FALTA AHÍ,
PERMANECIMOS A (SIC) LA QUINTA ZONA MILITAR. A
LA QUINTA- QUE DIGA EL DECLARANTE SI SABE
QUÉ PERSONAL MILITAR PARTICIPÓ EN LA
DETENCIÓN DE LOS CUATRO CIVILES EL DÍA 9k\9
DEWkaaaa\%DEL 0, EN EL INTERIOR DEL HOTEL

A LAS fu HORAS
DESCOfAPROXIMADAMENTE. RESPUESTA,

En su declaración preparatoria,

\ manifestó:

)NOZCO..

"... De las tres declaraciones ministeriales rendidas
ante el Ministerio Público Militar, únicamente ratifico mi
declaración de 100cfefHÉBcfe «MMMMBv las
otras dos declaraaomi, oseanasde^^Kyw^k de
aa^de f^BaaWW) en ra2Ón * Quedamos wl&ados
aromiula^^^^^^ractona^a^Mesbos superiores
dado quef^KaWKtaamaaaaaaamammera muy violento
con todos nosotros, ya que 61 tenia poder del segundo
comandante de la unidad o de la compañía, por eso de los
tres delitos que se me acusa, no soy responsable porque
yo en ningún momento detuve a las cuatro personas ni
torturó a ninguno de ellos, es bien cierto, sí puse a
disposición a tos cuatro cMtes oo/aua M nirfen»rrn nnrei

como
lo mencionó en la declaración de la techa aWBggfde
00fe 000g| ante o/ Ministerio Pmcommr
queyono queñ^onerlos

Fojas2518 a 2521, Tomo IX.

Público Milit
a disposicióna (sic) la situación

'OAMAA U
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en que se encontraban las cuatro personas donde él me
dijo que si yo tenia miedo contestándole que no tenia
miedo, que simplemente no quería problemas, lo (sic)

porque
se encontraba préseme enfrente de su comandancia

cuando me ordenó el mayor de infantería ALEJANDRO
RODAS COBÓN, solicito como testigo dentro del término
constitucional al citado

ipara que
se esclarezca y me deslinde de la responsabilidad por la
que se me acusa, que yo no soy responsable de los
delitos de tortura, desaparición forzada y simulación de
existencia de pruebas, ya que yo soy una tropa más
dentro de la unidad, yo no estoy autorizado como para
detenerlos o tenerlos mucho tiempo, como lo mencionan
los cuatro civiles, poroso, al igual solicito un careo dentro
del término constitucional con el •gflBHHM
^gaaaaaaaaaaWkaaaaaaaam para que él diga porqué
fue el que me ordenó a mí..."

También obra ia ampliación de declaración del enjuiciado

de referencia de fecha veintisiete de noviembre de dos mil

trece13, en la que expuso:

"... Acto seguido, en uso de la voz la defensora Público
Federal manifiesta que desea interrogar al procesado de la
siguiente manera: A LA PRIMERA. Para que diga mi
representado si ratifica su declaración preparatoria de
cinco de julio de dos mil trece. PROCEDENTE, contestó:
si, ratifico la declaración preparatoria. A LA SEGUNDA.
Para que diga mi representado qué más desea agregar a
lo anteriormente declarado. PROCEDENTE^jiontestó:
como lo tengo en mi declaración de ^HV90g)d* *W
Maaaa9> de los tres delitos que se acusa que es
SIMULACIÓN DE EXISTENCIA DE PRUEBAS,
TORTURA, DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS,
vamos a la simulaciónjie existencia de pruebas yo como
^MgBmaaaWaaWaawmM ordenado comerlo dje_ep mi
declaración con e'fl^MgBgVgflHBLVHflgYpara
que trasladara a ¡oscuatro civiles ge nomore
S, IBP yWaaW^' de 'a pieza de Ojinaga a ia de

9hua, por io que procedí para trasladarme al ámbar
a la plaza de esta ciudad, en la Quinta Zona Militar, nos
presentamos yo y ovo oficial que no recuerdo su nombre,
con el Jete de Estado Mayor de esa Zona, que era
Coronel de Infantería Guzmar Ángel González Castillo,
por lo que ordenó que los cuatro civiles que yo llevaba,
que ellos no tos podía entregar a la SIEDO, como lo habla
manifestado antes, ordenándole a un Cabo de materiales
de guerra que se encontraba de servicio el001 de

idefkWaWtkW donde elCoronel aomfantería
al CaDoaeMateriaies que me entregara la

13 Fojas 3043 a3045 Tomo X
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droga para poner a disposición del Agente Ministerio
Público Federal a los cuatro civiles que mencioné
anteriormente, por lo que le manifiesto que no soy
responsable de-ese delito 'de smiulación de pruebas, yo
únicamente recibí ordenes de mis mandos superiores,
como le dije anteriormente.

Respecto a la tortura que también se me acusa al
momento de la detención de l'ps civiles yo nunca tuve
contacto directo de lo&cuatro civiles, es bien cierto, si
firmé la puesta a disposición porque fui ordenado por mis
mandos superiores.

Ahora, del delito de desaparición forzada, como le dije no
participé en la detención de tos civiles, cuando ellos
manifiestan que fueron detenidos el dla MI, no recuerdo
sideaa¡g^dei9aaaWtaaa9ye con mi personal de mi
pelotónrio& encontrábamos mancos, cuando ellos
manifiekan que fueron detenidos, en ningún momento los
tuve en mis manos, tiempo que ellos manifiestan,
únicamente fue desde el traslado de Ojinaga, Chihuahua
hasta ponertos a disposición del Agente del Ministerio
Público Federal de Chihuahua, Chihuahua,, entonces no
puedo o no puede ser, que yo como responsable de
desaparición forzada, porque no tos tuve mucho tiempo a
tos cuatro civiles. Pongo como testigo para que esclarezca
a los soldados Mateo Vázquez García Manuel Jucobo
González. Mario Hernández Rodríguez y el cabo
conductor Eduardo García Lizalde, que ellos aparecen en
el documento que presentaré, que son tos que nos
acompañaron para ponerlos a disposición del Ministerio
Público Federal de Chihuahua, también quiero agregar de
ia elaboración de documentos cuando se hizo para
ponerlos a disposición yo no lo elaboré, lo elaboró el
licenciado Rosario Aragón Valenzuela, que anteriormente
ocupaba el cargo como Agente del Ministerio Público
Militar adscrita a la Quinta Zona, le vuelvo a mencionar
que los tres delitos que se nos acusa no soy el
responsable porque, asi como lo declaro asi fueron los
hechos, que fueron por órdenes de nuestros superiores,
siendo todo lo que desea declarar...".

**•

Posteriormente, al rendir su declaración testimonian

«CWM»M

ei veintisiete de

mayo de dos mil catorce14, el acusado de que se trata amplió su
declaración al término de la diligencia como sigue:

"... Siendo todas las interrogantes quedesea realizar y en
uso de la voz el inculpado de mérito desea agregar. Como
ya lo declaré el dla 0BB de (••de
ante el agente del mmlsTenopúbliwmlmar yo umcamenL
cumplí una orden de escoltar y trasladar a las personas

Foja 3598 Tomo XI
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civiles de los cuatroque mencioné porque me dijeron que
estos cuatro civiles se iban a poner a disposición de la
SIEDO, por eso me ordenaron que los trasladara a la
Quinte Zona Militar, Chihuahua, Chihuahua, donde en
ningún momento les detuve ni fabriqué algún tipo de
pruebas ni mucho menos los torturé, únicamente recibí ia
orden del••^••••^•••1 de
trasladar acHcW^^sonasateiSumto¿ormMaAar,
Chihuahua, Chihuahua, arribando a la Quinta Zona Militar
presentándome con el coronel de infantería Diplomado
Estado Mayor Guzmar Ángel González Castillo, Jefa de
Estado Mayor de la Quinta Zona Militar, el cual me indicó
que no negativo las personas civiles serían trasladadas a
la SIEDO porque no había orden de aprehensión,
ordenando en esos momentos por un mayor de justicia
military licenciado de apellido Aragón quien fungia como
agente del ministerio público de esa zona militar, para que
elaborara la puesta a disposición a las personas civiles
antes mencionadas, después de que ya fue elaborado
dicha documentación de la puesta a disposición yo y mis
dos compañeros más que es ei

\pera que firmáramos dicha
-¡comentación, por lo tanto, pido a su Señoría que se

tome valor probatorio con mis testigos de ahora como ya
lo dijeron ellos, que nunca detuvimos a dichos civiles,
siendo todo lo que desea manifestar...".

de^k\aaa\Wa%W5, el ahora acusado

, amplió su declaración de la forma

siguiente:

"... Nuevamente vengo a ratificarmi declaración que he
hecho ante este Juzgado, como ya lo he manifestado que
el día fMá deflHIUeflBI^B^ cuando tos civiles
de nombres ^aWw^a\\w^KFy Wa\W °°nde
manifiestan ellos en su declaraciór^que fueron
aprehendidos por ei personal militar en un hotel de nombre
Valentino ubicado en la ciudad de Ojinaga, Chihuahua,
ese dla yo no tuve nada que ver con la operación militar
de los citados civiles ya que yo y personal del pelotón me
encontraba naneo, quiere decir que yo no tuve nombrado
(sic) en ningún tipo de servicio, me encontraba disfrutando
de mi franquicia en mi domicilio, compruebo ,con la
documentación una orden particular que se encuentra en
la causa en la fojaf^WWflHH Móndeme nombran el

ctf*0|oe4LMg$y
no el^g)deaWMMBde*JBaaaa9; asi también, pongo
como prueba elaocumento de las actividades que realicé
tos días0,VH|y•0de0L0 deWaaaaaa9
que está en la foja número^aaaaawdeesta causa, con el
oficio número f0| asi también solicito asu Señoría que
se valore todas las testimoniales de cada uno de mis
testigos que le he presentado ante este Juzgado de
nombres Manuel Jacobo González. Jesús Ornar Castillo

"Foja 4986, Tomo XIV
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Martínez y Mateo Vázquez Martínez. Así también su
Señoría conforme a mi propio derecho le solicito un
examen de testigo de nombre Víctor Fidel Cruz Gnnzátoz,
ya que cabe señalar que la persona antes mencionada
quien puede tener conocimiento de datos sumamente
importantes, tos cuates nos puede esclarecer sobre
hechos reales que sucedieron el dle doce de octubre de
dos mil ocho con los civiles de nombres antes
mencionados, en los cuales el suscrito no participé ni soy
responsable de los delitos de tortura, desaparición forzada
y simulación de pruebas ya que nunca estuve presente
físicamente el dla que fueron aprehendidos a tos civiles
antes mencionados. Por todo lo antes mencionado señor
Juez le solicito conforme a la ley se fije hora y fecha para
examinar a Víctor Fidel Cruz González y demostrar mi
inocencia y de esta forma llegar a la verdad de estos
hechos, siendo todo lo que deseo manifestar...".

Las declaraciones transcritas del acusado

bstancialmentese reducen a lo siguiente:

t

> No admite la comisión de los ilícitos que se le atribuyen,

dado que aduce no haber participado en la detención y

tortura, de las victimas directas HB, I0B00 y
Ipues el día en que éstos fueron detenidos 00de

de 0L000) estaba franco, esto es, sin

comisión;

> Refiere que el dla de la puesta a disposición

000de0000|, se encontraba de
cuando lo mandó llamar un 'superior jerárquico', el cual

dice le ordenó que pusiera a cuatro civiles a disposición, a

lo que en un principio el deponente se negó, porque el

declarante no fue quien los detuvo;

> Finalmente aceptó ponerlos a disposición;

> Pudo percatarse que los civiles se encontraban

'golpeados', desconociendo quién los golpeó;

> Le entregaron a los civiles, una memoria de USB, el

certificado médico, para llevarlos a la plaza de Chihuahua,

í<W/AA»
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donde se presentaron en la Quinta Zona Militar, ahi le

entregaron la droga, para poner a disposición a los

capturados y el Ministerio Público de esa zona, lo auxilió

para elaborar la documentación;

w Posteriormente arribó con la autoridad ministerial, con los

cuatro civiles, no los querían recibir por los golpes que

llevaban, porque en el certificado médico no iban

asentados todos los golpes que presentaban;

r Se comunicaron para que el médico de la Unidad

corrigiera los certificados, y fue así como le recibieron a

los detenidos, ya con los certificados médicos corregidos.

Sin embargo, contrario a la pretensión del acusado

00L^00||0iL00de deslindarse de responsabilidad
de las conductas antisociales que se le imputan con esas

manifestaciones, éstas constituyen una confesión calificada

divisible de los ilícitos en estudio, dado que:

♦ Reconoció haber observado a las víctimas directas

^|0 00 fl0 Y00 en 'a Tercera Compañía
de Infantería No Encuadrada, con residencia en Ojinaga,

Chihuahua; lo que permite situar al acusado 000
•••H00en esas instalaciones y corroborar la

versión de las víctimas directas(001 0000 y
^•^ en el sentido de que posterior a su detención
fueron trasladados a dicha Unidad Militar donde fueron

sometidos a malos tratos y tortura, de lo que resulta

inverosímil que no se hubiera percatado o consentido esa

vulneración a sus derechos humanos que en sí mismas

son constitutivas de delitos.

126
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Ireconoce que recibió la orden

de un superior jerárquico para poner a disposición a esos

cuatro civiles, mediante un documento en donde se

narraron hechos con circunstancias de tiempo, modo,

lugar y ocasión que no se verificaron en la realidad;

aspectos que son indicativos de su participación en la

simulación de pruebas y en la detención ilegal de

personas, propiciando o manteniendo dolosamente su

ocultamiento bajo cualquier forma de detención.

* También 100000000 refirió que los
observó 'golpeados', lo que es un claro reconocimiento

de que sabía que en la Unidad Militar a la que pertenecía

yen la que seencontraba,000000yflL0
fueron sometidos a malos tratos y tortura, incluso no es

admisible que pretenda evadir esa responsabilidad al ser

superior jerárquico de la patrulla de reconocimiento

00L0piue supuestamente los detuvo yque por ello los
consignó ante la autoridad ministerial, ésto es, no es

dable alegar que desconocía lo sufrido por los civiles, sino

más bien evidencia su participación en esas conductas

antisociales o su aquiescencia, máxime que no existe

medios de prueba que haga patente lo contrario.

♦ A ello se suma, que en la agencia del Ministerio Público,

•0H0I00000 relata que fue necesario
requerir al médico militar que elaboró los certificados

médicos para que hiciera constar las lesiones que

verdaderamente presentaban, además de que fue preciso

acudir por enervante (marihuana y un vehículo de

procedencia extranjera) para simular lo asentado en el

parte Informativo; lo que comprueba la pretensión

consciente y dolosa de que la autoridad ministerial no se

percatara de las alteraciones en la salud que presentaban
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los detenidos a consecuencia del maltrato y tortura

resentido y que con ello además se propiciara o

mantuviera dolosamente el ocultamiento de los

agraviados durante el tiempo que efectivamente

permanecieron privados de su libertad en las

instalaciones militares, al relatar circunstancias diversas a

las realmente acontecidas.

Tales aspectos que se han destacado son tomados en su

perjuicio y dan credibilidad a la imputación que es formulada en

su contra, demeritando las razones exculpatorias por las que

dice no debe de serie atribuida responsabilidad, dado que como

se verá en los párrafos subsecuentes los medios de prueba que

aportó al sumario carecen de la contundencia para el fin

pretendido y portanto sus aseveraciones en ese sentido no son

de tomarse en consideración.

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia cuyos

datos de identificación, rubro y texto son como siguen:

Registro No. 224777 *&•
Locallzación:
Octava Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
VI, Segunda Parte-1, Julio a Diciembre de 1990
Página: 337
Tesis: Vt.2o. J/82

Jurisprudencia
Matarla(s): Penal

"CONFESIÓN CALIFICADA DIVISIBLE. La confesión
calificada por circunstancias excluyanles o modificativas
de responsabilidad es divisible si es inverosímil, sin
confirmación comprobada o si se encuentra contradicha
por otras pruebas rehacientes, en cuyos casos el
sentenciadorpodrátenerpor ciertosólo lo que te perjudica
al inculpado y no lo que le beneficia."

También sirve de apoyo la tesis que es del tenor

siguiente:

Registro No. 220851
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LocaUzación:

Octava Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
IX, Enero de 1992
Página: 220
Tesis Aislada
Matoria(s): Penal

"PRUEBA, CARGA DE LA, EN MATERIA PENAL En
puridad, el Ministerio Público debe justificar que un hecho
tipificado por la ley como delito, ha sido perpetrado y que
determinada persona to ejecutó, y demostrado esto, sólo
ante la afirmación contraria del inculpado corresponde a
éste la carga de la prueba de su inocencia, esto es, sólo
ante la comprobaciónpor parte del represéntente social de
que se ha perpetrado un hecho catalogado por la ley como
delito y establecido el nexo causal entre la conducta
humana y ese tipo, corresponde al acusado la
demostración de que falta una de las condiciones de
incriminación, bien por ausencia de imputabiiidad. por
mediar estados objetivos de justificación o excusas
absolutorias."

En efecto, se concatena a lo anterior la declaración del

de MHBdeMLB de

en la parte que no son hechos propios, es decir, como

testigo, de la que se desprende que corrobora que si existió la

detención de las ahora víctimas directas|0B 00,00
y^g^g0r que éstas permanecieron en las instalaciones de la
Tercera Compañía de Infantería No Encuadrada.

Asimismo, que mediante el oficio de puesta a disposición

se le informó de la captura de aquellos, pero aclaró a pregunta

expresa que se enteró de su detención a través del segundo

comandante de la compañía; de lo que se infiere que^|0k
0g^0g0glg0 a su vez también tuvo conocimiento de esa
detención, dado que es uno de los firmantes de ese documento

y quien llevaba el mando de la patrulla de reconocimiento

0g^09 por otra parte, se corrobora que se ordenó que se
pusieran a disposición del Agente del Ministerio Público Federal

en Chihuahua, capital; y que al no ser recibidos por dicha

IS
Fojas 1445 a 1449 Tomo VI
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autoridad, en atención a que estaban incorrectos los

certificados médicos, ordenó al doctor de la Unidad, que se

dirigiera a corregir dichos certificados médicos.

Asimismo, se agregó al sumario la declaración del••

de m de

', el cual declaró en calidad de

inculpado, por lo cual se hará referencia a lo narrado como

testigo, se desprende que atribuye al segundo comandante de

la Unidad, que éste ordenó pusieran a los ahora ofendidos a

disposición del Agente del Ministerio Público Federal en

Chihuahua, capital; que fue lo que realizaron, en esta ciudad les

dieron la droga; aquellos sujetos estaban muy golpeados.

Se adminicula a lo anterior, el testimonio del I

Irendido ante el Fiscal Militar el

|deWkaaWde WaaWaWkaaW, del que se desprende
que si bien aduce que no le consta la detención de los

ofendidos de mérito; empero, hace referencia a la existencia de

una "Jaula", en la tercera planta de la Tercera Compañía de

Infantería No Encuadrada; asimismo, indica que quien dio ia

al flflHHHg^g|JiH|^^^H0000gf
Í^B0>ara poner a cuatro civiles a disposición del Agente del
Ministerio Público de la Federación, fue el segundo comandante

de la Unidad Militar.

A lo que se enlaza la narrativa delfhaa^aaaaaaaaWamaWÉ

efectuada el VL^I de •• de
I9 ante el Ministerio Público Militar, de la que se

desprende que los datos que proporciona sólo son un indicio,

para derivar únicamente la existencia de la "jaula" en las

instalaciones militares, y que en ocasiones la usan para poner

17 Fojas 1600 a 1602 Tomo Vil
18 Fojas 1713 a 1715 Tomo Vil
19 Fojas 1613 Tomo Vil
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detenidos, atribuyéndole al segundo comandante de la

Compañía de Infantería esas actividades.

Sobre lo que se debe adminicular la declaración deliMf

tfpHBMHK0K efectuada e\aa^g§ de
401de WaWkWtaaW áf^fé el Ministerio Público Militar de la
que se desprende que indica en forma genérica, que se

introducen detenidos al lugar conocido como la "Jaula", en las

instalaciones militares.

Las declaraciones precedentes valoradas en términos de

lo que establecen los artículos 285 y 289 del Código Federal de

Procedimientos Penales son aptas para fincar responsabilidad

penal acusado••0000g0|00y ponen de
manifiesto su participación en los eventos*delictivos que le son

imputados, pues revelan la veracidad de lo declarado por las
•:.fj^^^_ ' ^^^^^ ^^^^^

víctimas directas §aawam, §haaa%V^aWw Varnaam tocante a la
existencia del lugar en que posterior al maltrato y tortura

recibidas eran depositados, a lo que se denominan como 'la

jaula'; asimismo que el imputado de mérito estuvo en aptitud

material de conocer la situación en la que se encontraban los

agraviados, pues no resulta ordinario que encontrándose en el

sitio en donde se verificó las vulneraciones a derechos
t

humanos de las victimas -Tercera Compañía de Infantería No

Encuadrada- no pudiera percatarse de ello, cuando de acuerdo

a las constancias que aparecen en autos y a la propia confesión

de 0g0g000 (levaba el mando de una patrulla de
reconocimiento y se propuso ponerlos a disposición aun

conociendo que presentaban alteraciones en su salud y que los

hechos por él narrados en el parte informativo no era verídicos.

Ahora, no se soslaya que a solicitud del acusado y su

defensa se desahogaron diversos testimonios, entre ellos el de

20
Fojas 1614 Tomo Vil
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14 cuyo contenido' es

"... Testimonial acargo <fe^gBH00gSLv"> y
a preguntes de la Defensora Público Federal. A LA

?/ declarante si conoce a
y en caso afirmativo ei

tiempo aproximado que tiene de conocerlo.
PROCEDENTE Sí lo conozco^gsefe e/ año dos mil
cuatro, porque él era reclutador00B yél me redutó.
A LA SEGUNDA. Para que diga el declarante si mi
defendido fue su superior jerárquico en te Tercera
Compañía de Infantería No Encuadrada en la ciudad de
Ojinaga, Chihuahua. PROCEDENTE. Que si estuve un
rato en su pelotón, en un puesto de control con él, en el
entronque Camargo-La Muía, sin recordar con exactitud la
fecha pero aproximadamente en elaño ^••LK pero
no recuerdo el mes y días. A LA TERCERA* Para que
diga el declarante cuánto tiempo permaneció bajo las
órdenes de mi defendido en ei puesto de control que
refiere y qué actividades se realizaban. PROCEDENTE.
Aproximadamente como ^mes, como es un puesto de
control se aplica todo la Ley Federal de Armas da Fuego y
Explosivos, la lucha permanente contra el narcotráfico, a
veces me tocaba revisar tos carros y a veces iba de
seguridad. A LA CUARTA. Para que

en dónde se encontraba}
con motivo de los hechos a que se refiere_el

parte informativo de00<M00de0H|^P*'
cual solicito dar lectura. PROCEDENTE. Yunavezquese
procede a dar lectura, el cual manifiesta ahi donde dice
que agarraron en cuatro civiles, en ese momento nos
movieron de la Muía y nos mandaron a la guardia en el
cuartel, yo no^ard^h^^üa para que cambiaran del
pelotón de 0g0gig0g0y cambiaron al grupo de
arma^eapovojrne dieron una AHK-21, pero elsargento
fMaaaaaaawaaaaaYiunca cambió la fatiga porque llegó un
elemento de apellido0g^0H0Y fe dijo cambíese
de arma, pero sin decirtoporescmo^A LA QUINTA. Para
que diga el declarante si sabecuéle^c^a^ctívidades
quo se desempeñan como flL^BBH0L0L10gV
000" ^ Tercera CINE. PROCEDENTE. Más que
nadaalcomandante que esto en la guardia es dar parte
de todo lo que entra y sale del cuartel, esto es, ya sean

21 Fojas 3598 a3603 Tomo XI
12 Fojas 3S65 a3968 Tomo XII
21 Fojas 4627 Tomo XIII
24 Fojas 5070 Tomo XIV
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vehículos o personas, todo lo tienen bajo su control y dar
seguridad al exterior del cuartel. A LA SEXTA. Para que

desempeña el
IPROCEDENTE.

Veinticuatro horas, de las ocho de la mañana hasta el otm
dla a las ocho de la mañana. A LA SÉPTIMA. Para oue
dtoeeHjecjacante si sabe si el[ ~^2
0flB0Ppuede salir durante el tiempo de su encargo
en dicho tugar a realizar patrullares u otro tipo de servicio.
PROCEDENTE. No, que yo sepa no se puede abandonar
su servicio, porque tiene a su cargo la guardia. A LA
OCTAVA Para que diga eldactoaníesteabe y le consta

loe ^aammamam mi defendido
^estuvo como

m la Tercera CINE_
SI estaba de 0BgV nada

más que yo no estuve con ellos, me conste porque en el
transcurso de la mañana de ese dla estuve con ellos, pero
como a las dos o tres de la tarde me cambiaron del
pelotón. A LA NOVENA. PaTamiedfaa el declarante qué
personas estuvieron enfaaaaaaaaamaaaaaaaaaWaWdla
doce de octubre de
del pelotón de
PROCEDENTE. No, no recuerdo,
que diga el declarante si recuerda haber acompañado a mi
defendido aia^iudadd^Chihuahua, Chihuahua, el dla
V^Bdefl0Bfe 000Va ponera disposición
de ia eutonoaa^ompotemeeRos aetenfdosmaue se

lan ene^arteinfonrnativo de techa (Eaaw de
1de J000gW ** cual yo le fue leído.

PROCEDENTETTjue^^muara^nuncwjned^escolta
con el comandante ^aaaaaamaamaaaaaaaaaaWaquí a
Chihuahua, con motivode tos hechos a tos que me dieron
lectura en esta diligencia. A LA DÉCIMA PRIMERA. Para
que diga el declarante en base a su respuesta anterior.

rrivoentonces aMreceente fatiga de techa
de WaWWa)de 00009 como personal

jpaaeía Hatruua de Reconocimiento
iajo el mando delcomandanteWaaamaw

de acuerdo al documento que obra A
agregado a tos autos de la causa del tomo XI,

el cual solicito se le de tecturá. PROCEDENTE Lo que
pasa es que en esa fatiga aparece mi nombre, porque
nunca sacaron mi nombre de esa lista, y ahí quedo mi
nombre, cuando me cambiaron al grupo de amias. Acto
seguido, el procesado
manifiesta que no desea interrogar al testigo en virtud de
que el no formó parte del pelotón...

testigo 0^0^B^H^HBqi//en e preguntas
de la defensamanire^o^ue^le^ainterrogar al testigo
aquí presente de la siguiente manera: A LA PRIMERA.
Paraauediga el declarante si conocea00Bg|
0g^0y en caso afirmativo ei tiempo aproximado que
tienedeconocerío. PROCEDENTE. Si lo conozco, es mi
•••efe pelotón, y to conozco desde que cause alta
que fue a principios del mes de kaaaaaaaawaaaaaaaWA
LA SEGUNDA. Para que diga eTdectarenteSisabeyle

-Crt>/\* »
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consta que mi defendió
encontraba
ei •! de WkW ddaaamaaaaaaaaW en la Tercera
Compañía No Encuadrada en ciudad Ojinaga, Chihuahua.
PROCEDENTE. Fechas exacta^^ecuerdo, pero en

•tsiones estuvimos Waaaamm ahí en laajgR
de la Compañía No Encuadrada, con el

comafH?ánfe00 ALA TERCERA.- Para que diga el
declarante sísate cuáles son las actividades que se
desempeñan como

C.P. 2672013

su fondón es que mande al
segunoo comandante ios puestos asignados a cada
vigilante y asimismo que le den parte cada vez que sale un
vehículo y quien entra; ahora la función de nosotros es dar
seguridad a los 360° de las instalaciones de la Tercera
CINE. A LA CUARTA. Para que diga el declarante si sabe
cuántas horas se desempeña e,WaWaaa\aaaaaaa%aaaW*••00PROCEDENTE. DelasocTmelamanana
hastaalslgulente dla igual a las ocho de la mañana. ALA
QUINTA. Para que diga el declarante si sabe s/AB
•••^•••••^•j^BB^^B^puede salir
dunlr^^n^poc^su^m^B^oerTxttcnoiugar arealizar
patrullajes u otro tipo de servicio. PROCEDENTE. No, no
puede salir porque se está desempeñando como en el
0|000H0|BB0By nada más
ftmclon^^U^ExiJrParaque diga el dedarantesi

ws integraban ei pelotón defl^0H|
1durante el tiempo que dice tetocoester

IPROCEDENTE. Esta más
difícil porque el pelotón nunca andaba orgánico, es decir,
nunca andábamos todos juntos, porque pudiera venir otra
gente que señalara a algunode tos integrantes del pelotón
realizara alguna otra actividad en otro lugar. A LA
SÉPTIMA. Para guectóga e/ctedaraníes/Juw)
conocimiento sí ei día 0Bffe0BJde fl0|V

como parte integranteaela palrwlaae recorwcSnlento
|según te fatiga queobra a fojas (09 a 10) de techa

íue estaba bajo el mando de
si mi defendido haya

realizado alguna detención cuando se desempeñaba en
dicha patrulla. PROCEDENTE. Que yo nunca vi que él
haya detenido personalmente a alguien. A LA OCTAVA.
Para que diga el declarante si recuerda haber
acompañado a mi defendido a la ciudad de Chihuahua,
Chihuahua, el dla 0L0 de flLflf de fl|0Bg7> a
poner a disposición de la autondad compelentea tos
detenidos que se mencionan en el parte informativo de
fecha WÉja^e^aMKRde+aaaajlajÉJ, elcual solicitó
se le aetectura. PROCEDENTE. Una vez realizada la
lectura, el testigo manifiesta que no recuerdo haber
venido, pero creo que no vine, porque siempre andaba de

ij|g00B"0 to daba importancia del trabajo. A LA
NOVENArPara que diga el declarante shocuerda¡cutíes
fueron sus actividades militares el día ^B0fe•01
de•H00 en las instalaciones de la Terceracmbi.
PF^^Sente. Fechas no recuerdo, pero en el mes de
00|de ese año estábamos de guardia. ALA DÉCIMA.
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Si recuerda cuál personal era el que estaba de guardia en
el mes deM0de000B PROCEDENTE. No.
como dije ernaanterior pregunta ya que me te pasaba de

}. A LA DÉCIMA PRIMERA.- Sí recuerda quien
jandarteerUaquardia en prevención, en el mes

__ de•••01 PROCEDENTE. El sargento
Siendo todos las preguntes que desea realizaba

Acto seguido el procesado 00p
manifiesta su deseo para interrogar al

testigo en tumo por lo que previa calificación de legales
resultó: A LA PRIMERA. Para que diga el testigo si
recuentehaber Datruttadoentezona urbana el dla101
de00 de WaaaamamaW en la plaza de Ojinaga,
Chihuahua: PROCEDENTE. No, porque estábamos de
guardia y no se puede salir y estar de guardia, o sea,
hacer dos servicios a la vez. A LA SEGUNDA. Para que
diga el testigo si recuerda haberme visto, ai cabo de
infantería ^aaa^aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaamaWBv el cabo
de infantería __
havamosdetenidos a tos cuatro civiles de nombre\_
0B00K00 PROCEDENTE. No, nunca tos vi.
Siendo toderas interrogantes que desea realizar yen uso
de la voz el inculpado de mérito desee agregar. Como ya
lo declare el d/afl0H<feB0Btofl0008nfe
el agente del rmmam pumco^mma^oCmlcamente
cumplí una orden de escoltar y trasladar a las personas
civiles de tos cuatro quemencionó porque me dijeron que
estos cuatro civiles se iban a poner a disposición de la
SIEDO, por eso me ordenaron que los trasladara a la
Quinta Zona Militar, Chihuahua, Chihuahua, donde en
ningún momento les detuve ni fabrique algún tipo de

trasladar a dichas personas a la Quinta Zona Militar,
Chihuahua, Chihuahua, arribando a la Quinta Zona Militar
presentándome con el coronel de infantería Diplomado
Estado Mayor Guzmar Ángel González Castillo, Jete de
Estado Mayor de la Quinta Zona Militar, el cual me indicó

•Que no negativo ias personas civiles serían trasladadas a
la SIEDO porque no había orden de aprehensión,
ordenando en esos momentos por un mayor de justicia
militar y licenciado de apellido Aragón quien fungia como
agente dei ministerio público de esa zona militar, para que
elaborara la puesta a disposición a las personas civiles
antes mencionadas, después de que ya toe elaborado
dicha documentación de la puesta a disposición yo y mis

iñeros más que es eí cabo de infantería
fy el cabo de infantería

_ para que firmáramos dicha
documentación, por lo tanto, pido a su Señoría que se
tome valor probatorio con mis testigos de ahora como ya
lo dijeron e/tos, que nunca detuvimos a dichos civiles,
siendo todo lo que desea manifestar. Acto continuo en uso
de la voz la agente del Ministerio Público adscrita
manifestó que es su deseo interrogar al testigo en tumo,
por lo que previa calificación de legales resultó: A LA
PRIMERA.- Que diga el declarante cuántos elementos
miíiteres realizaban el servicio de guardia en prevención.

era
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PROCEDENTE. Como de nueve a trece elementos más o
menos, porque no es un batallón es una compañía chica.
A LA SEGUNDA. Que diga el declarante qué actividades
realizaban específicamente en el servicio de guardia y
prevención. PROCEDENTE. El sargento su cargo era
mandar al cabo a supervisar a los vigilantes de cada
puesto que desempeña uno como soldado; el cabo se
desempaña como segundo comandante de la guardia en
prevención, que puede hacer la fatiga que consiste en
establecer cuanto personal la integra, armamento y
cantidad de municiones, también puede llevar la fatiga a
recabar firmas, y el otro cabo queda para hacer tos relevos
ya sea de la sala de bandera y tos demás puestos de tos
vigilantes, y el resto hacemos funciones de soldado como
limpiar, barrer, regar plantas o nos dan platicas de
conctenttzación. A LA TERCERA Para que diga el
declarante si llevan un registro bitácora o novedades de
las actividades que realizan en la guardia y prevención.
PROCEDENTE. Que si hay una bitácora. A LA CUARTA.
Para que diga el declarante específicamente cada cuanto
tiempo se realizaba el servicio de guardia y prevención
respecto a ias mismas personas. PROCEDENTE. Cada
tercer día más o menos, porque habla muy poca gente, a
veces cuando se cubren los puestos de control les toca
que en aqueltiempo se duraba en ese puesto de quince a
veinte días, por lo que las guardias les tocaban más
retiradas. A LA QUINTA. Que diga el declarante que otras
actividades realizaban además del de guardia en
prevención, patrulla de reconocimiento y puesto de control.
PROCEDENTE. Vigilancia y Fuerza de Reacción. A LA
SEXTA. Para que diga el declarante cuantos elementos
militares realizaban ei servido de patrulle de
reconocimiento. PROCEDENTE. Once más o menos. A
LA SÉPTIMA Que diga el declarante las actividades que
se realizaban el servicio de patrulla de reconocimiento.
PROCEDENTE. Salir del pueblo y hacer un recorrido por
la orilla del río Bravo. A LA OCTAVA. Para que diga el
declarante cual era el procedimiento que realizaban al
momento de llevar a cabo la detención de un civil.
PROCEDENTE. En patrullaje nunca detuvimos a nadie,
pero cuandoencontrábamos un vehículo, se te mamaba el
alto, posteriormente, se acercaban con amabilidad, y
respeto, saludaban tos Interrogaban sobre su procedenda
y destino, su oficio, y a veces se les decía que iban a
hacer una revisión al cano, en caso de que le encontraban
algúnobjeto de delito únicamente daban parte al Batallón,
para que tuvieran conocimiento y e/tos giraban otras
instrucciones, pero a él nunca le toco asegurar a alguien,
siendo todas las preguntes que desea realizar la Fiscal
Federal..."

"...con el objeto de llevar acabo el desahogo de la
testimonial a carao de *VL^000B0P i a
preguntas del Defensor Particuter7A^AFfqMEnA\ Para
que diga el testigo si sabe y te consta sobre la detención
de las personas denombrefgg^, §^¡., f^Kf y^^B
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por parte del personal de la Tercera CINE, en el añt
••• PROCEDENTE. No, no me consta porque en la
pregunta no se menciona en qué servicio estaba. A LA
SEGUNDA. Para que diga el testigo si tuvo conocimiento
deja detención de las personas denombre\
•0 y0kB el día •! de•(•de/ e/to<
•I. PROCEDENTE. En aa^dekaaaaa^ de
creo que estibamos de guardia con el caboi

l el caboWttaa^y el Soldadoi
de ahí pidieron escofia para la dudad

de Chihuahua, pero yo no supe e quién íbamos a escoltar,
en ese momento me cambiaron de pelotón, me ordenó el
jete de la SPA, sin recordar su nombre, ordenó que me
cambiaran de pelotón, en ese momento estaban diciendo
que detuvieron e cuatro pero desconozco quienes eran. A
LA TERCERA. Para que diga el testigo si sabe y le consta
quién fung^omo
el dla *aaw*mde
PROCEDENTE. Elsargentó**WB. sin poder recordarsu
nombre completo. A LA CUARTA Para que diga el testigo
si sabe para qué se establece el servició de guardia y
prevención dentro de tas actividades militares de la
Tercera CINE. PROCEDENTE. Para dar seguridad en el
cuartel, para controlarla entrada y salida de personas, ei
servicio comienza de las ocho de la mañana hasta el dfe
skmmn^^^nismahora^ctose^ido, el procesado

WaawaaaaaaaaaaaaJaaaWaawwaamaaW manifiesta que no
desea interrogar al testigo en virtud de que el no formó
parte del pelotón.

año.

Seguidamente, es traldonuevamente ante la presencia
judidai el teatíao^amaaaaaa%^g^aaaa\ ...En este
acto, manifiesta que si es su deseo declarar, quien a
preguntas de la defensa manifestó que desea interrogar al
testigo aquí presente de te siguiente manera: A LA
PRIMERA. Para que diga ei testigo si tuvo conocimiento
de la detención de las personas de nombre|

¡y00e/ dla W/gfie0^ deTanoi
lucEuENTE. sfiSorqueesma en k

por eso tuve conocimiento de la detención de
esas personas. A LA SEGUNDA. Para que diga el test
si le sabe y le consta quiénes Integraban

cuando tuvo conocjmh
ne^no^Vr^^^D^mE.

el Waa^aW^aaaaaWy aWKaaW Qu,en
cambiaron dé armamento, sin tener conocimiento de quién
dio la orden de cambio de este último. A LA TERCERA.
Para quediqaene^os^abequién detuvo a las
pe/son8s00||00•• y^Hp el dla que refiere
usted que se encontraba en la guardia y prevención con
las personas que refiere en su respuesta anterior.
PROCEDENTE. No sé quién tos detuvo, pidieron una
escolta de la guardia, pero no sé quién los detuvo, el
mayor Rodas Cohón ordenó la formación de la escolta y
ésto_estabajntegrada Dormí^el\
0IB0' creo que00| hay más pero no recuer
Bien quienes. A LA CUARTA. Para que diga el testigo si

«CifWAAS»
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sabe y le consta quién fungía como comandante en la
guardia y prevención el día doce de octubre del año dos
mi^cho^ROCEDENTE. El flp000Fr> como
^Eaaaaaaa\aWa%aaWttA LA QUINTA. Para que diga
ene^ja^^^^^Tara qué se establece el\
^•g0gf0B|Mr dentro de las actividades militares ae
la Tercera CINE. PROCEDENTE. Se establece para
verificar la entrada y salida de vehículos oficiales o
militares para ir a dejar documentación a la guarnición, el
servicio dura veinticuatro horas, comenzado a las ocho de
la mañana y terminando a la misma hora del día
siguiente...".

...A continuación con el objeto de llevar
desahogo de la testimonial a carao de

}bra el procesado
manifieste que

desea interrogar al testigo en los siguientes términos. A LA
PRIMERA. Para que diga el testigo si recuerda haber
escoltado de Ojinaga, Chihuahu^ a la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua el día 0|gw deflBBLB del

)a los cuatro civiles de nombres*
^PROCEDENTE. Recuerdo en una ocasión

haberlos llevado escoltados de ¡a ciudad de Ojinaga,
Chihuahua a la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, con la
finalidad de poner a disposición ante las autoridades
correspondientes a unos civiles, sin recordarla fecha, pero
si ya tiene varios años. A LA SEGUNDA. Para que diga el
testigo cuál era su función en ese traslado a que ha hecho

ición era como
que escoltaba a

dichas personas, como también era responsable del
vehículo en que se trasladaban las personas. A LA
TERCERA. Para que diga el testigo si se percató que yo
tos haya golpeado a los cuatro civiles antes mencionados.
PROCEDENTE. Que en ningún momento se agredió a las
personas que se trasladaban como detenidos, tanto el

quien igualmente iba en ese grupo, como
el resto del personal que iba bajo mi mando. A LA
CUARTA. Para que diga el testigo de quién recibió la
orden para que se trasladará a escoltar a los cuatro civiles
de^mmbresante^nencionados, en fecha••pPde
^0|J de 0^0L9 PROCEDENTE. No recuerdo
quien me haya ordenado, pero seguramente pudo haber
sido el comandante de la unidad de nombre

LA QUINTA. Para que diga el testigo cuál fue
la orden que recibió del WaaaaaaaaaaaaaaWaaWkaWal

^^__^_ PROCEDENTE. No recuerdo
específicamente cual fue la orden, pero de acuerdo al
radiograma que existe en la causa penal a fojas tres mil
cuatrocientos cincuenta y siete (3457), ahí especifica que
salí a escoltar a dicho personal y a un elemento militar
más que iba a presentarse a una diligencia ante el Juez
Tercem de Distrito en el Estado de Chihuahua. A LA
SEXTA. Para que diga el testigo con quién se presentó al
arribar a ¡a Quinta Zona Militar de la plaza de Chihuahua,
Chihuahua. PROCEDENTE. Como ya está ordenado y

é
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marcan nuestros reglamentos tenemos la obligación de
presentamos en la Zona Multar en este caso como ofícial
de permanencia para dar nuestro arribo a dicha plaza.

Íel procesado 0|g|g|0H0flB0BP
que son todas las preguntes quecSseamrmuiaral

testigo y quiere agregar del delito que se me está
imputando soy inocente, ya que tengo documentos que en
su momento yo lo mostrare por medio de mi defensor
particuiar, ya que yo nunca tos detuve y aquí en presenda
del BBHBIHHHBB equ/ presente yo nunca tos
detuve ni los torture, solo se nos dio la orden de
trasladados a la plaza de Chihuahua, Chihuahua, ya que
me encontraba de guardia y nos fue ordenado de que
fuéramos a te plaza de Chihuahua, Chihuahua como se ha
repetido, siendo todo lo que deseo manifestar.

Acto seguido, en uso de la voz la ¡¡candada Zutema
Amcg^fa^x^^^Bnzueta Defensora dei procesado

^^^Kaaaaamkaaaaaaaamaw manifiesta que desea
interrogar al testigo en tos siguientes términos. A LA
PRIMERA. Que diga el testigo quiénes eran el resto del
personal bajo su cargo, en el traslado que se efectúo de la
Ciudad de Ojinaga a esta dudad capital.como se ha
mencionado anteriormente. PROCEDENTE. No recuerdo
quiénes eran el resto_del_personal que iba conmigo el
fl00B0^y e'M0H0^ sin abordar a los
dernas^^^^EGUNDATpajaquediga el testigo si se
percató del estado físico en que se encontraban tos cuatro
civiles ya citados. PROCEDENTE. No recuerdo haberíos
visto bien. A LA TERCERA. Para que diga el testigo si
observó si dichaspersonas presentaban golpes o lesiones
en su integridad física. PROCEDENTE. No me percaté de
que hayan sido golpeados o tuvieran lesiones, de lo que si
estoy seguro es que en el transcurso de la ciudad de
Ojinaga a la Ciudad de Chihuahua, en ningún momento se
les maltrato ni se tes ocasionó ninguna lesión. A LA
CUARTA. Para que diga el testigo si sabe quiénes
detuvieron a esas personas y el motivo. PROCEDENTE.
Desconozco quiénes tos hayan detenido y cuál fue el
motivo de su detendóruyorqueundte antes el

\junto con el •00Hp9sfuweran dé
Ien la TerceraclNEservido que leslmp,

las instalaciones militares y esto lo digo
porque yo también estuve de servicio como oficial de
vigilancia y mi fundón era supervisar que tos servicios
interiores se realicen. A LA QUIETA. Para que diga ei
testigo si conjuntamente con tos cuatro civiles detenidos,
fueron trasladados de la Ciudad de Ojinaga a Chihuahua
capital objetos ilícitos que se tos hubiera asegurado a
dichos civiles. PROCEDENTE. Recuerdo que en esa
ocasión se puso un vehículo civil a disposidón, mas no
recuerdo que más se haya puesto a disposidón. A LA
SEXTA. Para que diga el testigo, si ai arribar a la Quinte
Zona Militar en este dudad capital, usted o mi defendido
se entrevistaron con algún superior jerárquico.
PROCEDENTE. Al amoar y dar parte en la Quinta Zona
Militar de Chihuahua, Chihuahua al0^0^^Be fue
ordenado subir a la ofidna del ComandanteaefínZona.

sORMAA 45
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pero a mi no sólo al sargento. A LA SÉPTIMA. Para que
diga el testigo de quién provino la orden, para que mi
defendido se entrevistará con ei comandante de ia Quinta
Zona Militar. PROCEDENTE. El oficialde permanencia de
la Quinta Zona Militar sin recordar el nombre. A LA
OCTAVA. Para que diga el testigo si sabe cuál fue el
motivo o razón de la referida entrevista. PROCEDENTE.
Supongo para darte instruccbnes y asesoría para poner a
disposición alpersonalcivil. A LA NOVENA. Para que diga
el testigo si sabe cuáles fueron tes instrucciones y
asesorías que te instruyeron a mi defendido para poner a
los civiles a disposidón de la autoridad correspondiente.
PROCEDENTE. Desconozco cuál sería la instrucción y
asesoría. A LA DÉCIMA. Para que diga el testigo si
recuerda cuánto tiempo duró te entreviste entre mí
defendido y el Comandante de la Quinta Zona Militar.
PROCEDENTE. No recuerdo cuánto tiempo haya sido
exactamente pero sería aproximadamente meóla hora o
una hora. A LA DÉCIMA PRIMERA. Para que diga el
testigo si recuerda el nombre del Comandante de la Quinta
Zona Militar con quién se entrevistó mi defendido.
PROCEDENTE. El General de Brigada Felipe de Jesús
Espitia Hernández. A LA DÉCIMA SEGUNDA. Para que
diga el testigo si sabe en qué lugar se elaboró el oficio de
puesta a disposición de ios civiles detenidos en la Ciudad
de Ojinaga y trasladados a este dudad capital.
PROCEDENTE. No sabría decirle en qué lugar. A LA
DÉCIMA TERCERA. Para que diga el testigo hada qué
lugar se dirigieron después de la salir de la Quinta Zona

el 00 de 00| de B0K
PROCEDENTE. A las instalaciones de la PGR deiS
ciudad de Chihuahua, Chihuahua. Manifiesta te defensora
que son todas las preguntas ou^jese^onvutar^rnjso
de la palabra el prtH&s8ab0HL00Hg0B0|
manifiesta que no desea interrogar al testigo de referencia.

Acto seguido en uso de [a palabra el procesado
•^••BBHHHsWl' manifiesta que desea
interrogar ai testigo aquí presente en tos siguientes
términos. Solicitando a este Juzgado se de lectura al
radiograma que obra a fojas bes mil cuatrocientos
cincuenta y ocho (3458) del tomo once de la presente
causa, procediendo la Secretaria a dar lectura dichas
documentales a lo que el procesado señóla. A LA
PRIMERA. Para que diga el testigo de acuerdo a la
documental que se acaba de leer en esta diligencia si
sabe quién ordenó que las personas
10|y10e/00 de0HBrJe/ año
fueran tmsIadadoscleíaCiudadae Ojinaga a Chihuahua
capital para ser puestos a disposición de las autoridades
correspondientes. PROCEDENTE. Como ya lo dije
anteriormente no recuerdo quién exactamente me ordenó
pero debió de haber sido elfM%TaWkaaaa^aaaaaaaaWaal
^•^^••••l ALA SEGUNDA. Para que digo ei
testigo quién es el encargado y responsable de la emisión
de cualquier orden en asuntosdel servicio, en este caso el
traslado de personal civil asegurado para ser puesto a
disposición del Ministerio Público de la Federación.
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PROCEDENTE. El comandante de la Unidad. A LA
TERCERA. Para que diga ei testigo si recuerda en la
techa que se le ordenó trasladar a tos cuatro civiles
asegurados citados y si recuerda que yo le haya dado
alguna orden para dicho traslado. PROCEDENTE. No
recuerdo que me hoya dado alguna orden, y según el
radiograma al que se le dio lectura en este acto fue el día
catorce de octubre de dos mil ocho. A LA CUARTA. Que
diga el testigo de acuerdo a su respuesta anterior si yo los
acompañe a dicho traslado de personas. PROCEDENTE.
Él no nos acompañó tal como dice el radiograma, saií yo
con un pelotón de fusileros y personal de tropa. Siendo
todo to que desea interrogar

Atío seguido, la licendada Zulema Aracety Hernández
Valenzuela solicita el uso de la voz, por lo que previa
calificación de legalesA LA PRIMERA. Quediga el testigo
si tuvo conocimiento dejos hechos en tos que resultaron
detenidos /C£cwtfesjg0fcJHBB^^y (BBfr, el dla
«de flBVd¿00B0rer? la dudad de

i, Chihuahua. PROCEDENTE.- Que tuve
conocimiento de la detención de unos civiles, pero no sé
sus nombres, que no recuerdosUueesa fecha, pero la
detención se dio en el Hotel•B0fen la ciudad de
Ojinaga, Chihuahua, ya que yo estaba de servido en la
fuerza de reacción ese día y él que tente el mando del
sen/fc/o_erae/fl^BHBj^^B|0^^^^HB»y
el Waaaaaaaaaam^^Kaaamaamaama^irzoirtonctonal
ggM|0^BB que en el Hotel
Waaaaaw nao,a unossecueWaqoTerque supuestamente
este^^amad^^rtentej^uma mujer secuestrada, pues
e'0000^0B0Vfios pidió que fuéramos al
Hotel a verificar ia información y llegando alhotel nos dijo
pormedio de señas ei de la recepción que en talcuarto se
escuchaban ruidos, sin recordar eí número de cuarto, pero
fue en el segundo nivel y llegando al citado cuarto

werta y entrando al cuarto el
iba de segundo hombre,

>segunda fuerza detrás del soldado, y al entrar al cuarto
un dvil nos agredió físicamente e iba a sacar su arma,
másbien te sacó ynos apuntó yel•000|B|i
10| alcanzó a golpear al dvil conlacuiate^telanm,
cayendo el civil ahí en el cuarto, procedimos a entrar todo
el personal del pelotón que es integrado por nue\
elementos de tropa y un ofídal, con el
para haceruna revisión al cuarto y en el áree del baño del
cuarto habla una mujer con la manos vendadas y tos ojos
tapados y ya al quitarte la venda de tos ojos y de la boca
nos dijo la mujer que esos civiles te tenían secuestrada,
por lo que inmediatamente e/0HL^0|g^glg^BBB
ordenó que los civiles se tesltewrasMuaneT^^easna
Tercera C.I.N.E., ordenó y trasladp a tos civiles a un área
dentro del campo militar, en los jardines, pues habla una
palapa y ahí en la palapa tos dejaron y como era un día
domingo yo me retiré del lugar porque en la Tercera
C.I.N.E. había un equipo del fútbol de la liga municipal
deportiva de Ojinaga. Chihuahua vo »r» ¡nt*nmni* de ese
equipo y el

POWMA S4
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iy él ordenó que todos los jugadores
iéramos a la candia^&i^^lugarer^tona^esteban los

civiles se quedó e/00|^0B^^B00x>n parte
del pelotón yparte ofe00iH0^0BVue en esa
techa estaba montando y yo me retiré con dos elemente
más de mi pelotón de nombres
«000HBI0L0B Vme fui ajugar a

daeponrva^ycu^nao^^^^^Qm^^a^res o
cuatro de la tarde me dijo e/BHBBL0B07ue
yo iba a ponera disposidón a los civiles detenidos y yo te
dije que no podía porque me percató que tos aviles
estaban todos golpeados, entonces yo me opuse y te dije
que si él quería que éi tos pusiera porque yo no tos habla

,/nfífl(ftL y Ydt fl ¥*" "n ^f^ntertemiatei^atí^dral
y 0''00g0gfl00g0

\que elloslo hicieran y me dijo el ofidalque me
retirara del lugar porque yo me opuse a esa orden^m

ias ocasiones tuve problemas con ef]00gj
iporque a él tegustaba pegarte a tos civiles,

que ese señor estaba traumado como psicópata, porquele
gustaba pegarte a tos civiles y los grababa. A LA
SEGUNDA. Que diga el testigo si dentrodeUwsonal del
pelotón que dice acudió al Hotel ^^^••en/os
términos que ha descrito partidpówaaaaaaaaaamaam
000>ROCE0EfMTE Ato, no lo vi, no to alcancé a
observar. ALA TERCERA^^utiaajLtestiaod&teen
qué lugar se encontraba 0i0gig|0jHjHjg9' el
día de tos hechos que ha mencionado. pkocedhvTE.
No, no sé dónde se encontraba él. Siendo todo lo que
desea interrogar.

iso de la voz el procesado
manifiesta que no es su

intenogaral testigo presente.
aseo

Ado continúo en uso de la voz al Agente del Ministerio
Público de la Federación adscrito a to que manifestó que
si es su deseo intenogaren la presente diligencia, a lo que
previa calificación de legales, manifestó A LA PRIMERA.-
Que diga el testigo cuanto tiempo transcurrió entre el
momentoen que dejó a tos civiles en la palapa, fue a jugar
fútbol y regresó. PROCEDENTE.- Yo no tosdd^ti,
oomue vo no trate el mando, lo trate e'00|^B
^ que pasaron cornoemeoo
seis horas. A LA SEGUNDA.- Para que diga el testigo d
dentro de esas cinco o seis horas a que hace referencia
en la respuesta anterio^seoercató de la presenda de

•^^•HB|^|p00ROC£D£/vT£.- no, yo me
mlrectei^m^conios dos elementos que mencioné y
acudió personal de la guardia en prevención al sitio,
desconociendo si entre esos elementos se encontraba

LA TERCERA.-Quedtoasi
durante esas dnco o seis ñoras estuvo con éi fl0gV
^000B PROCEDENTE.- No, aél no to vi en la
unidad deportiva, pero puedo dedrtos nombres de los que
estuvieron ahí que son

o
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Ojinaga, Chihuahua. Siendo todo lo que tiene que
interrogar...''.

Las declaraciones transcritas contrario al propósito de la

coartada defensiva se constituyen como un indicio más de la

plena responsabilidad de 000010 en
comisión de los delitos por los cuales lo acusa el Fiscal Federal

adscrito.

En efecto, tocante a las manifestaciones del testigo

•00B0000 se advierte que al serle leído el parte
informativo de 0|0 de 00Lf de 0L000B y
•cuestionario sobre sí recordaba en dónde se encontraba

^aaaaaaaaaaawaaaaaaaaaaaam contestó que 'ahí donde se dice
que agarraron a los cuatro civiles' y posteriormente los

movieron de "La Muía" y los mandaron a la guardia en el

Cuartel y que no tardó ni un dia para que cambiaran de pelotón

a (gH^g00flg0g^H0ky lo pasaron al grupo de armas
de apoyo donde le dieron una "AHK-21", aclarando que el

acusado no cambió la fatiga porque llegó un elemento de

0L0000H00*V le dijo que se cambiara de arma,
pero sin decirlo por escrito.

C.P. 26/2013

POWAA»

La manifestación precedente de acuerdo con los medios

de prueba que se han venido analizando resulta falta a la

verdad, pues como se ha visto los hechos contenidos en la

puesta a disposición de catorce de octubre de dos mil ocho, no

son verídicos, por lo que el acusado1

000contrario a lo que afirma el
no se encontraba en el sitio que se indica en ei documento

aludido, como en el que se dice detuvieron a los cuatro civiles,
por el simple hecho de que ello no aconteció ya que se trata de
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una simulación y a esa fecha ya habían pasado tres días desde

su detención en circunstancias distintas a las afirmadas.

Posteriormente el

dla0B deflUMBdc

00^, estuvo como comandante de guardia en prevención
en la Tercera Compañía de Infantería No Encuadrada, en

Ojinaga. Chihuahua; sin embargo, reconoce que no estuvo con

el imputado porque como a las dos o tres de la tarde lo

cambiaron de pelotón, sin recordar qué personas además de

00H1, estuvieron en la guardia referida, añadiendo
que no sabe el motivo por el cual su nombre aparece en ia

fatiga que integró al patrulla de reconocimiento WaaWaW, pues

lo cierto es que no tuvo una participación en la misma;

manifestaciones, que carecen de la contundencia para hacer

creíble que el acusado permaneció en guardia en prevención

en la Unidad referida, ya que como se ve no es una cuestión

que le conste, ya que indica que se retiró a brindar otro servicio

e incluso desconoce qué personal militar integró esa guardia en

prevención, de lo que no es posible asumir con certeza que el

BflBdeBk0| de 000^B0g000, permaneció
en la Compañía de Infantería de que se trata, a lo que se suma

que ni siquiera formó parte de la patrulla de reconocimiento

B0|p de lo que las actividades realizadas por esta célula
militar no son de su conocimiento.

En lo relativo al testimonio de

refiere que 40g0000¡0g0i fue su sargento de
pelotón desconoce si el imputado estuvo de guardia en

prevención en la Tercera Compañía de Infantería No

Encuadrada el 0fe de VBfcV de ••0K^0 relató las
actividades que se desarrollan al brindar ese servicio e ignora

qué personal integraba el pelotón del acusado; además, no

, refiere que el
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recuerda haber acompañado a^•^••10 a poner a
disposición a los cuatro civiles detenidos el catorce del mes y

raKtAnoutciAKDEiuaúN año referido; aclaró que en ese tiempo tenía problemas de

alcoholismo y siempre estaba0gfl0sT cuestiones éstas que
no favorecen el dicho del imputado.

Posteriormente MBBHBBL0* el nueve de julio de dos

mil catorce, varió su declaración añadiendo que el 0fc de
de MBMBB0 estaba prestando g^BB

en la Compañía de Infantería ya

precisada, y que por ese motivo tuvo conocimiento de la

detención deBkBK WBUBBB y0L0y realizando esa
actividad se encontraba también el^H^0HglHHBgBK
k0||^0|||0|a quien cambiaron de armamento,
indicando que desconoce quién fue el que detuvo a las

víctimas directas referidas pero sabe que el segundo

comandante de la Unidad ordenó la formación de una escolta

integrada por el personal militar mencionado; aseveraciones

que no son de tomarse en consideración, dado que es evidente

el aleccionamiento para dar sustento a la pretensión defensiva

de que9aa%aWaaaaaWaW, brindó un servicio elWdeVMB
•BkBHBBBgB, que le impedía salir de la Compañía de

jInfantería y por tanto no era posible que éste hubiera llevado a
'cabo la detención de los civiles mencionados.

Empero, como se ha visto, aaWaaaWaWkaWm en su

preliminar testimonio argüyó que en ese tiempo (• de

•MBdeB^kBBBflHfy, tenia problemas de •BBLBB y

siempre se encontraba bajo los efectos00 por lo que no
recordaba las actividades desempeñadas, aunque lo cierto es

que da indicio de las víctimasdirectas en las instalaciones de la

Compañía de Infantería con motivo de su detención, lo cual
obra en perjuicio del acusado.
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En lo concerniente al testimonio dei

t, adujo haber escoltado el

l a las víctimas directas ammaw, ^•kT-^kV^y

de ciudad Ojinaga, Chihuahua a esta ciudad capital, con la

finalidad de ponerlos a disposición de las autoridades

correspondientes, que su función fue la de comandante de

pelotón de fusileros que escoltaba a dichas personas y era

responsable del vehículo en el que se trasladaban niega haber

observado que se les hubiera golpeado por el personal militar

que lo acompañaba y que la orden de brindar ese servicio pudo

haber provenido del BHgflH0sVBkJHBBBBBkBBBb
WaWaaaaWkXaaWaleWaaaaWaaaaaX pero que a fojas 3457 (tres

mil cuatrocientos cincuenta y siete) existe un radiograma que

especifica que salió a escoltar al personal y a otra persona que

iba a presentarse a una diligencia ante el Juez Tercero de

Distrito en el Estado de Chihuahua, que previo a ello arribó a la

Quinta Zona Milita'' de la plaza de Chihuahua, pues tienen

Hitarse en la Zona para dar noticia de su

arribo, que entre [fas personas que iban con él estaba el

el ^L000^L0sin recordar el estado
físico de los civilesÜetenidos, ya que no los vio bien.

También refii ó que en el transcurso de la Ciudad de

Ojinaga, Chihuahua a esta ciudad no se maltrató a los civiles ni

se les ocasionó ¡Iguna lesión, desconociendo quiénes los

hayan detenido y quál fue el motivo de su detención, pues un

Junto con eldía antes el

estuvieron de guardia y prevención en la Tercera CINE, lo que
les impedía salir f lera de las instalaciones militares y eso lo

afirmaba porque ei tuvo de servicio como oficial de vigilancia y

su función era supt rvisar.

C.P. 26/2013

Que al arrit ar a la Quinta Zona Militar

fue ordejnado por el oficial de permanencia subir ala
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oficina del comandante y a él no, suponiendo que esa

entrevista fue para darle instrucciones y asesoría para poner a

disposición a los civiles detenidos, que duró aproximadamente

de media hora a una hora y que el nombre del comandante de

la Quinta Zona Militar con el que se entrevistó ^kaaWkWaaaaW

era el General de Brigada Felipe de Jesús Espitia Hernández,

desconociendo dónde se elaboró el oficio de puesta a

disposición de los civiles detenidos en Ojinaga, pero que

posteriormente se trasladaron a las instalaciones de la "PGR"

de esta ciudad.

Las aseveraciones reseñadas óe^s^aaaaWaaWaaaaX se

advierten que por una parte reconoce haber prestado un

servicio de escolta para el traslado de las víctimas directas y

personal militar a fin de ponerlos a disposición; sin embargo,

también es posible inferir un aleccionamiento en sus

manifestaciones, por virtud de las precisiones que realizó,

sobre todo al aludir a una constancia que obra en la causa

penal que se resuelve -radiograma-, cuando éste no es parte

del asunto y no obstante ello precisa la foja en la que se

encuentra, aunado a desviarse de las interrogantes formuladas

para agregar que el acusado•HBB^0PBe encontraba
de guardia en prevención el dla en que fueron detenidos los

civiles agraviados y que eso le impidió salir de la Unidad Militar,

cuando esa circunstancia no le fue preguntada, lo que

constituye un claro indicio de querer favorecer con su

testimonio a su oferente lo que de acuerdo con las reglas de

valoración que estipula el artículo 289 del Código Federal de

Procedimientos Penales lo hace parcial y falto a la verdad.

No obstante, aun cuando el testigo flLUMBBBL^
hubiera prestado el servicio de escolta, ello no favorece los

intereses defensivos ya que desconoce quién detuvo a las

víctimas directas, no da noticia sobre el personal militar que
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estuvo a cargo de ellos en las instalaciones de las Tercera

Compañía de Infantería No Encuadrada, y se rehusa a informar

si observó que presentaran alteraciones a su salud, cuando de

ser cierto que presto el servicio que arguye, debió haberse

percatado que en lasloficínas de la Procuraduría General de la

República de esta ciudad, se negaron a admitir los certificados

médicos que acompañaban al oficio de puesta a disposición

pues no relataban las lesiones que realmente presentaban los

civiles detenidos, lo que motivó que e\*WaaaWaa\Wa%a%We

comunicara con el Comandante de la Compañía de Infantería

para darle parte de Ib ocurrido, ordenando el superior que el

médico de la Unidad se trasladara a las oficinas de la autoridad

ministerial a corregir esa circunstancia, de lo que se puede

suponer queBgflHQBBtBLBno se apegó a la verdad en sus

declaraciones, pues omitió detalles que no pudieron pasarle

desprovistos.

Por lo que hace al testimonio de

relata que tuvo conocimiento de los hechos en los

que resultaron detenidos los civiles BkBkVl fkMB, flLV- y

•01 el ólaa^gBúeWaaaWtefMaWaaaWt y que ésta se
verificó en el hotel ren la Ciudad de Ojinaga,

Chihuahua, que se encontraba de servicio en la fuerza de

reacción ese día, que el mando lo tenía el

aaaaaaaWaaaaaaaaWÉjaaamWaJaY y
flBBkf le indicó a dichcBBBBfe que en el hotel mencionado

habia unos secuestradores que supuestamente estaban

armados y tenían una mujersecuestrada.

Que el ^aaaaaWaaaaaaaaWkWmM les pidió que fueran al

citado hotel a verificar la información y al anibar por medio de

señas el de recepción les indicó el cuarto donde se

escuchaban ruidos, sin recordar el número de cuarto, pero fue
i

en el segundo nivel. I
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. Al llegar a la habitación tocaron la puerta ingresando el

poldado 00L00L0I y0B00B quien de
begundo hombre, como segunda fuerza detrás del soldado yun
civil los agredió físicamente sacando su arma de fuego, les
apuntó y el SoldadoVL0I00 lo golpeó con la culata del
arma, cayendo el civil, procediendo a entrar todo el personal

clel pelotón que es integrado por nueve elementos de tropa v

un oficial que en el caso era el100, para realizar

una revisión de la habitación y en el área del baño se

encontraba una mujer con las manos vendadas y los ojos
tapados.

i

I Al quitarle la venda de sus ojos yde la boca, ia mujer les
dijo que la tenían secuestrada por lo que el00000F
prdenó que se llevaran a los civiles detenidos al Cuartel, esto
les, a la Tercera CINE, trasladándolos a un área dentro del
i

pampo militar en los jardines donde había una palapa, en la
que fueron depositados.
I

Refiere que ese día era domingo y se retiró del lugar
porque la Tercera CINE tenía un equipo de fútbol en la liga
|municipal deportiva de Ojinaga, Chihuahua, al ser integrante de
ese equipo junto con el ••litSgBBkBHBBBBBMMB
•0^P0l^nMr este último ordenó que todos los
jugadores fueran a la cancha, permaneciendo con los civiles
detenidos el 0L00H00con parte del
pelotón y de la guardia en prevención que en esa fecha estaba
rnontado.

I Que se retiró de las instalaciones militares acompañado
con dos integrantes de su pelotón de nombres 0H00L0
^^^^^W y^^I^H0g^0000para a
fútbol a la unidad deportiva.
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Relata que cuando regresó como a las tres o cuatro de la

tarde el•0L0HHH0P ie dijo que iba a poner a

disposición a los civiles detenidos contestándole que no podía

ya que se percató que éstos "estaban todos golpeados"

oponiéndose e indicándole que mejor los pusiera a disposición

él, ya que el testigo no los había golpeado.

Que el Teniente hizo el comentario de que le iba a pedir

ai 000000L00y ai0000g000LV
00L00que ellos pusieran a disposición a los civiles,
indicándole el oficial que se retirara del lugar porque se opuso

a esa orden.

Señala queen repetidas ocasiones tuvo problemas con el

000B0B00 porque a éste le gustaba pegarle a
los civiles, que estaba traumado como psicópata, disfrutaba

golpear a las personas y los grababa.

Refirió que dentro del personal del pelotón que acudió al

hotel 000 no vio o no alcanzó a observar a00L0
00000psin saber en qué lugar se encontraba éste el

día de los hechos.

Precisa que el tiempo transcurrido desde el momento en

que dejó a los civiles en la palapa, se fue a jugar fútbol y

regresó fue de aproximadamente de cinco o seis horas, sin que

en ese lapso se percatara de la presencia de000f
0H0000dado que se retiró del sitio yacudió personal
de la guardia en prevención desconociendo si entre ellos se

encontraba i

Finalmente, narró que no observó a

)en la unidad deportiva pero en esta se encontraban
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Precisadas las aseveraciones deli

en consideración de quien esto resuelve, se considera que

presenta dudas y reticencias y se conduce con parcialidad, de

lo que se infiere trata de protegerse en su narrativa a efecto de

no ser vinculado en tales hechos.

En efecto, en principio señala que tuvo participación en la

detención de las hoy víctimas directas 0000R 00 y
00 sin embargo, afirmó que este acontecimiento tuvo
verificativo el 00Hde|00de0000pcuando se ha
visto con los medios de prueba, que se han analizado en esta

resolución ello acaeció el0|del mes yaño citado.

Además, tocante a su afirmación de que a su arribo el

recepcionista del hotel ^0B^§med¡ante señas les indicó la
habitación en la que se escuchaban ruidos, lo cierto es que del

testimonio de0B00|00 que rindió ante el Juzgado
Octavo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia

en esta ciudad, dentro de la causa penal 0^0 y que
ratificó en comparecencia de 0L0L0^ie 0¡00de 0}
0001ante el agente del Ministerio Público Militar adscrito
a la Guarnición Militar en Ojinaga, Chihuahua, no se desprende

que hubiera realizado esa manifestación, sino que siendo

recepcionista del hotel, relató que acudieron militares entre las

00y la^Bde la tarde yle preguntaron por las personas de
un vehículo blanco que estaba estacionado entre la entrada a

la recepción y la calle, verificaron si estaban las personas y

preguntaron por el cuarto MI0000 indicándoles
que se encontraba en el piso de arriba en el fondo,

permaneciendo en la recepción.

1S
Fojas 719 a 720 Tomo III
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Relató I000lfque los militares subieron a la
habitación *00B pero los detenidos estaban en las
habitaciones 000" y0000 y uno de ellos se
HamabaM0LV Que fue quién se registró y pagó los cuartos;
posteriormente manifiesta que escuchó que los soldados

decían "vamonos ya" y cuando se asomó por la ventana

estaban todos arriba de una pick up y que considera que

llevaban a los huéspedes porque la habitación se quedó vacia.

Las manifestaciones de V00L0, evidencian que
contrario a lo que sostiene el diverso testigo0L0g^0HLr
000los militares no fueron alertados por el recepcionista
del hotel0109de la habitación en la que presuntamente
se estaba cometiendo un delito, sino que éste únicamente dio

noticia del arribo del personal castrense sin llevar consigo una

orden de carácter judicial para su intromisión a las

habitaciones.

Por otra parte00001 también precisa que fueron
agredidos por un civil con un arma de fuego y que fue

neutralizado por el0000000^p golpeándolo
con la culata de su arma, que al revisar la habitación

encontraron a una mujerque estaba secuestrada, por lo que el

oficial en mando ordenó la detención de los civiles y su traslado

a la Tercera Compañía de Infantería No Encuadrada.

Esas aseveraciones resultan aisladas, pues no existe

medio de prueba en el sumario que de noticia de que se haya

suscitado la detención de las hoy victimas directas en las

circunstancias narradas por 00L100como sería en su
caso un oficio de puesta a disposición o parte de novedades, el

aseguramiento de un arma de fuego y la declaración o

denuncia de la mujer presuntamente secuestrada,
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manifestaciones que no son sino un esfuerzo del testigo de

legitimar la intromisión de los militares a la habitación del hotel

irajnauKuffKRAarjN Valentinos para llevar a cabo la detención de personas civiles.

Asimismo, |0000»* atribuye que las actividades
por él narradas fueron por mando del 00000L0gf
000L0L0g0pero ello carece de soporte convictivo en
la causa.

Además, contrario a la pretensión defensiva de009
•L0 el0i0|0000000| si arguye
que tuvo una participación en la detención de las hoy víctimas

directas, también lo es que desconoce si en dicho evento se

encontraba el acusado WaaaaaaaaawaaWya que fue incapaz de

afirmar o negar esa circunstancia, aunado a que relató que los

civiles se trasladaron a las instalaciones de la Tercera

Compañía de Infantería No Encuadrada, en Ojinaga,

Chihuahua, a un lugar que denomina "la palapa" y que cuando

se retiró a un juego de fútbol, arribó personal de la guardia en

prevención al sitio, lo que lejos de beneficiar al imputado, le

perjudica, dado que 0000 afirmó que se
encontraba de guardia en prevención el dia de la detención de

los civiles, por lo que suponiendo sin conceder que ese servicio
realmente lo hubiera desempeñado el acusado, el personal que
lo desempeñaba se hizo cargo de los civiles detenidos, lo que
hace también evidente su participación en su ocultamiento y en
los malos tratos y tortura de las que fueron objeto las víctimas
H0|0i00y00|

Pero sobre todo, el testimonio de000|
••01 se suscita a más de siete años de acontecidos los
hechos lo que resulta por demás sospechoso, pues teniendo
noticia de un hecho criminal, en el que supuestamente tuvo
participación activa como integrante del grupo de fuerza de
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reacción, no obstante pone en noticia de ello a una autoridad

judicial sólo al serie requerido su testimonio, lo que es contrario

a lo estipulado en los artículos 116 y 117 del Código Federal de
Procedimientos Penales, ya que toda persona en ejercicio de
funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia

de un delito que deba perseguirse de oficio -en el caso

secuestro-, está obligada a participarlo inmediatamente al

Ministerio Público, transmitiéndole todos los datos que tuviere,

poniendo a su disposición, desde luego, a los inculpados, si
hubieren sido detenidos.

Así, debe decirse que una narración resulta verosímil

cuando cumple en grado aceptable, con los atributos de ser

completa, coherente o congruente con ei sentido común; sin

embargo, cada uno de estos, no es elemento sine qua non,

para atribuir tal verosimilitud, sino que, la deficiencia de uno u

otro, produce menorgrado de credibilidad, y viceversa.

Se estima, pues, que un aserto táctico cumple con el

requisito de ser completo cuando se narran, con el detalle

requerido, los hechos a los que se refiere, precisando aquellos

que, dada la naturaleza del hecho percibido, se fijan en la

memoria de quien los expone; analizados bajo la premisa de

que lo ordinario o común no requiere mayor explicación, en

tanto que lo extraordinario o poco común sí requiere

justificación narrativa.

La versión resulta congruente cuando habiéndose ¿y
expuesto el hecho en particular dentro de la misma narrativa y

aun cuando se precisen circunstancias posteriormente, éstas no

se contrapongan con lo inicialmente narrado, sino que más

bien, lo complementen, formando parte de toda la verdad que

se pretende exponer; además, una versión coherente se

caracteriza por respetar una secuencia o parámetro cronológico
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i claro, es decir, no presenta saltos injustificados a detalles del

pasado lejano al pasado próximo, sino que se sigue un orden

poDKMXMKuffoetAarj, lógico que, con naturalidad, respeta el factor temporal.

o§
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Por último, una versión de hechos cumple con el requisito

de ser acorde con el sentido común, cuando es conforme con el

modo natural en el que ordinariamente suceden las cosas, en

un contexto espacio temporal, social y cultural determinado, de

manera tal que puede afirmarse válidamente que la versión

planteada no reñirá con la clara idea que proporciona la

experiencia y vivencia común a todo individuo que ha

madurado, como ia mayoría, en ese mismo entorno o en uno

similar.

En tal virtud, es indiscutible que las declaraciones de los

testigos a que se hace referencia, además de no satisfacer los

requisitos del citado artículo 289, fracciones II, III y IV, del

Código Federal de Procedimientos Penales, por ser

compañeros de milicia del encausado y conocer el hecho por

inducciones o referencias de otros, no satisfacen los requisitos
para hacer verosímil sus versiones.

Encuentra apoyo a las consideraciones precedentes la

siguiente jurisprudencia, cuyos datos de localización, rubro y
texto son los siguientes:

No. Registro: 201,623
Jurisprudencia
Materlafs): Penal
Novena época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
IV, Agosto de 1996
Tesis: W.3o. J/7
Página: 602

tTESTIGOS. INVEROSIMILITUD DE SUS
TESTIMONIOS RENDIDOS EN FORMA DETALLADA Y
SIMILAR, DESPUÉS DE VARIOS MESES DE
OCURRIDOS LOS HECHOS. Si los testigos de descargo,
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rinden sus testimonios en forma detallada y en términos
similares, después de varios meses de ocurridos los
hechos sobre tos que deponen, y dichos testimonios no se
encuentran corroborados con otros elementos de
convicción, se presume que tales testigos fueron
previamente aleccionados a fín de exculpar al
sentenciado, y por esas dmunstandas sus testimonios
deben desestimarse, ya que resulta inverosímil que tos
mismos recuerden detalles accidentales en forma
pormenorizada y con notablepredsión, y además declaren
en términos similares, pues si bien es lógico que la
memoria retenga por determinado tiempo hechos que se
consideren importantes o que por su naturaleza causen
algún impatío en ia mente, no lo es en cuanto a que en
forma detallada los testigos recuerden accidentes
secúndanos en relación con dichos hechos y además tos
narren en forma similar."

Registro No. 216543
Locallzación:
Octava Época ^
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación
64, Abril de 1993
Página: 49
Tesis: VI. 2o. J/256

Jurisprudencia
Mataríais): Común

"TESTIGOS SOSPECHOSOS. Si tos testigos se
produjeron en tos mismos términos y con mucha similitud
su dedaración engendra sospecha sobre su sinceridad y
hace presumir válidamente que fueron aleccionados."

Registro No. 188476
Locallzación:
Novena Época
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gflcflte

XIV, Octubre de 2001
Página: 1047
Tesis: VI.1o.P. J/19
Jurisprudencia -^
Materiafs): Penal

"TESTIGOS DE COARTADA. Tratándose de
testigos de coartada, para que sean tomadas en cuenta
sus declaraciones, deben de manifestar de momento a
momento la conducta desplegada por el acusado, pues d
no es asi, pudiera darse el caso de que aquél haya
aprovechado el momento no cubierto por los testimonios
para cometer el delito."
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En otro orden de ideas, a solicitud del acusado, durante el

periodo de preinstrucción e instrucción se llevó a cabo la

declaración testimonial del ^g0L0000H^^HgP
••••000HH000R el
ocho de julio de dos mil trece26, de cuyo contenido se advierte

que reconoció haber prestado sus servicios en el Ejército

Mexicano en la Ciudad de Ojinaga, Chihuahua, en la Tercera

Compañía de Infantería No Encuadrada, que conoce a

00L^L0g0H000»' encontraba
destacamentado en el mismo sitio, sabe que en el mes de

00Bde 0g000etementos militares de la Unidad
llevaron a cabo la detención de cuatro personas que responden
al nombre del

Que se enteró de lo anterior porque como Comandante

de la Compañía cuando la gente a su mando realizaba alguna
detención le informaban por escrito o de palabra y a su vez él

tenía que informar a sus superiores, por lo que forzosamente
debió enterarse de tales hechos.

Relata que los civiles detenidos fueron puestos a
disposición del agente del Ministerio Público Federal de

Chihuahua y que no fue necesario que lo ordenara pues es un
procedimiento normal de actuación, que se enteró de quienes

•fueron ios militares encargados de hacer el oficio de puesta a
disposición cuando lo leyó para informar a sus superiores y
debió haber ordenado el traslado de los civiles, ya que es un
procedimiento de rutina.

Como se puede advertir del atestado del militar BHV

,***,'̂ 0B^0Fnosedespreno^nd^
narrativa acusado ^HHH^HHP que fue

quien solicitó el desahogo de esa probanza; toda vez que el

26
Fojas 2534 a 2535 Tomo IX
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aquí testigo, no señala que fueron personas diversas al citado

imputado, los que realizaron la detención de0^, 00,
00 y00; ni afirma que00000 únicamente los
puso a disposición; tampoco refirió el deponente que a través

de 0B00000M haya ordenado a dicho imputado
que pusiera a disposición a los detenidos; pues si bien el

declarante, hace referencia a que los capturados fueron

trasladados a Chihuahua, ello fue sin sostener que los militares

que firmaron el parte informativo, no fueron los que realizaron la

detención.

En esta tesitura, debe considerarse de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 290 del Código Federal de

Procedimientos Penales, que la transcrita narrativa de Wkal

0H0^0BM0í no resulta apta para apoyar la versión
defensiva del acusado

No obstante se desahogaron a solicitud del acusado y la

defensa el careo procesal entre0000Mi00Bt con
000g0j0g^ 0B0dep0gde

', cuyo resultado es como sigue:

"...Previa lectura de las constandas procesales
conducentes se les hizo notar las contradicciones en que
incurren para que se impongan de ias mismas y hagan las
aclaradones que consideren pertinentes y puestos en
formal careo del debate resultó:
BLBBLV manifiesta que en su dedaración testimonial a la
que se le dio ledij^ioJ^^^^junacQafadicdón con to
dedarado por^^B0|||||||Hpi también señala
que yo me encoñnaba en el interior de la oficina y e/tos
dos fuera de la oficina, dn saber de qué hablaban^orio

no puedo asegurar si se dio te orden aMBB^
}rfe oto •••BMgPTa^pque

señala que es su deseo
interrogar a su careado por to que previa calificación de
legales resultó: A LA PRIMERA: Que diga el declarante d
sabe tos que tuvieron partidpación o síSStuaron ia

civiles de nombre
r'(fe00 de
TSTÓ: No puedo asegurar que

" Fojas 4175 a4177 Tomo XII
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esawersonasse hayan detenido ei dfafg^de[
•01001) porque a mí no me consta de ninguna
manera esa detención, d hubiera habido cualquier otra
detención debe estar asentado en tos documentos de tos
servicios nombrados de la compañía. Acto continúo, se le
hace notar a ^BBBBHBLBBIMkMBkB' /as
contradicdones que incurre en la respuesta realizada con
anterioridad y la realizada el^cjjodejuliodedo^ninmne,
como testigo del procesado^Baaa\aaa%aa%ma\waam a
lo que manifiesta: queno puedo asegurar d la detención
fue el d/a|0o C0^'n recordar mes y año, que to
único que me consta es lo que se encuentra en el parte de
puesta a dispqsidór^teestesjMmnasoorgue ahí esté
escrito: a lo que •••0000J0 refere que
desea realizar otra pregunte a su careado por to que
previa calificación de legales resultó: A LA SEGUNDA:
Que diga mi careado d sabe quién dio la orden para
poner a disposición ante ei Agente del Ministerio Público
Federal^ ¡oscuatrodetenidos antes mencionados del día
00N001^0000 PROCEDENTE.
CONTESTÓ: Es que to dtce la ley, yo no tengo que
ordenarlo. A LA TERCERA: Que diga mi careado de
acuerdo a mijerarquía en el Ejército Mexicano el suscrito y
mi pelotón orgánicopuedo salir por mi mismo a efectuar ei
servido fuera de pieza. PROCEDENTE. CONTESTÓ:
Normalmente los servicios fuera de plaza son designados
para ofídates, sin embargo, hay ocasiones en que se le
debe designar ese servicio a tos elementos de mayor
temqutewn^^o^^sSaraentos,tal es el caso del
000|0BB0BHpycomo ejemplo de
esos servidos son tos puestos de'control fijos y quiero
hacer una adaradón que esos servicios que salen fuera
de la unidad son tos que se llaman fuera de plaza, por lo
que una vez que se sale fuera de la compañía quedan al
mando de tos comandantes de tos propios servicios, es
decir, a quien se haya designado, y éstos deben rendir
informe directamente a tos comandantes de guarnición y
zonas militares, que son mandos superiores al que yo
tente en le Compañía, esto es, superiores a mi, to anterior
de acuerdo con el articulo 22 del Manual para la
Organización y Funcionamiento de las Unidades,
Dependencias e Instalaciones delEjército y Fuerza Aérea.
A LA CUARTA: Que diga mi careado de acuerdo a su
respuesta anterior quien te dio parte verbal de tos_cuatrp
detenidos como lo manifiesta él, eld/a§BBfcfej

\PROCEDENTE. CONTESTO:
porque también, creo que en una

declaración previa ya estaba asentado que yo estaba
fuerade la unidad y al llegar a la compañía elwmam
^•Bf me informó de las novedades ocurridas durante el
dla entre ellas ese acontedmiento, le aclaro que fue en
esemomentoalarribar a la oficina cuando observó a
B^kB con ^BkV hablando, y yo me seguí a la oficina,
por eso no me percaté de que estaban hablando,
posteriormenteWBM entró a la oficina y me informó de
ese acontedmiento, to cual para miera normal de acuerdo
con la Ley Orgánica del Ejército y Fuerzo Aérea
Mexicanos, exactamente en el articulo 51 se predsa que

C.P. 26/2013
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en ausencia del Comandante de la Unidad, el elemento de
mayor jerarquía es quien asume la responsabilidad deí
funcionamiento de la misma y los detalles de la detención
y aseguramiento de que estamos hablando los leí en el
parte de la puesta a disposición. A LA QUINTA: Que diga
mi careado de acuerdo a su jerarquía como ~
^••HBBBkBkflBHBkMBBBBBB si sabe
cuál es la misión y elobjeto como comandante del fkflgV
•kBHBBBLBHBB procedente: sí, síiosé%
un servicio de armas cuya misión es garantizar la
seguridad de la instalación militar y vigilar el orden a
inmediaciones de la misma y el comandante de servicio no
puede separarse de su puesto durante el tiempo que dura
éste, pues es el encargado del buen funcionamiento;
siendo todo lo que desean manifestarlos careados...''.

El resultado del careo transcrito no le redunda beneficio al

acusado, puesto que el testigo •BHBHBN00fc. se
limitó a reiterar las manifestaciones ya valoradas en sus

declaraciones que obran en autos, sin que de ese debate se

advierta que conociera si diverso personal militar al que informó

en la puesta a disposición haya llevado a cabo la detención de

los civiles agraviados ni tener noticia de que esas personas se

hubieran asegurado el 0B de|00^e 0000. pues
dijo no le consta, remitiéndose a que únicamente tenia

conocimiento por lo informado en la puesta a disposición de

00pdel mes y año referido, así como del hecho de que el
segundo comandante de la Unidad lo puso en antecedente de

la detención a su arribo a la Compañía.

Por otra parte, se desahogaron los careos constitucionales

entre acusado 000I00IB000 con
coinculpado BHHBHHHBHLfc mismos que tampoco
conllevan beneficio al aquí imputado; lo que se afirma por las

razones que a continuación se expresan.

En efecto, del careo constitucional entre

con1 resultó:

Fojas 2538 a 2540 del tomo IX
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"¡JE^ío de la voz elcoprocesado i
•0B manifestó: Ratifico mis declaracbnes rendidas
ante el Ministerio Público Milñer adscrito a la Tercera
Región y las formuladas ante te autoridad judidal, y no
tuve conocimiento de la detención de esas personas, y
menos he escuchado sus nombres porque en la Tercera
Compañía de Infantería No Encuadrada, su personal hacia
detendone^eguidas y son muchas las que se hicieron en
el año 00g0gf por tanto, no recuerdo el nombre de
dichas personas, ni recuerdo haber visto personal cMI
golpeado o torturado dentro de las instaladones militares
de la Tercera Compañía de Infantería No Encuadrada de
Ojinaga, Chihuahua, sin embargo, por mis tunctones como
segundo comandante espodbte <
te

w> *mn

poner a disposición a algún
»adarandoque dichas órdenes siempre provienen

del comandante de la unidad y yo únicamente fui ei
conducto para transmitir dicha orden porque inclusive las
órdenes de ese tipo, es dedr, ir a poner a disposición a
dvítes detenidos siempre se dan por escrito para alguna
adaradón legal posterior, en ese sentido, ei que firma
dicho documento es el responsable de la orden que emite
yen cuanto alos detenidosj0K00fl|Py0P.
yo no ordené ami care8do^^Bl|BB00 que tos
^¡efa^^g?osfcfón^n^octe te voz el procesado
••000HBHBQ, manifestó:- Ratifico mi
dedaración de dieciséis de agosto de dos mil diez, no
estoy de acuerdo que haya dicho mi careado que no,
porque en su manifestación anterior, él dice que
probablemente me haya ordenado que yo tos trasladara a
la plaza de Chihuahua, Chihuahua; y quiero preguntarte a
mi careado lo siguiente: A LA PRIMERA. Que diga mi
careado si usted recuerda ei día catorce de octubre de dos
mil ocho, usted me comunicó la orden girada por la
comandancia de la unidad (sic) trasladar y escoltaraunas
personasciviles, éntrelos cuates se encontraba00
•• 0B yftaWm a la quinta zona militar en
Chihuahua, Chihuahua. A lo que respondió: por tos
nombres que se me vuelven a proporcionar y la fecha
exacta, no tos ubico porque han pasado más de cuatro
años, pero sí recuerdo que de orden del comandante de la
Tercera Compañía de Infantería No Encuadrada v oor mi
conducto yo le transmití esa orden10H0HH0»
pero le dije que de orden delWaaaalamSSaa^SSam
4BHBkBBkB<7"6 era el comandante en ese tiempo de
dicha compañía, es dedr, yo únicamente fui el conducto
para transmitir dicha orden, ya que debe de existir una
orden por escrito^madaporOcho comandante en donde
se le ordena al00L0gl^ poneradisposición atos
civiles que él refiere por sus nombres, pero no recuerdo
tos nombres de las personas, ni la techa exacta, porque
han transcunido más de cuatro años y normalmente los
detenidos no tienen ninguna relación con el personal
militar y no es cotidiano llamarlos por sus nombres. a
preguntas de la Defensa fl0B000L00§
manifestó: A LA PRIMERA.- Que diga el testigo d en
todos tos casos relativos a traslados ypuesta adisposición

K«VAA»
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de sujetos civiles, es el comandante de la unidad militarde
que se trate, quién dedde qué personal militarrealiza esas
fundones. APROBADA, CONTESTÓ: Si, éi le ordena al
jete de personal que nombre la escolta y por to que
respecta a quien pone a disposición es la persona que
aprende a los inculpados, es decir, el que los ha
detenido en flagrancia de delito. A LA SEGUNDA. Que
diga el testigo d puede informar ei número de elementos
militares que normalmente interviene en operaciones de
búsqueda de ilícitos y los sujetos que tos cometen, en la
época que fungiera como subcomandante de la unidad
militar a la que venimos refiriéndonos. APROBADA,
CONTESTO: Normalmente era un pelotón que son nueve
elementos de tropa, el conductor y a veces elementos de
transmisiones, este último se encarga de establecer las
comunicaciones. A LA TERCERA. Que diga ei testigo d
puede precisarla oficina o sección militar que resguarda o
almacena las órdenes a que ha hecho alusión en su
respuesta anterior, dentro de la unidad mistar a que nos
hemos concretado atar. APROBADA. CONTESTO: Sí es
el archivo de la unidad que debe de tener toda la
información relacionada al aseguramiento de tos civiles
mencionados tetes documentos son parte informativo que
rinde el comandante de la unidad a su escalón superior
como lo era el comandante de la guarnición de Ojinaga y
el comandante de la quinta zona militar ubicada en la
ciudad de Chihuahua, Chihuahua, estas dos últimas, es
dedr, la guarnición militar y la quinta zona militar deben
guardar dicha documentación dentro de sus respectivos
archivos. A LA CUARTA. Que diga ei testigo si la
conformación de un operativo militar, es dedr, ia
integración de los elementos militares de dicho operativo,
se ordena por escrito. APROBADA, CONTESTÓ: Es una
orden que viene contenida dentro de un procedimiento
sistemático de operar de ias unidades y el archivo como
oficina se encuentra comprendido dentro de la orgánicade
ia unidad, es dedr, todas las unidades dependencias e
instalaciones del Ejército cuenta con un archivo, por lo
tanto d se hacen porescrito.1'

Posteriormente el treinta de julio de dos mil catorce29, de

nueva cuenta a solicitud del acusado

sostuvo un careo con su

i, del que se advierte lo siguiente:

"...Previa lectura de las constancias procesales
conducentes se tos hizo notar las contradicciones en que
incurren para que se impongande las mismas y hagan las
aclaraciones que consideren pertinentes y puestos en
formal careo del debate msuttó: el procesado

manifiesta que quiere

" Fojas 4034 a4036Tomo XII
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preguntarte a su careado una vez que ambos escuchamos
nuestras declaraciones anteriores a este carao A LA
PRIMERA Cuando uded manifiesta que yo podria saber
qutengj^&^alQwMte^jigael porqué de su dicho. Alo
que )Bi^g0B0000 responde: de acuerdo a
su pregunta cómo lo menciono que por parte de él recibí
una orden verbal para trasladar a los oviles a la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, a to mejor fue por ese motivo lo
dije que él sabia de lo que se me acaba de leer, A LA

iGUNDA Ya que refirió mi coreado que e/0Í0 cto
_^^^_ enqueseltevóacaboefTaSado

de tos cuatro civiles que refiere y que de eso fue test

le Tercera Compañía de Infantería no
Encuadrada quien según su dicho estuvo presente en fas
instalaciones de dicha unidad cuando yo te comuniqué la
orden de trasladar a tos detenidos a Chihuahua, que
adere mi careado según su experiencia en d Ejército
cuando en un lugar existen dos militares de diferente
jerarquía o grado como es el caso especifico que nos
ocupa en donde estaba presente el BkflBBHkBkl

yo que tengo el grado deBkBkf due
liga quien emite o de quién emana toda orden que se de
en ese momento, a lo que\^
responde: de acuerdo a mi empleo en el Ejército como to
dice micareado las jerarquías militares yo como Sargento
Segundo de Infantería de Sargento Primero para arriba
son mis superiores de acuerdo al reglamento que nos rige
como militares como to rrmnlfied^r^ddecl^adó^asl
como lo pongo de testigo al Waaam^KB^SamBHk

encontrabaente plaza de ahi de Ojinaga, Chihuahua y él
se encontraba como a unos fres o cinco metros cuando yo
redbíunaordenverb8lporparte de mi BkBBBBBBHB
^••01000 efectivamente como lo dice él, el
directo responsable o encargado de esa unidad es el
comandante de ese Compañía, en ese momento cuando
yo recibí la orden porparte del Mayor desconozco o nome

,conste como haya sido la orden o quién haya coordinado
ei traslado de los cuatro civiles a la plaza de Chihuahua.
Chihuahua: cuando hay dos compañeros de diferentes
grados el que emite le orden es el de mayor jerarquía,
como lo mendonó yo nosotros como interiores no
podemos darte órdenes a un superior de nosotros. A LA
TERCERA De. acuerdo a su respuesta anterior que
especifique mi careado entre eíy

que tiene la superioridad jerárquica. Se declara
improcedente le anterior pregunta en atención a que no
forma parte de las dedaraciones que les fueron leídas en
esta ditlgenda, por referirse a cuestiones de conodmtento
sobre las jerarquías militares, ajenas a tos hechos. A LA
CUARTA En virtud que se me imputa el delito de
simulación de existenda de pruebas que diga mi careado
si él me está haciendo. Se desecha por improcedente
atendiendo a que el diverso careado igualmente tiene e/
carador de procesado dentro de la causa penal. A LA
QUINTA Que diga mi careado si le consta de alguna forma

«OWAA-J5
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aparte de lo queya mencionó delporque considera que yo
tuve conocimiento da_quien golpeó a los aviles esa
imputación, a lo queWaaaaJa%m%\mam\aaaaa%J conteste
que como ya lo mencioné en la respuesta anterior dn
recordar ehvjmero de ésta como yo redbí la orden del
^••g^00b> to mejor que por esta situación fue
que dije que el tenia conodmiento de quien golpeó a tos
civiles, pero como lo dijo él de las preguntes que quería
formular anterior a éste yo en ningún momento lo imputo o
digo que él me haya entregado la droga es muy dará mi
dedaración de techa 0f0de BBB de*
como fueron los hechos, cuando yo recibí una orden que
tos trasladara a la plaza de Chihuahua, Chihuahua, para
posteriormente tos citados civiles iban a ser tradadados a
la SIEDO y fue el Jete de Estado Mayor de la Quinte Zona
Militar Coronel de Infantería Gusmar Ángel González
Castillo quien me ordenó que no iban a ser tradadados a
la SIEDO y que tos pusiera a disposición del Ministerio
Público Federal de la plaza de Chihuahua, en ningún
momento mencionó Que^BkHBBHBktBBBgVaue él
me haya dado la droga, sino únicamente, yo digo que él
me ordenó para trasladarlos a la plaza de Chihuahua,
Chihuahua. A lo que el procesado BkBBBkBBkBk^B
BbBBBmanifieda: con todo respeto su señoría te
manifiesto que tos delitos de tortura, simulación de la
existencia de pruebas y desaparición forzada de personas
no deben de ser atribuibtes a mi persona, ya que mi
careado refiere tanto en sus declaraciones rendidas ante
este Juzgado y en esta misma diligencia que fue el coronel
Gusmat Ángel González Castillo el que le dio la orden de
ponerlos a disposición ante ei Agente del Ministerio
Público de la Federación y no fui yo, habiendorecalcado el
•BBBflMBaue yo le ordene únicamente el tradado
de dichas personas y en presencia de/ BkVBBBSfflBI

m/en es superior
en jerarquía amí y también del\ "^^^
por tal motivo le pido que se valore la presente
para las conclusiones finales, siendo todo lo
wnitestar, a to que el diverso procesado

manifiestaoueratificasu dedaración de

ü* 00Hg^0 /a declaración
preparatoria, que además tos demos que nos imputan que
nosotros no somos responsables de tos delitos sino
únicamente nosotros recibimos instrucciones por parte de
la superioridad, siendo todo to que desee manifestar,...n.

En cuanto a los careos practicados entre los militares

con •BMBHHHHflHfi. no

debe perderse de vista que los dos son coinculpados, por lo

cual aun observando los hechos que no les son propios,

respecto al último, es decir a éste como testigo, no deja de

mostrar su postura defensiva, por lo cual se advierte parcialidad
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en sus narrativas, de modo que aun y cuando realicen sus

manifestaciones en careos, incumplirían con las exigencias del

Pco«A«aAiwuFtt)aAa* artículo 289, fracción II, del Código Federal de Procedimientos

Penales.

Más aún que por lo que concierne a

no señala que fueron personas diversas a(

los que realizaron la detención de

y 00.; ni indica que
únicamente los puso a disposición; tampoco acepta haber

ordenado a este último que los pusiera a disposición; y que ese

tipo de órdenes siempre se dan por escrito; además, atribuye

esa responsabilidad de mando al

comoi

De modo que las probanzas desahogadas en la etapa de

preinstrucción e instrucción en relación al acusado 000
1000109 por las razones expuestas, ningún beneficio
le conllevan.

Por otra parte, el acusado y su defensa ofertaron diversas

documentales expedidas por autoridades militares con la
i

finalidad de dar noticia de las actividades que realizó ML00

ios días 0ty •B, 00 y00 de
de •(•H a fin de dar credibilidad a sus

manifestaciones defensivas; sin embargo, estas resultaron ser

ineficaces para desvanecer la acusación que pesa en su contra.

En efecto, mediante oficio

de a^aaaaaaammmamaiP el

emitió:

Informe detallado de las actividades que desempeñó
el

Foja 3425 a 3460 Tomo XI
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irama numero WawWUe |BPde^g^de
fdonde se le informa al pagador del

personal de oficiales y tropa pertenecientes a la
referida Unidad que se encontraba desempeñando
diferentes servidos fuera de la plaza del dla de la
fecha.

Despliegue de efectivos de personal de la 3a CINE,
de °fes^0l000gV00 YaaWaaJ de

íde

Despliegue deoí
de los días

del

mtivo de ersonal de la 3a

y\

CINE,
de

Orden particular de l^& CINE, con domicilio en
Ojinaga, de los dlasfJR a'00c'e00Vo'e 01
00JL en donde nombran los serviaosaelpersonal
y efectivos que apoyan en esas labores
encomendadas.

Certificado de servicios de
Ide fechas

[ote

Radiograma número ^LBV de WkaaaaV6 WaWaaW36
0000)0* salida de Ojinaga a Chihuahua,
cuando se pusieron a disposición a los cuatro civiles
ante el Agente del Ministerio Público en la ciudad de
Chihuahua y trasladar a una tropa perteneciente a esa
Unidad que se presentará ante ei Juez Tercero de
Distrito en el Estado de Chihuahua para la práctica de
diligencias judiciales.

Fatiga o relación de personal de la salida de Ojinaga,
a Chihuahua, de catorce octubre de dos mil ocho.

Las documentales descritas si bien fueron realizadas por

autoridades militares en el desempeño de sus funciones,, no es

dable otorgarles vajor probatorio por las, razones que,tse

exponen a continuación.
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En principio de las mismas no se desprende

expresamente que 0000g00g|0^ no hubiera
poonjuDKMLKuraxRAarjN tenido una participación en los delitos que le son imputados.

En efecto, si bien del informe detallado de actividades

que desempeñó0g000R se desprende que el 00fe
Ide 00LH0, fungió como••000000

i, ello contrasta con la orden particular de la

Tercera Compañía de Infantería No Encuadrada en la que se

informa que ese servicio en esa fecha se realizó por el000
I000HL00HHHHL00000I con ocho
elementos de tropa yel día00siguiente por el acusado, de lo
que se hace factible que VB00H0V tuviera una
participación activa en la detención de las hoy víctimas directas

0V0<i0L0y00. en la data precisada en primer
término.

Ahora, contrario a lo sostenido por el acusado, de las

documentales que se han precisado no se certifica

expresamente que el día 00de Wa\aaW^e^aWa%a\%a\9
li^g00B00|[00se encontrara franco, esto es,
actividad o servicio desempeñado y si bien se desprende que

hasta el 0^L0del mes y año en cita fue nombrado como
comandante de la patrulla de reconocimiento 1^00 como
se ha visto tales documentales por virtud de las

maquinaciones para hacer creíbles hechos ficticios, no es

dable concederles el valor pretendido, porque

precisamente su emisión proviene de personal militar que
estuvo involucrado en mayor o menor grado en esas

simulaciones o en dar partes a sus superiores sobre
cuestiones que nunca acontecieron, de lo que debe
restarse valor probatorio a dichos documentos.
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Lo mismo acontece con las diversas documentales que se

remitieron mediante oficioJ0Bde J^kflMde^^f de igaj
|^0BBkf1 por el Comandante de la Tercera Compañía de
Infantería No Encuadrada en Ojinaga, Chihuahua.

i\

En efecto, la citada autoridad informó lo siguiente:

"... se te rernjt
solicitada de

usted la información y documentación
\, como sigue:

I. En to que refiere al inciso u"b) de su oficio, se Informa lo
siguiente:

De conformidad con el reglamento de las Unidades,
Dependenda e Instalaciones del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, tos Comandantes de la Guardia en Prevención
deberán encontrarse en el local que ocupa la guardia en
prevención, mismo que se encuentra en ei interior del Campo
Militar en la entrada prindpal de la Unidad.

II. En lo que refiere al inciso c) de su oficio, se Informa to
siguiente:

El servido de la guardia en prevención tiene una duración de 24
horas, dependiendo de la distribución de tiempo de cada
unidad, ei citado servicio se redbe a las 0800 horas entregando

misma hora del día siguiente, por lo que se ignora d
^^^m^_^^_r^ redbió alguna orden verbal por

parte de sus superiores Jerárquicos, para realizar otra actividad
antes de redbiry entregar el servicio de Guardia en prevención.

III. En lo que se refiere al inciso d) de su oficio, se Informa
lo siguiente:

De conformidad con el reglamento de las Unidades,
Dependenda e Indalaciones del Ejército y Fuerza Aérea
Mexicanos, ei comandante de la Guardia en Prevención no
deberá separarse de su servicio, por lo que se ignora si recibió
alguna orden verbal por parte de sus Superiores Jerárquicos,
para realizar otra actividad durante su desempeño de
Comandante de Guardia en prevención.

IV. En lo que se refiere al Inciso e) de su oficio, se Informa
lo siguiente:

Se ignora a horas ttKa\aWaaam\a\\maaa\W naya
entregado eiservicio de Guardia en F^vencíón^erívnud que
en el archivo de te unidad, no se localizó los partes de
novedades del comandante de la guardia en prevención
entrante y saliente.

Foja 4113 a 4131 Tomo XII
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en base a las fatigas de la misma fecha,
ignorándose si recibió alguna orden verbal por parte de sus
Superiores jerárquicos, para realizar otra actividad o realizó
actividades rutinarias en la unidad en los horarios
establecidos...".

'OOMAA 5S

Posterior a ello, adjunto a su oficio diversas constancias

contables del pago del personal adscrito a dicha Unidad Militar.

Ahora, de la información efectuada por el Comandante de

la citada Compañía de Infantería, contrario a la pretensión

defensiva se niega que ^g00B|00B0¡0rk, hubiera
desempeñado el servicio de guardia en prevención el día 00

de(00de 00HBR ignorando si recibió alguna orden
verbal por parte de los superiores para realizar alguna otra

actividad; no obstante aclaró la factibilidad de que aun

desempeñando ese servicio si se recibían órdenes de un

superior, debía acatarlas.

Además, resulta sospechoso que en esa Unidad no se

localizaran los partes de novedades del comandante de la

guardia en prevención entrante y saliente el día 0LV de
^00de•00gl0 lo que permite inferir a quien esto
resuelve la pretensión del acusado y otros de ocultar

dolosamente los hechos realmente verificados en esa data.

Máxime, que tal información del comandante de la

Compañía aludida no expresa que ^g^00L0g^g^^^^M
no hubiera prestado sus servicios en esa Unidad el día00de
|00g|de dos mil ocho de lo que la manifestación del
acusado en ese sentido, permanece aislada.

También se advierte que la autoridad militar no le fue

posible localizar las fatigas del servicio de fuerza de reacción de

los días0B/ •• óeaaaaaaWóemaaaWaaaaaamo cual es un
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claro indicio de que el acusado y personal militar involucrado en

los hechos con ello propiciaron dolosamente el ocultamiento

bajo cualquier forma de detención de las víctimas directas en la

presente causa.

Es por ello, que las documentales que se recabaron a

acusado {flgH^HJ^Hg0|0 y su
defensora, se erigen como un indicio más de su plena

responsabilidad en la comisión de los delitos por los cuales se

le acusa el agente del Ministerio Público Federal adscrito.

En consecuencia, las conductas típicas desplegadas por

|0^gig^r^H0g^g0gP revisten el carácter doloso a que
se refieren los artículos 8o y 9o del Código Penal Federal, dado

que al adminicular las probanzas analizadas en párrafos

precedentes, se advierte que su voluntad fue dirigida en forma

consciente a la comisión de los aludidos actos delictivos, esto

es, que las víctimas directas, fueron detenidas el 00de

00|de0I00|por elementos en actívo de la Tercera
Compañía de Infantería No Encuadrada en la ciudad de

Ojinaga Chihuahua, en el hotel 000|en esa población;
posteriormente, fueron llevadas a las instalaciones de esa

unidad, en donde en ventaja numérica de activos con el

propósito de obtener información respecto de conductas

delictuosas o bien que aceptaran la comisión de algún delito los

interrogaban mediante el abuso psicológico y maltrato físico,

incluso agresiones de tipo sexual, a fin de mermar su

resistencia, los actos de tortura se prolongaron hasta el

H0 de 0109 de £000F cuando decidieron
consignarlos ante la autoridad ministerial simulando hechos

falsos y recabando medios de prueba que hicieran creíble la

comisión de conductas delictivas.

En tales condiciones se violentaron los bienes jurídicos

tutelados por las normas legales, que lo es respecto del ilícito
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de TORTURA la integridad corporal y la dignidad de la persona,

del diverso de DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

poscRjuoeoALOEUFEOERAoúN principalmente la vida, la integridad corporal, la libertad y la

seguridad individual y colectiva y tocante al de SIMULACIÓN

DE LA EXISTENCIA PRUEBAS, la fe pública, asi como la

procuración y administración de justicia; además, el referido

cúmulo de pruebas revelan que el acusado quiso la realización

de los elementos del tipo penal en estudio y tenía pleno

conocimiento de lo ilícito de sus conductas, de esta forma, se

configura el dolo requerido para la integración de los

antijurídicos en comento, pues aparecieron consecuencias no

buscadas pero aceptadas; además, las circunstancias del

l ^ hecho deben ser conocidas, pero no en forma técnico-jurídica,

sino mediante lo que se califica como "estimación social de

las circunstancias del hecho", esto es, la estimación o

conocimiento de que aquél en su carácter de servidor público,

con independencia de que haya participado materialmente en la

detención legal o ilegal de cuatro personas, llevó a cabo la

violación a derechos humanos de éstas mismas que se

encontraban en las instalaciones de la Tercera Compañía de

Infantería No Encuadrada, con el objeto de interrogarlos a base

de tprtura, y posterior a ello procedió a su consignación ante la

autoridad ministerial simulando en su contra la existencia de

pruebas materiales que hicieran posible presumir su

responsabilidad, lo cual es en contravención a las normas de

orden público, al caso aplicable lo dispuesto por el Código
Penal Federal y la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la
Tortura.

Lo anterior, tiene apoyo en la tesis del rubro, texto ydatos
de identificación siguientes:

No. Registro: 246,171
Tesis aislada
Matoria(s): Penal
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Séptima Época
Instancia: Sala Auxiliar
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
31 Séptima Parte
Tesis:

Página: 29

"DOLO, RESULTADOS LÓGICO MATERIALES
PUNIBLES DEL El articulo 9 del Código Penal del Didrito
y Territorios Federales, traza el esquema del dolo, y de
acuerdo con las diversas fracciones comprendidas en
dicho mandamiento, debe afirmarse que cuando existe
una voluntad¡nidal de contenido típico debe considerarse
como doloso cualquierresultado que esté subordinado a la
conduda inicial querida, siempre que dicha subordinación
exista dentro de una secuela lógico material. Incluso,
dentro del sistema del código en comento, situaciones que
desde el punto de viste psicológico no estuvieron
comprendidas dentro del ado volitivo, se consideran
dolosas, d es que fueron el resultado lógico material de la
conducta inicial voluntaria que tente un contenido de
tipidded." ¿£

Respecto a la forma de participación de

'en la comisión de los delitos de TORTURA,

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y SIMULACIÓN

DE PRUEBAS, contrario a lo sostenido por el Ministerio Público

en su pliego acusatorio, la misma no se demostró en términos

de la fracción I del artículo 13 del Código Penal Federal, pues

no se hizo patente la existencia de algún acuerdo o preparación

en su realización; sin embargo, ésta quedó plenamente

acreditada en términos de la fracción III del propio numeral, al

evidenciarse que las conductas antisociales precisadas se

realizaron de manera conjunta.

La antijuridicidad, entendida como la contradicción de la

conducta con el orden jurídico, se actualiza en virtud de que en

la especie, se lesionaron los bienes jurídicos protegidos por las

normas típicas en estudio, y existe una ofensa a los valores

concretados por el legislador en tales normas jurídicas, pues al

asumir el acusado en su carácter de servidor público, con

independencia de que haya participado en la detención legal o

ilegal de cuatro personas, llevó a cabo la violación a derechos
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humanos de éstas mismas que se encontraban en las

instalaciones de la Tercera Compañía de Infantería No

Encuadrada, con el objeto de interrogarlos a base de tortura, y

posterior a ello procedió a su consignación ante la autoridad

ministerial simulando en su contra la existencia de pruebas

materiales que hicieran posible presumir su responsabilidad, lo

cual es en contravención a las normas de orden público, al caso

aplicable lo dispuesto por el Código Penal Federal y la Ley

Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; sin que se

constate del cúmulo de pruebas acopiadas al sumario, la

existencia de alguna causa de justificación o de licitud, a favor

del acusado0BB0|0000|0o de las que refieren
las fracciones conducentes del artículo 15 del Código Penal

Federal, en virtud de la cual las conductas típicas no sean

delictivas por ser justas conforme a derecho, es decir, que la ley

permita o autorice la ejecución de los hechos típicos que se le

atribuyen, por lo que se concluye que la conducta d00
0^0fes contraria al ordenamiento jurídico preestablecido.

Asi también, tomando en cuenta que al declarar en

preparatoria ante el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de

Sinaloa, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, quien actuó en

auxilio de este Tribunal, 000001000manifestó
(foja 2518 a 2521, Tomo IX) tener0¡0^gM años de
edad, de ocupación0^ (flB00BBH000H0), en
cuanto a sus ingresos, •^•^Mkesos quincenales
aproximadamente; sabe leer y escribir, por haber finalizado la

0000se advierte que el hoy acusado tenia salud mental
y psíquica adecuada al momento del hecho, toda vez, que no

se demostró en autos que al cometer los ilícitos en comento se

encontrara bajo los influjos de algún trastorno mental transitorio

o que padeciera desarrollo intelectual retardado, con capacidad
psíquica de conducirse de acuerdo a ias normas, así, es de
concluirse que es imputable.
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En virtud de lo anterior, se presupone la capacidad psico-

mental del acusado de distinguir entre lo lícito e ilícito y de

conducirse de acuerdo a ese conocimiento, por lo que se

acredita que sabía de la antijuridicidad de los ilícitos

atribuidos, conocía la prohibición de los hechos típicos

realizados, situación que se traduce en una actitud negativa

frente al derecho, por tanto, conforme a nuestro sistema jurídico

vigente y a la teoría, el hoy enjuiciado es susceptible de ser

sujeto a juicio de reproche.

En este orden de ideas, es incuestionable que en autos

quedó debidamente acreditada la plena responsabilidad penal

de0B0L0HIL^0Lig0en la comisión de los delitos de
1) TORTURA, previsto y sancionado por los artículos 3 y 4 de la

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; 2)

DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, previsto por el

articulo 215-A y sancionado por los diversos 215-B y 215-C, del

Código Penal Federal, y 3) SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA

DE PRUEBAS, previsto y sancionado por el artículo 248 Bis del

Código Penal Federal; ilícitos cometidos en agravio de 0L0
00)0P y flL0 en términos del articulo 13, fracción III,
del código sustantivo de la materia; los cuales tienen señaladas

sanciones consistentes en pena de prisión y multa conforme a

los numerales referidos de la propia codificación; en

consecuencia, es procedente dictar en su contra SENTENCIA

CONDENATORIA.

SEXTO. Individualización de la pena.

Para individualizar las penas que habrán de imponerse a

0H00000L00 se toma en consideración en
primer lugar, que el delito de TORTURA previsto en el artículo

3o y sancionado por el numeral 4o de la Ley Federal de Prevenir

y Sancionar la Tortura, disponen que se aplicarán prisión de
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tres a doce años, de doscientos a quinientos días multa e

inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo,

empleo o comisión públicos, hasta por dos tantos del lapso

de privación de libertad impuesta.

Por su parte el delito de SIMULACIÓN DE LA

EXISTENCIA PRUEBAS, previsto y sancionado por el articulo

248 BIS del Código Penal Federal, establece una pena de

prisión de dos a seis años y de cien a trescientos dias

multa.

Finalmente, respecto del diverso de DESAPARICIÓN

FORZADA DE PERSONAS, previsto y sancionado por el

artículo 215-A y 215-B del Código Penal Federal, atendiendo al

contenido de los hechos sobre los cuales realizó su acusación,

esto es, que a00Pfg^)., ^0. y|0K se les mantuvo
dolosamente en ocultamiento en las instalaciones militares de ia

Tercera Compañía de Infantería no Encuadrada, por el periodo

de tres dias. hasta que finalmente fueron puesto a disposición

del agente del Ministerio Público Federal,,residente en Ojinaga.

Chihuahua, ante la formulación de una puesta a disposición,

suscrita el00Pe0(Ade0000bntre otros por el
acusado 0000H000ft sin embargo, si bien el
Fiscal en su pliego acusatorio, solicitó se le impusieran las

penas establecidas en los artículos 215-A y 215-B del Código

Penal Federal de manera genérica, fue omiso en hacer mención

a las diversas hipótesis sobre las cuales debe sancionarse al

infractor de acuerdo al tiempo que permaneció detenida la

víctima.

En* esa tesitura, los artículos antes referidos, establecen:

"Artículo 215-A.- Comete el delito de desaparición
forzada de personas, el servidor público que,
independientemente de que haya participado en la
detención legal o Ilegal de una o varias personas, propicie
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o mantenga dolosamente su ocultamiento bajo cualquier
forma de detención.*

"Artículo 215-B.- A quien cometa el delito de
desaparición forzada de personas se le impondrá una
pena de cinco a cuarenta años de prisión.

Si la victima fuere liberada espontáneamente dentro
de los tres días siguientes a su detención te pena será de
ocho meses a cuatro años de prisión, dn perjuicio de
aplicar la que corresponda a ados ejecutados u omitidos
que constituyan por sf mismos delitos.

Si la liberación ocurriera dentro de tos diez días
siguientes a su detendón, la pena aplicable será de dos a
ocho años de prisión, dn perjuicio de aplicar la que
corresponda a actos ejecutados u omitidos que
constituyan porsf mismo delitos.

Estes penas podrán ser disminuidas hasta una
tercera parte en beneficio de aquel que hubiere participado
en la comisión del ddito, cuando suministre información j¡^
que permita esdarecer tos hechos, y hada en una mitad,
cuando contribuya a lograr la aparición con vida de la
victima."
(Lo subrayado es de este Juzgado)

»*• «>

En ese sentido, tomando en consideración lo precedente,

se advierte que el artículo 215-B del Código Penal Federal que

tipifica ei delito de mérito, gradúa la punición atendiendo al

tiempo que permaneció la víctima dolosamente en ocultamiento

al haber sido detenida de manera legal o ilegal; entonces,

resulta inconcuso que la acusación que hizo el Fiscal Federal

adscrito en su pliego acusatorio es congruente alfas hechos por

los cuales acusó ataaaa%aaaaaaaaaaa\\\%aaaa9^ se le 'ni5trLiyo
el proceso, pues derivado de éstos, se desprende que la pena

por la cual debe de sancionarse al activo, es la prevista en el

párrafo primero de dicho numeral, pues la liberación de las

víctimas directas 00^00, 00y00, no ocurrió
espontáneamente32, sino que fueron consignados mediante la
simulación de pruebas incriminatorias, aun cuando

permanecieron tres días detenidos en la Unidad Militar; y así, la

conducta que sanciona el dispositivo en marras del Código

" El Diccionario de la Real Academia Espartóla define espontáneamente como
"Voluntarlo o de propio impulso, (acción] Que se realiza por propia voluntad, sin estar
coaccionado u obligado a ello."
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Hg Penal Federal- establece una pena de CINCO a CUARENTA
AÑOS de prisión.

Respecto a las consideraciones precedentes, resulta

puntualmente aplicable por identidad de razón, la

Jurisprudencia cuyos datos de identificación, rubro y texto, son

como sigue:

Época: Novena Época
Registro: 202545
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
Tomo III, Mayo de 1996
Materiafs): Penal
Tesis: í.lo.P. JI2
Página: 481

"CONCLUSIONES ACUSATORIAS. EL
PEDIMENTO DEL MINISTERIO PUBLICO DEBE SER
CONSIDERADO EN SU INTEGRIDAD. Los artículos 316
y 317 del Código de Procedimientos Penales para el
Distrito Federal señalan tos requisitos que debe reunir el
escrito de condudones del Ministerio Público, pero no
prevén el lugar exado en donde el órgano acusador tenga
que exponer tos razonamientos adecuados para sostener
que están demostradas las calificativas que concurrieron
en le comisión del delito, por to cual baste se realice d
análisis lógico-jurídico en el texto del pedimento para que
la autoridadjudicial atienda a la solicitud del representante
sodal, puesto que el escrito conducente se debe observar
como un todo unitario."

Para el efecto de \é individualización de la pena, quien
esto resuelve hace uso del arbitrio judicial que le confieren los

artículos 51 y 52 del Código Penal Federal, asi como se

atenderá a las circunstancias exteriores de ejecución de los

♦ilícitos, el peligro al que se expuso los bienes jurídicos

protegidos, los medios empleados para su ejecución y ei peligro

inminente que produjo el acusado, para lo cual se tomará eh

cuenta que, en el caso, conforme al artículo 64 del Código

Penal Federal, existe un concurso real, por las razones y
fundamentos que más adelante se expondrán.

KM»JUBOM.OC LA fEOEMOÚN
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Una vez señalado lo anterior, es de realizar el estudio

referido por el artículo 52 del Código Penal Federal, el cual

establece que el Juzgador fijara las penas y medidas de

seguridad que estime justas y procedentes, dentro de los limites

señalados para cada delito, con base en la gravedad del ilícito y

el grado de culpabilidad del agente, para lo cual habrá de tener

en cuenta:

A). El grado de puesta en peligro de los bienes

jurídicos protegidos. Por la naturaleza de los hechos

relacionados con la presente causa, se pusieron en peligro los

bienes jurídicos tutelados, que lo constituyen respecto del ilícito

de TORTURA la integridad corporal y la dignidad de la persona,

del diverso de DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS

principalmente la vida, la integridad corporal, la libertad y la

seguridad individual y colectiva y tocante al de SIMULACIÓN

DE LA EXISTENCIA PRUEBAS, la fe pública, asi como la

procuración y administración de justicia; las cuales fueron

expuestas con las conductas del acusado y ello atempera la

gravedad del hecho y la culpabilidad del sujeto, toda vez que no

se pusieron en riesgo otros bienes jurídicostutelados.

B). Naturaleza de la acción. Los delitos de que se habla,

en orden a la conducta del agente, resultan de acción, porque

exige el despliegue de actos positivos, lo cual es ligeramente

desfavorable para el acusado, ya que, por regla general,

requiere de mayor energía criminal llevar a la práctica la

resolución de delinquir, mediante actos positivos o negativos,

que contemplar pasivamente, en contra del deber de garante,

consistente en evitar el resultado, es decir, el curso de un

suceso que conduce a un resultado típico; de ahí que se diga

que, el contenido de culpabilidad de la omisión, es inferior al de

los actos positivos.

178

¿3

0



^^f%

pooa««OAiKwrawuc<SH

SENTENCIA! SIS. C.P. 26/2013

TOTUMA Kl

Por su duración, los delitos de que se habla son

permanentes o continuos, lo anterior de conformidad con la

fracción II, del articulo 7 ° del Código Penal Federal, porque su

consumación se prolongó en el tiempo.

C). Naturaleza de los medios empleados para ejecutar

tales acciones. Por la clase de los delitos a estudio, el activo

no requirió de más medios para su comisión que su propia

persona en su calidad de superior de una patrulla de

reconocimiento, llevó a cabo la comisión de conductas de

manera conjunta con sus subordinados, lo que de acuerdo con

el artículo 14 de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea

Mexicanos, estaba obligado a observar que queda

estrictamente prohibido al militar dar órdenes cuya ejecución

constituya un delito; el militar que lasexpida yel subalterno que

las cumpla, serán responsables conforme al Código de Justicia
Militar, lo que a su vez, demuestra un contenido leve de

culpabilidad.

D). Circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión

del delito realizado. De autos se desprende que los hechos se
perpetraron el ^k de 0L0de00m0, cuando
VH00y otros en su carácter de servidores públicos,
miembros del Ejército Mexicano, se constituyeron
aproximadamente a Iasf0 horas con^^^a minutos en el
Hotel f0L0£ de la ciudad de Ojinaga, Chihuahua y
detuvieron de manera ilegal a00 00.,00 y00,
haciendo lujo de violencia, puesto que no se acreditó la
flagrancia delictiva por la cual hubiesen ingresado del modo

relatado por los pasivos y testigos de cargo, para
posteriormente mantenerlos dolosamente en ocultamiento en
las instalaciones del Cuartel Militar de la Tercera Compañía de
Infantería No Encuadrada, en Ojinaga, Chihuahua ysometeríos
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a procedimientos de tortura física y psíquica, poniéndolos a

disposición de la Fiscalía Federal hasta el00fde 0L0
del propio año, a las0|0| horas con00Pninutos, esto
es, casi sesenta horas después de su detención, simulando

pruebas materiales en contra de los pasivos materiales, con

motivo de la elaboración y ratificación de un parte de

novedades que suscribieron, al que acompañaron enervante en

cantidad considerable y un vehiculo de procedencia extranjera

sin contar con la documentación que ampara su legal estancia

en el país; conductas que tipificaron la comisión de los delitos

de TORTURA, DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS y

SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA DE PRUEBAS.

E). Circunstancias personales del acusado. Al

respecto, tenemos que al momento de su declaración

preparatoria manifestó:

_ quien por sus
generales manifestó llamarse como ha quedado
escrito, ser de nacionalidad mexicana, '

WKkaños de edad. fecha_de_nacímientos^aaaaaaawcie
0BBfe m0BBg0H0H0HP sin apodo,
e5BwciV//0Bj originario dePueoia, Puebla, y
vecino de esteciua^q^M^ati^jPorenconUarw

en fa VB0BB'H0g0g00pi^|^BIcón liiiinl^lliminiiMili^fii ni iijim mnMt0
con ingreso de0|||^^00|0pesos quincenales,
que dependen de él cuatro personas que son sus
hijos, sabe leer y escribir por habúLMüMízado hasta

son'
y ^aaaaaaaaaaaaaaaWaaaaW<fue
ingiere bebidas embriagantes y fuma , cigarro
comercial, que no es adicto a ias drogas; que
actualmente está sidhdo procesado por diversos
delitos."

t

Frente a las circunstancias que resultan desfavorables al

acusado, deben ponderarse otras que le favorecen, puesto que

no obran medios de prueba ofrecidos por el Fiscal Federal

adscrito que revelen que el acusado registre antecedentes

penales.
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Además, en autos obra el oficio^g0fcle 00p de
le00g0B suscrito por el Director de la Prisión Militar

aáscrito^a la III Región Ivfflitar, General de Brigada Diplomado
de Estado Mayor Rogelio Carlos Nophal Balderas33, por el que

remitió filiación (ficha signalética), estudio socioeconómico y

psicológico del encausado de mérito y otros, el telegrama

remitido por el Jefe de Registro Nacional de Identificación de

Sentenciados del Órgano Desconcentrado de Prevención y

Readaptación Social de la Secretaría de Gobernación34 del que
se desprende que^0|0BHHBH00no registra
antecedentes penales.

Sobre la facultad de este Juzgado Federal de recabar los

medios de prueba precedentes, resulta aplicable la

Jurisprudencia emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, que aparece publicada como sigue:

Época: Décima Época
Registro:2015822 •, f>k
Instancia: Primen Sala
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Libro 40, Diciembre de 2017, Tomo I
Materials): Constituctonal

geste: 1a4J. 134/2017 (10a.)
Página: 209

"IDENTIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA
PERSONA SUJETA A PROCESO PENAL (FICHA
SIGNALÉTICA). LA ORDEN DEL JUEZ DEL PROCESO
PENAL PARA QUE SE RECABE, SIN QUE MEDIE
PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO
VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD E
IGUALDAD PROCESAL. El articulo 165 del Código
Federal de Procedimientos Penales, abrogado, establece
que, dictado el auto de formal prisión o el de sujeción a
proceso se identificará al procesado por el dstema
adoptado administrativamente. Ahora bien, la ficha de
identificación que se realiza a las personas sujetas a
proceso penal, una vez que se formaliza esa sujeción,
obedece a finalidades regístrales y administrativas que te
permiten a laautoridadjudicial cumplir con algunas de las
atribuciones relativas a la organización de tos procesos

" Fojas 2670a 2682TomoX
Foja 2648 Tomo IX
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judidales, tos cuales derivan esencialmente de la
necesidad de certeza y seguridad jurídica, induso de las
personas inculpadas. Porto tanto, la ficha de identificación
de la persona inculpada es una medida de carácter
administrativo que faculta el cumplimiento de fundones
inherentes a la tramitación del proceso penal, como evitar
la contusión de la persona procesada, verificar
indubitablemente su identidad para establecer o eliminar
fehacientemente la reincidencia, organizar
adecuadamente el proceso penal a partirdel cumplimiento
de ciertas diligencias, o bien servir dmplemente como
registro. Así, en tanto la información contenida en ia ficha
se relacione con fundones administrativas o regístrales, es
indiferente quien solicita su emisión. Edo significa que no
existe avance injusto de las pretensiones punitivas del
ministerio publico si quien solicita stf realización es la
autoridadjudicial, aun en ausenda de petición explícita de
aquél. En consecuencia, este actitud ondosa no vulnera el
principio de legalidad, pues el juez no excede sus
facultades constitucionales o legales, ni d prindpio de
igualdad procesal, aunado a que el juez no benefída
incorrectamente la pretensión punitiva del ministerio
público."

Por lo que el acusado

ser considerado primodelincuente.

debe

Del análisis ponderado de los datos anteriores, se advierte

que 00g^|^g0000LV revela un grado de
culpabilidad mínimo de los extremos de los antisociales

estudiados.

Ahora bien, tomando en cuenta que el acusado es

considerado penalmente responsable de tres delitos, se

actualiza la hipótesis del concurso real; entonces este

Juzgador hace uso de su facultad exclusiva para imponer las

penas que proceden.

Luego, para mejor comprensión de esta institución, se

trascriben los artículos 18 y 64, párrafo segundo, del Código

Penal Federal:

"Artículo 18.' Existe concurso Ideal, cuando con una
sola conducta se cometen varios delitos. Extete
concurso real, cuando con pluralidad de conductas se
cometen varios delitos.''
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"ARTÍCULO 04.-...

En caso de concurso real, se impondrá te sanción
del delito mas grave, la cual podrá aumentarse con las
penas que la ley contempla para cada uno de los
delitos restantes, sin que exceda de las máximas
señaladas en el Titulo Segundo del Libro Primero. Si
las penas se Impusieran en el mismo proceso o en
distintos, pero si tos hechos resultan conexos o
similares, o derivado uno del otro, en todo caso tes
penas deberán contarse desde el momento en que se
privó de libertad por el primer detito...."

«r*

V

En el caso, se trata de un concurso real de delitos, en

atención a que el acusadoV00H00L000 resultó
responsable de los delitos de DESAPARICIÓN FORZADA DE

PERSONAS, TORTURA y SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA

DE PRUEBAS cometidos en perjuicio def00,00.B0.
y00; de lo que es evidente que tales acciones típicas se
realizaron en momentos diferentes y lo que Importa para la

actualización de esta figura, es la pluralidad de actos o acciones

independientes entre si y la pluralidad de delitos que con esas

'"•• conductas se cometan.

Lo anteriorencuentra apoyo en los siguientes criterios:

Localización:
Novena Época
Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta

XXI, Mayo de 2005
Página: 89
Teste: 1aJJ. 5/93

Jurisprudencia
Materia(s): Penal

"CONCURSO DE DEUTOS, FACULTAD
EXCLUSIVA DE LAS AUTORIDADES JUDICIALES EN
LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS. Sila autoridadjudicial,
al analizar tos hechos delictivos delimitados por el
Ministerio Público en sus condustones, se percate que
existe un concurso red de delitos, debe aplicar las penas
correspondientes con base en dicho concurso,
independientemente de que ia institución acusadora haga
o no expresa referencia en sus condustones a la
aplicación de dicha regía. Sin que ello implique que la
autoridad judidat rebase la acusación del Ministerio
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Público, porque tal regla atañe a la imposición de las
sanciones que es facultad propia y exclusiva del órgano
jurisdiccional, en tórminos del artículo 21 constitucional.
Máxime que d Juez, al imponer las penas, no realiza un
acto meramente mecánico, sino que goza de arbitrio
judidal para calificar la gravedad del delito y el grado de
culpabilidad del agente, en fundón a lo cual debe
necesariamente determinar iapena, toda vez que asta, por
mandato de ley, debe ser individualizada. Tal
individuaiizadón que corresponde exclusivamente a la
autoridad judicial y de ningún modo puede realizar el
Ministerio Público. Asi pues, concluir de manera distinta
anularla de fado el arbitrio del que está dotada la
autoridad judidal para la imposición de las penas, y
llevaria al absurdo de dejar que la fundón jurisdiccional
permanecería supeditada a no poder hacer nada fuera de
lo expresamente pedido porel representante social, con lo
que se le otorgarían a oda facultades fuera del limite de *
sus funciones, invadiendo con ello las dd juzgador. Lo *
anterior, con 'independencia de que el juzgador no puede
introducir en sus fallos penas por delitos que no hayan
ddo motivo de ¡a acusación, ya que con ello no sólo se
agravarla la situación jurídica del procesado, sino que
induso el Juez estaría invadiendo te órbita del Ministerio
Público, a quien par mandato constitucional corresponde
la persecución de los delitos, violando con dio el principio
esendal de división de poderes. Es necesario precisar,
que el criterio que ahora se establece no se contrapone
con el contenido de las garantías de legalidad, seguridad
jurídica, defensa y exacta aplicación de la ley, previstas en
tos artículos 14, 16 y 20, fracción IX, de la Carta Magna,
ya que con el mismo no se autoriza al juzgador a aduar
con base en atribuciones que no tiene expresamente
concedidas en la Constitución y en las leyes secundarias; W
aunado a que la decisión del Juez de actualizar la
existencia de un concurso de delitos y sancionar por el
mismo, edá supeditada a que funde y motive
suficientemente su actuación, aunado a que no podrá
imponer pena alguna respecto de un delito que no haya
sido materia de acusación; además, de que d acusado
tendrá oportunidad de conocer las condustones del
Ministerio Público y darrespueda a las mismas al formular
las que corresponden a su defensa, todo esto previo d
dictado de la sentenda respectiva en la que se le
determine la punición de la autoridad judídai. en términos
del numeral 21 de la Constitución Federal."

No. Registro: 163,200
Jurisprudencia
Materia(s): Penal
Novena Época
Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

XXXIII, Enero de 2011
Tesis: 1aJJ. 85/2010
Página: 87
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"CONCURSO REAL DE DEUTOS. SE ACTUALIZA
CUANDO EL ACTIVO COMETE EL DEUTO CONTRA
LA SALUD, EN LA MODAUDAD DE POSESIÓN DE
NARCÓTICOS, Y EL DE PORTACIÓN DE ARMA DE
FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO,
ARMADA Y FUERZA AÉREA, AUN CUANDO SE
REAUCEN SIMULTÁNEAMENTE. El hecho de que el
sujeto activo posea narcóticos, en términos del primer
párrafo del artículo f95 del Código Penal Federal y, al
mismo tiempo, porteun arma de fuego reservada para uso
exc/usivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea no
configura un concurso ideal de delitos, porquepara ello, es
necesario que la pluralidad de conductas integren una
verdadera unidad delictiva, lo cual se presenta cuando
entre las condudas exide una relación de
interdependencia, es dedr, que por la forma como se
materializan o el momento en que se consuman, se bate
de condudas que no puedan dlsodarse. De acuerdo a to
anterior, cuando el autorposee algún narcótico y porte o
traiga consigo un arma de ruego de tes reservadas para
uso exdusivo dd Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se
aduaiiza un concurso real de delitos, aun cuando tales
acciones típicas se redicen de manera simultánea; pues lo
que importa para la actualización de eda última dase de
concurso, es la pluralidad de actos o acciones
independientes entre si y la pluralidad de delitos que con
eses condudas se cometen.''

Luego, partiendo de que por la comisión del delito de

TORTURA previsto en el articulo 3° y sancionado por el numeral

4o de la Ley Federal de Prevenir y Sancionar la Tortura (vigente

en la época en que se suscitaron los hechos), disponen que se

aplicará prisión de tres a doce años, de doscientos a

quinientos días multa e inhabilitación para el desempeño de
»

cualquier cargo, empleo o comisión públicos, hasta por dos

tantos del lapso de privación de libertad impuesta.

Por su parte el delito de SIMULACIÓN DE LA

EXISTENCIA PRUEBAS, previsto y sancionado por el artículo

248 BIS del Código Penal Federal, establece una pena de

prisión de dos a seis años y de cien a trescientos días

milita.

Finalmente, respecto del diverso de DESAPARICIÓN

FORZADA DE PERSONAS, previsto y sancionado por el
artículo 215-A y 215-B del Código Penal Federal, se pueden
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aplicar de cinco a cuarenta años de prisión conforme al

numeral citado en último término.

En ese sentido, tomando en consideración que el

sentenciado 0B0i00BHBVse ,e estableció un
grado de peligrosidad ubicado en el mínimo de tos extremos de

las conductas antisociales por las cuales resultó responsable,

atendiendo al concurso real de delitos, se imponen las penas

siguientes:

1. En lo atinente al delito de TORTURA previsto y

sancionado por los artículos 3o y 4o de la Ley Federal para

Prevenir y Sancionar la Tortura, tomando en cuenta los

parámetros que establece el artículo 4o, de la citada legislación,

se determina imponer TRES AÑOS DE PRISIÓN,

DOSCIENTOS días multa y se le inhabilita para el desempeño

de cualquier cargo, empleo o comisión públicos porSEIS AÑOS.

2. Para el delito de DESAPARICIÓN FORZADA DE

PERSONAS, previsto ysancionado por el articulo 215-A y 215-B <ry

del Código Penal Federal se impone la pena de CINCO AÑOS

DE PRISIÓN.

3. Por lo que hace al delito de SIMULACIÓN DE LA

EXISTENCIA PRUEBAS, previsto y sancionado por el artículo

248 BIS del Código Penal Federal; se le impone la pena de DOS

AÑOS DE PRISIÓN Y CIEN DÍAS MULTA.

Ahora, de la redacción del segundo párrafo del artículo 64

del Código Penal Federal que ha sido transcrito, permite

establecer que el juzgador tiene la facultad potestativa de

imponer al sentenciado únicamente la pena que estime

corresponde por el delito más grave o en su caso, también está

facultado para aumentar a la pena impuesta por el ilícito de
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mayor gravedad, las sanciones que corresponderían por los

demás delitos; empero, de decidir que en determinado caso

amerita el incremento de las sanciones, el juez a fin de normar

su arbitrio, deberá razonar los motivos de ese aumento,

atendiendo a la culpabilidad que revele el sentenciado.

En el caso, el delito de DESAPARICIÓN FORZADA DE

PERSONAS corresponde ei delito sancionado más grave

(cinco años de prisión) y respecto de éste, quien resuelve se

encuentra facultada para aumentar a la pena impuesta, las

sanciones que corresponderían por los demás delitos.

En ese sentido, se considera que el caso que se

resuelve, deben aumentarse las penas resultantes de los

demás delitos por lo que resultó penalmente responsable

00g0gl00H0B0 en virtud de que con su comisión
se vulneraron diversos derechos humanos a las víctimas

directas00t, 00,00 y00 y existió participación
del acusado y otros como miembros activos del Ejército

Mexicano, de lo que se considera deben sancionarse como

mayor rigurosidad, a fin de sentar un precedente que pondere

la dignidad humana como valor supremo de los individuos.

Lo anterior, atendiendo a la Declaración Universal de los

•Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles

y Políticos, la Convención contra la Tortura y otros Tratos o

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Convención

Internacional para la Protección de Todas las Personas contra

las Desapariciones Forzadas además de instrumentos

regionales como la Convención Americana sobre Derechos

Humanos, y el Convenio Europeo para la Protección de los

Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales,

contienen prohibiciones expresas de tortura, desaparición

forzada de personas y establecen ciertas obligaciones que ei
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Estado Mexicano debe respetar para asegurar la protección

contra éstas, entre ellas, asegurar que las autoridades

competentes procedan a una investigación pronta e imparcial

siempre que haya motivos razonables para creer que se ha

cometido un acto de tortura; toda víctima de tortura obtenga

reparación e indemnización adecuadas; el o los probables

culpables sean sometidos a un procedimiento penal, a una

investigación, en caso de demostrarse que cometieron un acto

de tortura o de desaparición forzada de personas; de

considerar que una denuncia de trato o pena cruel, inhumano o

degradante está bien fundada, el o los presuntos autores serán

sometidos a los procedimientos penales disciplinarios o de otro

tipo que correspondan. ^

Asi, el derecho humano a no ser objeto de tortura, deriva

expresamente de las4 obligaciones del Estado, de conformidad

con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y en su fuente convencional envel articulo 1

de la Convención Americana mencionada, que se refieren a la

obligación de las autoridades de respetar los derechos y

libertades reconocidos en ellas y a garantizar su libre y pleno

ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin

discriminación alguna.

Por su parte, el delito de desaparición forzada de

personas se contempla en el artículo II de la Convención

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas,

adoptada en la ciudad de Belém, Brasil, el dla nueve de junio

de mil novecientos noventa y cuatro (coincidente con lo previsto

en el artículo 215-A del Código Penal Federal), de acuerdo con

el derecho positivo mexicano, es de naturaleza permanente o

continua, ya que si bien el ilícito se consuma cuando el sujeto

activo priva de la libertad a una o más personas, con la

autorización, apoyo o aquiescencia del Estado, seguida de la
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falta de información sobre su paradero, dicha consumación

sigue dándose y actualizándose hasta que aparecen los sujetos

posnjuoKMLOEunDauaúN pasivos o se establece cuál fue su destino.

Finalmente, el delito de simulación de pruebas atenta

contra la fe pública, la procuración y administración de justicia,

siendo que en el caso, miembros del Ejército Mexicano

atentaron contra dicho bien jurídico, poniendo en riesgo la

credibilidad de las instituciones que es una cuestión que no

debe soslayarse.

La suma de las penas por los delitos de 1). TORTURA,

2). DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS y 3).

SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA PRUEBAS, que deberán

imponerse al sentenciado 00H0000H0 son:
DIEZ AÑOS de prisión, TRESCIENTOS días multa y SEIS

AÑOS de inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo,

empleo o comisión públicos.

En lo atinente a la cantidad determinada como multa

equivale a $14,850.00 (CATORCE MIL OCHOCIENTOS

CINCUENTA PESOS 00/100, MONEDA NACIONAL); para la

conversión, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 29 del

Código Penal Federal, se toma como base el salario mínimo

general vigente en la fecha en que acontecieron los hechos

0000), que era de $49.50 (CUARENTA Y NUEVE
PESOS 50/100 MONEDA NACIONAL) para esta zona

económica; lo anterior por virtud de que 000000
f^^0bbtiene percepciones económicas variables yante ello
se toma como parámetro el salario mfnimo en esta zona

económica.

Al respecto, es aplicable la jurisprudencia cuyos datos de

identificación, rubro y texto, a la letra dice:
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No. Registro: 208,975
Jurisprudencia
Mataria(s): Penal
Octava Época
instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación
86-1, Febrero de 1995
Teste: HI.2o.P. J/9
Página: 31

"MULTA. ANTE LA IMPRECISIÓN DE LOS
INGRESOS PERCIBIDOS POR EL ACUSADO, EL
SALARIO MÍNIMO SERÁ EL PARÁMETRO PARA
ESTABLECER LA CONDENA AL PAGO DE LA. Si de
autos se desprende que no se acreditó de manera
fehaciente el monto a que ascendían tos ingresos del
acusado, eljuez de la causa, al momento de determinarla
condena en dias multa, deberá tomar como base el salario
mínimo vigente en la época de la comisión de tos hechos
delictuosos, conforme to establece el artículo 29, párrafo
tercero del Código Pend Federal."

La pena de prisión impuesta al sentenciado

ha deberá compurgar en el lugar que para ello
designe el Ejecutivo Federal y empezará a contar a partir del

veintiocho de ¡unió de dos mil trece, fecha desde la cual

permanece preventivamente privado de su libertad con motivo

de los hechos materia de la presente causa penal en que se

actúa, en virtud de haberse dado cumplimiento en esa data a la

orden de aprehensión librada en su contra por este Juzgado

Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 20, apartado

A, fracción X, tercer párrafo, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 25 in fine del Código Penal Federal

y 529 del Código Federal de Procedimientos Penales.

SÉPTIMO. No se conceden beneficios de sustitución

de la pena de prisión y condena condicional.

En el caso concreto, toda vez que la pena de prisión

impuesta al sentenciado excede de cuatro años de prisión, no

ha lugar a realizar pronunciamiento en cuanto a los beneficios

que estipulan los artículos 70 y 90 del Código Penal Federal,
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pues no se cumplen los parámetros que condicionan su

otorgamiento.

PODERJUDKM1 DE LA FEDERACIÓN

Sobre la medida adoptada, resulta puntualmente aplicable

la tesis sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, cuyos datos de identificación, rubro y

texto, con como siguen:

Época: Décima Época
Registro: 2001522
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta
Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1
Materials): Constitucional
Teste: 1a. CUÚX/2012 (10a.)
Página: 508

*v
"SUSTITUCIÓN DE LA PENA DE PRISIÓN Y

CONDENA CONDICIONAL LOS ARTÍCULOS 70,
ÚLTIMO PÁRRAFO Y90, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN LA PARTE QUE
UMITAN EL OTORGAMIENTO DE DICHOS
BENEFICIOS, SON CONSTITUCIONALES Y, POR
ENDE, LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL NO DEBE
DEJAR DE APLICARLOS MEDIANTE UN CONTROL
DIFUSO DE CONSTITUCIONAUDAD Y
CONVENCIONAUDAD. Los artículos citados limiten el
acceso a tos sustitutivos de la pena de prisión y a tos
beneficios de te condena condicional, respectivamente, a
quien anteriormente hubiere sido condenado en sentencia
ejecutoriada por delito doloso perseguible de ofído y al
sentenciado reincidente por delito doloso, to que guarda
proporciondidad y razonabilidad constitucional, en la
medida en que quienes no se encuentran en las hipótesis
mencionadas pueden espirar a ellos si cumplen con las
exigencias próvidas en dichos preceptos. Lo anterior es
así, toda vezque el legidador está facultado para generar
las HmHadones a tos beneficios de la ley, siempre y
cuando resulten razonables y proporcionales, como
sucede en tos supuestos referidos, en tos gue por
cuestiones de política criminal y para combatir te
inseguridad pública, así como para evitar la impunidad,
dispuso regular su acceso con un doble efecto: uno
preventivo y otro represivo; d primero tiene que ver con
alcanzar la paz sedal al evitarque se cometan delitos, yel
segundo, guarda razonabilidad con tos Unes de la pena,
esto es, con la retribución, la ejemplaridad y la aflicción.
Así, su esenda es acorde con los postulados de la Ley
Suprema, pues es constitucional y convencionalmente
valido que el creador de la ley limite la sustitución de la
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pene de prisión y el beneficio de te condena condicional a
quienes insisten en reiterar una conducta antisodal
reprochable, en la medida en que de la interpretación del
artículo 18 de la Constitución Política de tos Estados
Unidos Mexicanos, se advierteque tos beneficios de la ley
deben concederse cuando se cumplentos parámetros que
condicionan su otorgamiento. Consecuentemente, la
autoridad jurisdiccional no puede dejar de aplicar los
artículos 70, último párrafo y 90, fracción I, inciso b), del
Código Penal Federal, en la parte que restringen el
otorgamiento de tos beneficios ahí contenidos, mediante
un control difuso de constitudonaiidad y
convencionalidad."

OCTAVO. Inhabilitación para desempeñar cualquier

cargo, comisión o empleo públicos.

Por otra parte, como lo solicitó el Agente del Ministerio

Público de la Federación adscrito en su pedimento, como se s*

señaló en el considerando quinto SE INHABILITA A

|—M00P—0POR SEIS AÑOS Para
desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo públicos.

Sobre el particular cobra aplicación la tesis sustentada por

la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,

cuyos datos de identificación, rubro ytexto, soncomo sigue: «&>

Época: Quinta Época
Registro: 314829
Instancia: Primera Sala
Tipo de Teda: Alelada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Tomo XXVIII
Materials): Penal
Tesis:
Página: 1300

"MIUTARES. Los militares destituidos de su empleo
pierden tos derechos adquiridos por virtud del tiempo de
servidos prestados y tos que corresponden a los honores
inherentes a su cargo. La inhabilitación y la destitución
tienen características diversas, y d régimen jurídico de la
destitución no es exactamente igual al sistema de
principios que se aplican con respedo a la inhabilitación.
Ei militar destituido, no queda inhabilitado para volver al
ejército, y no asi el que es condenado a la inhabilitación;
éste principia a correr cuando el militar procesado ha
extinguido lapena corporal."
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Por lo que una vez que cause ejecutoria esta sentencia,

gírese atento oficio a la Secretaria de la Defensa Nacional,

ramwoMKUfEOEMooN quien deberá informar las medidas adoptadas sobre el

particular y a la Secretaria de la Función Pública, para los

efectos legales y/o administrativos correspondientes.

NOVENO. Reparación del daño integral.

Por otra parte, con fundamento en los artículos 20,

apartado B, fracción IV, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos (anterior a la reforma publicada en

el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil

ocho), 30. 30 Bis, 31, 31 Bis, 32. fracción Vil, 34, 35, 37 y

v * demás relativos del Código Penal Federal, se condena a
000|0g00iL00l y de manera solidaria a la
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL al pago de la
REPARACIÓN DEL DAÑO a favor de'

sn su carácter de víctimas directas.

Respecto a la condena a la SECRETARÍA DE LA

DEFENSA NACIONAL se considera por virtud de que el

párrafo tercero del articulo 1o. de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos dispone como obligaciones

generales de las autoridades del Estado Mexicano las

consistentes en: i) Respetar, ii) Proteger, iii) Garantizar; y, iv)

Promover los derechos humanos, de conformidad con los

principios rectores de universalidad, interdependencia,

indivisibilidad y progresividad.

De ahí que para determinar si una conducta específica de

la autoridad importa violación a derechos fundamentales, debe

evaluarse si se apega o no a la obligación de garantizarlos; y

como la finalidad de esta obligación es la realización del

derecho fundamental, requiere la eliminación de restricciones al

ejercicio de los derechos, así como la provisión de recursos o la
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facilitación de actividades que tiendan a lograr que todos se

encuentren en aptitud de ejercer sus derechos fundamentales.

La índole de las acciones dependerá del contexto de cada

caso en particular; asi, la contextualización del caso particular

requiere que el órgano del Estado encargado de garantizar la

realización del derecho tenga conocimiento de las necesidades

de las personas o grupos involucrados, lo que significa que

debe atender a la situación previa de tales grupos o personas y

a las demandas de reivindicación de sus derechos.

Para ello, el órgano estatal, dentro de su ámbito de

facultades, se encuentra obligado a investigar, sancionar y

reparar las violaciones a derechos humanos que advierta, de

forma que su conducta consistirá en todo lo itecesario para

lograr la restitución del derecho humano violentado.

9 f* » f
Por tanto, su cumplimiento puede exigirse de inmediato

(mediante la reparación del daño) o ser progresivo. En este

último sentido, la solución que se adopte, debe atender no sólo

al interés en resolver la violación a derechos humanos que

enfrente en ese momento, sino también a la finalidad de

estructurar un entorno político y social sustentado en derechos

humanos. Esto implica pensar en formas de reparación que, si

bien tienen que ver con el caso concreto, deben ser aptas para

guiar más allá de éste.

En esecontexto, atendiendo a que la condena impuesta a r*¡
los responsables relativa a la reparación del daño es en forma

solidaria y mancomunada, implica que los sentenciados deben

responder de manera individual o colectiva de la totalidad del

monto que ha de determinarse en los párrafos subsecuentes

por tal concepto, dada su naturaleza jurídica consistente en una

obligación única e indivisible, característica de la prestación

mencionada que se justifica en virtud de que la finalidad
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primordial es resarcir íntegramente el daño ocasionado al

ofendido o a sus derechohabientes, lo que obedece al interés

K»ERjuDtaALDELAFEOBuaoN colectivo que prevalece en su cumplimiento y por ello es

considerada como pena pública; en consecuencia, si uno de los

sentenciados únicamente exhibiera la parte que a prorrata

estime le corresponde, no será factible tener cumplida la

obligación de referencia.

En esa tesitura, tomando en consideración que las

víctimas indirectas 00 00 ^g0P y00 se les
mantuvo dolosamente en ocultamiento en las instalaciones

militares de la Tercera Compañía de Infantería no Encuadrada,

por el periodo de tres dias. hasta que finalmente fueron

puestos a disposición dei agente del Ministerio Público Federal,

residente esta ciudad y atendiendo a la manifestación transcrita

en el párrafo precedente y que no se justificó por el Ministerio

Público o el Asesor Jurídico de la victima una suma diferente

respecto a sus ingresos en la época de los hechos, ei cálculo

respectivo se hará en términos de lo que disponen los artículos

30, fracción IV, del Código Penal Federal y 491, primer párrafo

de la Ley Federal del Trabajo, esto es, deberá hacerse el pago

íntegro del salario que dejaron de percibir0g^(0,0^
y00 mientras subsistió la imposibilidad de trabajar; en el
entendido que este pago se hará desde el primer día de esa

incapacidad.

En consecuencia, tomando en consideración lo

precedente y realizando una operación aritmética que consiste

en multiplicar un día de salario mínimo general en el área

geográfica en el añof0000 que ascendía a la suma de
$49.50 (cuarenta y nueve pesos 50/100 moneda nacional)
por cada día que fueron privados de su libertad las víctimas

directas, que en el caso fueron 3 (tres) días, arroja la cantidad
de $148.50 (CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 50/100
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MONEDA NACIONAL), que constituye la suma económica que

deberán resarcir el sentenciado^0000^B000 y
de manera solidaria la SECRETARÍA DE LA DEFENSA

NACIONAL a favor de00,00. 00 y00t en su
carácter de victimas directas por concepto de REPARACIÓN

DEL DAÑO.

Por tal motivo, con fundamento en el artículo 37 del

Código Penal Federal, una vez que cause ejecutoria esta

sentencia, líbrese oficio con copia certffiftdirde la misma al
Administrador de Recaudación de Rentas residente en esta

ciudad, a efecto de que, dentro de los tres días siguientes a la

recepción de dicha copia, inicie el procedimiento económico-

coactivo, notificando de ello a las víctimas directas (0}..
00K00. y00por conducto de la Comisión Ejecutiva
de Atención a Víctimas, Delegación Chihuahua, con

domicilio en calle Juan de la Barrera 661, fraccionamiento La

Joya, en Ciudad Juárez, Chihuahua, para su conocimiento y

que por su conducto se ofrezca la posibilidad de brindar la

asesoría respecto al pago de la reparación del daño.

Por otra parte, de conformidad con lo que dispone el

artículo 30, fracciones II, VI y Vil del Código Penal Federal, se

condena a la SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL:

1. A brindar la atención médica y psicológica, de ios

servicios sociales y de rehabilitación o tratamientos curativos

necesarios para la recuperación de la salud, que hubieren

requerido o requieran las victimas directas

F., como consecuencia del delito.

2. Asimismo, deberá efectuar la declaración que

restablezca la dignidad y reputación de las víctimas directas

00,00,00 ySSL, a través de medios electrónicos
o escritos y;
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3. Deberá ofrecer una disculpa publica, la aceptación de

responsabilidad, así como la garantia de no repetición, por

virtual de que elglelito se cometió por un servidor público.

Este Tribunal no hace pronunciamiento en relación a la

condena al daño material y moral causado y el resarcimiento de

los perjuicios ocasionados a la víctima; por virtud de que hasta

este momento no obran constancias que la justifiquen; no

obstante, con fundamento en el articulo 31 del Código Penal

Federal, queda expedido el derecho de las victimas directas

00ÍVL0. flL0- y10) para hacerlo valer en la etapa de
ejecución de sentencia.

En consecuencia, gírese atento oficio a la Comisión

Ejecutiva de Atención a Victimas, Delegación Chihuahua,

con domicilio en calle Juan de la Barrera 661, fraccionamiento

La Joya, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a fin de que en

representación de las víctimas directas00,00i00 y
•0 acuda en la etapa de ejecución de la pena y via
incidental ¡a aportar los medios de prueba conducentes a fin de

cuantíficar el monto de la reparación del daño por los conceptos

por jos que esteJuzgado Federal no ha hecho pronunciamiento.

Sobre las consideraciones precedentes, resultan

aplicables la Jurisprudencia y tesis aisladas cuyos datos de

identificación, rubros y texto, son como sigue:

Época:Décima Época''
Registro: 2008515
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación
Publicación: viernes 20 de febrero de 2015 09:30 h
Mataríais): (Constitucional)
Tesis: XXVtl.3o. J/24(10a.)

"DERECHOS HUMANOS. OBUGACIÓN DE
GARANTIZARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o.,
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PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El
párrafo tercero del articulo 1o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos dispone como
obligaciones generales de las autoridades del Estado
Mexicano las consistentes en: i) Respeten 0) Protegen iii)
Garantizan y, rv) Promover los derechos humanos, de
conformidad con los principios rectores de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. De ahi
que para determinar d una conducta especifica de te
autoridad importa violación a derechos fundamentales,
debe evaluarse si se apega o no a la obligación de
garantizados; y como la finalidad de esta obligación es la
realización del derecho fundamental, requiere la
eliminación de restricciones al ejercido de tos derechos,
así como la provisión de recursos o la facilitación de
actividades que tiendan a lograr que todos se encuentren
en aptitud de ejercer sus derechos fundamentales. La
índole de las astfonef dependerá del contexto de cada
caso en particular, asi, la contextualizaclón del caso
particularrequiere que el órgano del Estado encargado de
garantizar la realización dd derecho tenga conodmtento
de las necesidades de las personas o grupos
involucrados, lo que significa que debe atender a te
situación previa de tales grupos o personas y a las
demandas de reivindicación de sus derechos. Para ello, el
órgano edatal, dentro de su ámbito de facultades, se
encuentra obligado a investigar, sancionar y reparar tes
violaciones a derechos humanos que advierte, de forma
que su conducta consistirá en todo lo necesario para
lograr la restitución del derecho humeno viotentado. Por
tanto, su cumplimiento puede exigirse de inmediato
(mediante la reparación dd daño) o ser progresivo. En
este último sentido, la solución que se adopte debe
atender no soto al interés en resolver la violación a
derechos humanos que enfrente en ese momento, sino
también a la finalidad de estructurar un entorno político y
social sustentado en derechos humanos. Esto implica
pensar en formas de reparación que, d bien tienen que ver
con ei caso concreto, deben ser aptas para guiar más allá
de éde."

Época: Décima Época
Registro: 2006238
Instancia: Primera Sala
Tipo de Teste: Atetada
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de te
Federación
Ubro 5, Abril de 2014, Tomo I
Materia(s): Constituctonal, Administrativa
Tesis: 1a. CLXII/2014 (10a.)
Página: 802

"DERECHOS A UNA REPARACIÓN INTEGRAL Y A
UNA JUSTA INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL
ESTADO. SU RELACIÓN Y ALCANCE El articulo 113,
párrafo segundo, de la Constitución Política de tos Estedos
Unidos Mexicanos reconoce d derecho de tos particulares
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a obtener una indemnización en caso de que d Estado, a
través de sus servidores públicos, cause un daño en su
patrimonio, sea en el plano material o inmaterial, con
motivo de su actividad administrativa irregular, mientras el
párrafo tercero del articulo 1o. constitucional prevé te
obligación del Estado de reparar las violaciones a tos
derechos humanos. De acuerdo con lo anterior, quienes
prueben haber sido dañados en su patrimonio con motivo
de una actividad administrativa irregular del Estado,
deberán acreditar que éste constituyó una violación a un
derecho o a diversos derechos humanos contenidos en la
Constftudón o en los tratados internacionales de tos que el
Estado Mexicano sea parte, pera poder ser "reparadas
integralmente'' y, en algunos casos, el estándar de
"reparación integral" podrá alcanzarse mediante una
indemnización, como to prevé el párrafo segundo del
articulo 113 constituctonal, siempre y cuando no pueda
restablecerse a la persona afectada a la situación en que
se encontraba antes de te violación y la medida
indemnizatoria o compensatoria sea suficiente para
considerarla "justa". Sin embargo, d en otros casos la
indemnización fuera insuficiente para alcanzar el estándar
de "reparación integral", las autoridades competentes
deben garantizar medidas adicionales -como lo son las de
satisfacción, rehabilitación o las garantías de no
repetición- que sean necesarias y suficientes para reparar
integralmente a tes personas por tos daños materiales o
inmateriales derivados de la actividad administrativa
irregular del Estado que impliquen violaciones a sus
derechos humanos, en términos del párrafo tercero dd
artículo 1o. constitucional.''

Época: Décima Época
Registro: 2001744
Instancia: Primera Sala
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta

¡Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 1
.Materia(s): Constituctonal
Tesis: 1a. CXCIV/2012(10a.)
Página: 522

"REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO O JUSTA
INDEMNIZACIÓN. ESTE DERECHO FUNDAMENTAL
QUEDÓ INCORPORADO AL ORDENAMIENTO
JURÍDICO MEXICANO A RAÍZ DE LA REFORMA AL
ARTÍCULO 1o. CONSTITUCIONAL, PUBUCADA EN EL
DIARIO OFICIAL DELA FEDERACIÓN EL 10 DEJUNIO
DE 2011. El decreto de reformas a la Constitución Política
de tos Estados Unidos Mexicanos, publicado en el medio
de difusión y techa referidos, tuvo por objeto ampliar el
marco jurídico en la protección de tos derechos
fundamentales y obligar a los órganos del Estado a
promoverlos, respetarlos, protegerlos y garantizarlos, para
to cual se consideró necesario incorporar a te Ley
Fundamental los derechos humanos próvidos en tos
tratados internacionales celebrados por el Edado

POWAAS5
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Mexicano, a fín de que trasciendan y se garantice su
aplicación a todo el ordenamiento jurídico, no soto como
normas secundarias, pues de tos procesos legislativos
correspondientes se advierte que la intención dd
Constituyente Permanente es garantizar que se apliquen
eficaz y directamente, así como incorporar expresamente
en el articulo 1o. constitucional el principio de
interpretación de tos tratados internacionales en materia
de derechos humanos, conocido como pro personae o pro
nomine, que indica que édos deben interpretarse
favoreciendo la protección más amplia posible y limitando
del modo más estricto posible tes normas que los
menoscaban. De conformidad con lo anterior, corresponde
al Estado tomar las medidas necesarias para asegurar que
cualquier violación a tos derechos fundamentales de tos
gobernados, ocasionada por particulares, sea reparada
por el causante del daño. Asi, a partir de la entrada en
vigor de la citada reforma constitucional, el derecho a una
reparación integral o juda indemnización ante la
vulneración de derechos fundamentales, previsto en el
articulo 63 de la Convendón Americana sobre Derechos
Humanos, puede considerarse incorporado al
ordenamiento jurídico mexicano.''

Lo anterior, sin menoscabo de lo que también dispone la

Ley General de Víctimas en los artículos 61, 62, 63, 64, 65, 66,

67 y 68, cuyo contenido también deberá observarse en dicha

etapa de ejecución de ia pena.

DÉCIMO. Amonestación.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 42 del Código

Penal Federal y 528 del Código Federal de Procedimientos

Penales, una vez que cause ejecutoria la presente

determinación, amonéstese en audiencia pública al

sentenciado 0B^0I0L00H0P para prevenir su
reincidencia.

DÉCIMO PRIMERO. Suspensión de derechos políticos

y civiles.

Con fundamento en los artículos 38, fracción VI,

Constitucional, 45, fracción I y 46 del Código Penal Federal,

suspéndase a Wa\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\^a\\\\%>^ sus derechos
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políticos que se precisan en las fracciones I, II y III del artículo

35 Constitucional, esto es, no podrá votar en elecciones

populares, tampoco ser votado para todos los cargos de

elección popular ni nombrado para cualquier otro empleo o

comisión, tampoco podrá asociarse individual y libremente para

tomar parte en forma pacifica en los asuntos del país.

La suspensión de los derechos políticos comenzará desde

que cause ejecutoria esta sentencia y será por el término de la

duración de la pena de prisión impuesta. Gírese oficio a la

Delegación del Instituto Federal Electoral, de esta ciudad, para

su conocimiento y efectos legales correspondientes.

Por otra parte, de conformidad con el artículo 46 del

Código Penal Federal, se suspende al sentenciado000
V00g0L0 de sus derechos civiles de tutela, cúratela, de
ser apoderado, defensor, aíbacea, perito, depositario o

interventor judicial, síndico o interventor de quiebras, arbitro o

representante de ausentes.

La suspensión de los derechos civiles anotados,

comenzará desde que cause ejecutoria esta sentencia y será

por él término de la duración de la pena de prisión impuesta.

Lo anterior se considera, atendiendo al contenido de la

Jurisprudencia 1a./J. 133/2009, emitida por virtud de la
í

Contradicción de tesis 288/2009, de la Primera Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,

Marzo de 2010, Materia Penal, Novena Época, visible en la

página 858, cuyo rubro y texto, son como sigue:

"SUSPENSIÓN DE DERECHOS CIVILES
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN I, DEL
CÓDIGO PENAL FEDERAL EL TRIBUNAL DE ALZADA
PUEDE PRONUNCIARSE SOBRE SUIMPOSICIÓN AUN
CUANDO EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA OMITA

20!



>NDENATORIA 20J C.P. 26/2013

HACERLO O SE ABSTENGA DE DECRETARLA POR
NO MEDIAR SOUCITUD AL RESPECTO POR PARTE
DEL MINISTERIO PÚBUCO DE LA FEDERACIÓN. La
Primera Sala de la Suprema Corte de Judida de te Nación
sostuvo en la jurisprudenda 1aJJ. 39/2009, de rubro:
"SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS CIVILES DEL
SENTENCIADO. SU IMPOSICIÓN NO REQUIERE LA
PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBUCO.". que
la suspenden de derechos civiles a la que se refieren tos
artículos 45, fracción i, y 46 dd Código Penal Federal
constituye una pena accesoria que se impone por
ministerio de ley y que por ello es irrelevante que el
Ministerio Público la solíate, pues d estar predeterminada
por ia ley, d se actualiza el supuesto normativo relativo a
la imposición de la pena prindpd, indefectiblemente se
surte la consecuende de derecho consistente en la
aplicación concomitante de la sanción accesoria. En ese
sentido, se conduye que el tribunal de alzada puede
pronunciarse sobre la imposición de te suspensión de
derechos civiles próvida en d articulo 45, fracción I, dei
citado código, aun cuando d juez de primera instancia
omite hacerlo o se abstenga expresamente de decretarla
por no mediar la solicitud dei Ministerio Público de la
Federación, toda vez que se nata de una consecuenda de
derecho que al operar por ministerio de ley, desde la
imposición de ia sanción principal, no requiere del
reconodmlento previo dé la autoridad. En efecto, en d
mencionado supuesto la suspensión indicada ya existe en
la esfera jurídica del sentenciado; de ahi que el tribunal de
apelación no agrava la pena individualizada en primera
instanda, sino que soto reconoce el carácter accesorio,
necesario e indefectible de la suspenden de derechos
civiles, por lo cual no transgrede el principio de non
reformatio in pdus contenido en ei artículo 385 del Código
Federal de Procedimientos Penales."

DÉCIMO SEGUNDO. Avisos a autoridades carcelarias

y administrativas.

Gírense oficios al Director del Centro Federal de

Readaptación Social número Nueve "Norte" con residencia en

ciudad Juárez, Chihuahua y al Director de la Prisión Militar «a

Número Cinco, adscrita a la III Región Militar con residencia en

Mazatlán, Estado de Sinaloa, adjuntándoles copia autorizada de

la presente resolución, para su conocimiento y efectos

procedentes; al causar ejecutoria dése cumplimiento de lo

ordenado por el artículo 531 del Código Federal de

Procedimientos Penales; háganse las anotaciones en el libro de

Gobierno.
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DÉCIMO TERCERO. Notificación al Ministerio Público

Federal adscrito.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 del

Código Federal de Procedimientos Penales, entregúese copia

de la resolución al agente del Ministerio Público de la

Federación adscrito, y háganse las anotaciones de rigor en el

libro de Gobierno respectivo.

DÉCIMO CUARTO. Notificación al sentenciado.

Afin de que sentenciado000000Bg|0
esté en aptitud de conocer el fundamento y la motivación de la

sentencia, tal como ordena el artículo 20, fracción Vil, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se le
debe entregar copia certificada de la misma, en el acto de su

notificación, por el funcionario que practique dicha diligencia;
por loque advirtiéndose del sumario que el mismo se encuentra
interno en la

i, con fundamento en los artículos 41, 46 y 49 del
Código Federal de Procedimientos Penales, gírese atento

exhorto al Juez de Distrito en el Estado de Sinaloa en Tumo,
¡con residencia en Mazatián, a efecto de que en auxilio de las

labores de este órgano jurisdiccional, tenga a bien, comisionar

al Actuario Judicial de su adscripción, para que proceda en los
términos indicados al inicio de este considerando y le haga
saber el derecho y término de cinco días hábiles que la ley le
concede para interponer el recurso de apelación, y en caso de
inconformidad, lo requiera para que designe defensor que lo
patrocine en segunda instancia yprecise si lo autoriza para oír y
recibir notificaciones, aún las de carácter personal; en la
inteligencia que de no hacerlo se tendrá como su defensor al
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público federal adscrito al tribunal de alzada y como domicilio el

que éste haya señalado.

DÉCIMO QUINTO. Notificación a las víctimas

directas.

Con fundamento en el artículo 20, apartado B, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en

relación con el diverso numeral 141, apartado B, fracciones II,

VIII y X, del Código Federal de Procedimientos Penales,

hágase del conocimiento de000L0,Í0P y0^p
en su carácter de víctimas directas, del contenido integro de la

presente resolución.

Por to que apareciendo de autos que las victimas directas

no radican en territorio nacional, sin lograrse un dato preciso de

su paradero, a fin de garantizar la protección de sus derechos,

gírese atento oficio a la Comisión Ejecutiva de Atención a

Victimas, Delegación Chihuahua, con domicilio en calle Juan

de la Barrera 661, fraccionamiento La Joya, en Ciudad Juárez,

Chihuahua, a fin de que por su conducto sean enterados del

presente fallo

DÉCIMO SEXTO. Archivo provisional.

Como existe motivo legal diverso por el cual debe quedar

abierta o suspensa la presente causa, se declara abierta, y en

su oportunidad archívese de manera provisional en las

causas suspensas.

DÉCIMO SÉPTIMO. Apertura del incidente de

ejecución de penas (SIPE).

Una vez que cause ejecutoria esta sentencia, en

cumplimiento a los Acuerdos 22/2011 y 23/2011, del Pleno del
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i* Consejo de la Judicatura Federal y ábrase el incidente de

& ejecución de sentencia relativo.

P00ERATOOAL0E IA FEDEMOON

DÉCIMO OCTAVO. Transparencia.

Con fundamento en el artículo 6 de la Constitución

Federal, los numerales 3, 13 y 14 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública

Gubernamental, el artículo 2, fracciones XXI y XXII del

Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del

Consejo de la Judicatura Federal, asi como el Protocolo para la

elaboración de versiones públicas de documentos electrónicos

generados por los tribunales de Circuito y Juzgados de Circuito,

a partir de la identificación y de la información reservada,

confidencial, y de datos personales, se ordena al Secretario que

elabore, para su correspondiente envió al Sistema Integral de

Seguimiento de Expedientes, el documento electrónico que

contiene la identificación de información reservada, confidencial

o datos personales de esta resolución.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en el

artículo 21 y 104 Constitucionales; 50, fracción II, inciso a) de la

Ley'Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1o, 6°, 7o, 8o,

24, 25, 27 y 29 del Código Penal Federal y 6o, 94, 95 y 98 del
Código Federal de Procedimientos Penales, es de resolverse y
se;

RESUELVE

PRIMERO. El<

|g0H000as penalmente responsable en la comisión de
los delitos de 1) TORTURA, previsto y sancionado por los

artículos 3 y 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la

Tortura (vigente en la época de los hechos); 2)
DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, previsto por el
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artículo 215-A y sancionado por los diversos 215-B y 215-C, del

Código Penal Federal, y 3) SIMULACIÓN DE LA EXISTENCIA

DE PRUEBAS, previsto y sancionado por el artículo 248 Bis del

Código Penal Federal; ilícitos cometidos en agravio de J.B.C.,

F.M.N., A.V.E. y P.V.E.; en términos del artículo 13, fracción III,

del código sustantivo de la materia, por lo que se dicta en su

contra SENTENCIA CONDENATORIA.

SEGUNDO. Por su responsabilidad penal en la comisión

de los ilícitos citados se impone aV|00000|00
dentro de los límites establecidos por el Código Penal Federal,

DIEZ AÑOS de prisión. TRESCIENTOS días multa v SEIS

AÑOS de inhabilitación para el desempeño de cualquier

carao, empleo o comisión públicos: sanciones que deben

cumplirse en términos del considerando quinto de esta

resolución.

TERCERO. En el caso concreto, toda vez que la pena de

prisión impuesta al sentenciado excede de cuatro años de

prisión, no ha lugar a concederle los beneficios que estipulan

los artículos 70 y 90 del Código Penal Federal, según se

precisó en ei considerando séptimo de este fallo.

CUARTO. Como se señaló en el considerando quinto

SE INHABILITA A0BMMfc^00L10tl POR SEIS
AÑOS para desempeñar cualquier cargo, comisión o empleo

públicos, por virtud de lo determinado en el considerando

octavo.

QUINTO. Se condena af0¡H|B|B^00V y de

manera solidaria a la SECRETARÍA DE LA DEFENSA

NACIONAL al pago de la REPARACIÓN DEL DAÑO a favor de
00F00, WaaW y0K en su carácter de víctimas
directas; en los términos precisados en el considerando

noveno.
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SEXTO. Amonéstese al sentenciado

_ ^^^Jpara prevenir su reincidencia delictiva, como se ordenó
PODajUPIOAlDtLAfEDBUOOfi ^i^^^^^r r

en el considerando décimo.

SÉPTIMO. Suspéndase los derechos políticos y civiles

sentenciado^H000H000por término de
duración de la pena de prisión impuesta, tal y como quedó

precisado en el considerando décimo primero de esta

resolución. v $

OCTAVO. Gírense oficios al Director del Centro Federal

de Readaptación Social número Nueve "Norte" con residencia

en ciudad Juárez, Chihuahua y al Director de la Prisión Militar

Número Cinco, adscrita a la III Región Militar con residencia en

Mazatlán, Estado de Sinaloa, adjuntándoles copia autorizada de

la presente resolución, para su conocimiento y efectos

procedentes; al causar ejecutoria dése cumplimiento de lo

ordenado por el articulo 531 del Código Federal de

Procedimientos Penales; háganse las anotaciones en el libro de

Gobierno.

NOVENO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo

17 del Código Federal de Procedimientos Penales, entregúese

copia de la resolución attá^ente del Ministerio Público de la

Federación adscrito, y háganse las anotaciones de rigor en el

libro de Gobierno respectivo.

C.P. 26/2013

*WWAA»

CÜÉClMO. A fin de que0g0|^00L000esté
en aptitud de conocer el fundamento y motivación de la

presente resolución, así como de proporcionarle todos los datos

conducentes a su defensa, tal como lo ordenan los artículos 16

y 20, Apartado A, fracción Vil, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, se le debe entregar copia
certificada de la misma, en el acto de su notificación, por el
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funcionario que practique dicha diligencia, conforme a lo

establecido en el considerando décimo cuarto.

DÉCIMO PRIMERO. Hágase del conocimiento de

Iy00, en su carácter de víctimas directas, del
contenido íntegro de la presente resolución, con fundamento er^,
el articulo 20, apartado B, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos en relación con el diverso numeral

141, apartado B, fracciones II, VIII y X, del Código Federal de

Procedimientos Penales; lo anterior por conducto de la

Comisión Ejecutiva de Atención a Victimas, Delegación

Chihuahua, con domicilio en calle Juan de la Barrera 661,

fraccionamiento La Joya, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a fin de ^

que por su conducto sean enterados del presente fallo en los

términos precisados en el considerando décimo quinto de

esta sentencia.

DÉCIMO SEGUNDO. Como existe motivo legal diverso

por el cual debe quedar abierta o suspensa la presente causa,

se declara abierta, y en su oportunidad archívese de manera

provisional en las causas suspensas.

DÉCIMO TERCERO. Una vez que cause ejecutoria esta

sentencia, en cumplimiento a los Acuerdos 22/2011 y 23/2011, del

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, ábrase el incidente de

ejecución de sentencia relativo, de conformidad con el

considerando décimo séptimo.

DÉCIMO CUARTO. Se ordena al Secretaridtque elabore,

para su correspondiente envío al Sistema Integral de

Seguimiento de Expedientes, el documento electrónico que

contiene la identificación de información reservada, confidencial

o datos personales de esta resolución, de conformidad con el

considerando décimo octavo de la presente resolución.
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D.

SENTENCIA CONDENATORIA =^9, C.P. 26/2013

*Ú*V/AA K.

Notiffquese personalmente a las partes, hágase saber
ai sentenciado el derecho y término de cinco días hábiles que

la ley le concede para interponer el recurso de apelación, y en
caso de inconformidad, requiérasele para que designe defensor

que los patrocine en segunda instancia y precisen si lo autoriza
para oir y recibir notificaciones, aún las de carácter personal;
apercibido que de no hacerlo se tendrá como su defensor al

público federal adscrito al tribunal de alzada y como domicilio el

que éste haya señalado.

Así, lo resolvió y firma Matilde del Carmen González

Barbosa, Juez Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua,

con residencia en Chihuahua, ante'el Secretariojosé Manuel

Garibay Zepeda que autoriza y da fe.
'LMMGZ/CfC ' T ^~^

RAZÓN. LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA PARTE FINAL DE LA
SENTENCIA CONDENATORIA EMITIDA EN LA CAUSA PENAL 26/2013 EN CONTRA
DE NICOLÁS GÓMEZ GAONA. CONSK.

ALAS II: OfO HORAS DEL 3»'/MMtLUott NOTIFICO EL ACUERDO
Y/O RESOLUCIÓN QUE ANTECEDE. A/LA DEFENSORA PÚBLICO FEDERAL
ADSCRITA LICENCIADA ZULEMA ARACÍELY HERNÁNDEZ VALENZUELA QUIEN
LA OYE, FIRMA Y QUEDA /ENTERADO DE SU CONTENIDO Y

.MANIFIESTA

FE.

ALAS
Y/O RESOLUCI

WlWlJlw

/frtg HORAS lW jtf¿AjC£/7/><P>
OLUCIÓN QUE ANTECEDE, AAGENTyDEL MINK

¿'y*.Aop.fi* t^<r***.*ru <?«*!* A»cyAc/ Cccx.0 t¿.(
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Chihuahua, Chihuahua, once de febrero de dos mil diecinueve, el

licenciado Juan José Marrufo Patrón, secretario del Juzgado Décimo

de Distrito en el Estado de Chihuahua, de conformidad con lo

establecido en la fracción I, del artículo 113, de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, certifica, que la

secciones eliminadas del presente documento contienen datos que

personales concernientes a diversas personas físicas identificadas e

identificables, así como aquellos que los pondrían en dicha situación.


